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INTRODUCCIÓN 
- ··'· . ;' ·' ' ... 

La lucha por: con~eguir mejor~s ,co~~iciones ·laborales ha sÍdo una 
'. ' _, . •• • ". ._.· .. ' . -_·. ·t ·. ... . - -- ·_: _ •. ,; " _. . . -

lucha ardua y dificil, pues para quienes han'ostentadoelpcider ¡¡conómico, el tra
bajador ha sido· una ti~r~~ml~:~t~ de ~;ab~jo; de' áhf ~ué ~ár~ conseg~i~ tal reduc-

ció~ hubo de pasar un sl~f.~: .. ::. -... · .. :\ c~t. ~- :'.L :,; ... · _ " 
_._,.:·:_:-~:~·_.,.,-....:: -· '. \: -,;~;.;,.,.-.< ·.; -; -

. congruente; en. ~f pri~t:~tir;Ji~ :
1

~a~~1z~1~~i~·ir~~~~~~~f ~i1~r~'.b::~ó6nho s::i 
Trabajo,·· con _:'e¡ ~ro~Ósito~d~!2óni~~t~a1Íiaf )1 ···tema 'qu~'·: desarrollárernos: EL 

HORARIO y LA J~~N~DA bE~~kaAJ6 ~N~~idié~~)b~'A~1Ác1Ó~ S.A. DE 

C. V.; ··entre ellds.ser~~cJ~~tra.n:fo¿r~ch~ ;del. ndb~ici.'contr~to, de. Trabajo.(ele: 

mentosese~;~i~l~~Y.;frsy~~~~~f~···dª.~~li~;i):;~el~?_iH~~d~~~jó.: ~~-trón, tr~ba- . 
jador; horario; eniiírésafestablécimienla: :·. · •· · · >· :_ .. : ..... , · .. 

- -<··;(:~ \~--.;;~-~·'_·:;-:~~~t··,-:,~:j;~~¿ :/1_:·.'"' ~":~·- - 'rº • , :~'·-·:~·-' ;;;:_;=~q.:::__-·--·•:':r ·- ---
""·~; ·."\'.~ .::·.\ ';./-~i;{;:: ·-{;/~::/:-. •, ~"'.:/·~~ ·:·~.·_:}¿:::-·'.-" .. -·:'.·.::~":?:· 

./En un 5~9undo;C:~~Ítulcí no{abocarernos a plasmar 1ás anlececÍentes 
'"h->. n·.:· ···: \•:.,:/~:~:;¡~" ;, '·:1:;,· · \."[.;. 

de la jornada de trabajo, apartad~!ln el cú~I, el lectorsedará'cuentaque antes de 

::~i;1~~5~¡1:~iif ~,~~~~k~~l~ 
realidad. en··'? nl~~;ºf'.~;:ª~b~t edf~¡~ci6~;sr~I ;~.un~w:•.·::~·,~.' •(1>>······ · ..••.. ·.·.· 

·,~ :_~,•, -,. ,:-. ',\" : .'.;_;; _,.,·'•"o.,>.'~ '-''' • ',o;,~-···,'.'>··::~c 

· vehem~rici:l::·b~L:jti~!~:tilg~~e;:vlt~;t~::r~t~.~-·t!JlºL~j:ert~:c~:: d:~: 
. ·",·.,; -

jornada laboral fuera un hecho én riliestro pals; ái:li!más.de fa enconada lucha que 
. . ·.,, .. ,,. ·.· '• .. ···; .. ,.:. ··' ,·:·-, _, ': 

hub~ de lib~arse entre patr~n~s ~ tra'b~¡<l'ciJr~~·¡i'ar~ que, los principios de justicia 

. social emanados• del articulo 123 co~síitucional· quédaran nftidamente estable-



cides en la Ley Fedeiá.1 del Trabajo de' 1970, analizando los numerales relativos a 
. ' > ·-_ .. ,,, -

la jornada de trabajo en lo general. · 
:·· >' '\ 

:: ·:· -~··,_': __ ~\: :' :.' ·: .. - :. .' 

· •·· Aslmisrno, d~ntro ;del propio capítulo, se señalan y estudian las 

disposiciones respecto ele la jcir[!ada lab?íal en la empresa Mexicana de Aviación, 

SA de c.v., ~o~s~lt~ndppará ~uo; I~~ iras contratos ~cil~ctivo~ qúe rigen a dicha 

fuente de trabajo; a sabefr: cóntraio Colectivo:del SindÍéato'.'de Trabajadores de 
' ' . . . - . ; ' ·_ ·: -, : ·,' ·,_ ·:;..: : . ,. , . , _: ~ . . ; ' ' '. "·': ·.,;: .. :, ,~- ; .. ;, ~ - ,. . . . 

Aviación y Similares; Contrato Colecilvo de la Í\sociáciÓn sindical de Sobrecargos 
. . . .. . ,; ' ... -•' ~ ·::. ' -' -·. ·, - \'' ' - ........ -~-- . . . ~ ~ ' -. 

de Avión y caritráto colectivo de la Asociación s1nétié:a1 de Pilotos Aviadores de 
-~-. "<:_:_: .. j.~<:;.> :'._t~; .. _ ~ ' - . -'~'! . \:· ~ .:_ - : -5-~·-

;. ---,_' ,:· .. \ ·'.·:~'_/-~? :·::·:_;'{:>.'' 
·:)_~/-: '·; .. i~~ ~ - -,,. __ ,. '•'>·:· -_- :;. 

México. 

,• ~. ''; .. ·, - . ;-.,~.' .: -~~-: ;, ' ) 

Es· Interesante n;enci,onar' que d;bido a~ue .!~(trabajo aeronáutico 

está conside,rad~: c6~~ ~~pe~ial', i~Ú~l~~·~t~:son~~ ~~~~¿;~¡~~·~~~·regulaciones. 
"/.'-. :' ... - .,· -.··~'· 'rf" ·- >•:.:~:.-; ·}.~/ ·~_\ ,'. 

"""C<,,:~íi:¿1:i11t,!':~8~u~~i~li~:Tc:·,::~:::: 
exi~ten, las disposi~i~ne~ de :~L~~ F~d;ral del

0

Tr~tJajo en relación a la jornada y 

EtJ.~~l:;~1~t~~~~~~~~~~~;,::~::~:: 
.. ·,··.'} ',<-'<.·>·- ?.~~~; '.',;;;.:·;;~(;'.:;>~?·'•>:~> --;~~ ;·:)/"·<·::'~,· ::_.:;,\_·,, 

. ,,,,,l~it~~ti*~~~~&Tfü~~ii~z;';::::·:'::,~:: 
••• . •1"· <· ' 

.¡'c!esvelliaia~ delos"divers6stiorari05 J9·rv,9,¡¡¿~11';?aé'Á~iación . 
. '·'. ··._.· ~:-'' ;,·"'''·\:·t:,~·,.;;·,_-.:'.~·-.·.: __ /.\;·,!;::-·'":;.~-,·;·.·: .. 

. '1' '::.·::,,~-/-'· -.;,;:.-' .,,,:-·'.« :'.-" . 
.. ). ·: .. :{' 

. ,, · .·.·• •.. Por úitif11o, sé)il~sni.an:~i~er~as propuestas para optimizar el trabajo 



CAPITULO 1 

NOCIONES GENERALES DE DERECHO DEL TRABAJO 

En este capitulo nos abocaremos a definir conceptos generales que 

reiteradamente aparecerán a través de la investigación, con el objeto de que el 

lector. no tenga contratiempo alguno para introducirse al mundo fascinante del 

Derecho Laboral. 

1. 1. Denicho del Trabajo. 

As(Alberto_Trüetia Urbina, concibe al Derecho del Trabajo comci "el 

corijunto de prinC:i~ios, nor~~s e i~sUtu~io~esque ~rotegen: 'dignifi~an y tienden a 

.rei:indicar á tCJd~sÍ~s que-~iv.en dj s~ses;u~rio~-m~teri~les'o_in;e·l~ct~ale~. para 

la reálización d:~ ~Jd~:~tin6· hi~;ó~id~:· s~~Í~lizir>la vkl~ humana". · 1 

. . ... '";;f i~~i~B~~~!'~::~~l~;i~~;~~,~ fi,¿¡,""·'·'' '"""· 
el trabajador debe ser protegidci, pues es la· parte débil de la _relación laboral. 

, -- - .. :'·.··;_} ."':!"":. ·:~F-· ··- :: .:;<, -.. _: ~-~·-;,, ~-;-•· ;:_~. ;;:L: -.-. . ·· ... :- ·- . . - .. , · .. :- ·.. . 
··'. -;: __ -:-~;::': ,,¡~:·;~; :::;::>:~:\.· ''··· ... ,:::. 

:::·~~:,~k~~~~i.~~:~tt:fif '§::t~~;¿;:[rz:~:::~: 
· \. ~ara.;e(iiustre jurista; el Derecho Laboral es• 131 inst¡uniento. idóneo 

para hacer realidad la justicia social para los trabajadores, convicción con la que 

. viviÓ y c~yo t~~timonio lo encontramos en sus obras. 

1 '·Í'RUEBA URSINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Sexta Edición. Porrúa. México. 1981. 
Pág. 132, 

., DE LA CUEVA, Mano. Derecho Mexicano del Trabajo. T. l. Sexta Edición. Porrúa. México.1980. 
Pág. 204. 



Conforme a Walter Kaskel y Herm'~n b~~scti ks "el conjunto' d~ todas '· 

las normas jurídicas• d~ 'rnd~I~ ~~t~tál o áutónomas, qJ~ ;~guÍ~~ la sitJ~~lón 
.. - , . . ·'. ' .... " ::· - ... ;_ - ' - .. _ ·.,. _·,, -,", . ·-/. - ; ' - - ,. : ' .. -. ·'· ·-.·.' --·· --· .- "· 

jurídica de', las : personas ,directamente i~teiésadas' en la' ~elación .'dé !Íabájó ' 

ciependiente; sea· éóm~ trabajiid~res,: emf>1eadores éí cie'C:~~,g~)~/ otro 'ri;6do:Y de···· '> : 
las personas' asimilad~s pór la ley p~~~ia\ileríte a lcis trabaja,cióres c;;n respe~to a t . '::,'., :, 
la relación d~ tr'a'bajo d~ ~1í6s<~ \' .:' · · • · · ·' · <:,;· · ". •: . 

--~.-:~ .. · •. ·._-: .. ·- ·~·· -·- :-.{<-,.:-· ''·; -; >Y . , ,.: , ._, ·,,; - -··-;·.· . ':.:: ::~-<:·:··~~-~:y_~-)i·,::-;:: . ~·.:.:: -

Los:autorés ,:\ía~-~~~· :~~~~ás·~~ 'e~glcib~r:a ,i~s~éersonas. que 

' desempeñan un trabajo dependi~rlte';'iieneri :e1'a~ie(io de.a~lmila~ aun aquellos 
. . ,- . ' ., :~- ' - . ,. - , ' .,, - . . "• , --~·"·· •_; .. · .. · 

trabajadores qúe e'siéíl uniéios. éi ótfos"en 'razón de una relación laboral distinta. 
,._'-':·:-> -···~:::-·.,·:. ' ;•J :~,_ :.''~:: ·-... <,·:.: . :~;;. -~_,.,:. -e,.:/:)>:~:~,'~:. 
- . ':/;, .:.>1: ::y .. ;?,:,· :/·:;.' ·.:~-~~-~-' ;' _,·:~.:· - -. _'!;'..(' :_, -:<·' ' 

. .·••·• , · EugenioPereziBotija 0 c9nsid~:~.'dentro,de e~te grupo, que es "el 

~r:~j:tJO;:S~;!~:i:i::f S:~,J:~irit~ii;{~~~·l:;et1~Jt~e:~:iedc:i:::r~;:;~O::i 
tr~iia. jo.".'···~· Ú::. •:' ~\2 , :~~ ' •;·~' ',•;:f,? ·; ; •i'-'\'. ¡e • , 

.··: '·"· "•"" '"v·· -.'''/,'·_·.:~~ •\"'·- ' .... :· ',· ;~- ·:,:·:.:J;:'_:.;_·;· .. 
·,:,:·;. -."i· ·-:<<::'.: ::-;~:.~~-. . -

.. '::~::::-~,;;_:¡:«.' .. :~ // ·~,/- - :· .. ;/ . ;,_·-;~ ,-. ,., . ;:~;_: \·: .. 

::::::.:~~~~tt~~~:;m~f ~~l~~ii~~~n~~~i: ,,~\' 
entre· los ·factores. de ·1a·pf6~U.fciÓ~'j' ·.·•.•· .•. '.·.·,;: .••.•. ,;:i'··:·:;:i ·.::::.'.";: .. •.'[ •. :.:: ;··· ····.t:.·.;· 

P~r~ C~stÓre~~ ."el ,dérecho obrero es el conjunto: de~ normas ~····~ ,;¿·/ 
principio~ querigen,ia 'presÍación subordinada .. de servici.os••per~.onalés/)a.~ /,,•: 

asociación, d.e quiÉmes la prestan y de quienes la reciben, la regulai:ión.úniforme . ; . " ;" 

del trabaj~. crea fas autoridades que se encargan de aplicar esas ~armas~ fija' 16~·· ··: :• ·:; · 
·'. ,• ... '.'"' .-}~;:· .. '' 

- . 3 KA~K~L. Waltei y Hennan, Dcrcsch. Derecl10 del Tmbaio. De palma. Argentina .. 1 j1e.'Pag.4. <.i ·:;•· 
• 

4 PÉREZ BOTIJA, Eugenio. Curso de Derecho del Trabajo. Sexta Edición. Civitas. España. 196Di' •:\' 
Pág. ~o. , . .• :;· ; '' ., 

. ~: . , . 
e' 
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' . . . . 

procedimientos que garantizan ·¡a eficacia de los derechos subjetivos que de las 

· propias n6rmas d~riv~~'.'; 5 
'::_,,· .. 

E~t~ ~uta~ más que definir lo que entie~de por Derecho del Trabajo, 

. hac~ ~;,~· descripclóndél mi~mo, englobando en el concepto al Derecho Individual 

delf~ab~jb/~1 ~¿r~6h6 si~dical, ¡¡la ~dminisÍración de justicia laboral ~su aspecto 
:-"'··.-·-----· -:f·-·-··· .-_ ._ -- -- -

· .. proc'ésal/ 
• :; I'",·. ,. -; ~ ·:.' 

' \ : ~>.·:':·._ - :· . ··. - . . 

· · Por su parte Guillermo Cabanellas define al Derecho Laboral como. 

"aquelqÚ~iiene por finalidad ~rin~ipal la regulación de.las relacionesjuridicas ... ·_·: .· _ .... ,-- .. ,_,." . ·. ·.· . , ... '. ' _,. -

· · ··. e~l;e éíllpre'sarúi y Írabajadore~. y ae unos y otros ~an el i:stádo, en lo reierénte al 

.··. ti~bajc(~~b6r~inad~/+ en'. cu~nto atañe a las profesiones y a la forma de 

pr~stació~ -~~:'1()~ ser'lidos: y' t~íllblé~'en lorelativ~a: l~s_ 6()n~é~uen~i~s jurídicas 

.. medial~; e'j~~~d'.latas \Jk Í~ actividad l~bor~I ~e~eiidi~n\~::; 6 ' · • ... ·. 

· ;·;. · -;:':" '.~~~t~:~"~-~-·-~-~li~-~.::,_.;_~~> .. _. ·~.)- ";-~ ,; ---~ -:;. ~- r · 
;'..;,;-~ --, .;;~·, ~-";::: ~· e'-.· -~'-{~~-~·,~:~t~;;;.~ ~\~~-.\'.;:.~' ->'>• 

' ' : ', ~ómó se aprEÍcia de la' defi~iCión·anieriar> cábanellas. retoma los 

conc~)t~•s ·~f.~é,rfo;~"~\ij·~'i'.1~;if b~1~~ed~,~~r,~~~r~~q~e. ~1._D~recho Laboral 
regula también la prestación de servicios realizada por profesionales. 

' :" ' '· i. -'.,'.t ,,,:.';, ·',::'·' ., ". ¡~~.'. . --:,-( t~ ;,:~ _'._)~~'. ::·.·.~ ':._ ,\ < 

<! :: A:fr~do¡;~án~~L:.%v~ra~6 aii[~i ~~e,:.~'el derecho del trabajo es el 

.:~~'ii,W;f i~~~W:~~;~~ti"[~~~;.,:::::,:::·:: ~ 
y entre patrones entre si,, mediantela intervención del E.stado, con el. objeto de , 

p~~t~~~r~t~f~{~';·~Í¿~~·.~~~ei~d~¿r~st~~~ ~~:¡:¡cfg:~~b~idinádo, y permitirle vivir 
-:Jj:', ' • ,_ ,': ·. ·. ,., . ~· ; . ·~·':, . ':··:. 

:·. ~·'.·~i'.::~ .. .; "'.·.·:-:: ;-,.• ~;',~ ---~-·' :,;·o:: - '.\·.:· .. ; • - O- - --

:.-y;-.>. -·- t._~ -· • ·:-_:· , .. • .:~:-._:i·.:.-_/: -~:>·e,, ~,:,~_'. -~~~:::-
.. -o,;-. - - -,--,.,,.--,------.,.---

' é~sTbRE~~; /~~;~s. ~a~,\~1 ~e'6~,~~~~ Ói;~~;ci F•;~nle~' Mt\~1~~,1~73: P~o- 5. . 
· • . ' '· CABANELLAS;'. Guillermo., Introducción• al ·Derecho• Laboral· ;T.,· 1:. ·Sexta ·Edición. De palma. 

Aroenlina.·19~3.'Pag'. 482_:;-: · . :. · · · · · 
<:.·--: 

"'.;,· 
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en condiciones dignas, que como ser humano le corresponden para que pueda 

autor mexicano en. su . definición alarga rel~vancia a los 

··aspados indi~ldual }~()lecÚ~od~ la~ r~laciones labor~le~,toda ~ez que siendo el 
; ' .. ·· - - : :' -~ .- .·_ .. :. - . . ~ : . . --· . ·. . . _- .... ' .. - " ; - _, . , ' - ' : -" ' 

Estado el reguládor dé lás relacioñes 'E!xislentes'entré'trabájadores entre si y de 
;.-. -.·- .. -··. ·. , •• ·--_<. . .· ·- ·. · •.. •\ ,,_ .•. ,. -

··.palrCJñesenfre.sio la l:i'r~tección de ~uien'prest~ un 'sérvi¿io' subordinado.está 
··- ·. --·-,,--.- ·--·-··-·. -·. -.·. -,,· .. ¡•,··· .,_ .... , ,./, .. _ •. , '-"--·.-· ... ____ ,__ ' 

··•· ase~Úr~da, prápi~ia,nci~ qu~. todo Íiabaj~dor ,;¿r·~u C:(),;C!i~Íón de ~er ht.Í~ano, se 

. desárrci118' en condicÍoríes''. dig0~~s .•y,>~;;,,~;,¡~~~~.; 't:i:i~ci. ccirresponde ·.•a su 
·' ~~t¿.ia1e~a.'· ~ ·,;;,· .'·/. ·, ·:··. .., .·:3" ·., ··\•.'i:". , .. , .. , .. ,, 

-- . ' -- ·-- -'<·~~:: <J:;~ '.-:; ·:ó:;.,-;.:i~ '- )('~-- --., . ,. :.-.<-~·;': -.· -~ ... .. . ,<·.?,. ·' -
-~ >-·· -~:~- _,_;'J·· 1 ; :-<· ;;-: 

. ~ ,__ . ~ ::r;;. -~::;:---:'.·-~.:---~:,.. ~~-\:_'::~ -- ~:--,,_ -

. :É1 conceí:>to ésgrimicio·cµºr''.'Néstéir.de;t:luen; 0;;·•01·si9uiente, quien 
. ·· .. :.",.: :~:,·:.': ., :/ (:.·?; ·,\'.,_.,_¡./~·:);<::,;:\~:-·~S1;<,·.:;\'.:'~'"'.;·;:·;,~'._).>\::,·~ ··,~=.:~\ ;,; .. ,;~·.": .. ;.:·;-·'.·_:· .. -_;_ ·-.':-: · . ·. 
mam,r.1esta queelpen~cho.del Tr¡¡ba¡o'.~13s'.\'ll con¡unto.d.e.n,ormas relativas a las 

··f :tt]::~~t%~2ª~t~!~t~~~1·:tt~1;; :~:::-;: 
El maestro m~xi2~nó ;h~d~ ~at~~te·(~ue 1.a reg~lación ci.ª las 

· ~ .~·i.'<· · ·-· .;s···' ·" ·, ·· 

·.:,, 
• ~ ·1: :. 
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realizar Ja justicia social dentro. del equilibrio de las relacione.s laborales de carác

ter si~dical e individuaÍ'. .9 

- ' Como se -aprecia de todos los conceptos· analizados, los autores 

coinciden ~n un obj~tlvo trascendental: la búsqueda incesante de que la justicia 

~o~i~I sea Una realidad en la vida diaria de lo~ trab~Jadores y no una utopía añora: 

da por un s~ctor importante de Ja sociedad, que s~bre sUs hombros descansa el · 
•• , •• • • -. - t •• • _ •• '·''' •• •• ·.'. • 

. progreso de nu_e_stra nación ... 

•De acuerdo a lo. ~stabJecido en eJsegundo plf!ífafo del artlcu_lo 20 de 

Ja Ley Fedéral del T~a,tJajo, el cont;aío individual e¿: ; .. :cualqUÍér~que s~~ su fo~
ma o dÉmominación,·'aquel por:virtüd del cual una per~o~~'se oblida'a prestar a o-

tra un trabajopers;o~p su~frh,ª~ºr0~~i~~t~ ~1_p~gp~A~:Í~1~_;1óh. ,;:/• · -
-'---'-----'---'-·"-·-··~· ...;. -'·'-:-'--'. ' '.\(, ;;' . •>> 

... ' 1NsT1TuTo oÉ 1Ñvl:sr16:0:cibNEs JuRroici\s .. 01cdb;i.1J1,;' :i~1r1<lido'Mex1cm1o. T. 11 <D·HJ . 
. · .. Sépllma Edicló_n. M~xico,_1994; Pág.982.:y;. _:.e · · ·· ·· · · 

i-. > 
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Del artículo transcrito .se. desprenden dos aspectos importantes, a 

saber: 

. a). No importará elm)m~re qúé las partesle den al contrato de traba

jo, si de todas mane~a se produ~en, por una parte~ la obligación de prestar un ser

vici!J personal subordinad~ y, por la otra; iá'de pagar un salario; . 

. • • b). El' c~~t;a16 es)si~pl~~ente un. acG~rdo '~e ~~l~nt~de~:.s. iéndo sin 
•' .. "·.(,.· · .. ::. ·-- .· » . ·. " - - ·, .. , ····""····. '"''· ·,. __ 

• ·•El. p~Óbl~íTla' c!~,ciétern;i;,a(iri é~en¿ial · cf~I Coniiai~'de Trabajo ha . 
'··_ ... ,-,·'·' .. , .. _,,. __ :· ·.- -,·.·;..'·: -'--· .. ·.', .,_· ._ ... ,.,.,. ' ... - ····,,,,:_·_ .. 

adquirido mayor relevancÍ~ pr~cisaÍT1e~te por la té~dencÍa. patÍciri~I a ocÚIÍar; de 
· _ ·-. ·.>.;,.· ~;-~~>./of:y-·:_;;~:::·:;~~(;.·,,: _;,,:_,-;:,•_.;:<~- >-:-,:-·.,..:.-:·~--·-;··; .. '.>'.. 1

_ .\:·.·.·. ·>-~-'-·:.:::.,'_:· . - ·' 
manera formal, la~.f':'l.a.ciones:)aborales, d.ánd~les la• aparier¡cia de relaciones de. 

otra· 1ndole,:motiyo .por):i1,C:uaCarí~iiza(emos ~en. la.spáginas ·siguientes tanto los. 

elementos esen'.~ialéscom.o'sus presÍ.Jpue_stos de v~lidez.' 

.1.2.1. ~1em~~16~ ~seri~1al~s. 

Los el~rriéntós esenciales sori: a), La voluntad y b), Objeto posible . 

. · ·- .. - . ' '; ' .· -

. Lavol~ntad .ocori~enlimiénto de~tro del Derecho Laboral se produce 

de maner.a expresa y Jormál; otorgando el escri.to a que S!J refiere el ~rtículo 25 de 
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la ley, o bien, en forma tácita, a través de la prestación del servicio y el pago de un 

salario. 

, : EFobjelo posible se expres~ den,lro del conl~alo _de trabajo en dos 

direccionés: La'obligáciÓn de prestar el servicio en forma personal y subordinada y 

la d6 pagar el salario consÍJiuyendo esta modálidad el. objéto direFlo. Por otra 
':, •-••- - -• ----•,- C •• -••-·--";••.-""-- ••-••r!• •- • •••• •••••• • 

parle, el objeto indirecto Jo coristitÜiriÍn el servido 'é~pédriéo a piestai y el importe' 
- • ·: '.. :· ... ,·, __ 1 __ .. - .;_.··:'.~.-~- ,·'.:.':'·· .·-·:<:': :::,::-- ">·.,:· . : - 't:- :."·>·' i' :,:.": :",;,,; ' - '.<-':·,,··:. -- :- . ,· « 

'cielsalario., ': '···<',·: ,·· ;'\ y '·';/ 
··._ .. .;:._,..:_:;:. ...:"_ -

reli~ió~~I servi~Í~ a prestar diremo~ que, exi~ien. determinadas 

régl~~\ que. lo.· regula~,· si~ndo ·.·la, ~ás importante el hecho de que pueden· no 

~stablece~i~ ~L~1. ~etJ~ ser éste, sin que ello implique la inexistencia del contrato 

por falta, de obJeto ya que, en ese caso, es aplicable lo que dispone el articulo 27 

de Ía l~y ~n ~6ment6: . 

Art.'.27 .. ~Si no se hubiese determinado el servicio o servicios que deban 

prestarse,, el ira1ajador quedará. obligado a desempeñ~r e/ trabajo que 

; sea 'córnpatible con sus fuerzas, aptitudes, ~stadb ',o condfciÓn y, que 

se~· d~I rni;mo gé~ero de Jos que, forman el objÜo de la,en;p~esa,o 
~st~btecimienio< ' ; :;\ '.¡ · ·· ·.· · ' '. · ; ·, . , ; · 

·En. este·. mismo:<~t~,id~·1j\:isió~-,:e.•·1~/~0L~úª~ión;-de1· ••. sª1ªrio . 
•J, 1:_•,; _,._.,,,; .··ó:'. · ..... , ··-· 

tampoco provoca lainexistelldadelcon'trát0'ya.queaúlciriiá&a·mehté"se'producirá 

· la. obligaci·ó~ de·· p~~~;rµ~;· i~:,·~~~os;;~¡ ·~~l~rici'~[~~~o:, ~~~~~I d' profesi~nal 
. . . ·. .-":. . : ·. <'·"!_":·.·:.e::., -,:·:·· ·: <.':·· :.<·'· .. · -" ·, ., ..... -: .. :--:·.:-·.;,.. ·~.:.,. ,. .. 

surtiendo ad~más efectos el principio.consignado en la .fracción VII del Apartado A 
, .. :.:, 

del artícúlo 123 coristituCional en el que se'establece: •. 

"Apartado A: 



VII. Para trabajo iguát debe corresponder salario igual, sin tener en 

cuentá sexo ni nacionalidad".•. 

1.2.2: l.os presupú~~t~s de validez. 

·:' -e' ~'.: ":·: ' 
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' ' .··· < pó/otr~ parte, en .el 'i:oniraio de trabajo los presupuestos de validez 
,. '_,,. ' "'· ~ 1 / .. 

son los siguientes: ' · 

-·-:/·' 

c). La licitud. eri el objeto. 

·'\:·.' "'w 

~{La ¿~P¡'jClda1,. ~~t~ndemos por capacidad, la aptitud para ser 

sujeto de· r~i~don~s'iju;icil¿~;'. Ahora bien/ si el sujeto sólo puede ser titular de 
, .. ·: .... ·',.<';_, .• , .. ,.,.,,··,e::·-;··';;;·,, .• : .• )."·-· .. _ .. 

obligaciones y 'derechos,:._ánrriiainos que tiene capacidad de goce; si por el contra-
.. ~:;<;;; . 

. rio, puede· por sí riiismddisp'oiier de' sus derechos y contraer obligaciones, su 

capa'cidad también será de ejercicio: 

. . . .. ·. 'En lacélebracióri' del contrato individual de trabajo intervienen tanto 

la capa~;d~~J/~cié~·~6~61~6~·paCid~dde ejercicio. Respecto de la primera, en 

. '.::ti;:;~h~~~i~];~~¡~~·~t~,:',:.:::~:~·::~ ;:: 
s

0

ignifica~~~ 16s ~~nor~;·'de·~;;'ed~dnÓpueden ser sujetos de una relación 

:labora1: 0 L~~;ar~¡é~1;{5 •.• ;;~é~i~~1;/;~.de la ley. confirman_ la. misma regla. El 
,._ - ,_,, .,. ' - ·- '.- ' 

a~tículci 22 i~ ~d¡¿i~~a men~iona~doqu~ 'los mayores de catorce años y menores 

de dieciseis q~e no'hubi~ren t~rminado su educación obligaioria,' i~mpoco podrán 

. trabajar, · ~alvo .en los c~~os., de excepción .. que . apruebe la autoridad 
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correspondiente en que a su juicio no haya incompatibilidad entre Jos estudios y el 

trabajo". 

- . - - , - . 

En Íigor,: esta limitación agregada en la Ley Reglamentaria no 

' constituye una forma de i~capacid~d de goce. En ;ealidad pertenece a otra esfera, 

no sólo jurídica sina:de pÓlílica educativa; prini::lpalmenie; semejante a las medi- •. 

• . das de ~alud y ele orden mbral qÜ~ s~ to~ari ~n c'uentá, d~ rr1anera ¡\'eneral: a pro

posito del t~áb~jo d~ l~~iTieriar~~} • ;¡ :.• · •. · 

· Es ~J~r: q~~ t:e:~> ~e ~iia ·.limltaciór, de hecho ~e produéen 
· -:.', · ! ·;":·.-:: >;:\;_·:·;-~ .. Lt~-'~~~<·-.t>;.::_>:./'.·~-.;<<·.:: ·-::'.·.,_:':.;_,_;o: .. ·· .... : . ;_'::- ·:· .. -· .:_ . . _, _. ,·. ,_ 

relaciones lab~rales ca~ men?r~s .deocatorc~ . años: A ello contribuyen por. una 

parte,·· 16s . ab~um~~bre~ ·~~~bÍ;;m"~s .~~~~ó~i~Ó~;: de Ja~ fa.~Ílias prÓlet~rias. que 

.. exigen. Ja coopera~ión"e6~~Ómi~~ de todo~· sus ~lembros. y por la 6tra: Ja irisu-
" '··· :.~···.·:.: ... ,.~-:-.·-: :;.~~·_.,._,:,.;··z.~·::·-::~·,,;,,_·;., .• _. -·i-··., · " :.-·· ... : .. --. · -.. ;. >e 

ficiente vigilancia ~~la inspecc:ión.de trabajo qúe, ºni aun a nivel federal cúenta con 

···t;f !~~~~!i~~i~tf~~~:±~t2~~t:. 
pera' habrá de ce~ar en é1ºilio~e~to en qu~ s{ad~ieri~ cÜal 'es iaº éd.ad del menor. 

: . :);\·::>~~--<~-.'. ·_, .:·~!?2<' ~ :."~ :·:.":'.:.\.; ',-: ~<;' =·;-,>-

•. Otra incapaci~~d 'ci~go~~,~~iJ·1~ ~~l~llr~J6~ ~~Jc6nt;raia'J~divi~ual . 

de trabajo está prevista en el arHculo 29 qJ~ pr6~fb~:}~n,~;~~r a m~~6ré~ el~ die-

~:::,:::'.:::::::: :~f :~~~~~f,)::~:~~~~~=~: 
especializadas"; sin embargo, una regla g~neraJ\jue ,admite tantas éxcepciaries, 

. ' . : '" " - , ~, -~ 

pierde su sentido. 

La capacidad de ejercicio laboral;. se alcanza a 1.os · dieciseis años. 

Ello significa que.los-t,rabajadores de esa ed~d pockÍin por sí mismos, celebrar 
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contratos individuales de trabájo: Por el contrario, si iriteritarí iniCiar la relación de 

trabajo antes de los dle~Jseis ~ñós, déberán ha~erÍo por c~~ducto ~~ s~s p~dies y .. . . ' - .. ".:;• . - . . __ ,,_ ,. '•'' - . 

tutores ya falta de elléi's:·del ~l~dicát~ a que pert~~~zc~n,d~ la J~nta de .. c. en. cilia-
- . -. . . ·" .·. , ' ' -· " .. , -. - ... - -- ;-· ' .-. ,. , ' -. ' ,,,. -.• . '.- ~--

ción Y. Arbitraje,.del ln~p~cta'r'cie.I frabaj~hcie'l~AÚtaiidad :P~lltica,:quienes, de 

. acuerd~ eón I~ ~spu~s\~ ~n' ei'~rti~~I~ 2'i'ci~6íi~' s~~lir sG 1'nJ;~c1'6id~d> · . 
. ::·; :·· ___ -: f'•' .• ,-~~-º ...... : .. ' '·· .. ,- ;>•. ; ~:~"·:.~:'. 

.-,, ·<::-i.\i /.>J-.-·: z.:·,:-~-: ;:;-_- \'.:~'.:;/./"<': -.--; -:;;, .;~'.::··,:. ;~,.!''-

. (á ley e~ ornlsa 'en cúa~t?. ~}et~rminar lascon~éé:ue~Clas"de lá falta 

de representación d~lo~·~~~~i~s1~ue éelebráncontratós. de.trab~j~ .. ~ci.se locali-

. zan tam,pol:~ a~'1e6eci'~·;,~~~jtii'~~;~d¿'~6·i~le~'.~P~·r~~~~~6e~ü~~~~:~ingÚn c~so esa 

omisión podria'acarrear 1á'riui'iá°ad de la r~lacion ;~~.~eijui~i~ delmenór trabajador. 
· / . • '. ': ; ::·.~,:;c{r,; ·;; : .'. ( < .. :>~: é >:: >< ' ' .··. 
b\:';'EI libre'.aibedrio'. Co~'I~· exp~~siÓn'lib(e albed~o·seindicá. Ja 

ausenc.ia de vicios del consentÍ~Í~nt.~}'f~dÍcfo'n~l·r1;~·~¡~·sehabl~de qLÍe tienen el. 

carácter de vi~ia ~1 ci~16/1~·~~I~·íef'e1 ~~rfi~. 1~ :vio'1~~bi~ ~· 1a' l~~];r,,· .• .··. · · · . 
• > '· :,'i:;~~,'· . .<> .L t ·~\- ','(~: _t;'t,',~ C !- r;:•.,'.,. 4:,: ,; ::.¡ \ i::: \ ~~·:_; • ,'•• • -•- ._• •:, • • 

--- ·:~-r?., ';<, ,~~;e >:'J~:~.~~:~:'.1\~7 .,-;,.:·,-_,- ,.,_~·~::.':;···".. ><::. : 
• En efecto, en el dolo hay.~n .errof'p~~voc~do;· 1~,mala fé: disimula el 

:::~~~~~~f~~;)~~mfji~n~\1:r-:r~i~~!i~\t~ff~::f t·~¡~~t~é:·::r~:ªsºs·de 
-·<;._\·:: <~: -:1~;,.J~;-;,i\_:'<\i~C?; .~;-:' :'-;:: .. ~, :º';'.f_~-~-1ti~>,;;(~:· ,\'.~ :---· : . · <>. 

::.:·~~¡~~~~f ~~~~~!~6l~j,j~~t'~~E: 
parse de la condición del sujeto que acEipló,dichas<~ºndiciones, fundándose sólo 

en el dato, obÍetf~~·~~·~.¿~· li.~~tÍ~~l~~\6~'¡1~k~l;i d.~~¡'~r~;;~u ~Úlidad. 
-~ _-/<.~-f :/:{~~-~-2'A~} -~··:'.~~,,_ '. .:;';~·~;~; -.-:/ ---~ ·-=~- ':: ---. 

. · .. , .. -' , /, .... ~.:/~' ·,'' : .. , 
Esto es,• el Deréi::~ó L'~~ora(éll una solución excelente, se olvida del 

estado animice.del 5'ujet~ira~~Jaclory~'1lende ~ólóa las obligaciones establecidas 

entrelaspartes.Everi1Ja1~~~¡¡~~t~'situación podría perjudicar al trabajador que 



11 
. - . .. . : .. - : 

hubiese aceptado c:ndiclcine~ lnco~venient~s;.sinernb~rg6, la ley 1o'1aculta para 

ponerle remedia al pr~blema,. v.gr.· el establedmie~tci de. qu~ ~I término del contra

ía de. trabajo.· es por' un afio a favor de los tr~oajadores y ¿lrí; ~e~·ponsal:Íilidad 
'"• •" • •'•• • • ,-._. ••",• •r. •, •' .,. ;,,,_,,:'• "}•.••· '•'.' ••.: _,,-:,• • • 

··:~9n~~i:~;~~:9~6Sf~~dpq0ett~~~:1:t~~~~dt/~Z~~t~¡7;n~º~;i~1;~~::d~~: 
condiciones .de trabájo/~11 el casó dé qlÍé. ~~·. saiarfo ria 'séa refuunérador o sea 

excesiva . la: jdrnaéi~ de·. tra~~]c?6 cóncuriaíl. ;1ictn~ta~ci~·~ ~Í:ono~Jcas. que' Ja 
justifiquen. . ... · .•.•. '..•.• :' F:·)·'.:·.<·.•"'./::.-,..) .. .: •<•Y•:.·"•; :·,,·.:· · 

,"; ;:/•>¡ ::::,·:'.:~:.;.;·{ -. '.,·c.,·-< '<(.u .·< 
•\.-:_:) -~'.··:··. :. , ... l ' - ·~ - .'),_'• .,:·. 

:\:; .:!.: ,_. :··~ -.· -,-; ·,: . . i::.,. , :~.Y-~~ .'{<-{;it:::·} 
c). La licitud en el objeto, ~ayo{ impcirtanCiá se:da en el Der~cho del 

Trabajo aÍ objeto del nego,ciciJ~rÍctJf~·~üe ~¡~•i'6¡~~t~~;'~-::~\~1\iréunstancia si 

encontramos en la ley' una reJaclÓn~de objetos i;iciáas;'sÍri' ciu'e~· pe/el contrario,.· se 
.-· :- ;':. ~:. ·.:' .... :::,~>·"':? ',>~:~::,:_-'_':'.. -.'·<~<-':·{/·:~··.':\·¡·~-: )•-<·.-.::~:· ;·!;: ,/·:."; .. ;· .:< .. ~: ·. . 

hable en ellas de los vicios de voluntad:·,•c. ;. "';{'.:.:''~;, '~:,1s· 'i) -·· 
... :.,;( .. ::,.-~· ~ ;: .• ,: :. ::~;/'~· . . '., -·- ' :., < .,•: '., .. -

,:-:-; .. :'. ·-::..· .. :._;:;':·.::,.: \:·::::·~-::·- ,:-;::\·:,· 

La rélacÍó.n'fundame~tal:de llicuúdes aparece c6hsignada en el· 

articulo s•: cié I~ l_~y F~~er~I L~b~r~ly a la l~tra ésiable~e: · · 

Al1. 5°, .:& ~j~~~;icion~s de esta Ley son de orden públic~. por /o que 
, .. ,, .. ,, . ' . 

no procJt.i~irá efecto legal, ni impedirá et goce y et ejercicio. de /os 
'· ·: ·'• 

. derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que estábtezca: 

.. f. Trabajos para niilos menores de catorce ar1os; 

U: Un~ JÓr~ada mayor que ta permitida por esta Ley;. 

Íll. U~a }~rnada inhumana por /o notoriamente exce;iva, dada la Indo/e 

del traba)o'. ~ )uicio de ta Junta de ConcitÍáción y Arbitraje; :.· 

IV. H~;as ~xtraordinarlas de trabajci p~ril los m~no;~s de dieciseis ailos; 

~. Jn s~t~rlci i~fe;iof~l mlnim~i' • 
VI. Ún ~ali;{:~~~ ~-¡/ s~a remunerador, a juicio de la Junta de 

· concitiaéióriy Arbitraje;,. : 



VII. Un plazo mayor ci~ una 'semana para el pago d~ los sa/a~iosde/os 
' .. '" ,, ·' ... ··. .. . ... · ' .... 

obreros;. ce • -· . ' • • • • 

VIII .. · !Jn fugar de récreo; ;Óndá/canlina, café; t~be¡~a o tlenda, para 
•·. ·'·"•. • .. ·. ·!'.' · · .• o,·.·.· ·.··- 1 _.• __ •,,, ···-";-., 

. efectuar ·.e( pago •cie '.; /os salarios, /sier/iée i¡üe no; . se tfate dé 

... irabiij~dores de esos ésiablecimientos!? }'. ..•. !; 
' ,,· • -·, . ···••· ·. , .'"'· .,.· .. -,·!·o:,_,, 

.. ··•· IX. La obligación. directa Ó)ndire~ta pára obtelieraiticÜ!o; de i:onsumo ... 
en Íienda o /ugardétermlnádo; 

. X. La facultád del p~/rón de /étenerel salario por con6e~to de multa; 

XI ... Un. salario. menor que él qué se. págue a otro trabajador ppr trabajo 

. d~ igual efi~iencia, en. í~ misma e/ase de trabajo o. Íg¿~¡ jorn~da~ par 
. . . .. . . '., " ' '·. - ' . - ~ 

consideración de edad, sexo o nacionalidad; 

XIC 'fr~,b~Jo hocturno industrial, o el trabajo después de /as veÍ~tidÓs 
/ ~Óras, ;~ramenores de dieciséis aflos; 

"i111. R~n~ncia por parte del trabajador de cu~lquit;/ de /~~ dérechos o 

) 'p;~rfog~ti~as consfgnados en las normas dfil trába}o.\i'~' _ ' < .. 

• , En -todos estos casos se entenderá qué: rige la Ley. o /~s ncirmiis 

•. s~pieÍcirias e;; fuga~ de las ctáusit~~ .• ~ul~s;;.;: • '. l-~:~ .,:::·• .. •. 

12 

-:·/.~',.,: ~-:>~' -, ,~_·. -. 
. · /\tioiá • ii1en; 'para ~~~:~reincier eri sJ ;~tahcfad .ei sentido• del .articulo 

· -.-· -:- -.. ;-_"'. -~-:-:;··:-:-~-\~ '>:::·;,\·;~~::~:.<' :-;;'.~~'.;;:<~>~.,;:··~}:.·'..:-:}.;~)>:> Fry:~ r:~\~~-: .. f ;~:;\<\f :~' ;-.;.· ~.:::., · .. -.:· 
transcrito,; en prime( lugar: debemos: determinar; que-.se •entiende .. por. normas de 

. · .-.:;··;, «-'-<··:>_: .. r: .. :.\'?··>v··::<.~~r .. ~'.~:·;.(~:·;:L·-~.::,;~,,~:ef:\).~;",\~'-~-~:.~;_,;:Y.f;:;:;::.~~->Y;:.·.<?·: ··. ~-~-:·- . :· 
orden público p~diendo ,decir, qu.e;·;sori. aquellas pircunstaricias que. les otorga el 

··_::~::::t:z~~~if iji~~f~f i~·rf.it,~litfI*~~;t&:1:~;;~~~~:d:~:s e~::t~~ 
.•• do y Ía s6ciédad. ~~tán de t~1 '!íi~n~·;a ;¡'~·t~ré¡~d~~ en' las disposiciones de la ley. 

···que _queda~xclui?¡"!~g~~i~i;fd~~~~: qu7 l?s.P~~i¿~Íares dispongan, convencio

•. naimente. I~ i:oritr¿rio. Dé ahi q~e puecfá ¿oncluirse que lo contrario a la ley será . . .. ' . ·: : -~- •', " ·' -. '· '; .'. ·' .,.: -, .· .. ; 
ilícito, y por eiÍde, riúlo:. 



. '•' ··,. . », • 

En otras pal~brns; lo ilicito de c~al~~ier a2Úerdo obrero~~ational, 
derivará de afectar á los derechos, beneficiós y p~errogátivas .de .. los trabajadores~ 

·, ·:·;·~~,-~~ .... :~~-·:?~~ '.~ .·: 
. En·. Bsté sehÚ~~;~1~\f~a~C:iÓnJ del ~rti~~'1o··f~~ñs~rito 

causa de nulidad; en vi~~cl de qu~;cbncurien'ci65 ;~~~i·~c:r ~riri derl~~do de la 

incapacida?de;.g~~t~ y:j;::;;d{ Ja~~\cit~d/n ·~I ~;~~e\ºt"'.'.:··.··J·3'.·(· •. e·;··;·",.'., , ··.· 

··•. •·.·.•·. ,E11' 1ásfrac~i.6ne~u;irn y.IÍ/aplicanclél que.Ja.nulidad dei contrato. 

· :s~:;~::~~e;:;:~~zi~4e~~;J~r~:J:·:ª~~:;~:~:~~i~~j~ªv~:~:!·:;:·i:;~~!~ 
ni e1 éiGe 1as mer1aiils. el~ diedseis afias seán su]etas de1.atar9ámiénta cíe horas·.·· 
' ' ¡ , ..... •, .r· • • ';,••'• • ·. ·,, • • ' • .' . •, ,·J e ' •'o" o; ~:·~ .,:,/·'. 

extra°-rdína~i~A ílli~~io\!~0 es.fácil deducir, que ~na persona' '.11ªn6r'.cl~ clie~is~is ·.··· ... e; . · 
añoúió posee ni siquiera las caraé:teristicas fisiéas para poder soportar tan ardÜa ·.' . . 
labor.'~~~~~· meno~· tener la capacidad y sosten~r co,~ .. 1~ ;·ay~~: ~fi~l~nc!a y ~ . •.,;"' 

> .. resp~ns~HJdadeJ tr;a~aj°,.encomenclado en Íie~p~ err~D~~;j~~@· ·:::~'.. ;\; • .•. · . •> <;·. '.~ 

· • ..•... · '· ····· ¡.as .. fra~ció~~s v,v1 yv11, ~stipulan 1<l~iira~ua·ci~'ciueef sai~riomi •,, .· : '' 

::~:·:fam:~º~ª~;:~~r::~7J:'.2ti;::~~i:i~n~n~;~fi~::~~rci:f ~¡~1~0q::.•,·· ·.·.· ··r:•.•· 

debe ser rem,Criér;~~V.<ad~~~s;de/ que, el pago'de Jos-salarios d~ los obr~ros no 
deb~ exc~d~r·d~ u~a ;~~~~~: > .. • . > ·• .· . . . . ... ,, . , ·. 

,,. .. 

Po~ 16'~u¿ .se 'r~fieie~ 1~~ r ra6~i6h~N;1~ y ix~emos quei, s~· 
-··:,: ·-''-;:'·": ·--··. '·', .... · .. ,. -' 

de manera tajarité efe~tÜar(el 'pagci; del .salario ~ri ¡¿gar~s d~ 
".·:,,-, ;:·· 

:,''..'./. 
C'. >:- . 
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cantinas y otros y es obvio ei'porqué' dé Jsta circunstan~i~; ;a ~~e. saíta ~ la vista 

que si· i:· un.trabajador se le paga su salario en,;~~.IÚga~;e~:~~~~e~ueda. 
' despilfarrar el,dirlero' que 'eón tanto Ír~baja:co~sigLJ~;~1a' ley se ha''propuesto con 

esta dete;mín~Ció~:.~or urí 1áciCi,•1;en~'r'Ía' a~tu~ia·~~I p~t;ó~·Y: ~~~(;'ii~.'s.uplir la 

ign~ranciad~ltr~b~jád~r.},:. • //'-' ,.,,.,.)i' '-"'\ / 
!:·:.!e .·-;~:;"., ' ":' : _e-, .;. '.·· ;:.:•_:. - '• \ ',.; ~;::,;-:;;. ~ .:~ ;< ·,~,'· 

~::¡s{~~;~J~~tj~~l~~i~lf t~i~~~ 
dejadoa.lá deriva el tiéchCJde'que'éip~Írón' púeda'obligar'asu'írabájador para 

'" :_- · .. ".:.: :·; ··'.· ;'::;.>:- :--,~:'.)::,>~.-~.:-·::~-·(;\~--~;:t.-,·,,·;._._··~'--.<"-' ::'.<:·,:·_<_··\,;;·t ;··'·_.\ .: __ ;..:':<~<;' ;·.¡~·- >-: ,-:: : . 
. que compre' sús articulas de cóiisuníci en ún' lugár previa'méiite .déstinado. para 

e110: evitando'deestá.rarriia 1a figura·~~ugúa eiZ#~0a2ó9iandes ·e~deÚdamien~ 
- - . . . '·'.; ; ' .- -:~. . \·-~;'.;" -

.tos a nuestros irabajádores: la repügría'nte tiénc:ia de rayá; '.' ' . 
:--~-~--~_,,,._~,·- . ~_;:· 7._-, ~ ',·5·.,:,.;,;,t.:;:- ::_'._:::" .·_:: ,, ·-· ,' 

. ,·_o __ . -~~-; \'.~-";'.j/;:;::-,o;' :-,-,·-.~;-~j .-;·;. >: --.·.¡,,-' . '• 

.:J:/:~~~~~~~1t~1~:~~~~j[ :~~if~: 
puede existir diieíéncia ~fl· el s~lario. ; '': ' '' ' ' ·.:;e ' ' 

:--.:.··: .. ;:.:;·. ":'-'"'·:< :;:• ::::. -'.'.:. ..,~;::·:;;\:;"';.:;- ··.·.·.·.':' :·.·:... ,":"···'.-'.,' :.· 
';:· !:' . . ·>:·· '-_::~·-:'i·=.1--· '" :•,>f:.'::r--:/ 

· .··cabe 8,cl~r~(''q~l:1aJr:~c~~F;~~~~~~~50''.utÍli~~'.·1~· .. ~~1.áb~a · i.g~al, . 
tanto en el concepto de eficiencia, clase de trabajo y jornada. ' ,;• · •: i · .. 

... ,._:,~:; ::,.· "· . .. . .,;.f·:•' :r, ~--~=_,-... ':. '¡J", ; ".· .. ~-~:-: "-\-.· 1.'"~0 
.; ·-<' 

'. ··••·· Aho~~ .. bi~~~501~::~~g·Td~··1~p6b;~;i;~i:~d~l;'g~'.~,s~?'..crbb~al. es que 

las condiciones d.~tratiájo sean las adecua~éls )lára \lrtrabajador,'.en Ía fracción 

XII del precept~ qll~ estudiamos, apreciamos la prÓhibÍdón,d~I trabajo nocturno 

industrial o 'posteriof·~ las~~inÚdos horas para los ín~~bie~ ~~ dieci~eis. años, 

puesto que como ·se deduce, el agotamiento físico es mayor. y la probabilidad de 
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accidentes de trabajo aumenta,' ya qüe es sabido que una persona ,cansada tiene 
mayor margende ~no.res qu~ ~n much~s ca~~s se tradu~i;íalÍ ~n ac~i,dentes; por 

·tal m~Üvo: I~ Lé~. Láboi~lll~ legísl~do ~ri éste ~~ñ~ido: · , e • ··. . ·· .. · .•.. 

»·:· ... ~·: /:·:.~~_:;~::~·,-:;:·~;::::'.<J .... ~.:~:,º ~:.r- .. -.·-·-~: _ ;. ~·-:: ... ;:: ,~} .,.« :·~~·· 

en e1 oerechJc~::~tcf':~~:~~J~t~¡~cf ~Ci~tti~~r6J~J~~:ªj·:~~i:~~::: 
. ::~4'i:;:t~~:Lr:~:~~1'~:~~~~~j¡~&1;~~;~i:;,:::'' 

';·.;,, ."_·:_ .. :-:> "'•,-,-. :-_-:; - -1":·:~ '\.'./~·,'.~(<'··. ::/' .. ~ , .. ····:· 

.· ... · J¡, C~ ;or~a. B~ tbd~~· I~~' ~;:~~~J¿~¡~s .d~ VaUdez del . negocio 
jurfdico índivlduál, la.ro+ e~ l~qd~'~á~h~·~reocüpadoa'1'1~~l~la~Or al grado de 

:::::::i~t~lJ;~~i~t.~:~f~~~!,!~~:~~ 
:~'jfl:~&~~~f 0t~~~1~t~~~~·~it.:.'..J~8~J~1~!~~i::~:~ 
de un sindi~~to.> "' ·• ,. : •. x ... K ··· t ~::< .·. ·;.:.... ...... . .. ,.. 

,~·;.:« ·-;,:;-·.\-::.~:\,;.;_ --- -·-: \.~: ;:~-~~:-:,. :1. -! • \--,".;'.~·:·'·< 
.. ::~.< !"'; ··:.'.." -·~,~·.·'¡ ,-<,:· ¡."•·· .,. '.< 

.. •·R~speét.od~l···~~~tf~t~'i*d1~id~~·,:·d~}r~b~]o:~Í 1 1~gl;la~or,':~o.· ~Ólo se 

1'.~t:1~:'.~~~j~~l~t~~~~~€~f i~~,:~~~r,: 
·. Art. 25. ,;ElescfÍto 'en ~~~ C:~nst~n tá~ cohdicidri~s de• trab~jo deberá 

...... e· o·.n·t·e·n·e·:,:.:>' '· ::·~•<;.• \''..: .. ''. 5
, • ' •. :i:, '' ., ...... . " ::.:.:.-:, ·. ·: .:· .'- :.;.· 

t. Nombre, ~~~io~~li~ad'. edad, sexo, . ei;ado civil y domicilio del 

• · trab~jad~;) ~/pati~n; 
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11. Si la relación de t~abajo es' para obra o tiemp~ determinado o ti~mpo 
·indeterminado; 

/fí. El )e/Vfdi~ o s~'rvicio; 'i¡~e . de~erán pre;tarse: los que se 
--· :_.-,:':·.:-

áete~minllrán_ con la mayar precisión posible;'' 

/V. Ei iug~r o lod lugar~; do~de deba pr~~tarse el seiviéio; 

V.Lad~rációndel~/oinada;'.-; t··.·. '·· 
< vi La f;rf11a y morito d~I da/~~;; '.' ·.. . J . 

. ··· VII. El dla Ylugar de pago de/salario; ·' 

. V;//, La l~dicaciÓn ;de ·q;J~ el t;~baJ~do; s~rá capacitado o adiestrado en 
• . . .. ,· . : ! ,:. '-... _ '. ··~-.".'-; , .. , 

los t.érminos de los planesy. f~ogramas establecidos o que' se establez-

ca nen la f¡mpresa,}o~f;rm~ ~ 16' ctisp~esto en la ley;/ 

IX .. Oirás condicíónés d~ irábáféi.· tales como éila~ de descanso, vácacio-, .... ···:.', .··.· -·' ·-" ·. ""'•' , .. , -,-· ·.··-. .. . . . 
. nes y demas que 'cohvenga~-al fraliajadory el patrón~ . ..... 

'.'.. ~ .. >::. : .,: .. ~:_~ . ~·- ;,~~. ;·,:1,"."· 
';:<;':'··" ·-<,,·, _· :;._-::'> '·'«.·:.-: 

··.····•····· com,o_s-e'ap~epi~~~1~~-éh6~eiiG~~~~~~F~1:~¡~'.~6~~~10f por éscrito 

las ·c?ndÍcicines'de' trnbaJ~ a~r.2~~º 1b~ci~_1as 0de iclentificaciÓn d~I trabajador; son 

dará~.ente. pr.o:tfecci6~is:~~~'.~'f ;~~i~~~dºi~f /~1:~~:~-~~~f l~s·~~~~{16;;ris~-~s; en 

·un momento · dete.~'11}~ªd6' sy~~rgi~[ª. ~!gú~ ~?nfli~to .se t~ridr:runa. base . clara 
sobré la cual dirimir: '::';' .,.:\~./. ,. ,'.é'.O'· .'-';: · '.i:•c' ·,..;,;:. ;: · ,· · 

' ·_ ~ ·,. ' ·:· ::. "':;·: :).~:~; -í~'- º>}~_; ;.: : ·''.::~.: ,: __ '. ;,.~·: .. '-~~.: ". 
"'. : -~j"~ ;'). . ,>;:_ ·:.:.'.·:< ... " :;;-~ ;: <1:-:·:~~.-: ~._.:~·;:; ":'/;· , -,' "·' .-;-.:-;(' -· . 

. i:~:~~~¡!f lltítil~f r~~~ 
Es también obligatorio que los patronés integren 'córi los trabajadores una comi-

. siórÍ mixta que. tendÍ~ a su é~¡g~ formular ~I cu~dro' g~~eral dé las·. antigüedades, 
.,-. - ...... -- . ___ - -,,,-, -- .. - ".:-'"" -, -·- "/,"!· , .. ,,. ;_·_-..• ,• .. 
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distribuido por categorlas de cada profesión u oficio, el cual deberá ser dado a la 

publicidad (Art. 156). ' 

, ' La 'tált;ÚJe eséritÓ no priva al trabajador de los derechos que deriven 

d~ las norm~s d~ t~~bajo\ ~e los sérvi~i~s prestados, pues se imputará al patrón 

, I~ ~misiÓ~ (Ar;, 26¡: .E~· ieafid;d ba~tará que en un juicio un trabajador invoque las 

concJi~io°'ei qLi~,~~l~fa • ~ar~ ~ue se estimen ciertas, salvo que el patrón 

compruebe lo contr~fi~. 
• ·o, : :};-:~~:~:'.;·," ·-~:~·/;·:. _ -1.~:, ... ~.. . .. :.:: -

'" ':fEl'vocabfo'relacióri, proviene de, "la voz.latina relatio que implica 

conexión d~ uií~ ·~as~ ¿en ritr~. correspondencia, enla~e entre dos cosas; por 
.· _,,. -,:<:··' ·.·.·. ·.-,.. - . ' . . ' 

ende, la .re~~ción'ciefr!lbajo, es, la conexión necesaria e inevitable que se establece 

·· · - entre quien presta Urí serviciÓ'personal y la persona a quien, como patrono se le 

Pr;~st~·-d¡~h~: ~·~·~¡:6¡~q:·~ \o\:_-:·:· 
·;·_ ~-:-~ : •"¡ ::·-

}/: A~~ia :~.i~n: 'se e~ti~nd~ co,¡;o. rélaCión de trabajo a la. sitÚación 

'juridiéa objetiva qÜe ~;,; crea entre un trabajador y un pairono por la prestación de • 
,_ ... ; .... ·,· .. ,_. ,,. ,:, ,,_ ·,"·-· '. . - ,· . . . ' ' . ' 

Ún trabajo subordinacÍb, cÚalquh~ra que sea el acto o la causa'que le dio ~rigen, en 

. ·• virtud d~I '6ual se aplica al tr~bajador •un estatuto objetivo, integrad~ 0

por los 

. p;incipiris.·i~~tituci6n~~·Y ~ór~~~ ~e la o~c1a~~éiÓn~e'1ÚD~re6~6s so~i~l~s, de 
.-t , ,,\, • ~ '. ;.,,. 

la Ley del Trabáio: de íos .convenios lnteriíadanales:. de los Contratos· Colectivos y 

de SUS no~m~S S~pJet~;i~~i? , ,;' .·•·.·• ', ' . 'Y• 

-·:<<'. 

-------. -'-· ... -·-.·-·: .. ' ·.·_ ·-. ., .-,: . 

1ª CABANEú.As,. Guillermo. corlirBió de i-'~aba¡o'. Vo.I. 11: Bi,bliográfica Omeba. Argentina. 1963. 
Pág. 119. . . . . .. . . . . . . . 
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De la descripción anterior. se derivan . los siguientes puntos 
fundamentales: 

a. El ~echo collsUtutivo dé la relaci~n esla prest~ción de un trabajo 
subordinado;• .. • 

<. o.~La '¡)ieistacl6n del he¿hó d~;su .·.inlci~ción, se 

···,~::i~:::i:~ :fj1~tc~t~:i~~~djrd11~Jjd1i~i~r~~;~¿;h~i[~i~if::t:·!ej1d:;~~: 
. ·•.· u~·~·~bi~ fuer~~··.~~h~~?i6i~·:~~}tf ;i:16{~~,0~~~;~1y~·b~¡~8iri}. i; .. ·····•,• .. ' 

······~·.·····.··· •'· .. ~~.::·L~. ire;;f ¿ló~~·~~;'\raJ~/o 'd~¡t~;~;~~·1~~~it~~l~~~~te·.1a .·aplicación 

· .. ::;~:~':?:~fr~~~~~~h~~j¡~.~;~i;~j~~ ~~1:~~ 
·. exclusivament~; d .•..• e.la ~~~.:t;~i~?tl tr;a;t:t,,~ :;' .. . ·)~{.)~' (:.··;, . e·:·· .. ,· 

- .,:.:-~. ·.'.-/-¡;::e -':·,.;··: · .. :· .. ;' . '' 

no existe con d~~;tri1;f Jf t~jf l~~¡rf ~11?~~ir·~t1~rt~~;~t~t~~·r~~::1;:~ que 

f. Et acuerdo 'de votÚntades no és un reqÚisiio inevitable para la 
/ • • • • :-·-. -., > , " • " .. ': ~ :.;·--~ • 

- formació~· de ,-~-:~-ela-Cii>~:<-.;<~-\-:p··_:_-~~-: ·-- ,.,. 
:;·, ·;~,.'.-~·::}> 

g: El aéúéré!o'de Joluntacli;s no podrá ser rector de la vida de la 
relación. porque 'esa fúnció~ 1a:cumpl~n·urí e~t~tuto, la ley y los contratos colee-. 
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. · .. ·· . · ..•... · . • : < .• ... , • . . . 

tivos, entre otros ordenamientos,' lo que implica que la relación adquiere una vida 

p~opia que se tiansforma por principios que 1~. son prcipios; 

"',: 

h: En IÓs.ca~dd d~' lr~tí~jadores de confianza, los domésticos y los de 

la pequeña industria; súele_ciarse, un acuerdo previo, pero nada impide que poste

. rior~~nte la rel~cig~:~C>ctifi·~~e.~Íconlenido de ese acuerdo originario; . 

J. Ev~~tú~í~~~le y lal como se señala en la Exposición de Motivos dé 

Ja Ley Labbr~lvi~enle; larel~ción laboral puede nacer d~ ~~ co~lr~t¿. P~ro el 

empleo d~ la ~alabia ;~óhtrat~ ~o debe suponer mas. que. la obligación que el 

trabajador adq~J~;e d~'~o~e~ su e~ergia; de lratlaJo ·~ di;pbsi~ó~ ~el .~~trono a 

partir de 1a'ié'cha .~sÚpulaáa }én 'que el empres~iio oblien~ eÍ 'd~Íecho de uii1izarla 

y asume la oblig.aciónde pElg'ar el sála~~·: .•••.• , • ':¿::( /(/:> . 

En otro orden de. ideaf encúanlo a· l~s~is~·iúÍones' dé tipo legal 

que se refieren ó que contemplan el concepto de relación de trabajó, énconiramos 

que en nuestra L~y Federal del Trabajo, la defi~~ e~' su ~rÍicuJo 20, ~n lo; siguien

tes términos: 

Art. 20. "Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 

que le de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado, a 

una persona mediante el pago de un salario". 

De la definición legal anotada, se desprende que existen diversas ' 

formas para constituir una relación de trabajó y una de esasform~~ ~s i1 ¿ontrato; ' 
-·-: 

por tanto, basta con que se preste él servicio para que é!llerja la reláéion',laboral; 
1 ' . 1 . :.:1 .. "' -.,< 

esto quiere decir que pÚede existir un conlralo,de trabajo;'. pe~6 ~ó al. contrario. 
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Es suficiente con que ¿9 dé la· prestación de· un trabajo. personal 

subordinado para exf sÍir la relaciÓnal ~reilarse ést~, implicand; pai~ el trabajador . ·. '.- ...... ,- .. : '·'·· ' ........ ,,., ,- .. 

un oidenarnlento im'p'erativo: lndepenclient~mente. dé.1á:víi.1uritad.de las partes o 

. ·sujetos Cia 1i í~1acióg de traJ~jo.~F. < · 
:':·,··,,.'' 

<- •• . • '· 

.·.•.P~r'oti~··l~do·; l~s~í~in¿nto¿~~enciaÍes··dela re.laciónde trabajo, que 

· sedesprend~n del ~~Ú€G1o~bcle'1.a·~i~i=~bé~~ÍdelT~ab~jo; son lo~ siguientes: 
·-<; 

. ~. ;_::> ;>.·~.·: .. Y" ·_..; '...,'/ \·,·},:·,e 

a. La prestaCión de ün trab~jo personal. · 

,,:,.: .::,~:,: ;: ... \'. "'-:¡~''-'-;'.; --- .. .,_· . 
. i·~(:·-:~x-·;, :<-:\;:~:· :-:·-~·;·:·.,. ;,: 

c. QÚe el trabajopersóriaí qLle'se preste sea subÓrdinado. 
.. ' '.. '.'<·:: ..• ·:_;':.:.· ....•. : :.'.1;: \:<·.--·<.' ~ 

·,.;·;;.~:-· -;~, . . :>;·i\;;. ~o-:··, ~··:· ·. ,·· 
;· :: -~ ".-·. -- '-:, '.'', ·.;.·, ::)_~:_.·· :.·:~ ··:·-,·::;::·-'1.~'?f,': ·,:,-·.;~',/'.0:\. _.:_,,~,.-~: . ·: 

.·a. La' prestación de:·uQ)rabajo,personal significa qu~; para poder 

asignar .. la c~lida~~ ;deir~~aj?8~:;;E'.~~·~f ~I~fü;%~;fü,~vid~:°:•;9~ ?~~esa'rio co.mo. · 
condición inélispensable; que el servicio sea desempéñado por él· mismo en forma. 

:· · .. _ :: .. :-'.··:·-.· ::: __ -): .\_-. ~· .:;,.:; :_:;_;--~-:_:~.'.\\.,:·:r'f"i;·~·;j;·):::-.'J:.> .. ,> .. -.:~t·=~···-{){·:.~~ :·:>.::~ ... : :. -~~:· .. < .. : .:·: ,_ -_ .. . : 
personal. y noipor, ~o~ducto d~ otra. pe'.sona; ~i el' se~vi.cio se presta. por conducto 

de otr~ ~~rsd~~,.~~· .. P,~;~.~f ~Jf tf i~t~~~lª}.~ur::·~~l~~fr~.~difr~·.·~··.·····.• .... 
·'\- : ..... . -<,.-~--'_:~~'.· :::.:· • .- \'··. r_·: :~· .. :-.... ? '·<~·.:~·:·:> ·:·-·:·::.:«~ ,, 

· •'También existé el ¿~·r~cter persoriai élel servicio {si tenemos presente 
'·'i -" :• ··'"·. . . _, " . . . ·~· . - -· . . ¡' .- . ,. . ·.' . . • - " 

1a idea de qu~· 1a ié1aéión se cr~~ dialquiera ciu~ sea·a1 ~eta ci~e 1e cie ~rigen) en 

los c~s·o~ si~~i~~te~: • · · 

.. ·b~:·ndo.se c~~tr'atan los servicios de una persona para realizar un 

Úi~ ~entidad determinada y aquella persona a su vez, en base a esa 
·:-.: .", · .. ·.:.. ·:. 

misma cantidad, contrata . á' un número determinado de auxiliares para que 

colabor:ncon ella e.n I~· reapzaciÓn del trabajo pactado. 



'.·· ' ',, ·,: .: ,·:. :< ' ' 
Cuando se ~onfrata a un· equÍp9 de trabajo Y,~e ~~table'~e él costo 

del mismo con el jefe, incluyé~d~se en'EÍ1 laremuneraciÓll'ci~ tod~slo~iriteg;an-, "·- ---·· ... -:-._ '.: '-> ~' '--'- · ...... ;\ . -' .. '..,·.: ·.:,.- -. :~.-.. , -:.; .· ._,, .,, - 1 _: -

tes. :,: .. ·•··. :.·.·.·.··;·······.·. \ e ' · .. '. ·. ' .· >\ . 
·;.,,-,.'.. . :;---- :·:::{~.;:..:·.::. ... ·.·,,_ -

/-.~:·. _'; ;.•e :",':~·:: -~~ .. :~, ".-·, •:'.:··><'.' 

. '"'~''· 'º ,:;:~tJ¿;;~~f B·~~:f~·',1J:U::f '.":~."~""'. ~ ,, 
,:\~,_:-~' -;f~·.\, ,\-- ,;;. ~--;,~;·:,~-:~~-: <,,.:, f}{:-~:...;=-.. -'_;',-·· 

•:.;';• ·,,~:!:~>• .·:·;. ,w', :·;,;.·:\ :,,·:J:::,·," .:>;~~''.-'• 
··.Ar( 10. ºSi. el trabaj~dol~o~(()rnie'a lo pá~tada Óa iacostu'mbre,:úÍiliza - ·' - .. ' .. - . -·:··._-_;- ' .• -

. ·los servicios de ótró; ir~b~}adoresN1 patrón de aqJe1,% 5~;ti1~mbién 
• i _, _: .. • .. ;-~-·- ._.; '',\:.·.~ _- ,';.~•.'.:.::·:.::. :-.:;-'-·:,>·~·.•:.····,· .. :.·,. ·.·' :..: . '. . 

de éstas", ; ·'·:U'.',_·\:., : f< · 
-~·:·.·,·, ·:;\c>·:~~·,.·;:'.··,··-1·-~:; :~'.·:~··/_.'., ." 

~·: . · ;-· ... ·.: · ~·: ~;:.:\>. ~·"· .; ·;t:_, .. · "} (~~·. ~--}.,'}.·~, :-:~: ·,_(-:.·:·Y'.:-... ·!:· : ·. ::~·: , 
ll. Que se preste medianté el pago de un salado; · 

:·.·. .J - '·-'":.--.:~;; ... · ,1::~-~- .. ' .. ~~-.. ;···'·,: .. · . 
. -.:-"·<'.·(·" -:;:'.', . '"' 

•·.Este.elem~~\osé'r~;¡¡fa~~,¿~;S:et1ia~~jaJ~{a1 .. ·prest~rsus servicios a 

~:d:~:~:\J:1~se;:!•:~;~s;~:1~;t~~~¡~;i~li~~f ~f .~J!L::~:¡~:iL:/::::: 
ser menor ª.I s.a1ari#_~i~f~~)iJa~~~~;'1lftr?,~i~ 1,kc' · .. •·. '' 

;: "< ·>< .~~":/::·,,~- . \ '}_-·_,/.,'"' --- -"<<: 
··· .. ·. ·;:.';1~' ·,·_·>'_··. e,.'·.~:<> .',"'.'!< ·><·>..· .. ·."·', 

. c. Que,7.i trabajopérs~nai q~e',se preste, sea sutío.rdinado. 
-~~·,:::: . :.-, U:-' ~-.··_ .::·2·:~ -:·~ .. ;: .: .-. , '•·- ~:-,:~·?. ~- ·':'_.:. 

__ ·;:~:,'.1 "·)>""· -~7:~·-::::-:. '· _._,>;""-'" 

º'b' J.;~~~~~1.~~~:~~·t~tti~~~·::=,:z::-::: 
denes. d~I pairÓn ~ c'u~~ autbrid~b '.~s'tá°tá~ s~bíirdinado~ los t~abajadores, asl 1~. 
establece el áríiCu1/1~4~ fr~¿~ión 111: . ' ' ' .• \ 

., ·;..:. '';:'}.:· ;:;_· .. ~-.'. ' 

Art. · 134, ;Son obligacion~s de ios trabajadores: 



111. Desempeñar els~rviciobajo la direccÍóndel patrón o de. su repre

sentante, a cuya· autoridad estarán s.~bo~inados en todo Jo concernien-

· . . ·tea/trabajo", .• s·.··. :: ., . > .f ·.\.; /.<• 
- ' "- . : ' ' {'.·::.-.-. '. ~.-
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puedet. entenders~ 1~i~ui:i¿rdlnación é~n;ó. la·. facultad de 
... ,._, . . '', .· ·. ~ · ..... , . ~ ·' .' .. ,·.:• 

níando del patrón y el dElberjí.iíldiéo de' obediencia deliia.bajadori sie'nipre que se 

• rel~cion~co~ el iia~ajo. con.Ír~t-~d()/únci ~)(¡~te ~;t~ ~l~~·~~i6 ·cie subcir~i~ació~, 
nuestra ley considera qué aunque ti'aya unfr~~aio'p~rión~l·y ~sté d~ P()rmedici el. 

pago de un importe en efectivo co~g pr~~ia~;Óri, ~;/~1_s;~i'6i6 p;e;t~~o, ria habrá 

relación laboral; v.gr. el caso dEl un aboga~o qÍ.u~ ejércE! libremente su profesión y 

a quien acudimos a consultarlo,'. por 1() cu8.1.· pagamÓs un' impÓ~e en. efectivo 

previamente convenido; existe la prestación de un servic,ioperso.rÍal y ~I pago del 

importe del mismo, pero no ~xisl~ r~lád16n1~bor~I r~gul~d~ pÓr la Ley del Tiabajo, 

en virtud de que dicha ~el~ción. c~r~ce' del elemento indis~Einsable de 

subordinación. 

El vocablo pa;rón, ·proviene del latiri patronus, protector; abogado (de 

paler. pad!~): expresión c~nque habitualme'~ie s~desi~~~ ~I empl~~dor en sus 

relaciones eón sus o~reros y e~plead~s de' 1a' indJstri~ y el c:~~ercio; a veces se 
. " - - ', - .·:_ -._ ·. < .-

sirve de ella para referirse a un empleador cualqui¡¡ra. '·' . 

11 Cfr. CAPITAN, Henrl. Voc~bulario JÍ1rldico. Depalma. f\rgentina. 1986. Pág. 418: 



' ' ' - ,'. ~ " ' • ~:,. . .; • • • ' ' 1 ' ' 

Manuel Alon~o Garcla opin~ q~e, "estada persoií~ ~atur~I o jurldica 

que se obliga a remUnerar ~I tr~bajo pre~tadci porsu\~~nta haci~nd~;suyos los 
•••• •• ,-- :.··, •, '. • •••• <>· ,. ,·., ·«' . 
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. ' 

Cabánellas considera q'u~ patrón es·. ;tocill • personlJ,' tanto ria·t~rat 
como jurídica, bajO é~ya depen~en~ia co~tinua y ~or cJya ~uénta se ejecuta la · .... ,. . . . .. ·· .. '··· ·- ., .. :, ,,.·.·. 
obra. o sé presta ~I s~rvicio que}a sido:-mat~riadel. contrato c~lébrlJdo co~ él . 

trabajador: , ~~. · s7,~6r absol~t? ~ ~u~f!6:kirf l0í~ites ~~\i ;~m~res~: 'ei' p~tr~n ha· 
pasado a s~r el directói; éfjéfe principai-de ésí~. Jn Í::olat:Ío'radór éri la producción; 

~:J:jª:~~-·~t~:1nrjtt~::iI!!r~t:t~61~ft;:(5!JEt~~~.j~it!:~n::1:~~1t;:::e~ 
d~semp~iÍ~ p~p~t prf~~ipal ~n 'orden a los valores que integran, para el Derecho 

Este autor recalca la transformación que ha sufrido él patrón, pues 

·.en tiempo~ dé la colonia, al patrón se le asociaba con el amo; qu,ien en no pocas 

: ocasiones ostentaba su poderio frente a sus subordinados, hasta el. punto de 

dis~ori~r de sus vidas, situación que tenia tintes de esCiavit~d, . 
.. ·' ' . "' '. 

Por úllimo, anotaremos la· definición. ~~i~a¿~r de •patrón la Ley 

~ F~~eral vigerite, qUe en su a~ticÜlo 1q-~:Ús~O·~,~h\./:-~ ~ .. ;,:·:(>_e_.::,{· "' 
; .. _,. , -,._ ·,,: .. -,\.~.·-~r: .. 'J .. :~. ·,;.:1>-

- ·-·~:.·.'.''" ··-'.\'-'..:.>,¡:_ ~;-;.(' 

Art. 1 ir "Patrón. es ta· persona Íísida 6 ~i~r~/que uiÍhz~· i~Xs~lviciÚ de 
¡· . :·. '.· :,' .. ·-'., ,',. :;: ;. :·i ::.:~·:,,·,-:-:,•t.·_~· ·.:~: ·.:L ·'~,· /;.<.,.;",-:':'.·"'··:·.:. .: ··,_ 

uno o varios traba/ador~S:'· .. e;.:.. \ ,\. }·, <:í 
. :·.--:·;_ .· .... '.' .. ·. ·. ,, .... ;> ·. 

':,'·.: ·:~, . . ~'.>· .. \:.::.--- ,:,:,··>:/.?.):" '· ?; ::0 :;~; ', :·: :;:. 

, ·'oe ac~~rd¿ ~·.:1~_,~'€1'.~:}~i;fo~tr,i~~~~ita ~.~c~ti:.:;~~~:s;y~f teri~Ucas 
particulares qu~ pued!Í ¡lresentar,~r:pat~ón,Lé,ste•se:91asifi,ca de.•la ;¡iguiente, 

;::~,:'":"ª"t:;:~t~~,;~~~~~l~~¡~~~~~~i:tt;rn::: . 
s.·: ~.¿L·· ... , ... · .. · t·' 

-'"-.,---~~~--- ;·.::-:·' 
Ú, oi1~~a -E~ici~n: Heliásla. 
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. . . 

mineras y de se"rvlcios; e). Por su .extensión: empresa o establei:imiento; ·d). Por su 

ju;isdicclón: local o federal; 'e). Por el número de tr~b~jadores, que emplean: 

pequeñas enípr~sa~· (aqúeiias ·que se compi;inen ·de ha.sta 1 oo .trabajadores); 

empr~s~~ reg~1ai0~<(que se co~~tituyen de más de 1 oci trabaj~d~r~s p~ro ~enes 
de 1000) y'grahd~s.e~p¡esas (las que están cOmpuestas de más de. 1000 

'trabajadores en adelante). 

Francisco de Ferrári seAala que; 'la Doctri~a y ~I Derech~ positivo se 
, ... , . ·,.. ' ... ··;,_·. ',.····.'., .. :-- _, ·'",-. ·.· .. · ... ' ; ... · 

unifican, llamando tr~bajádéír a é:¿aÍquier persona que 'presta s~r~lcios eri éstado 

de subordi~~~iÓn°(í~: ( '.' ; · ;.; ,·,~ < ', .-'/ .. · · ~i •::; ' ~· 
.«':·'."';• ,,_\>\\ ·_::::.'.,:;: -.~:.,··."- ::.'.. i:·:·-_-., :~-~~:,. ,-_,_;_~'~·::.~::~-·.·'.-" 

....•. L~·defi~icló~--antfü~t~·Lt~'·defic;enie,V:;on;u•sa"porque_.5eñala que 

trabajadores CÚ~lqui;;~p~;io~~-!p~dl~-~~-6~~·-~~f~h~~~:tj{;~:·~g s~lo las personas 

físicas pueden s~i·ír:baj~d~réi.:~ino';~~·~;~~;a-s'~ci;ales:;:~I:'.·>·-···· 
.. : ... ix;··";·.:~:;·:1;::?;:~':'2~N:h;;~:\;'~L · .· .. -·: · 

· .·.· MariO. de la' Cu~:j!';expresa que: antes dé; definir. al trabajador, se 
,,.•,•,•, • ••••,,->,'• ••'•'. • •,' •'•• ,., ,•, •t• •. ' .•r 

debe d~_termi'nár ~uien:pue,de serlo: ~or tánto, únlcaf!Íente la persona física puede 

~er _ traliajádo(c~nsid~rá~cio10 • ~I a~tor como·· "lá ·• per~ona .·lisie~ que presta un 

s~~vicio p~i~~n~I en _virtud de un contrato de trabajo". 17 

15 JACKSON, W.M. Diccionario Hispanice Universal. T. l. Tercera Edi~lón. Editores de México . 
. /

6
948. Pág. 532. · • .. . , 

DE FERRARI, Francisco. Derecho del Trabnlo. Vol. 11. Segundo Edición .. Depnlmri. Argentina. 
1971. Pág. 252. 
11 DE LA CUEVA, Maño. Op. Cit. Pág. 418. 
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La· definición' de ~~ri~ de. la.Cueva es a¿erta~a. pue~ de ningun~ .. 

forma se puede· concebir q~e uña persollajurícÍica o moral• sea capaz de crear •. ·. 

fuerza de trabajo y rn~:~os a~n ~er,sujeto d~n~~nias_sbbr~Í~r~~d~.-~¡¡íario ~l~il11b )~ 
·y· días festivos; qu~ tíari ~si~o 1~stituid§s par~'.P~~té9~r;l~'foteg;idad físi~a cie1 ; •• 

. _.tra_b._a-J·a·•d•or·. __ ... ·· ···-•-., .. ··<:--:····: .. ;:_··.•.·.• · ····· ·--' .. ;·•. 
" ~·: .. ~] ·'i\" . 

··. · · 1;;. -' . '..;-:~ ~;)-:..' :/, . _,'. T >:\. : ,t_./ 
.. , )i:r~r~:~~19~¡¿~~~~t~;, r~~~i~Pf (~'-t'tiii';a~16~ ~~~~;i~i~kd~; ·d¿ 1~s'i -.>i;: 

voces o~rerO; ·ernpleado,:prestador ~fse~icios o de'.obras, dependie~tes: 1a· . ; 

deno;;,in~ci~~- ~~ª~~]~8~/i~~·~~~~e _- ~6~' p;~c1sí6~:~'1~, ~~túr~!~z~: de -~~t~ sujeto_-,-.· .. _ ·:\· 

prirn~iicí _del~~'.~~rg ~~1.,tr~~~~·'.·~~é~.d,~·u.~irÍ~a·r.e1C:ará~t~r ~~_.aque1l~s_qui:~es, ••·' ,,;-
viVeri ·de sü esfue.~o )~ .. pí~po.ndera_ri~e~eJ:tte· irlaterial :·o .·i.íltel~Ctúal.: .. Cie:rtam·ente .. - :·· .· · 

. este término hí:Ímo~~neo ~úpri~~-la:,~~sc~f~inación áuri subsisteñte en diversos' ·, '.;' ·: 

sistemas q~~ regulari··n:i'édiant~ ~~taiutohiferentes, 18 condición del obrero, el ·. . " ' 
--eriípl~adoy~ltrabaJa~~(i'.ª ._.(} 'i'' .. ·• . ·· .. /) 

..'·-... ; ···_::_~~::.·_-~----~.- '':~' _-. '. ;<~ ·~\: :·:: ::· L_·_:·-~---· _·/:~::\ . -- "i':;(<'·· -·-__ ..,,_, __ 

-E~ b~b~¿~() :f~a~d~i'~~~.: ;n la Úy_. Feder~1-.ciehr;bajo de ·.1_931 ·._ '• 

(publicada el'.18 de ·j9isfo del Ínlsm~~~o), define áftrab~j~~~r(Ari. 3°.) corno "Ja •·. ),? 
persOna que presta a _otra un seivicio-~ateriál o intel~~tual o d~ ~rnbos généros én 
virtudde ~n ~ontr~t~ detra_tíaj~~- '. -· .··. :·: ~;/ > ·• /:: ·· · 

".--··: - ... - .. /::/" 
La definición ~~: ~~t:b~Je,· adolece de algunos ~~~eaos, t~le¿ 

corno: 

" INSTITUTO DE INVESTIGACIONES .JURÍDICAS. Diccionario Jurídico Mexicano. T. IV (P·Z). 
Sépllma Edición. Porrúa. México. 1994: Pág. 3106, 



le considerará trabajador .. 

.•. ·•. En la L~y Federal ciei Tr~bájo vigente, e~pecíficamente el ariículcí 8°., 
: .. ' . '- .'~ ~ :- ,. -:! .... '; •... ': ' • __ ,·-· .•. ·~·-' .... ,. . " ' . . . . . , ' . ' 

primer párrafo/se: defin'e al trabajador como "la persona fisica que presta a otra 
• • • • • • • '. ' - ' " " '< •• ( ' ' - - • - • • ~' ' • • ' • • • 

física ; o moral . uil>tralJ'ajo personal . subordinado. Para los efectos' de. esta 

disp~;ició~:. ~~ e~ti~~d~po/trabajo toda actividad humana, intelectual o material·, 

independientem~nt~ · cl~I grado. de preparación técnica requerid~ por. cada 

profesión u ~fic!io'\·'·.···: ·• 
,' > ,-'.~-.'.. <":.~;- <:. 

·, 
Ahora . Í:iié;,/se considera· trabajador dórnésli¿o á' quieri~~ presten 

servicios 'ele á§e6~ ~~i~tencia}dernás. prÓpios .: ó inti~;krií~i ~1 Jíoga; de úna 

persona, de ácuerdo~al árticúló 331,deÍ Código Labo~ai vi~ente. Cabe aclarar que, 

·. las p~rso11as.·~~i~·~(ii1fa~:;~e'~J~i?,i! .. ~e\~f~ei,' asistencia, . atenc.ión . y otrns 

. semejantes. ~n·h~teles,\~asás; ~~{asistencia;, restaurantes, fondas,. bares, 

i :::PJ~::it~::j!iº~~.''.·;·:· ~¡~~~f Í~f :±,:~:"' ;.ohlootmt'"W. ooátog°' "° 
_,,." ,;:.';'; 
~ ,:~ ;.~:;· ¿:'.p;j_·. '. :·~~ .. ·:··:(?-;' 

-,_,-.'.,;.-_-·,;· 

•; ~lcoi~~pto,de j~rn~'~alaboial se desprende del articulo 58 de la Ley 
•'"··- .,, '' .. -...... -·: .. 

Federal del Trab'ajo; qu~ ~.ía letr~ e~t~blece: · .. 
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'. .· . ' -.. .·~ ,· .- : · ... _ , . 
Art. 58. "Jornada de trabajo es el tiempo durante el. cual el trabajador 

está a disposición del patrón para p;flstarsu irabajo". · 

. En la dcié:tri~a S'El enc~erltráh diversos conceptos ele. jornada. Por 

ejemplo, Manuel••
0

Alons6 Olea' ~os expre~a q~e:·.·~por'jornada.de >trabajo .se 

entiende. el tie~po qu~· cad~ día' ~El d~dica p~~. el. trabajado~ ~ ia ejecú.clón del 
.. ··¡.' . - . ' ··- .. •'. - -- .. - ... . 

trabajo''. .. 19 En ~~,;bio. CblÓ!ti CÍetin~ la jorn~d~.di~i~nd6 q~e i!~ "eÚiempo. durante 

el cual, diariame~1~·~1 iiab~j~d~r 'se ellcÚenira. a disposÍCión de; ~~t;ón. para 
, - ·_1, \·.';;:>.'{:. ·:·'.<·';:;~\·.~,-:, '>»> .. ::-. :_: ~-<··/:·.<·· .. \·:~<,'.;·:_; '·::·, ·-.>.· ': -.~ - ,.·_,·;.· 

cumplir la prestaCión que le impcirie el contráto de trabajo''.. 21l : , , .: · · 
, . .,,_._._ ... _,,:·... ":-- :..:·::=: { >"_, __ ;·_,.,-._-:··:--- < ;-; .<-~·';; :' _ ..... - ,. -, -!:~ . .:.'. : '.. 

;,, . ._;·.,:<-.', -~·\:·<\:;·-, 
Es impÓrtantéi desÍacar: que lá palabra jornada aunque definida como 

el tiempo de. duración,deltrabajodiario clé'los~bre.ro~.~~ ¡,~ exter)clid
0

0, ál grado . 

de que se hablad~ ~na joma~a,cci~ti~J~ ·~~e ~x~~d~ de ~~;¡~Lú~~ (v.gr. dos días. 
' ~ '·Ti' 

completos de trabajó por, otros d~s'o'tr~; de des~~'nso), e inciús'i~e se utiliza la 
•• ' < ;', • ,·.-·" • - • • ..... ,-- '·' - - • ,,-~,,. - ''\;¡ ./.'_. . - ""' . " "· ,_ ' : 

expresión jornadá • s~íllanal, 'que' i gran'ialiéalmenÍ~ 'ccirítradictoria Úiéne, sin 
.. - -~.:-~~ ... -.;- - -. ";;,:;'-..;~'.! : .. \"'·'.'';¡ ·,~-) -,'.:::!!'.'• 

embargo, cierta, :ceptáción\,t •.• ;'<:'~\' :,:":i };,}. / •· 

Un punto ij,;IJóriante ies¡Jeéto a 1ajaináC!a deJrabajo es la necesidad 
: ._: .>: .. ·· -,-_:·· ... ··.:,~.-:·-',.-/ .. ,,.>·:.~-.,,. - .. ~ .. ' ·. . 

de limitarla'y para'.ello,•. nri)i.eri'diá'0ei prÓblema se examina con apÓyo en los 
:· ', ·.·: .. --:- ~¿_,·, ',J:·:.',' ~:.:\·:.> <'l_-f,::._-:;:,:¡',• .. ::".\<''>'f :>,··-::~.· ." ... .... :".:· ·. 

resultadosde_Jnvestig~cion~·~· pr,~cticada.s cortorme a rígidas normas médicas, 

psi~ológicas,· e~o~Ó~iéas· y ;~~¡~fes.•• . 
·._"-.·. 

/ ~~ ha ,éo~p~Ób~clo que la fatiga entorpece 1á actividad y. llega a · 

provoc~r. el,agota~i~ntÓ: propiciando los ~cciderít~s d~ trabaj~ que pueden 

19 ALONSO OLEA, Manuel. Derect1a del Trabaja, T~rcern Edición.UnljersidLL~a~rid: Facultad 
·dcDerecha.Espaíla.1974.Pág.124, ·• · ·.· .::·><.·', ·:.•''.'.1.·,:.·,.:'•'.:/·•'.·,· · : 
"COLOTTI, S. RéqimerfJuridica del Descansa. Val.11; AbeledÓ:Pcrrat: Ar¡jenlina: 1954: Pág. 13.· 
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incrementarse al té~mino de las jornadas .. Ade~ás I~ fatiga prii'i~n~ada disminuye · 

las defensas del trabajador y facilita l~s enf~rrriedad~s.· ,.·. · 

·· .. f'ór otr~ parte, desde el pu·riio de'. ,vista, jornada 

. pr~longada .. ,,,~ngua ·~1{~n~irnferitodelt~ábajacior,• í~·qGe •. afecta ,seriamente al 

• ~:~::np~rtiiüt~~;dqt~1;t~6~~~d~;::i:L~l~~t:Y;~:~r;~~~te s:;~:~t~pide al 

,~·/::..·~·~'.,'f~~~·-~·~'!:'~ ·->,::~:~;.'-:'./'~~·,_, ~-:;-':· -
,-,_-·' ~·\':"•~.''' ~·· \\:·~· ,,,.,· .. 

;.'.. ~ ,,. ·'.':::::) ¡ :·j::: ,;:·::, 
i.A este';propósito,'ise han. alcanzádo.múltiples soluciones: la más 

iÍTlportante 'iia .~~r15,i~;iciii ~n es;;blec~?~~ Jorr1<i°da máxima general que suele 

. fij~r~e en 6~~d'h~;aÚ~;¡;i~~{~·~\t sin;·~mb~rgo,' lajornada máxima puede 

. ·. ex6ed~rs~· bi~~ ~~ ;~~~ª~ circunstándal, ·. cúancio .· ef trabajador·. labora horas 

extr~ordÍn~rias. · 

'· Por otro ;ado, la clasificación de la jor~~da ~e tr~bajo ~u¡¡de hacerse 
--0--·A 

considerando diferentes puntos de vista. Alonso Olea, por~ejeinplo, se refiere a 
' ,_ . .., '. :. '.· ;_ .. ; ... ·- .· ... -,, 

'jornada normal, jornadas reducidas y jornadas es.pe. cialii's:. Pére.z Botija reduce la 
•" "• ",;,, 

cl~sificáción solo a dos términos: jornada leg~i y h~r~~··e~tr~brdi~arias". 21 Nuestra 
_._., ._,, .,¡ .. -· 

ley considerando la parte del dia enque ~e de~~;r6i1~ ii Jiii~ada menciona tres 
' . - .. ,.. .. , __ '.<';' . _, .. - .• -· 

clases: diurna. mixta y nocturna; sin e!ilbargo, •.ÍaÍTlbien en' la• 1ey se pueden 

encontrar. otros conceptos calificables': jornada: de menores, jornadas ilimitadas. 

jornadas ordinarias y extraordinari~~: ;'('.' '>, ,\: 
,, '•' .. :)'.:· ·:.i,. ·:'f-~: ·.·· :· 

. Es posibl.e i;;~1i~~r éliv~~sf~~~dii~ifi~l~iones de las Jornadas, de 

.. , acuerdo. con las. especial~~ cirC:Jnst~n~I~~ que. h~y. que tener en cúenta. encada 

caso:. ta.l~s como, las siguie11tes: 
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a. Jornada Diurna. Es Ja c~~_prendida 'entre)i;s seis y las veinte 

horas (Art: 60). El máximo legal de dúraclón esde .. ocho horas (Art. 61). 
'<"·.). ·~ ) ··._;;~ .. :~-: .\ ' ~'.' ' 

J~r-~a~ai~i~t~! Co~~r~_ricie'"~~río.~6td~ la~ jo~IÍ~das diurna· y 

. nocturna,< siempre qJ_e .~i [Je'ríodo _rio~t~rlÍo 'sea. menoÍ,de Íies hora~ y media. Si 

E~m~re2d~Xe·s,~kj~ii~~d_l f~ ~~s'.!IB,;~~i~t.~r~.Jºrr~d~·. IÍ~cturna (~rt.· 60). su 
duraéión máxima es de siete' harás yniedia (Art: 61 ).. . • 

;·)· ·v; cf ·"_·;, </o.•,/ ...•... ·.(·' ,· 
> ·. ; · c.,.Jornada Nocturna.'susUmites'so:n';as veinte y J_as sei~ horas (Art. 

so¡yti~n~Gn~ciui~"~¡Ó~~áxi;,,•~·ci~si~t~~ara~(ÁH.61).' :. . . . 
·; ,·_ .; ·:·:/'. r.~J\-< ::.'.·:,_;>(':·.~~,:-.: ·;.:::. 

- ' ~~' :: .. . ' .... , -

;,::,~::~~~ª:i~ii~~~~W~f f ~~~~~~~z~;:1: 
límit~.s leg.ales.'(¡\rt/224).~~;~~~t:~-~J·· -~·;~~ .. :·/ '--'~~-:·_~ ·-,·~:.:_ .¡~,~~~,. !-:/; (- '\:,~·-·· -·j,,,_é·, 

. ·. ·••J:;:::,;;.~~~:iiol'~;i~~:E~~~~í:,:,i~z;~~. ,. 
duración. m~xima de Ja jornada diaria;· la ley permite una' jornada(ji~ria mayor si 

~'.~:ti~~~l~i~~f,~~~~ti~5~Jf ~~1~&ti:~ 
ha .. · l~gr~do'i irit~~~~';;'"j~~;;ad~s 'aéumul~da~' que res~lta~ .. i~di~p~risables en 

deÍerininadótipi:i d~·~arví~icis. · 
' '"' ·~ - ':: . . . . ·' . . 

r.: Jornada . Ilimitada. Parece poco congruent~· con los principios 

. ~onsíi!ucion~Jes al aceptar que pueda haber una jornad~ ili~itada; sin embargo, 

' .r~specto de los trabajadores domésticos la ley 'sólo e~igé que disfruten de reposos 

suficientes para tomar sus alimentos y descanso dura.nte 18 noche (Art. 333). 
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g. Jornada Extraordinaria. De acue~dÓ al éci~cepto del artí~~lo 66, la 

jornada extraordinaria es la que se prolonga. ~ás a11.á 'ciesus lir~ites ;egales por 

circunstancias excepcionales. No podrá ~xceder d~ ;re~'hor~s d{~~iatni de tr~s 
'· ~ ~ ~~· "·>~>· _'·.:.'_:~'.·., .. ·:,:~·_-c;.<:::o;-~: .. ,;·.,·' 

- _ .. _. -oo '·.;;.i: .-.~~{-;/;~ :':~·}~::>';_·. . >: 1. 

.:'-;' :_:;<: ;;:>"-': 
veces en una semana. 

. ·.'"-{• !:t <.:.;_ ;;:: ;, . . •, -

h. Jornada Emergente .. Calih~~mós así· la qué dumple. el. trabajador, 

más allá del límite ordinario,. en !os-~asÓs~:b~ sin:~~f;o ~c;¡e~~~ó iri~fnerií~ en que 

peligre la vida del trabaj~dor,_cie'sus <:&íri¡;~r\er~~~ cj~r~~tió~. o_la'e~Ístencia 
mismadelaempresa(Art:6s)i••(•:'• ;<•' · \'i .. \';:.······ 

· .. .:x:~,-::_~'. .\·'>:~~-"; -, ..... ;';~ .. -~ -:·:-... ~:~_\r}; y\:-' 

. •. i: J()rna~~;·ci()nt.inG~:}~i1~y~n~ ;í~; ~¿~~~.i~~Aq~e la menciona el 

artículo 63:-~· pr~pósito-cleldescanso •ciefiédifi hora:' E~'rea,ifdad es· un. concepto 

:~:.::~1~::i~~rfa!~~~1:cff~~~ 1i~~füfü~uJ·it~!l~rci1:~6~::~yh::~e~:r~:· 
. me_nos. ·"·-: .. :Y; <;.~·-· · > "··::Y.~~-~-·:::: "·,·;::·-:-r<- \-·::·,· · ···- ·; ;, ::;" · .. :.,,.,. ~, 

_'.'..:-:<.~ -·--·~·:_;::t: .. ._,·,,..,,-.. ~~~ o"{·-::-~~~>~;,:~: ~~'.¿"·, i:,,~"-=!-2:.-

'·)~· ..•. ·::- ,,,}:~;' /''';'.:',:.>:·,, "·'.' .:. ; 
. ·· .. · ... S.;i.'.'Z1~j~'Jfi,~~~~,,\~i~~~~~0,~a'.,~k,é~f~~t\[cÍ;tic.~'P{,í@P,t1.~~~a· i~t~rrupción 

de tal manera qu~ el trabaj~d~rpueda; libre111ente; disponer del tiempo intermedio . 

.. 1~plic~ do~;~~~~~¡~'.idi~er¿ll;~¡'ci~ in·i~¡~:~·¡¿·n·~e]o~~~r~): (S·· .: ' ' · 
;:~~;; .. - ":::'.'.·_"::-: -:.~~<:t~-:;·,>,:· ... "' ;,:·-.<,:,. '"":·~--

,,~ .. í10oo.Ii1~:,Z~t~~J~~A~~&~~,::.~:."::: 
·.al texto·· constitucional, 'hábria~qúe:'conclúir:'qú~:e1 domésli~o· corno los demás 

trabaiadore~, deb~ t~n~(~~~ j~t~ª~~'At1~~·:~~;·ci6~~ .. ~~-r~::_s\~ embargo, en la 

práctica, no es posibl~sufijació~~ .. ·.:. ;,~/~~· e;¿~· .. < . 5~ 

. . . ~~be~os'.h~~~~ hincaplé,en;que,: la•:llmita~ión de la jornada de 

trabajo ."es una ~edid·~ i~~~~~Ífv~'~LJ~'~e i~p6~~\¡llí~ ~los trabajadores como al 
• •• <_ ~ 
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patrón, no. para prot~ger el . salario de· .los·. ~b!eros , sino,. f~~dament~lmente, su· 

salud, de tal, maneraque )~ prohibición de excederse en dic~_o ser~icio alcanza a 

ambos grupÓs y sise ha reconfido 1a·~~lig~d1ónparalÓs~n{presafiosde pagar 

las horas .. ex.tras.que~.~c~~aH~;j~~·f~QªI~dF~;e~')i'g~~~ti~~~iÓD;~lt~· ~e d~be a 
que, de otra manera, sé autiírizaria' un 'enriqué'éimiento ilegitimo"; ~2 ' .. 

-<·'~ ;'·. ,;~-·. '. '..:~~~-·./, /~.:.fr~·:·?{,::_:: ~·,f'::?~·:. :'.~:f.: : ¡~';, .. ; '·; ·.~),. ~;>-:~. -
· ·.·: •. ó;~~·~~~¡~~.1ii~f~5~c¡~~i* ha~e~~~·~u;sfra.~.l~s··~~l~bra·s de Mario de 

l~.~6~~ ~Yª~~~·~;~~f:~~~~:·:.~i¡¡;~~~·;l~r:el~~ióri~e,i~i~~l~.~~:f~H~tf ~~Í~~\ª~mático 
y oneroso; las obligacionesde una.de la~ partes s~nal f11iSJl1oliempo l~s derechos 

j~;;:~ti"~~·ljf~;~~1•iffüfü·~·:::ir:~1n:~:i:;i~ihf:í:~t;~tl:::;ó~: ~: 
a6~tar~~ta,lirliii~~ióri ~ ·~n~;'¿¡;~~~stan~i~~ d~ I~ ~~p;~~a, s~ d~be .al~;gar más 

d~ ~~ho'hcíi~s.\~¡¡b~rÉl~ ~torga~~~al trab~jad~r .los derech~~~ue'deriven.de tal 

circunstancia'.·.· 
,-;·. 

1 <--_ _;.~' ·-:·.:~<-

1.7. Horario;.c. 
: .. : .'· . . ',_ . . . - .· , ' 

.. ' 

• ~' :.-': ,~-- - . ; ·.,. ·. ' . . >::•e ·. ' - ·. .' .·. ', 
; :.:E:n virtud de que en ei último capit~lo de ~uestra· investigación, nos 
;·.-,, ·•·•· ., - -.. ·' .··-· ·' , ... ,.:· t"·. ·' ,.. . . ' 

ab~caremo~ a ~~aliza~ c?,~ tiónrosa ~xte~sión el .tema de los liorari.os en Mexicana 

de AviacÍón, SA:de·C.V.( en,¡steincisci, nos.limitaremos ÍJnicainénte a anotar 
·- .· . ,, . ,• - .. - '• ,. ........ ,,., .. ·" .. '.¡.· ,· .. ,·.·. •'· . " 

brevéiíi~nte asp~cto~ ~66r~'.~¡' parti~ular; lueg~, entonce~/c~b~~~Úas' indica que 

·' liorari~ '~s el ~ofde~ 6 cua&i:iindicador de las ho~a~·~~· qÚe tia'n'Ciei' ~f~ctuarse 
,: , ;>.,,\ .. • .. ;,,:);,;;:.>'.:• ;,; ; ' ' · .. .. .,.¿;:.' ::•;:',.;'.:. ' 
d~termlnados actos;, o que fija la duración máxima de los mismos' señalando la 

hora dé illíciaéión y la de término. con la interrupción o descanso qÚe proceda. En 

··: .. oficinas (Jficialesy particulares, en establecimientos escolares, cú~rt~le~: rÍlbricas, 

•. ".DE: BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo, T. 11. Op, Cit. Págs. 637·638, , 
· " DE LA CUEVA, Mario, Derecho Mexicano del Trabalo. T, l. Tercera Edición. Porn'm, México . 
. 1.949, Pág. 599. 
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comeréicis, obras, cárceles y 'demás fugare~ 'de actividades c:·olectivas o 

. relacionadas con el público,· se establece Ün horariii p~ra la~ tareas internas ypara 

las de~icad~s a I~ ~~~Únlc~dió~·soblal". 24,• 

•. '··. ' 'i:n r~iaciÓn.alh~.rarÍ;d~ trailaío, el aui~r en•co¿~nto'~fir~a' que es 

. ·~~i~~I~~~IJJ~i~~~~¡;~ 
di~ri~d·~·aqÚd~-~~.-~j;.T··,.;·t~;'_•:~;.> <!;' \•; ··.·.·.· .. ·· .. ',;) •, 

•·· . .,._ ·. - ·, ;f·;~~X· :i'.'·':-· ::,;" .·. , --- - ''"'·'.>-·· ' . 
. ·,; ;-,~<> >·:~:-=·:'· r· --~::·~~;/:" '."., ·.:.:,-. ·'.;·._:, ·:- '.. 

Se~ii exista ó riof
0

iAterrupción o descanso al promediar lájornada y 
.;:;- --- "•<;.:;;-·- - - ·- - - .••.. - . 

• generalmente para Íomar 1~ comida principal, se habla de horario discontinuo y de 
' ··- ,. . ,-.. -- '---- ,,."".: ·. /! ·" .,. . ,", - . ., . 

horario contiílüo. ;: ' ,' .• 

La palabra e:~¡mÍ~a, según el ÓiccÍÓiiari; de la Academia de la 

Lengua', prci~~de d~l laH~ in~~~h~nsa, qÜe\i~i~re decir ~egida o tomad~, y da dos 

acepciones que se ~plica~ al coríéeptoJÚrldico: a: Gasá o. sodedad mercantil. o 

industrial fu~~~d~ para ~mpr~~d~rf b,·· ;bra o, d~sig~i(i U;vadii ~- ef~~to, en 

especial cuando e~ él intervienen \;arias person~s. 26 · · . 
·, 

24 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho, Usual.. T. U. Octava ~dición. ~eliasta. 
Argentina. 1974. Pág. 323. 
25 Cfr. ldem. 
" Cfr. REAL ACADEMIA DE LA LENGUA. RLccionario de la Academia de la Lengua. Vigésimo 
Primera Edición. España. 199,2. Pág. 134. 
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Ahora bien, la definición clésÍca de empresa es la emitida por Hueck 

y Nipperdey, qUe a la letra dice: "La empre~a es I; unidad de l~s'elementos 
personales, materiales • ~, in~at~;i,al~S¡ desiinada a. realizar lafinalldad que se 

propone alcanzar.el empre~aii~" .. 

. Por_sü p;~e. PaulD~rand. define· a1a·empresa éolTio: "La unidad 

económica de pr~d~c~iÓn".' 2~ ; . 
,', :~_;<::;,·:; ?,-::·:: ·>/~;:f i 

Este 'mis~~ .~titar: ~~·ce una aportaciÓn importante al Derecho 

Laboral al establecer ía:difereincia eritr~ 'empr'esa y establecimiento, definiendo a 

este 'últimocomci:•"L~-~nl'd~d·ii~~i¿~·d~prÍJcJ~b~ión:'. 29 

Esta ci;r~~;nci;··~i:a~opt;d; p~/nuestra L~yZab~ral Federal, al 

establecer erí .el artiC:u10'1~, i~~~ig~~nt~'. ~ / 
~J:. ' l - '~ ,. 

:·· - .:·-:::, ::? _:;:\~·." -:>;" 

Arl. 16. ·~arl-iós·~·,¡é:d~~ ~:~;s·%6r~as de t~abajo, se entiende por 

·=~t~!,~ ... .f t::t!."":t!::.; 
agencia U otra formaseinejañte; sea parte integ;ante y contribUya a la 

realiz~ciÓ~ d~16s' fin~~ d~ 1a'ernpr~'sa 00• 
; ,> •• - •••••• , -- ,, , ,_ •• 

. , ' ::_;·'.·".:>> ; . ~ .. < .. ::.. ;''' > 

En otras palabras, empresa es la unidad que lo cómpr~nde_· todo; J~ 
reunión del conjunto de elementos de orden material, humano y espiritGa1; esto es, 

el capital ' el trabajo y Ja voluntad aunado al genio del empresario en<t'a·~·toque, 
establecimiento es la unidad técnica completa en sí misma e i~de~.¡¡~diente de 

"Cilndos por DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Tmbalo. T. L Declino Cuarta 
Edición. Porrim. México. 1988. Pág. 169. · · · 
"Citado por lbidem. Pág. 170. 
2l* ldern. 
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otros posibles e~tablecimientos; • con tódo~ l~s ~Ú~l~s convi~irá dentro de. la 
empresa y con los que ~Óncu~rirá ~ la consei~ución de un fin general, 

... El .crecirnÍento·aé.1á11ldu'stri~ ~oder~a ·~bllga'á n'u:rneros.as empresas 

: :::::"~~:ts::.,~Jt:~;1~~rt~r&r0:~~;~z:t1;:: 
establecimientos pueden ·estar sUuados'en distintas'.regiones geográfic~s; donde.· 
los ~1err:~ll10~ ·~~. tr~b~J6;~ i6{~~;¡~:s;~~·~i~~-~~~~éi'ir;~e~í~"s:'.1í~'I ~s~i ~~s~ de los 

-:- . !:-:"_·~· ,,::~.~."·' .. ;~1.";· .. ~.:,:.::)< -'.':~:·.~·t··.:. ",í.:-' '.~:)~-: .. l, 

fundos minerosde.ÚÍla'.11J;sÍt)a 13mpr.esa.: •. ·::.. .. . ••.•..• ; •• :'<·. :•:. : .. 
·,; : • - > ''., "' - - i ··,· ~ ! -:·· ;.: '!: - ·' ., ' " ' 

:,:;,:i~~~~~~~~t~J~~i~ii~~~~~~$ 
una reÍaéi_ón juridi~a yc).co~o ~~·~6r9arii~ación's!Jpér indfvidu~I que desborda. las. 

antiguas • con6e~~i~n~~~ ~i¡~~tÍ~ist~i;'~1~:~~e}.~l1~ sJg~lfi~~~; ~l~Id~l su'. irin~ilivo 
carac1eicie·patriílló.~iéiar!i~rÍ~~ci~~~(i'ní~i~iív~.ei~u.~·p~~¡~i11~~Xª";• ·: .. ··.·•· 

/,.. 'J~,,·-- ,' ,, -- ··>,? _ .. x·:::-;:·;,,,,: .... -. /~".. .., ·.-.:-~-\~;'..'./ .. 

Riv~r()'. y Sal~a~~r;opillán'~S~ :desde:ll1 puntó·· de· vista 1áboral, se 

~::;;:~eaan.r~t1~f :f ~:,t~!:'.füt~~~iÁ'.,JZ l~i~;~¡~¡f ~t¡f~uifk,~r~~e~~:'.ii::;:sua~ . 
. as~gur~ J~ ;~~H~a~i~~": ~'. ' ' · · · , · '/ .·· ·· . 

·'·¡, .:1.'. ' ' ::·.·:-.··. 

, Por' úl(;~~ d'ii~~Cls q~e, parn ~ue el Derecho . L~b¿ral tenga un 
. ám.bitO de éles~rr6·u~y' a~li~ació~; es menester ia e~i~tenci~de tr~s elem~ntos: 

.. :io PÉREZ BOTIJA, José, Op. Cil, Pág. 43, . . ·. . . . 
31 DE BUEN LOZANO, Néslor. Derecho del Trabafo, T. l. Sexta Edición, Porrúa. México, 1986, 
Pag, 489; · . . . 
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' ":,¡' .· : .·.. ·. -~.·.·;.·'.: .. · ... : .\,' '. ' ', . 

patrón (o. empresa~io); traba]ador y e~presa (o est~~l~cirnie~t~). de .donde 

proviene e~a nota particúlar de ias rel~ciones human~s ~ ~á;~s ~~I lrabaj~ .. 
~.: < .:-.:. 

1.s! Est~bleci;;,ienio; > 

': CABANELLAS, Guillen~; .. Diccl;1mrio de Derecho Usual T, 11. Op. Cit. Pág. 111. 
'' Citado por ldcm. ·· ' · . 
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. ~- . 
Estos autores dan una definición un poco más. amplia, poique se 

refieren a la reunión de. varias personas que trabajan juntas, tiájo la dir~~dón de 

uno o varios representantes de una misma razón social; asimismo,' sé inÚere que 

un establecimiento es parte de un todo, no el todo en sí. 

Por otro lado, Ernesto Krotoschin,' expresa que, ;'en':1a':'cioctrina. 

extranjera se estable~e a .vE!C:es una dif~re~~ia ~~tre e'lll;resa''{~~t~bl~~Í~iénto, 
~' .- '• - - • - . ." • - "" .- "• ---•• ! - '•¡•• 'J,'''• ,.- • • '' - •v • ,'' ' 

en el sentido' dé ,.que éste ultimo. constit~irí~.~~au~id~diábórar' ~bn; fines 
.•. _.,_,··--.· .. ·:. ! .:. , .• - ·- , •••. ,··., ..• ,,., - ••.• ,,.,_ .••. 

inmediatos' de' irab~jo o producción,·. mientras' Ía':'empresa' c6i!espoílcieií~' a ,un 

concepto ~ás amplio' e~6~~ii1i6o ··~· ... 'ideal'· al<;~¿~ '.\;¡~~ri: u~~·. o . varios 

"·-··:~""'" "":',.'.'.:,, ,:, i:!,.~~~-::"""" 'Óld~ '""'"' ·. ·.··. ·- . ·- -·, .· ··' ', ... ·.' ····--\' •' '., ,. - . 

que pertenece y constituye con algunos otros; a la empresa:. ' 
'.'.-'.::\--

También en el articulo. 16 de nu:s'ti~,le~ L~boral vigente, se 

encuentra el' concepto de esta,blecimiento,' y sobre el 'particulár: expresa: .... (se 

entiende por) establecimiento la unidad iéénica' quei"como s'ucúrsal, agenda u otra 
. ., . , ,,· -·w.. . ...... , . . . 

forma semejante, sea, parte integrante y contrib~ya a Ía re~iizaci.Óri de los .fines de 
. -~' .. - . . . . 

la empresa". 
.. -.. ;.'- :.; ;" 

. ' : :· , -_~:-· _, . · . .: : >: -:, . _· ': 

El. establecimiento 'como·donj~nto. permanente qÜe trabaja en un 

mismo lugar y depend~'de un mi~m~ patrono o de la misma so'6ied~d, i~plica la 

reunión de medios materi~le~ y de un personal permanerit~ qu~ trab~Ja e~ general 

en uri mismo lugar, sometido a una dirección técnica común. 

" KROTOSCHIN. Erneslo. Mannal do Derecho del Trabajo. Tercera Edición. Depalma. Argentina. 
1976. Pág. 54. . 
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Para conclui,r este inciso, es prudente anclar que, a~n apliéadas a un 

mismo organismo, las no'ciones de ~sta.bJeCirniento y de eíll~res'a ~o'_íl distint~;~ La 

de e-stablecimientC> ~fr~~~. ~;, ~l~m~nto • té~nlco\ ~1 •• c~~pliriíie~to d~ Ía actividad 

p~odúC~~rat "1,l9~fra.~·· 1.¿¡·.~~--~-~p~~~~~;~:~~"~·rie_·~~! fi~: ~6~~~~.i~a: g~~ Cci~o· .. ·un· t~~º 

·;:5~i~~~¡~~Jim~,t:~I~,~ª~~~~;. 
•:,,,·>·. :f/'.\~; >;·, 1;T-:>:•;:_'."{,·~ '-~~ ~ ':~:J,·"·::, >"<·/~-:'. 

empresa. · ·<·-";- -.-:: :);/ .:-?:¿- ··',:;;• <:• .; _.. . . 'i·' _ 

,, .. ,oo~r:~~~~i~z,~1~f ~\;~f~il~~t~;~':: 
el sigúiente capitulo, al ésttdio'de'Jos.'ant~¿9~~~tes de_ la jornada de'trabajo, 

haci_endo un reéorrf~ci -p~rdiversos paises y ~or süpÚesto anotaremos lo concer

niente a1 ~uestró, ·donde ei1 1ecioí podrá ~iir~ciar a pa~tir de qCe momento se 1uchó 

pam que la i~;ÍÍ~da de tr~baj~ ~otu~ier~ lin,tes inhumanos. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES DE LA JORNADA DE TRABAJO 

Hemos creído prudente integrar en la investigación un capitulo 

referente ª.la hi~toria .de la jornada de trabajo, toda vez que la ma~oria de los 

estudiante~ únic¡¡111ente se abocan a analizarlos en el ámbito nacional: d~jando a 

un' lado aspéct~s iriÍ~resantes de la misma que se fueron g~stanclo a través de ' 

divers~~ c!o~ument~s y· pais~s. 

La generalidad piensa y no sin [azó~ : ci~.~ ~(, D~~~cho Laboral 

Mexicano, es pionero de ta revoiuciónsocial ~n el ~rb;; sinem,b~rgo,' por lo que 

toca a.la jornada de trabajo, veremos qu~·~~;f~~;'eF'~ri~~~o~~:~ontemplar la 

necesidad de reducirla, sino que ~do~;¿ l6f ~rl~~i~\~: ~u~ ~h;~ño~ ant~riores a la 

Revolución Mexicana, ya hablan su;9¡d~,d~ I~: ~~;;i~; d~:~ia;~~~s ~i~ionarios, que 

buscando el bienestar' del proletarÍ~~·~~~~':°'a;fevieriil a~'pos~uÍai sú reducción y 
7 ,.._ - º-,:,··; '.-

buscaron enconadamente 'se iil'ci~fa':!u~~ ' ~~ali dad E)rl\ la: mayoría. de las 
-. :, -~·-/;;~,:>:;·\'.'; .~_,. -<~ ·-.. ' -, ', ·> 

legislaciones del m~ndo. · ····' · · ···· .. ·" ·''• i': •:;,;'' · ·· 
o: •. .-:,;_~< :.~<-~:/;:('.'~··:.~~··:j~ ,'_" .. ~:: -1 

'.' '.~~~ ,:·/·~·-' :._":. >> ·::.::~'..: j;; :\-' '<> ' 
·:·\.'; - • '"";:-. . ·:· :';:1-· :r 

.·ge~era;es.soi:r:;·~~f~J~~~~rt~~;[¡b:':·~,~:te~'.~· .r,r~.o,rd~~os algunos aspectos 

'\.>g '(\) ,, , ...... , .. , ··\:.·· 

. ~u'e~6 ?0:tb~c~s/ ci~J~in~s :,t~~ér:i,Pr~sent~ q~e el Derecho del 

· Trabajo se iniciócon;clos ~spira~ion~s de los ,trabajadores: a). la reducción de la 

··::ti,t,~~áf fi,~~~~,~rJ~f~:i·S~f.~~:~:::: 
1a' necesida~ de fijarúna Jorn~·da" máxi~a· de ¡r¿ha¡o; sin' embargo, esta idea, ha 

. ' nece,sitad,o una ·l~~h.a ~i u~ ~ig'l~-para,·~b~ir~~ ~h~.: : ·.:' . 
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Como.· 1~ hace notar. GarCía • OvÍedo, ·la organizáciéÍn. corporativa. 

medieval conoCió un •pri~cipio de reglame~tación'de .la jornada, solo que, era 

excesivamente larga:pú~.~ ci~i~b~·~~~d1 ~;s91. Únl~~~e~t~· e~·l9s. t;~bajád~res 
mineros sé logfó unáredú~riíón, 'pciíd~~gr~¿¡¡J'5i~~ontíol ~lgu~o: 35 \ . 

·, ?-,)i'·· ~·;:~Y'. -·~~·):~<~- :/i~· ·<·,. 
<<~:~<;:; .·L/i) : :~º: ,.,. ·- ·. ' . , ·:.<~--. ·. , {:~:;:~,:·::.>;,:~:: _(:-·:: 

·.:.·Es·. compren~'¡'~l~tque .la· jornada laboral. ·~/extendiera de sol a sol, 
• • '~ • .'.,• ~ '·"• •:' ".-' ' e ,,,. ' '·'· ' .. ::.,_;>. ;. ·- .. • •· ,; ·e· :.- ,. <. -:· ' .· . '·· (.' • .,.· · .. · . ,' 

toda vez que· 10.s. trábajadcir.e; ~íi esa ép.~~ª· s~ les consklerába tier~arnienta de 

trabaja. . , • •···.• .. <<. ? :.•:"\. 1?t ··s ... ' 
. •'-~-~:;,'.·:_:J .•. ~'; ,}'.·:·.:' .. ·: :;·/; ~ 

'"º po•lbl; : ~:.:;~~:,~,~: +2~~?i~~~~l]';J~:,!~'ª;,:; 
quien más· enconadamente se opuso a'su reglamentación;". pues argumeíitand~ 

que el· hombre es libren~ pedí~ ~~o~Í~irÍ~¡~,ú~~·~~~~j~i~'~i'~rante di~~. doce a 

catorce horas toda vez que, esa prohÍbi~iÓn le Ím~eélia 16bí;en~f ~~~ g~nánci~ licita; 

::::~~~~~~:::;~'!~~;¡~~~~~"~~}~~:~~~~=~ 
-. ,:\. ··;·· ~' .. :; ;,-. ::::. < .' ::,):,. '.','<~'.;:,~;_··.· . 

. ·. Es ab~;;~~o~·J~~i~6~6'i1~'i~t~~~;;:";~~·#'~~ ,d~ja~Ó llevar por las 

falácias de .la~ di~e'rsasdaciri~:·si;jJ9'~~n~urgl'da:;~iiíivés.cJe •. su historia; claro 

ejempio,.es el libe~~IÍs~a:·~t~'~:;ª¿~~n?d~·¡~H~~~~d ~;;\o~~~e para contratarse, 
~. ..... '~';' ~ p; ' ; 

lo. expiotó gravemente: pues tenían el pretexto de que había sido voluntad del 
' ·: ·. • '..: ·.:,·'.\,,, ; ·. ··,."·'··_:'."('·,'.;;:t~:<.-'·.i;'.~ .... ::,.··,''.i ,.";-'~:- . .";.'·~·.•:.-.·,-.~·; 

propio trabajador, éariveni~,en los:.térl1linos'qÚEi\se·le •proponian, justificación 

aberrante' para qU~ .. i~ 'sigulera· ~r~sell;~nda' 1~ ~xplotación del hombre por el 
, .. , .. :·.'"".: -::··.,.; ·.:·. ,'-., ' .. ;._ - i .. ·' . 

hombre. 

" Cfr. GARcíÁ OVIEDO, ca.rtos. El Derecho soéial. T. l. Librerla de Victoriano Suárez. España. 
1943. Pág. 158. · . · 
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; .·,.:. . _·--: .. ·.:,. " 

Así, con hábiles razones,' salierido en; defensa' d~ los .mismos 

• trabajadores; .·.el liberalismCJ .. é:onsiguló, d~ra~i~ .·el. siglo ·.pasado,. imp~dir: •la .· · 

reglamentación de la )ornad~ l~bor~Í;'sin ~·~barg·o: 0ari~,ci~ 1a:c~eva, n~~ hace . 

ver que se. hi~ler.~n -crít1c:i~ ¡¡?,¡6~ ~~·¡'.t;~~~·li~mó 'e;():~~ ·~L i'ñdi~ldti~íi~mo,'.~n dCJnde 

se•. argumentaba qÜe)a~ '.añejas:j~mada~. de trábajcí/ d~ .• q~i~~e'6 .·más 'horas, 

·•:tj~~~~t~~~i[~~~~~~~1f i~~~:]~E 
las. energías 'del ~~~bre; í::Óndúc:fé~dole con rnayi:ír rapidéz a· 1a' vejéz o invalidez. 
36 - , ; - '~- - · -·-. -'_-'·.-::;·¡\~~·::~~"¿~~;~-,>_,,_~ _ _._._~-\- ,<~ .:_'·~-:/ ,~:> -:: );I." · ___ : .·•. " 

1;~-_,.,:·· >-;·_-.• ,·,·. ;.-~~;:·:<?"' "~--

' "'~ <~/'./\~:'{·:·- <( . "·' '.'~_<.,;':-. 
:·{~~--,- ,._-.:;,;:- ·;; .. - -~,- ~(:<·:· :~:/.' .... 

No faltéÍ.qÚÍ¿n ... (ccíñtinúariarrarídci
0

Mariódii l~'cuevá),'ap~yádo en 

• estas raz<l~~s.: ci~C:1~;art ~~1~ ik.: c1~~~u1~ ,deFco~tr~io. C¡Ja' ;iJ~~~ un~ ]ornada . 

exc~sivá .~~:Yiriu~ ~~ ~u'~ ~;~S~~~t~b~ ~u~r~s¿lt~·J,tciihir~r1íl ª 1a morai y ~ 1as 

bUena:s i:o~tumb~es,c.;~;¡~~lr láivi~~ :del ho~b.ré á;"i~ ~~imal ··~.minar, 
·:·' ; . .>_:·~:·-º' .~>».--_<.::\',':- ·.<>:~'.'~J-1:'._-_:;. 

paulatinamente, su·salud.'.,.,. ·' 
~-.. -,•,. -,.... ' - ·. : '- .. ,• 

.,;.,; .. ·· ',-·' 

-·-.'~\"~;-·:<> · . . ·J' > 

... '· 
.• R~berfo Ówen fu~ el primero que intentó en sus estabÍ~cimientos de 

'·:;\'. '».·•:;. •' :i. 
.New Lanárk'Já redUcción cie' I~ jornada. Su ejernplo,•no 'obstante la activa 

' . -- . : : ..... ~---·. '. -.. ',' ' .- .- ,· ; .. :,, . ' ·- .. :·- '. ... . .. ' ... 
. . propágánci'a desarrollada; ria tuvo e¿o en el parlamento ínglé~ y sÓlo en algunas 

indu~tri~~:;: c~mo e~ ·1~d~. hila.;ioi'y iejidos, se~ fijó; en .. oríi:e ·horas la jornada 
má~irna. 38 ".·:;,·); .· ,., __ _ 

- ·- .. · -:·:~.;/;:. :·.~--- :'.~.\~ ·_/-:~ 
¡.: 

Con los Decretos de la Convención.Francesa.de 1848.se efectúo un . . . -, . 

~uevo iniento d~r~glamerítaé:ión y no han'taltadci, d~sde e~t~~c~s; las peticiones 

:, g:;;~~~· CUEVA,.Mario.Derecl10 Mexicano delT;nba!o.<Lo/cu.~Ze5~ •• ••. ·. 
38 Cfr; DE BUEN LOZANO; Néstor. Derecho del Trabalo: Décima Edición. Pornia. México .. 1997. 
Pág. 157, · . · · · 

··~~·.: . :,_ 
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obreras en pro de. la reglamentación, siendo las más irnpcirlantes las de . los 

partidos alemanes, programas d~ Eisenach, Gotha y, sobre to~(); I~ co~ténida en 

el de Erfurt de 1891. 

· A pesar de la d~;;()ta'cJ~l lib~ralism'o ~ cié'1\~~bio ·~n la política de 

algunos· Est~do~.~~~~~tiarb~'fo~incluit~Jalés.nue~as'·r~zoné~para oponerse.a la 

.·'limitación cÍ~ i~ ]orn~d~'.J~'tr~b,~J~. 
' , ". - "'• ;: ;.:.: ... :.:(·.-~~".'f-.r.».;_.'~-~~ ... :;:,, 

: . , ·~~:;~_-:·~<;:f ~(: ·'{· :·-;-.: ( 
·, •''L~>éduccióri d~~.la jornada va a traer, una, disminución en la 

prodÜcción: la indusiii~ n~~iéi~él · v~ ·~ qu~él~r· eii ~itua~1Ón d~siavbrá.ble respecto 

de aqúellos palse~ ciu~ rí~ ad~pten la limitación. lá med.ida ~3ediser tíueina, pero 
' ' " ¡j 

no es el momento oportuno: pÜe~ ~ª;~: ellci ~eda inecé~ario•·úri ~cUerdo 
,.,,~ .. ·'.:·~~:·,~ -,;·;::.: ""· '•'.·;~,.;;~:.:;>":':~, ;.!.:: .• 

·-.:«:.>· :-. .--~( <<:" ~:-· ~'. ·,·,. -
,.._., •. · ,, .é;>>."'' \.;_:. '.'· 

. -· ~:.~:,:L; ;'"-~-~L<;·~::·:~~ -~;~::.~/.~ :'.:~!;: ;: .. ;/~-': .... 
internacional". 39 

La habilidad de los poderos6se5faritásiiC:'a; púe§io~r~zonamientos 

vertidos por los industriales en et párrafo a~ie~[§;\J~.J~;~[~~;:;d¿fehs~ de la · 

economia nacional, únicamente escondí~ sut~erdader~s pr~pÓsitos:'evitar''que su' 
producción no disminuyera y por ende, su~ ~a~~~¿'¡~~:~ci' ~.~i;¡~i~h';me;6~~ab~ ... 

::~:.·~··:<:~-?/'. ;·." >-':(!¡._>-·~:,·,::-}: -... ~;~·º ;:~<:.\ '~'· 
;,'·, ·,_ r::·~::~~ .· "'.· . . ' 

Los trabajadores, por su parte, repHcaron q~e~rio era exacto que la 

~:::~:;:: i:•;::::J;.7;f:,~ii:~6f ~~í~~~':t:! 
quince o más horas, tiene que repdir un trabajo' ~e media~a .calidad; 10 que se 

pierde en tiempo ~~. ga~a e~ inte~~;~~d7•y b~1ici~;¡\~~~ci;é~~tC>n~~s; . una 

compensación y muy probable u~ aC~eritd e~ I~ pr~d~~ción' .•. ' .• 
'.. ·,:._.. . ' . 

39 ldcm. 
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'· ' ' . 

ú El Tratado de Versalles y la Conferencia de Washington . 

. ·•· .. > i. ' ·... . ·,·······' · ......... · ' ' 
Tal era el esiado de· la cuestión antes de la guerra.' En casi todos los 
' . · .... ,_ .. -.· .··,-:- .. ',. , .. -'. . . .. •· -, ' 

'países .. se habí~n presentado éoye~tos de li,íllitaéión de la •. jornada a los 

· parlamentos. y, co~gr~~~'s'tµ~ib,• é:~~ excep~iÓ~ ~eUr~·~ua;( que 'desde .1915 fijó 

en ach~ hbrasel ~axim~;dé l~·Jorná~adiari~/ dé las Estados. sudamericanas que 

'·le siguier6n), ~-f~.~ú~_.,·~í,/d·'·k· • .. ~.·.·,~ge ii~~r~ l~gl~l~.da;~61Jreel parti2~,l~r.•· 
.• ,, "' -,~· 't -

~ :·.:>; .. :. ~"(·-,;\· .,':: 

. E:íl <'é1 l"r~iáé!o'd~.yersalles, se fijó cama una de las primeros y mas 

Urgentes ~~j~út6~~~·í~ ()rgahiza6lón l~ternaclonal del Trabajo, la limitaciónde la 
•·. __ ., ... ' .. \"''•.}·"·.,-., .... -.. - '·. ' . : 

jornada a Ócho.Íiór¡;'5'Y'iúe I~ éue~tión liasica de la conferencia celebrada en 

WashfngÍon en et año,cie,Úl19'. 

importancia del;TratadCide Paz firmado en Versalles ei 28 de junio de 1919 ... es 

é~~sidera61~ par~ éÍ'.D1Úeé:h~··~~ITrabajo.· En efecto,• en el Tratad,ode. v.ersalles, 

• p6F ~ez [Jiini.er~:·s~··~1H~uye:Í;pdr1a'~6i~ int.er~~~ian.~I ~L ~;obl~~a. ~acial y se 

'.· intenia. ¡Íoneriei r: remedio; iantCJ 'mediante' 'reé:'oiiíé~'daCiorí~~ a .· las .. naciones -:--.. ~ ::. -:-·:' -:> ' _//: :,.,_~··:~·.,··~<::;_>'~"· ;,;;,·\<':''.>·· __ : '.-:··,<.".·::- .... . ;,!,<'-.\:: '.< :·_ •, _:'-:'> .. :. · ... : .. :·. ~ .••. '; . 

• slgnantes,· como ~~di;rite. ~¡· ~stábl~éimi~~tci d~,~~· organi~n;o;da. OrganÍ~ación 
lnterna~ion~I · ~e~ T(~~aj;,: q~~ 'tendr;a" ~ ~u ~ar~6. la. cr~ación'. de u rías ~armas 

reguladoras d~ l,~s d~~:g~~s ~~;~,os ::~~~~:~~dar.es".: 40

, , , , ,': • ?,; ·• < ·. i : .. •· .. 

. L~·c~éaci~~,·;~J~'~;j ~sfa in~l~ici~ en la part~'. )(111 dei }ratado ·y a 

·eu~ ;c6rresJo~d~r :1ot~i~1~~l~~·\3a!j:1~?.:t~·p~
1

~J p~~~~~~o~e •. es~a :·párte se 

señala: 'a) Qúe 1á justicia social 'está :recon~cida.·como tma .condidón de. paz 

u~iveisal;.b) Q·u~·exis\~·~'-~ti~dj6ii,~;~·~;·:irab~jo·~:~i~~li¿~n, par~·~ran número 

------'-··' . ' .. 

40 DE BUEN LOZANO, Né;toi.op; Cit. Pag: 202. • 
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de_ personas, la injusticia, la miseria y las privacioíles, .lo q~e engericÍra tal 

desconte~Ío que la paz y la armonía universales son puesto~ en peligro; é¡ La no 

~dopcíón, por ~na nación cual~úiera, de un 'régimen de trabajo realment~ humano 

pone obstáculos 'a' los' esfuerzos de las -demás naciones deseosas de mejorar la 

súerie de 1a~ob;eros ;;~-s~~~rb~io;palses'. •1 .. 
• ·O. • • - ' -- •• 

'";~·;~;,'.: -, ""<·;·;::;/ ._ ... :·;. 
'¡~'· ., 'i,·'.-

1
l ,., ·' -

é t Ahor~' bi'eri, resulta interes~~te conocer et contenido del artículo 427 

del Tratácib de .;~;~~11~~;:'.por tal :~,~~Ívo,' lo traiiscrihímos a cólltinuación: 
• '.' • ··~·-~ ·<:; t;·,~:: •,,.:.i•;' ,)> -~·~;:,<>~~~'.·::•': .>. :.·/; • ",: •,-,; e·:·<-: '. ,; -, -¡•' 

·-·,~- ',., - ,;;. ~~\'_:-· 

·~~~~;í~2f ~~~¡~JJJE~,~~:~:: 
''!1~ºfii3,nd13,·.?~s.~~ ':'."-~!11? d~-~i~taj~t~r,naci~!1~1(haf1 es.lab/ecido un. 

permitan ias circurisiáncia~ especia/es e,n que pued~n eticon,trarse: 

" lbidcm. Pag. 204. 
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Entre dichos procedimiéntos y principios parece il tas'Attas Partes 
contratantes, q~e t6s 'sigúÍEihÍes son de; Í~portandia ~articular y urgente: 

. '.,· 

jo. EÍ trabajo no deb~·se considerado como una mercader/a o un ar-
tlcuto'de. coii'ercid..• .::i · '<'• .··. '··•'•'' 

: .. :.~.: ~:, ((' ~:;. ?- .. :. ·<_i'{·.; :/>>~ :~~ .. ' ·)/":'.':. 
: ~· .. ::·_!\;~,:; _::;;·:·' :·'!·· ¡/,· . 1·:·~>--· ··:· .::.".:..'" :":.'.-~-~~· ~;r.;: .. 

. . 2°:'Et derecho déasÓciaéióri'con vistas a todos /os fines no conÍrarios a 

· .. 1a~ieyes~Í,º:··.~·m·······.:.A~~f 1:i~.-,~~:~~al~f¡;'d~(~~~·~~ .•.•. ~.ª.·.: .. 'ºi patr~nos. .. . 
·;<_~/~::?\ . ~:-.:~.,: .. : ',"'.'r: • 

3\ÉI p~go a' tbstrabajadoresde un s~iario ·que tes asegure un nivel de 

vi~á·~~n.~e~Íe,~;~;\ilí ~d111ó se• d~## ;~~dé ~e 5Jépo~; 'y paf s.· 

4°. La ad~i]i~3d~ ;ta iL::ad~ ~~:: ~o;as o de ta semana de cua-
." •• - •• : .- '>- • - • ,,._ •• , .,,, ., • > •• ,- • 

renta y Ó~hó'.éoii'ió' uri, fi'n ~ obtener ~n /~das ta~ parles do.nde no. haya 
sido aun tÓgr~do: ' ·. . : . ; :: : .' 

. •,',;''. ' 

~~- ": . ···~ .. -., '~~:·:_ 

. 5°. La adopción de un de~can~o de; veinticuatro· horas como mlnimo, 

.· . q~e. si~mpre ~ue el;~ s~~ ¡;;~ibt~}d~b~~á~ompr~nd~r et d~~ingo . . 

6°. La supresÍón de/trabajo de los niflos y ta obligación de establecer ti-
" .. "" ., ... ,, . ..,, .. , ..... .'( •'' ' ' 

mitacione~ en:erli:ab~j~C'de Íos jó~enes de ambos sexos, necesarias pa

. ra p~;~Ítift~s'c6~'¡j~~'á~ s~ ~ducaclón y asegurarles su desarrollo físico. 
·. -,·:< ... ·";; \~'.:·~ .·:-,·:-~ 

7~: Et pri~~;p;b d~ s~t~rio igual, sin distinción de sexo, para un trabajo 
.· de v~t~rig~~t.~ , 

; . ''··· ,,-

. - . ' ' -

W. l:a~ • re~tas dictadas en cada país respecto de tas condiciones de 

. trabajo deberán asegurar un tratamiento equitativo a todos tos trabaja

dores que legalmente residen en el pa/s. 



9°. Cada Estado , debe organizar un servicia de inspección, que 

comprenderá a.las mujere;, a fin de asegurar la aplic~~i~~ de Ías leyes 

yde /os regl~menid; pára ·,~ p~ÓtecciÓn de tris trélbájadores: 
-. __ -_. ''·' -:. ·, ·,'.' ~-:~ : ·!.· ,ª-

Sin . pr~ctam:r; que est~j p;i~~i~;as ·:; ~:l:d6~ ·s~a~ ,:~~mpieías. o 

._de~niti~as>tás•Atta's''~áit~~{contrátant~s o~inaniqÚe 'son'aprbpia~as 

·.para.gu]8:~!~;,~~111:~~:z~~~-·~~Rftt~~~'&;~~~~~~~}:~~r'~1 .• se ~~?it~n··. 
por las CDf!IUnidades ind~sf riales m(embros de .la Saciédád de Naciones 

.··:f!&"it~~li~~i~~i~t¡lr~~tJ.~··· 
. " .. - ~:-«::~-];;:,~; '··-- __ -i·.'.· . .-.'·~}f:~~\'": -~ -,-~,,-· 
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. \:;",,< .. ;f';~.><. _,,;_,,;<··'':Y':'·· ··~ 
. Ahora .bien:re;firiénd~nó~ a 18 cjonv¿ncióll·ci~·vvastiington diremos 

··::E:i:1~~!~~!~~~~~~~1¡t;~~~J:é::d:: 
' " . ,. ' ;:-~''" :/:.:.\-~~~ ,·:- -··:;_-·< 

··<:.>. -.:_·~L-> ~1:· , ... _. __ ~:-; ,.-.. -,,,( .;>,-
·:¿·:-> --

de,· difereníes 

se 

de 

41 CABANELLAS; ·G;Íill~rr~~.-Cll~do en Ja Enciclopedia Jurldica Omeba. T. 11. Bibliográfica 
. Argenlina. Argenliria, 1985. PÍig. 350; 
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A pesar ele esa op~sició~se v~tó un proyecto cl~convención'que, 
aunque con numerosas limitaciones; significó un pas6 de~isivo en ~sta materia: 

ma Mario de la Cueva;' se determinó su campo generál de aplicación, tal y como 
". ~ ~,-_·~~ ·::·: ::.,-.-::.~.\' 

·.:;·;-se desprende de' sU Íf1dáé:ció~: '~ r i 
. :.:: -._,;_.) .·. '.~-:~·~· .. :, --'.'~'.:"' ~!-'i,". 

·- .. < .. ..o,.· 

Art. · 1°. :~P~r~ ;~ ·~plid~~ióri 1~~·j; p;~'seiite ~o~vención serán conside- .· 

rádos como estabÍecinJÍe~fos ihd~strlál~s señaladamente: a) Las minas, -- . ~ . - - - _._ - - , - - ' . ' 

cantera; e indu~tri~~ e~tra~tÍvas de cualquier especie. b). Las industrias 

en las cuaiés 1ci~'p~odu~io's son manufacturados, transformados, lava-
_ .. ",'·· · .. ¡,, 'f~:'< \ - . 

. dos, reparados/decorados,. acabados, preparados para la venia o en 
.... '•'1 • .... '""·•:.1'"•' -· 

las cJáJes íi_s materiás suÚen una transformación; e incluyen en ellas la 
,,,.,,· 

constiucCión dÉ{navlcis, lá demolición de materiales y la producción, ' 

.. ·. tr~t1sformaciÓny~rarisl11isiÓ/1 de fuerza motriz en general y energ/a e/e, 
""-:.' ,:·"·º"·:: _., . -. ; ·' .- ' ... • 

'trica. c). La'-cónstrüé~ión,. 'reconstrucción, sostenimiento, reparación, 

mÓdilicación. ó demolición .dé toda clase de construcCiones y edificios, 

f~rio~a;ri/es, tr~n~l~i. ~~ertos, muelles,. diques, canales; instalaciones 

para na~eg~i::ión interior, carreteras, túneles, puentes, viaductos, cana~ 
· /esde desagüe, albañaÍes (sic), pozos, instalaciones telegráfi~as o. tele

fónicas, instalaciones eléctricas, fábricas de gas, servicios de agua y 
otros'trabajos de construcción, asl como los trabajos de fundición y 

· prepara&ió/1 ~ue preceden a éstos. d). El transporte de persona~ ,ode . 

m~rca~clas por caminos, ferrocarrile~ o p~r agua, · s;a ~~~~nÍcación 
- ... , - ' -

márltima o interior, comprendidos en ellos /as rnani~obras (sic) de dier- ' 

canelas en los diques, malecones, muelles:y ~lm~cenf¡~de depósito, 

con excepción del transporte a mano. 



Art. 2•. '.'En todos los estable~imi~~tos industri~le~;· públicos o privados 

o en sus dependeni:ias,' efe cu~lquier~ nat~¡al~za. que sea~ • . con 

e~cepción únic~~~nt~ d~ ~q~";;,"o~:en ~~e estén. einpl~ados. só/o /os 
: '-'·,-~·.L.-.. ·~. ·~.-. ,o.-.'..;;:;\;..--·, .•. -': ó •• _!-·.; . .;.:·-;..:/~';·'.-•,:•.-,·--·-.;_·.·. '. _ ·.·' ·:-·.:":: "',, .. ,· 

·miémbros· de'unafamHia .. ··taCíurilción'Cieltrabajq.del personal nci podrá 

exceci~} dk o~~Jh6~~s ~d/éHa. jd~ cu~,;~¡~ .y °6ch~ por skma~a.;. 43 .. 
/ :~:y,~:3~~~;_, ~-< ··<~:'!}:4~(; > _:1 _ <,,, \,_--· .. "' .- · _:)'.'~-~~ · ~ .; '·.- •: • 1

.:.<c' 
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. ;_:,~!;~:!< <·-::::.·~¿:? ,;t~ :'/_-;: ~-,~,.--

estab1~6i;~1in¡;~it:t~f~~~~¿ft~~):;~tit;~~~:~t~'.tf~~t~alt~:e~t;z::t:~a1~: ' 
jornada de ¿¿~o:ho;~~!evitandd'de ~sta !Ór~a:'quelós patrones bÜscara~ evadir 

··.ta1ciis~il~i~Íó~. ,. ·;····: '. '···i.·:·(:.·\:·:,:z.'T'. .::;: .... :· 
. ·:t, :·~_.,, -,.__:- ·:- ,:.'~.,_~:.~:- ;'."¡ ··'> -_,, ':: •. ~:.: 

'.En'· otros• arti~ulo:.~e _se~~l~r~~(.l:s • lim¡;aCi~nls y modalidades al 
principio de la jornada de ~c~o hora~.·;//'"'' ;<:• •'.i • ''.. , ••.. ;:;: •. ,:' . 

\ > 1 " - ' ,:-<,-'/!;', '.•~ • ''i' ' •' Jo' 

·' .-... '-•. • <' :: ';.::' ·-.:.-.-·, ';;,::: ,:·,;!:, ':::--: ;·.:!',/;; _:-::·-__ ;:;:·. 

::~:,:~~!:'.~~~,~~i~~lil~~t~~1;~:~7E 
que cuando el trabajo en unb o dos día. s. a lase.f11anano llegara a. ocho horas,· se 

•. :~:~E~1~~~ig~1 fo~~~f~ªl~J~~~~s 
posibilidad de aumentar la jor~a~~: e~ estos ca~os:, a ¿in~uenta. y. s~is horas por 

··. se~a~i ~):·.·Pro16ñ9a'ció~'de • 1~-jornhJa:.~n 6~so~~,ci~· ~Jni~~[r~s .. '6 • ~~c~sidádes 
'urgeniesde'la· ernpr~say,f).Posi~ili~a{de' su;pender 1á aplicación de la 
convención en casos de guerraoci,e'aco'nteci;i,ien\os' qu~ pusieran 'eri 'peligro la' 

, seguri~~d ~~ci~n~L . / .,,'.. ",.,:' .. ·: •· .··· •·· ' . . 
::j,~:~_<_<·-·.: 



·' - ' ' . - ·. ~ - :' -.... : > ,_ 

Un segundo grupo de limitacio~es está constituido por las que se 

dictaron en beneficio de al~Unos paises: a). Para Japón:~~e cli~p~~6 en~I artículo . . . - - . . .- . . . ., - . ~· ' . .. , ' : ' '.. '.,. ' . ·' 

noveno que ·la duració~d,8: la jor~ada'paralos'lllayores'dequiriée años'. no 

excedlerá .d¿ éiric~e~ta·~· sletetí~r~~ ~ºf sem~iia, h~~tía;~~~i~~J?~·.~ei I~ i~d.ú~tri0a ·. 
de •. seda .• cruda;o.en c¡ue podria ~~r'de. s~senta;··.se acÓ.rdó •. tamblén en'é1.·mis1110 

.. z¡;~ :!;~¡\~~~~~f,,~~;'~5.~:~:~~:mG::,t1: 

.. ~¡i\f lltllll~tf ltf~lt} 
44· ·:-~~--~-~~-: :>f~·. ,_ ... ···~ '.'.•.".,' ,.,,·•.- !.- ·: .. ,_,. 

;; ··3/.· ::.· 

.. < L~s e~presarios no pudi~~ºíl ciu~da0r~e}c_~ll~d()s: y ~~;~aron se 

señalaran· excepciones a 1a jornada de irabaio C!e ·ocho horás''.Ta tiabilidad de 1os 

poderosos imp~esi~na, 
·:·-: 

Debemos hacer notar que si bien es ciertó' que los resÚltadcis de la 
.. • .. ' .";-.1- .. --:· .~ .. • ·: . ' . . ... •• • . • . 

Convención de Washington no pueden considerarse Un rÓtu
0ndo éxiÍo,' si se puede 

:·: < ,.· ~·. -.::..·.-· ··~;:,:.,,::·. /;,~-,::.:;·-:._1)\-..·¡ .. ·:: :_·:· . ;_·i:;:.:· ·\,,:-"_, .. ; ' 
aseverar que aun con sus deficiencias, dicha convención hizo'propia y tradújo una 

aspiración vehemente del proletariado: obt~ner'.0que .se 'r~i!~je~él I~ e~cesiva . 
jornada de trabajo. 

;'; ·, ., ..... -::,: •·;·-Ó'-- .. . 
·:-;· 

. •. " 

. . En. es.ta Convención, . se est~b~ g~stando la idea de respetar al 

trabajador, dándole uri tr~t~ digrio. 
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Ahora•bien •. hagamos una.paus~ y.detengá~ono~ ~.,estudiar las 

deficiencias de. la Conven.cióri de Was,hingt~~ y que f~eronde tiés órdenes: 

"· ·.- .. .-.:·_·.,;::,.·<- '.·:;·:··.----,;'·./;····,, 
_' ;·,··'- "e'•:·:_.·:· 

Ante .. todo; la' exclúsióncie'un' nÚmefo córisiderable de .. trabajadores; 

entre ellos, los que ~n ~~ro~~ 5J·c:~~cicl~ron en esa ~pó'ca C:om6 e~pleádos, los 

campesinos, .los.ció1nésticós·~.·,~~;r~·b~J~~6t~~·a~~i~icHio .. Y;·'. '.-·~·· . •' 

cilO, •• ~~~f::::t;t~;;Jf #ii~~~~~~~,:.::: 
La Convención;cestaba :dominada por la idea de que el trabajador 

. ---~ ·>\r·:· __ ,~-':1.·:· --~_,,.~::·.·· _-
debla prestar.un,tra.bajci.,efectlvo de .ocho horas diarias y que las reducciones no 

debian reciu~dar en p~·~~lc:io del p~Írono, siendo necesario que se compensaran, 
- .. · ,··,__:·· . ; ... ' ·-· 

motivo por el'~~a(éuaÍÍdo ~~-Ündía nos se completaran las ocho horas de traba-
:··.'· e:¡-,·_,,,_, .. ,·.¿,"·,_¡_,, .. _,,,. 

jo, qued~b~ e'16bre~~·-~~IÍgad~a trabajar al dia siguiente una o más para comple-
, ___ .,,. 

lar la jornada deldla anterior; Esta modalidad implicaba, en realidad, que todos los 
'., ·,.,, ,. -· .:- ,,._·,-_,,,·: 

riesgos de la ·eiii~i~~~ iü~;~ ~ c~rgo del patrono, lo que, al fin y al cabo, era 

contrario al s;ifa~~ dei asalariado. El trabajador se obligaba a poner su energia 
" < • ~ •• _; ... ~ , :.· - :<} ·- - - .' .; ,· . 

de trabajo' dÚrarite ocho l'Íor~s· diarias, a disposición del empresario; mas si éste 

·no la 'úuiiza, ~al~o. qúe e~ísÍie;e c~lpa del trabajador, nada habla que justifique esa 
,, 7' ' ,. . . 

obligación el~ compensar, ' ·· ... · .. 

:.y. . . 
· Esta deficiencia se entiende porque, aun en ese tiempo, no se había 

determina~~ i~'naturaieza de la jornada de trabajo; únicamente se buscaba su re' 

ducción. 
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La timidez de la Convención d~ Wa~hlngton, i,~fluyó con~id:rnble
mente en las legislaciones de la mayor parte de los Estados é:oíwocadÓs, qÜlenes, 

con niés o' menos~odi;J6aciones, ~é~ro~~j~rCJn ~usll~e~sge~~rale,5.·~·.··.· 
;."·· •. -- .: !",;; .-\·:-;· ;--~.-;, 

,,._. '.-;~ ,• -! .-::. 

; 'A pes~r de to?o,'ejercióJn~ inflÚencia benéfica. PClc.Cls aÁosde~pués .· 

de .aprobada, .h~bi~ ~ida·t~mi~~~~%;~~!'~~~·~;.~~;t~.d~l~~<~~;~cici~~ aun' los 

paises qué no, eran;miembhi's· de'ia··· Or!,í~nizaciÓn', lnternaCJon~Íºdel •Trabajo, 

quien~~·· arit~' ~í pes¿'~é,'1a bp~ÍÓn·~~ndi~(5~·111~i6~-~bli~aciéis'~·~icl~rleyes de 

· acuerdo con· eua:' '?!-; > '....... • ' ' :,- " . , . , • : ..••... __ •. _ •. ·•.. . .. 
. . -: ... _. ~<,: :•.: ·:~.,::;..: .... :~~ ·:·,"·>:.>:~:~.'.::~:_.<-~·;·:·::~ . - ,: - -~';;;~/ 

-· •-; . :~\·.:-·-~- '"'.:_; -; ""' .. ';:.':.·:··,; - .. :·:'.'. •:1' -~-' 

,·Albert ,Thomas; µ;irii~~· pr~sÍdehÍe ·,de 1~ :oiié:i~-ª Internacional . del 
•• "--.:··.:: ·: 1 /¡:-:/>>:.; ;_<::, ;-. : :~.~~--~--~-"-.""?'"·-,.x-~r. :'·.:· :-7 '")"-,·-_:'-'.':~_:;<. ':~-,:.-.. ~ :.-·::J·:~:-~:.c_ :<;·'Y> · .·;: : ·_ 

Trabajo, resumé': en los siguientes:; términos; las· cónclusionés''. de, la ''encuesta 

Milh~ud: a',qliie~·s¿".1é;~~rii:Jrné~dÓ ~vé;igÚar~ ~bbi~ •lÓs,;ré~~lt~dos: d,e la· 

implantación de lajornáda de trabajo de oc'ho h~ras::. •·. •.· /, "~; } ' >' ' ... 

. :~"Z:i!~J~~~iilt~~t~~~~~{~~\~~. 
industria. \ ~:1.·;,~_: .,,;. e:~-:-- ''.:. :,,;:, };:~: 'i 

/ •, . .. ·~: -. . :>;,:'.:; ::. ;~ -'·· ;: ~-- _._.,. :·~:·,::-: .\<>-~;.._; -

::::::·sB:~~1[~~~~~~1~~íB¡~tt¿E,:: 
mejor orga~iza~iÓh, ~"pérf~c~i6~~t~~ té~~ic~, á mcijar~r s'u ~aÍeíi~í. etc.". 45 

"lbldem. Pág. 625; 
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Contrariamen.te a k> que esperaban Íos patrones, ~~s ga~ancias se 

destruidos . 

.• ' E~ el afio' d,~ 1930 ~olviÓ a cic~parse la Organizadón Internacional 
. ., .. '' -. -···· -·· . 

del Trábajo del prciblemá/dé'; la Joinada'· dé trabajo, habiéndose aprobado, en 
•.. -· - -· • ''· .. -. ' . . - '• •••• ,'_; .. ~ •. ' ,: .¡." . ,· - - • 

pri;,,er-)üg~r/~~·}'~ó"~~§t~:~~:~onvendó~ para reducir a ocho horas diarias o 

cuárenta y 'ocho ª' 18;'5€!maná la jornada de los empleados de comercio y 

pa~i~Úlares ~: J~~p~é~, u'~~::~é~ie de recomendaciones sobre el trabajo forzado y 

• obligat6'r10,~éib.i~·:~~(t~¿b~jo. ·en· los hoteles, restaurantes y establecimientos 

si;,;ilar~s y ~6bi~·e1'írabajo en las empresas de espectáculos y demás lugares de 
, . ' . - . ,. - ; " ~ 

. diver~iÓn, a~iÍos ~.tio~pilales ..• 
, r ·::·;_ 

' ca'~~ ~·e.hablan comprobado los resultados positivos de Ja jornada 

de trábajo ele'. ¿;~hri ~oras, se procuró ampliar su ámbito de aplicación a otras 
.-. "-. -;~-- .. :-,~-;- ' •' --

modalidades dél,lrabajo. · · 

. . '' . : Ahora bien/ ria· seda ¡)osiblé revisar todas 1as legislaciones que se 
::·_~/ -.::'; . .-\.l_>r·--;. '!_''.'~:-·;:<-.-<:.;_'.·: .. < ·--.-._>::_··:---. ·<: :/': ·_,, __ 

han abocado a tratar, el. tema .en estudio; por· ello nos limitaremos a analizar lo ... ' .. "',''· ::.': ·- ....... , ... . 

sucedido en Alerrianiá; Italia; Bé.lgicá, Es¡:íáña y México . 
. · .··;.: ~ :- -. ". ·"": ·-. '·. : ._" ' : . . 

- ... ·, 
2.2;Aleinania: .---·· 

· En ,esie pais', la {ntroéÍúcci?n }e lajornada de ocho horas se debe a 

los.decret~s· de 23 de.no~i~~tlrede 1918 para los trabajadores de la industria, 

·¡n~luy~~d~ ~ 'r6s -d~ 11~· ~i~.~= (R~gÍ~·m~~r o .so~r~, c'on,venios Colectivos, Comités 

Obreros y Empleados y Cqncii'iació~ y Arbitrajlly de Conflictos Laborales) y de 18 
' -- .• '. '""' '···· •. - ·- - "_;:-.·· •.. ,:· ¡,' •. -· 

de marzo de 1919 para IÓs' empleados: Tuvieión eso~ de~retos, entre otras fina-
- ... .' _;:· .. ,_: . ,. . - "' . ';, .. ' ·> ... ,. . ~,. .: .. -· .. - •. ' 
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lidades, la de facilitar el liceridamiento del 'ejército, proc~rallcio ocup~ció~ a lo~ 
soldados y fueron resumidos en el d~cr~to ·d~ 21 ~ de di¿ieni.bre : de '1923. y 

reformados posteriormente por el. de 14,de abril de:}92?/do
0

ríde destacan.los 

siguientes aspectos: 
.;·._ . ...:,>. '.-~.~,:. . - .. 

··-:- - .. 
.. .. -~- .,_. '· 

~ '.: ' : . .. -

"1. La aplicación )iel princÍpiCÍ :de la jorlláda de ocho horas 'no fue 
,···· ... , .. - ";'' ··; . .. - . ·- -

general, pues se aceptaron numerosa~ excepciones, unasde éá¡ácÍer general y 
·;.-· .·.:-·, 

otras para trabajos determinada'~.¿; é 
. " '.·_-{> ,·.-:· ·t::t·'.·,·~~{~-~.'~-: ;.·"·,:': ... 

_-, -·:: 
•'e_."'• 

. . ' :.~¡ .. \ -.; :,J···-~' 

·.· .. A Se.autorizó e(aÚmento de. la jornada . hasta diez horas:. a) Por. 

acúerdo entre palr~~d
1

'y i'rabaj~cl6res, cuyo hecho. debía constar én. Jr1 céiiitráto .. '·>. · ...... · ,· .. · ._,_-.-·;·,;;~.,- .. ,:: - ,. '· ' . ·- ·.. ' .· -
<colectivo; b) A faifa de contrato colectivo, podía el patrono solicitar de la autoridad 

:;}::;..";.<; _::/,:,..-/-.',:.:·--::··.:._:~·:: .. _·.··~· : ·>- : '' .. 
·.del t~a.~ajo. el .aumento de. la jornada; c) El patrono podía, oyendo al consejo de 

~~rr';s~ •;és;~~tivo, aumentar por dos horas diarias y durante treinta días en el 

a.ño,'.fa jÜ~~~.cla: de trabajo, d) Para aquellas industrias en que existiera demanda 

noºsatisfecha de trabajadores y e) Por necesidades técnicas de la empresa. 

B. Para determinados trabajos, vigilancia y limpieza de las 

instalaciones, carga y descarga de buques y carros de ferrocarril, se permitia 

igualmente el aumento de ki jornada, pero debía procurarse que no excediera el 

límite de diez horas. 

C. Se permitía el aumento de la jornada, aun cuando sobrepasara de 

diez horas:. a) En los casos de necesidad, ent.endiéndose por tales, aquellos casos 

· en los~Úales, '.sin la' pr~iongación de la jornada; no fuera posible evitar daños 
- oc-" ---;...-~,',,...-,.-_ :-; _- -- •• ·e • .• o - _ • -;e_ 

<g'raves para la empresa, como cuando se ~arria el peligro de que se perdieran 

·. ·. '~at~;i~·s -'primas o se malograran los productos que se hubieren comenzado a 

. Íabricary b) Cuando lo exigiera el bienestar de la colectividad. 



' ', . .:- ' 

D. Para algunos trabajos existlan reglas especlales:'en·l~~Ha,;,ados · 
trabajos insalubres o peligrosos, como el de las minas, dond~ ~ci·~epodia,'salvo 

absoluta necesidad, prolongar la jornada; y a la Inversa, 'enpanaderias y~afés era 
:, :>.·,.: ~ '_· :.. -

posible ta prolongación de la jornada hasta cincuenta y c~atro hOras· a la semana". 

"' 
. . . - . ' ' 

Autorizar el aumento de la jornada. dei ocho a diez horas cuando ta 

demanda de producción asi lo requiriese, es u~a 'lll~dida acord~ a la m~nt~Jidad 
progresista de los alemanes .. 

, • Po; a'tro lado, ~ p;~Í~~er la ·. fuente· de trabajo, fue otio de los 

. argumentos i:l~· l~s:'alema~e~ 'para alargar la jornada de trabajo aun cuando 

sobrepasas~n¡ás diez horas; disposiéión comprensible én casosde. siniestros () 

En. l~s tr~bajos · peligroso~ e.· lnsal~br~s, estaba . expresamente 

•. prohibido alargarla jamada; sal~o (lódicamente), en.~asds de excepción, 

, ·.· '"2.:,La legislación ~lemaria ~~jorÓ I~ ~onven6ión de• ~ashington en , 

·. ;z;:'.~s~~~m::;~ise~~~ºI::ti:ºt·lª111~f r~faii~~i1d:±:s~rb;i;,ºs;.dejó 

.~i.}:1~,i~~t~~~~wiz~~r~f ¿:1~::~;:: 
... con~in°i~ra :a los intereses del ¡Íat~~no y también; cuando en un dia no se 

-:;---;· 

· ";lbldem. P~os.· 626-~21. '. 
" lbldem. Pág, 39.-
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completaran tas ocho horas; debla agregarse el. iariante a la· jornada de los 

siguientes dlas: ·. _ ., :. , ,·, _ 

El. ;r~b~°':i[e~¡¡jo;coÁo regla general para alargar ra jornada de 

trabajo, fue un a;guméntO éfi~az éri esa ép~éa'.: 

,: .• _-·"3.;·~~ ri~isl:·~i:~·~¿-podía ~·it,is;acer.ias aspiraciones del proletariado 
. ~ - ·.'. '· ~-:- .. :•>-·.<"''.'\~·::•:;~:~>.y,~:·:~:;:;:;;:.:!:•~:~~)~~\./::·::' JI .~:·'. -?';;- <;•¡ ,·_:-." ·~·--.-'.- , '' ·-·~¡ '· ,''' ,\, '.'. 

pues, por una parte, las: nurner~sas.excepciones hicieron,; bi~n pronto, . que. la 

jornada ~e:e1~:a~~adi~~·:~~r:a~'( f ór:o~r~: aü~.7~te ¡¡~¡;~ p°'~í~ ~.er sob~ep~sado . 
... ·-.~_::"~: <i> . ".,.·::::;-. __ -; '. ::< '.:-. \>: .: :-.:::.·::' :·:·_, ./ > '···: . . ~.\:.</';\ 

',.. .ri~cicinal~sociali~ta'~ no ·~~difi~Ó ·•· 1as . a~t~rior~s ·.·•. ; ·:_ 

disposiciones, que quedaron•ratificadas prir el d·~¿r;Ío ~~26dé juUode 1934; La .. - .,, e ; 
prolongación de la jornad;1 ~os~dácí~,a\r~~5;.~.{1~~·é~tff to~·;io1~~tivo~, q~e. - '· · ; 

hablan desaparecido, .·sino~~~-· el. re~l,a~e~J~ ·: d7' tra_~ajO\. expedido .· por· el 

empresario, lo que trajo corno C:6nseclléi1cia qúeei' prob'í~~~ quedara,legalmente,·· 
en manos del patro_n~:.:• 48 ..•. ~: '::C-7-'•::•t·' ;·:-. -·ce;.·•;:· ---·:· ·•·:- - -. ·. • -.- : ' 

;.' .. : (}'~ 

Teniendo Jos alemanes un'a· conciencia de clases muy aguda, no 
' .. · ..... - ·,,,,, -· ,,· ·-··-. " •., - . . -

podían permitir que el pr~letáriado cobrase fuería en la defensa de sus derechos . 
. - ,· . "··' / ! ( ..• . • 

"-'·· 

•. Mario de laCuLafirrna que, ;la lirnit~CÍón de la jornadade trabajo 

. ~e inició eri Italia ci:iri eldecréto de 15de mayo cie 191 s, quefijó en ocho horas ra 

jornada'.de .lós fetrocarrileros: ··tíanviári~s . · ias.pers~na~ ·ocupadas en la 

navegáción.~uei seguid~ p_or la,Leyde 1Sde marzo de 1923 y por su reglamento 

_,_-_''.;.~--··-·_-·---------
.. lbide~. Pág. 40. ·~ 

'.;: 
';/.t 
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' . ' , :. : . ' . ' . . : . ' _' . -:: .· .. ·· .. ~, ' 

de 1 O de· seplie~bre del . mismo. año, par~ l~s trabajado~~s y emple~dos. de la 

industria o d~I ~omer~io d~I re~la~ento de 10 de septiembr~de 1~23pa~a los 

trabajos• agríc~la~;Y d~·lal,ey 'cie.1'tde :ma~.zo. cie •.1s~~ ~ª;ª ,·b~em~lé~dos 
p~rticulare/'•• ; • ' "'..· ,. r: L 

' ,.·;~. -: .:·,. - . ;, '.,'. 1 , .. :i.·:.<~·' 
' ~-,": {" 

El articulo pdm~ro 'de la Le/de 1 ~ d~· maria' de 192:ÍfijÓ en o~ho 

lºf :;n::~rJ1·\~~l~~~t~~:~r~r!iJtª~r·~~y~t~t~ªdj:f jlt::u~~¡~~~t:~~:~:º:.~:i 
personal directivo de las emd;esas y á l~~'.~~~n;~s Ji~jeiós.. . 

'"'~L:'J4~í:~:~~ff i#~~~Itr;~~1!::::~,;:::: 
···que reéiuierál) una:~~íi~adón ºdisco.ntif B~ 1~"16s, dé ~iniµ1e. vigilancia º custodia: 
·. primer~~x~epció~·~i pr\~~i~Ío1 ci~'las6c~~·í,'6ias.':·:···· . . . . .. 

. ·.-· ''::·;··":":.;.; ·-~:<-<·":··~:.:-;.:-,. .. ~ . •.:~< 
- :~-~c.:'" - ::..,-"· . 

. 

11;~¡¡¡~ ~~~~ ~j~~~;~:;i~~~~~i~fJ;:;~.·~ la ~ie~~ia d~I DerechÓ,. fu~ la ._.,_,,·,, 
primera en indicailína exé:epdÓn ala'te'óiia'ci~í·trallajo efeclivo: ' 

) ,'.,, ,• ... -.', '"// :·. ;·, ·:;~~~._! .. : ·j:.<.>;":',<· <· -· 
:< ': ,;_,::::.:::-,"~\~~.::' 1.:< ';::· .:.;/:·:, 

, Asirnismó .• ~~; s~ña'.tron la~ •9,~~epdciiies siguiente;s:. ··.• 

'<~" ~\;.,~:1.-.'~:;}{~:·:})· ;_:r.«, ~}~ _, ·",: ., -

.• <¡j¡ Previo 'acu~rdci eríÍre.trab~JJ~or~~}~~;r~hos podía. proÍongar~e la 

· jorn.ad~·.· par~··;.l~~}t~~yaj~f1.f ¿fü/ft~![~~H:~~M~~heben~~,Í;~s ~u~ .• debían 
desarrollarse fuera de las .horas.de jornada/como limpieza .de. máquinas, etc.; 

'~ _ _:,,,·e:- ·~w~~~;:~~ ~·-· ::~-. ,.~-~:.-'-.;o-;: , ._ ... ~.".-· 

,- -~:·,:.":<~. ¡.;,": -~\:;.:. '.:«. ·,~;-:>.-;/ 

, ; ' , A IÓs aprendices no ~é les otorgó el beneficio de la jornada de ocho 
•-_•-.< ··--- ., •r --·--- - -••- ·--- l'\- •- ,-
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b) 'Era po~ible, también m~diante acuerdo entre' trabajadores y 

patronos, aumentar durante cie,rto periodo d~tiemp~ la j~rnada, siempre que ese 

aumento nó ~~~edi~ra de dos horas• .. di~~i~s; 'ñ( d~ dbce 'á I~ semana, .... ,.,,. ,, . .. .- --· "· , .. · ·,·.· -· '-· 

Indemnizando a}os trabajadores con• un~ cantida'ci'que;' no• p~dda, ser menor de.t 
·~ 0 

diez por cient~ .del salario cieJas horas de jornada ~rdinaíJa; 

· :1:;Aqul:se.adv(erie:e;);i~L1¿1c;º.:·ª1·~~~lde.· horas extras •. aunque 

también se V¡; q¿'í; no'~ra nada ~quit~;tÍvo; ·~ ' /' .·.· 
;:·.·:·:,-~-« .. , ',·:::~· .'_::.?": ::\ -. 

. ---_<., ·,· .: ;: .. ·-..:>:-'./ >.,;_ ._·._-/,_~-<>~ .. -/:;\".::~.-.:\~'A\-~ .. _,._'. .... .-~.:~·;·_:---·.--:/x.-·--;~>--,:/:-. . . -"_:. 
c) En los casos de fuerza'mayor óen aquellos en. que la cesación del 

trabajo impficara'ciaño a p.eligro j:íaia ias personas o 1a próducción; · 

,~ .. • •.. :'. -~/:):" ,·;"'/. ;··,'.·.:;·:··~ -:'.·_,:_ '. ·.·.· ....•. ·:.'.::·:. ;···: .. :·_::·.->-~-' -~:~-~- . ~~:·· )_;/< -. ' <: . <:'. ~;,-\'-· 

· 'M~dida;pór'é!~méi é:ciriecia: porque p~~~er la, fuente de trabajo 

acarrearla perj~i~io~~rav,e~, ; ' ·;,'.: \ ·!·' .;.· ·. 

éi.:d)i~r~~cr0:t~(~ijf~~i:t;~·~~~··Trabajo.podía prolongarse la jornada 

para determin~cta'fánía de'lá industria:> · 
.·.·' "<';:~ /: .. ;:.::'i - . ."'.·~~.;·., -.·, ~·; /::1:'·· 

-:;',; •• ', .,>:._;_~--·· • ~- • ,, '• 

'P~eJ~;~rít~ií~er~e'~sta di~posición, si la asociamos con el aumento . 

. d~ la dem~~J~ d~ ~ií ~i~ci~6io J~ter~
0

inado. 
;,.·; .· ~·.: ': :::~<; -~ .':' 7 •. il ;'' . 

. •.· E~ ··~I reglamento para el trabajo agrícola y forestal se procuró 

gar~ntlza/odh~ ho~as' de trabajo efectivo, no computando en la jornada el tiempo 

'ílecesari¿ pa;~ trasladarse al lugar del trabajo ni los descansos, En el mismo 

d~creto,q~edaron ex~luidos los aparceros y las personas encargadas de puestos 

de.dirección. Finalmente, en la ley sobre el contrato de los empleados particulares, 

se fijaron las medidas indispensables para hacer efectivo el principio de las ocho 

horas. 
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. . .; . :· .:~ ,, '" : . . ' - ' ": -. ·, - , ~, - '. . ' -

Como se aprecia; la legislación italiana resultó más completa que la 

alemana, pues aparte 'cjé ···~J~ exclu~e ¡j~· su ~amp6 < de aplicación a un grupo 

menor de trabaja dore~ y d~ qu~ c;riÚe~e 'níenos ~x6~pcion~s. reconoce que el 
. ' • . . . . . -~ . , . ' .1 ; . ~,. . :-;" · 1 • : ' i -. . ' ' . ._ 

aumento de fá jornada, ;'salvo Íos 'casos de, fuerza mayor y los trabajos 

preparatorios'y cornplememtaÍios:'detie pagarse con un salario adicional. 

o D~~d.e el aÁo CÍe 1843 se iniciaron en Bélgica los intentos para limitar 

la duración de la jor~a~a. p'ero no fue sino hasta el 31 de diciembre de 1909 que 

se .dictó una ley fUánd~: en núéve hor~s diarias como máximo, la jornada en las 

minas de carbón:· Después de la guerra ,y ante la influencia de la Convención .. ·-.,, ... ,-.,.-.. :, .... ·," -.. . 

Washingt~ny de lalegisl~ción francesa, se dictó la ley de 14 de junio de 1921 que 

sigu~ ~n i~port~~6i~·~:~G ~~d~lcf • 
<~,\;· _,· . .... ":_";.·-,• 

"·.-J . :·:·,.·) .::~ ::~: --. /' -

•Disminuir la ¡'ornada dé trabajo de los mineros del carbón a nueve 

horas, fue', po~iti~~: ~cirqú~:'e;t~ tipo de trabajo provocaba· que· .. el trabajador 

redujera su pra'medi; ~;Gi~t .'.•' : ' . 

, La le~:-iel;¡,l>L~~~'.i'iner~L~ue la francesa en cuant~ no se 

extiende al mismo< núnieio d~·tráb~jadgr~s. 
\'\~~: :::.::::\ :'1·::.'-i' •. :.,\ :., : . 

-,: ·:';; :;.~:.~· '::", \ '--.' ' 

Para los.: é.f~ii~~: de sLÍ aplicación divide a las empres~s en tres 

grupos; las qÚe,,C!u'ééi~~!6tii'i9'atorÍaniente, sometidasª· ella, las que ~n decreto 

real p~ede inclui'(de~1;c;ci~-~us prescripciones y las que quedan, en.todo caso, 
., ·- ~"'"~-:· -;_~.-':-,:e; c. . . -

< fuera de su< ra8io de acción. qonéuerda el prim,er grupo con las disposiciones de la 

Convenció~ d~ 0~;;~i~~t~n;~u~~uando ía'nsta es un p~~~ ~ay6r.' E~ el segund~ 
grupo ~J~Ciarci'rid6~~r~ndid~~-.~ p;~ decret~ real s~;l~s hi~~\;~ ~)(1~n~i~a·1á jor-· 

.. . / e"'. -• 
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. nada de ocho horas, a los almacenes de. ventas al menucieó, 'los' hÓleles/restau-. . . . ' ·~ . • ... ' . - · .. ' . ~ . . 

rant~s y cantinas y. Josempleados clealgun~sestabÍecimlent~s co!nerciales. Por 

últim~, quedaron fu~ra ~e. la aplicación de ía' ley í~~ t~ll~re~)~mili~~es ~la i~dusÍria 
a domicilio'. .. . ·· / ,< t• _} ' .· •• : .;.:· .~.: : : 'j :' \ . •.. · 

_Para .• l~s :mp~~;~~~ ~~,P~:;~o~a.s q'ut ~cli~~~· d~·~tro :~e~a ley se 

· establec.í~, por ~n~IJ€r~e¿q~~;i1:_tf:~~fü·i~ª-~ti~f -~f ~~~1~:.e:~~&~ªt ,1e~~h~_horas 
diarias ni de cuarenta y ocho a la seri¡;¡n¡¡ y, por ?.tr~;'.que Ja jornada de trabajo de-

.· bia desarróllarse entre las ~-éis y Jas
0

v~Í~te hora~iliriportanlisim~ dÍsp~sidó~ que 
.• " '-,::< 

tiende restringir el.trabajo noC:iür.no,::•' 'e/ ; . 

. {' .:• ~:.\ ' ;, ';i ';, '{.· ' . 
. . . r·.:.' - ~, . , . 

~ª~~lilllllf li~~~~~~ 
puestos de. direccióll ó'

0

d~,co~ii~-~~~.;~;;~· ~genJes ~iájercis y los trabajadores a do-
··-.·~:, ·,·:-~·:,-, :.:: .. :.: ,.:<<:-~ ,,.¡. 

;''\'·:> ·;:(·::::-. ··.:.'--;~··· 
·.--]'.. "•'.~:->··.. :,¿_;:!. 

;·:-,'»;' .,/:·-'' - - . 
,. - :,-~·->/:~.:-.':: ·:;~'={\~:-.~: 

· Además de esas e~~~~donés generales se consignaron otras que se 

refieren alnú~~;á~~h~;a~:~~ti~b;~j~;~~l;ho;~rÍ~fijado en la ley. Como excepcio

nes a la jornada diariad~'~éhi'i h~ra~ .se.~~~templó: 
.. ·. '.,\··:. 

'~· .. ··., 

b) Las ~rripreséls donde el ºtrabajo se realizaba por turnos, podía 

prolongarse el trabajo de c~cla turn~ por el tf~~Jl~ ~~c~sario para que entregase al 



siguiente, siempre que el. trab_~jo efectivo,. ~ri tres ~enfan~s,noexcediera del• 

máximo legal; 

'-·-e'" 

.- ___ c)Lo~'trabajoscuy~ ejeduCiÓnnopcidla, erÍ~azó~ de su naturaleza, 
- -,. ~··- •• - - •• --. -· - -· -- > , .,, • - • -. ·, J ' _-:.' ,, <. : .- •. • , 

ser inte;rumpido, c~;Os
0

en los cuale~ podía aur:n~ril~;sé há~Ía cinéue'nt'á y seis el 

- nÚmer~ d~ hora~d~ t~ab~ja'a la ~e~ana, ~omprerÍ~Íen~~ en ~i1af la jornada del 

do
-m·1·n'go:,•: - - - ·<·· ,.,·: ::- '-·· . - - -

·:::.:·: _, 
.. (:,-":'.__·'.~ ._-·>~:. 

·-.- d) l.o~ tf~bajo~ de -temporada y las empr~sas que hacia uso del 

viénto o del; ~~u~ ~~mo'fúerza' motriz, en la~ cuales el excedente de horas de 
. . . . . •' - . - . -· ' . . . 

trab~jo<eri ia t~rr1porada ó_ el ,debido a la necesidad de utilizar corrientes 

favorables, s~ corri~ensaba disminuyendo la jamad~ en el resto del tiempo; 
_,, ...... _,.·._, ;.'_'. .. - ·.·· .,· ;;··::: ___ .;' -

!~) m i~dustri~sen lasque no er~ p~~ible 'determinar con precisión 

la dur~ció~~~I tr~b-ajo'di~ria; ·_ ---_ - ~-~ -~···~ ____ '.: , 
-;.:,~',, ..:-.. ~,,c.-.':,··,':,::}~:~-':~:<; ''·, 

'-':\! . ·-·· •. :;·· .. _··-: .·. ;-:\' ,:·S'._·: 

Í) Las industdas cuyás materias primas: erarí súsC:epÜbles de rápida 
: - - ";.• '·, ,-,.----, .- :-.--_~;:- -:_.,.,;:·~--. '-~·-. ,·.~t·· •. ·. . -

desco~~osición; y __ -._ \.i? ;;; _ ... _._·.·_-~_-_-••- -. ;~·;_;-;: </ '' 
, ~··:· .. ;.'/.:~~,, '' 

g) El aumento extr~ofdin~rio'de demanda de productos ocasionados 

p~r aco~teci~ient6s in~~reyi~;o~~)o ./ .- -

ComparándCJ ~5¡()5 distintos casos se nota que, con excepción de tos 

tres úlÚ~os, se 6ampe~~aba'el rilayor trabajo de unos di as con el menor de otros. 

-No.es sino en lo~_tres últfm~scuarido, efectivamente, existe un aumento definitivo 

.e~ las horas'cie_trab~jo,.qu~-elderecho belga denomina horas suplementarias. 

"' PEREZ BOTIJA, Eugenio. op; cil: Pág. 123. 
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. ' :;· 

Las .. di~posicionesal hcirario ·det;abajo compren'd~n un~·.s~rié de 

establecimientos, cuy'o se~i~io no p~dia ~~spenclerse, c~mo hcit~les, ~~enci~s de 
.• · •. . .• ... ·, . -, • .. •r' · ••..• ,.• •· • • 

información, eriipresas .: d~ gas . y•· iuz;: etc .. • Las horas supiem~ntarias · debian 
• - . ' . • •· -. ' : : - - ••. ··_ r, •• - .• ,. r -~". " ·.- ·. . . -•.. ·.· , , . .;.- ·. : . -.· ·, -, : _, .. ··!: .;'. ,' ~ ~: ·-: ''. . - ' 

pagarse ·can salario. extra, que era de veintiCinco por _ciento para la~ dos primeras 
__ -_,__ -. :: -'· ·-~,--_-. __ - -_.-·.:.~, '> _- -.· _., __ . -' .. ,' -=-,-~~ ·-' -=: ,_ •• _ - ·:--•. -.;·,- --~··;c·:: ·-;;· .. ,-_,.,, •. ·;:-.;-· .. --~-' ·: .. - --. ._:.-·.--::-· -_ .-. -. ·, -· -

2.5. España~· 

Lo~ ant~c~cl~ntes ele la reglamentación de la jornada de trabajo en 

Españ~, según Garcia()~i.eclo son: ia i~~tr~2~ióry de felipe 11 que fijó en ocho 
~--,~- i 

horas la jornada de trab~o en las fndustriasflas leyE!~ 1•. y 2•., Titulo XXVI, Libro 

VIII dé la.Novislma Rec~piláciÓÍl; qu~'est~bl~ciero~"la jornada de sol a sol. 51 

"Cfr. GARciA OVIEDO, Carlos; O~. cu: ~Ó~. l~Ó'.. 
• 1 . . 



de los mineros; le sigue ~I Reai Decreto de 29 de ag~sto de 1913 que ést~bleció 
:<. -<,----'.:-. _:_):. >._: .>~·-··~,;. :r ,::<.'..-. < .-_.F ·.:· .••• :.'. __ ·:;'. :-·-_:',~:·.; >."·;~. :.:;._ .. _.\'.·.e<·. ~,___::.",.i ,::__·_ :/ 

en sesenta ho~a~ semanales la jornáda ·en la i.ndústria textiU/ienen después los 

reglamentos de 22 de,i~~i6cte 181.4 qú~.fijaron éómo·j~rnada para los' peones 

caminero~ Ía ci~ nu~ve' horas § eÍ ci0'15 de'~arzo d~ 1919 ·q~e. seiÍá1Ó ocho horas 

-. p~ra lo~tr~b~j~; ci'~·c6%;¡;j~~iCÍr/~2 .••·-· 

_:\}'..>:. . <. -~ 
>;':;f'_~· '·_;~- . ,-! <:,,_.· > " > '-. 

- El R~al' o~6re't~ de 3 ~e' abril de 1~19 constituye Ía primera 

regla~entad~~·toÍal ~f~e_:~~bsli;uÍd~ ~·or la Íey .de primero_ dejullo de• 19J 10 en 

donde se estipuló lo sigÚiente: 
'' -~ - . { " - . ·' l:' : .¡_ ' 7 ' -

<->- .,·¿ ;/:~ --( ~· -~; 

' a) los directoreü{9erentes y altostúncionarios de las empresas; 

b)L~s d~~é~tíc~s; 
, .. ·-· - .. -- ··--.--',;·--· 

" PÉREZ LEÑERO, José. -Te~rln Genernl del Derecho Español del Trabajo. Bosch. España. 1989. 
Pág. 345. 



c) Los porteros de casas particulares y los que vivl~n en el O'.iismo 

edificio que estuvies~n encargados de cuidar; 

d) Los güardas rur~les yl~s per~onas dé tj~len~s no se' exigiese una 
- ·--··' ... -- -· --- . - - ---· . 

vigilancia constant~;·: · 

'e) los ser\llcios.de gu~rderia ócas,ionales y de ccirta duración, como 

los relativos ~ ~os~ch~~ a p~nto.de s~r rec~gld~s; y•·.•: 

f)·La~p~r~o~as ~edic~d~s a ~uida~g~n~d;; como l~s pastores. 
·: ).'.- ¡ ;_•, - :,,;_ ;,·<.-~>- .,, ~·.; .-·· 

Co~v.i~ne; ;~c~l~~Í,ci~~ J~J~y'eisp~ño.1~. ~n ar~onla con la ley sobre 

contrato de' trabajo, no hacia 'dis!inciÓn según: que los trabajadores lo fueran de 

establecirÍlientoS•'p~blicos\o· prlv~d~;. /:qu~/~~~~a~·.····ta~bié~ ·i~cluidós· los 

emple~cios ci~~ó~~~6ib~ •:z '' ,. •· ... · .· 
• • ;·.,,_··_,.~:-''-·-{e"_:,"'·~',":',·,-;,,!•~>: ·;L·:.·ú>·~·;_'·(~·-;,•_ -·-:\/: 

Ahoi~b;~;,,_·1~ i~Y ~s'p:~~-¡~::~P;~ ~o: excepciones a_ los principios 

expues_tos:• ·; ... ·.:.:···:•.•,)i•é'é··;:~ '·' << 
,., ' --,::<._,\:.\ .-;,_,-<:'( '.: ~-_(t'·-··,' ·, / :.. 3 ' :,;~·>' '•. 

, ~a). Se refiern·l:~primera a ¡~ ~ecesidad dé .la industria derivada de 
.·.. . --·.. . . - . -.,; "·'' ; .. :-... ·'~- '. ,-._._, ,' ·- .. ·' '., . 

un au~ento en lacle;.;anda'éiépiodu~tos)se alit~r'iza a los organismos oficiales 

para per,;,itir i~Úpa~íci~ 'de \i~h~J~h~;~~·y, patronos que tiendan a aumentar la 
' ,' .·. \ .: '.: ';'.. . ·' : '.~ .,., ·.. : '': - _. -__ 

jornada d~,trab~io: én,iá'.inieÍig~ncia de que no podrán las horas de trabajo 

exiraordinario~~ced~Íd~ ~~~·~i~rla~.decincuenta en el mes y de ciento veinte en 

el añ~. 1imite es;~ últi~6 q¿~ pJede ll~gar hasta doscientas cuarenta, cuando no 

exista~tr~'~er~~~~Í ~~eutÍlizar. 

"Cfr. PEREZ BOTIJA, Eugenio. El Contrato de Trabalo. Bosch, Espaiia. 1985. Pág. 534. 



como finalidad impedir grandes males inminentes ¿ remediar acdde~t.és sÚfrÍdós'. 
54 : .. -, .'Y ' -·~ _'."--•;.- .~' ¡:;::: ;i: .' .. :< 

'-<'.;~~i.~_: < ,,. ,- , .. ·:.· ._.,-.· .-:, ,-- . 

T-~f:'J·-:.·· ·-~;;:_~-~ :~:~·,·:.' ,_,::·v. ·<·:.1".· ~- -..º '.·-

, El. trabaj¿'~xtr~Cirdinari6' debla co~~~n~arse ~~~ ~n iaJ~rlo extra que .. 
• _,,,· '··'i:-:. ' > .. · "oó.:r;· . . ;'":\ ::, :_ .. - .. 

sería; por 10 m'~nos, ·été veiri\icirieo ¡:ia;-ciento! porcentaje que. áUínentaba cori el 

número de tióras;~~~iido'se ~rei~t~S~ ~?·.·¡~s día~,~~ desé:án~6: .•.. ·· · , 
""• ' "'.:\..'.~ ··:...:·-- - ,., , ';- .... ~~ '(;_-.,. -\"·,· .. '\',, ,':-':'_:.· ··«·-

_, ~ ' . <-,: .; i,: ·" -. ) '\~·"' f··- • 

Pa;á · ai9¿~º~ fr~b,a]6.~. coni~. ei Ciue ~ª ei~~iúa',en e1 1nt~rior de· 1as 

minas, se ha fij~do I~ Jbr~~d~ d~ ~i~t~ hoiás; P~ia btr~s trabajos; por el contrario, 

se permite ~I aum~~tod~I tr~báJo ~xtr~~~din~rl~.··· 

2.6. México. 
. '. .. \:<·· :<: .·::-·~:::'~- ' - : . 

.. · ~h.ora bi~~ .. ~·r¡:la~'siguie~t~s páginas detallarem¿s los ant.ecedentes 

nacionales respe~to 'ci~ Ja jorn~da de trabajo: . -· .. ' ~ . . . 
·. ~ ·, 

' En pri;,,'e¡ lug~r. haremos mención a la legislación del Estado de 

Jalisco; dbnde 'en~6~iramos la Ley de Manuel M. Diéguez de fecha 2 de 

septiembr~ de.19i4. q~e resultó limitada, pues únicamente consigna el descanso 

domiíllcal. ~I ~biiga;6rio, las vacaciones y la jornada de trabajo. 

Sobre. esta . última, en su . articulo quinto, se limitó la jornada de 

IÍ~bajo· en. los almacenes~ de rop~ y en .las tiendas de abarrotes; las horas de 

54 ALONSO OLEA, Manuel. Op. Cit. Pág. 88. 

·--·- -----------·~--· _.::::..:._____:.....: 
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trabajo era~ de las ocho ~ Ías diecinueve ho~as,.pero;~~bf~~co~~e~~~se.dos 
horas de desc~nso al m~di~dia.ss <i . . 

' ,; - . ' . ~ .. , - ,_ - . . ' . 
-· · .. ~_::·.~·1·_!, ·.>::-_o. :t '.:;' -

-'\:·-' 

· Asi~i~rTÍci; el ~~!culo 5°. referido a los servicios a dest~jo,: s~\iispuso 
que la retribuCióri serla· tal, que produjera, cuando menos en nueve hora~'cie labor, 

el salario mi~imo y ~ue ~o podla realizarse un trabajo de mayor dÚr~¿¡¿~~~n~ ser 

'que se aumentara proporcionalmente el salario. ' .. \<,;::' ,. 
:,··-·--·' 

•Por otro lado. en el Estado de Yucatán, la obra legislativ~:~~/General 
Alvarado, ~s uno de los más interesantes ensayos ' cf~c lii ·' ~evolución · 

Constitucionalista p~ra resolver de manera integral el problema social de Yucatán. 

En. esta .ley, para fundamentar lo concerniente a la jornada de 

trabajo, ~n suexposición de motivos se aseveró lo siguiente: 

'"crr. DE LA CUEVA, Mano. Derecho Mexicano del Trabajo. T. l. op, Cit. Pág. 92. 



"Incumbe al E~tado· preveer a laccmservaclón de la raza, poniendo a 
'•' 

sus habitantes en . condiciones. de vida . qüe pérmlfan el; de.sarrollo : de . una 

.:::::~~~~~~i~~w~~~~:~~fi~ri~~~:,::· 
perjuicioalg~~o a los. patronos, porque ~stápr~badoq~e los ac~identesde trabajo 

~~3Jf ~~ii\~~~~1,~f~7~~EJ~e 
E~. ademés; éi~'.'66~sid~r~if:.~~e E;stá' dismrriución·.~·~,·energfa~ •. h.u~ami está 

::~¡jg1~~~~~~~t~~i~~~~~~;:~,:t::: 
.... :";·:, ·~:¡:=~···.:~:·· · .. i.·. •.'':·" '-, ;'·>''.>'-, 

'::>·e~: ~·.~·>~~~~·.; .. ~-" -:>~;-----~~ -'.~: . :-.,._ -·>-;~~~: .-::, .. 
• /. C~~o,:,s,~j'~~f~ci~;.~1;~·~t~d~Y~'.:'(~~t~nh,~'sÍd~.vanguardista. en· 

legislar respecto de púntos iórales'de nuestra sociedad, adaptándose fácilmente a 
~ •• ' - • • ' ' •• - <>. • ; • .- ' " • \,. ' •• -·« . ' ' ._... •. ' ·. -- - " - . . . . . . 

. ·• .·. Enel año d~ 1 s1 s. d~r~nÍ·~·e(p~fiodo extraordinario .de sesiones, se 

discutió en la Cá~~r~'.de•'tiJ~~t~~~~ ~~:~ii~~~· ~f~~~cto::de L~~ d~I J~ab~jo para el 

Distrito y Jerritorio¿· F~iéraÍés;' qui'i~vo.~o~o. anteéedeÍlté: ia ley del ·Trabajo 

Ve;acruza~ared~ctád.a p~~Cénclid~ /\güilá;, r~~liz~d~ ~119.de octubr~ de· 1914. · 
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En este. proyec;o respeCto de. la jornadá de trabajo· se estipuló lo 

siguiente: 

' • • • •.:•'..' .• ;··'·. ·.-:.:<'•. ' • •" ' :r 

En sU artículo primero, se co~signó la jor~a~a de nuev~ horas, impo-

niendo la obliga~ión de que se concediera ~ los obreros', los de~c.ansos necesarios 

·para que tomaran ~usali~ent,o.s.~t· .). ,'.; ~.v.· .. /~·;_ .. •;. ' ;: 
<~--·· 

-- R~co;cierÜo~ qú~eio~reciioci~1 fíál:láJo, ¡,~~ido 01 ·~edio párá que 
. ·: ", - ' _: : ~,, : . ·. . ' - -. - ·. --,. :_, '.: '. - \ ' -. . . . - ' 

· los irabajadores C?rlSigan derechos que'soh'inÍplidtos ~I ser huma~ó\este _artí- -

~~lr-Bá~trJ~~~~tf~btt~f0e~f~tl~/i~~WJ~l~t.1ff6~t~l8rBt;~cfü:;t:~:~ 
: -; :_.;,_;.::~·!.'::A,?·. ·'· .::·~¡ .. :.: 

obrero 'gozara de ti~Ínpo para tomar sus alimentos, representó un avance, pues 

po~o a po~6: Ía id~ad~ ~ue el trabajador eia herramienta de trabajo se iba trans

formando, al ccim~nzara gaianÍizarle necesidades básicas como la alimentación. 

Por_ su parte; ensu ·segundo articulo se dispuso que en los trabajos 

continuos, se reglanie.nt¡¡rÍá la jor~ada en forma tal, que ningún obrero tuviera que 

trabajar más de nue~e' hora~.< - : > 

Co~o se apr~Ci~; el a'rticÚlo segundo, reitera el respeto (por parte de 

los patrones) a la jor~~d~n1~~i~~;de. nu~vehoras, pues era de esperarse que en 

trabajos ccmtinuos,-el patróri fácilmente infringiera esta disposición, argumentando 

la necesidad de que el trabajador laborase mas tiempo del establecido 
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Ahora bien, es prudente coment~r, l~s puntiis~dbres~lientes que se 

anotaron en este proyecto', no import~n90 due n? se "r·eii~r~'ri ala jornada del 

trabajo toda vei que:· d~beíllos t~ne~eñ ~ue~t~ q·ú~ 'sci~ los ~iimer~s intentos de 
. . .. - -~ .•• : . '. '-·. ~--. " .• '\' ~. '.. _, .,i.:_,¡,f .- '·-, -·': ·-·'- • 

nuestros legi~ladores, par~ qÚ~ la' clase tr~b~]adora gozara ele beneficios acordes 

;Est~cio·\)~~1 res.to'cie<16~·~i~~os, 'cionstitura un error muy grave, 

porque, aun~u~ úñ • ¡;orc:~~laj~·,bBA~i·~~d¡;\e .ele personas presten sus servicios ª 
-.. ,: ,<.< "¡··, 

las diversa's depén~enéiaigUb.emaJlieritales; no por ello, debían de excluirse, toda 

~erq~~ ;~h,l;ié~~-~1lo~fa&•~·'.tf;b~j~dri~~s y como tales, debían compartir los 

ti~nefidos'obtenídos'para la clase 'frab'ajadora. 
:· ' ; • ',, • \ r,; '·'; '•\ :,:,.i.~.~~::.::.~_.,\,,·;_:,:,;.,:,,·,'. '/, -< ·:~.~ .. ~'\~ ' • " • 

·~ t;~:.:: ' 

· ; .. Ási~is~~.·.~·~; pi~Ye~to imponía a las Comisiones Especiales del 

··. Salario Mi~i-~6;{1~'b6'n9l~lón :de fijar la participación que correspondiera a los 

06rero~:en'1~~{in'iciad'~~.:aunq~e sin dar las reglas para su determinación. 
:·-::;·-·:-o;·; 

; :~·, :·:.:>- '._ :\;~· /:_:~"_;. ,·_'· "'..; 
:/'si bi~~i e~>~ierto,, este 'proyecto _;¡() IÍJó 'las reglas ,'para la 

'·1.· 

determi~áción cieJ:,epario ii~Li\r1rci~éíés; sísen:ibró el gemien qlJe años más tarde 

· daria _sus' áut~s.:~¿;,;~~'do~e·e~J~ b~~~fi~io'~6o~Ó~ic~·p~ra to.do trabajador. 
:..:..:;.~- .. -;-,,,:-, .. : ·.-"~ .,,_~OC--· ',. . ' ·, ' .: ! "' 

Otro p~~;o·~~e i~tmdyjo ,este proyecto, es la figura del contrato 

colectivo deÍ tra~ajo. • 
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La figura del c~~tr~to colectivo de trabajo, esma~ifestadÓn clara de 
'.· • .· '•' I''. .''.·· .. · :· ·, .. • 

la conciencia de clase que se estaba 'gestando en nuestro pal.sen ~se. tiémpo. 

•• .:. ~1 ci~pÍt~lo ·~as. ~riginal ·de. este proyecto es el rel~1ana~o. ca~ el 

ahorro' tocÍ~~~~ tjJe, ~e tuvo el propósito de intensificar la form~dó~,d~ c~ias de 
•',.\ '•' '• '• ' • ' ' ''' ','o(f•! :,••' "• • 

.ahorra:·cuyos'.fondos' podrian destinarse a la fundaéión'cie:caÓperaií\las de 

.. c~~s~íno: ~crear o éld,~uirir (con carácter comunal) industrial ci éd1~riias agrlcolas, 

a impartir aÜ~iilos .én los casos de huelga, a ayUdar a los trab~j~ct6~es cesantes, a 
,¡ ;,1. -:-· .. 

e En el af1<J de .1 s2s; s~. presentó un nuevo proyecto a la Cámara de 

Diputados por los repre~elliant~s Gonzalo Gonzalez, Rafael Martlnez de Escobar, 
·' . ·. ·,-- - ¡"'• . -·. ' . 

Ricardo Treviño, Neguib Simón y EÜ1alio Martlnez. 
. .-.. ·. ' -· ,, ... · - .. ·.: ;· 



-'. :: 

E~ este p~oyecto, lo que se innO~ó respecto de I~ jor~ad~ de tr~~~jo, 
fue el hecho de co~signarse la j~rriada mixta en el arU~Úlo ~ 1 d~I ~is~~.< 

. . . . ,. - 'J- ··'· 

·• .·.·Ahora .. ble~/ali~'.ua1.qJ~·.e;el incisoánterior;·.es prÓced~~te comentar 

otros punto~ :i~t;r~~arites' que'.~~ i~te~i~;~n ·~n·~~te?pro;~cto:·~iéndo' los 
·. ' · . ·· < _. '.,··, .. e •' -~;: • '--~··:';· ''"-'" \; ¡.{,: \ ··.~:··:·. 1·_,' ·,; ' 

siguientes: ;.:· >. . ' ; ~ ,, ); . .. . .. ·• ... 
- _,_,~~-~:_:~~ff'' - ·.-.. ,- -;-·· o:-C:~;--·· -,\:--.:;-·::.',,--:: '-·--:...·.-

·~~''' ::~~!~;.~7~~~~~J1¡f ~~~~~~::~: 
· 1ey,. •.• .. :.·• .. · .. • .. : .. •·•·· •.. · •. ·,••. ,· .... '· .. <' · · · · . . . . o;~ - , .· :.: : . ··.·., ;':';'_:::;·,~ .. 

••·. ::;\ - ; ,- ,- .-_:;;:;· .r~~ ·, '., o,'1:_'.::·- ;;~·><··,_:~.:' -



, - . :( '· ·-'. ... 
Otro punto que se e;t~llleció fue la formá de.1 contrato, disponiéndose 

que éste debía celebrar~~ por es6;it6, salvo qUe se trat~ra de s~~icio do¡¡.;ésuco, 
; . .'. . ' . '. .. ', ... _' ' , .• ,, : ' . . . ' ' . '! . -~-

de trabaJÓs accidentales que no e~cedie~a~idé seis' días o de ~ont~atos para la 

ejecución de un~ obra c~y6~~16r rí6~~deBi~r~ci~~ ~és'Ü~'.'. · .. ' < •• < •······. 

"""'' p~ c:;ri~i'.~'~;.;~~~~~l~f~t~~~J;ri~~~:: 
ende, .e.n'. una' controversia;; laboral., ya • .. no.:. estaría .·;en".completo; estado . de 

. .':. . .·:;::> ~"' ·~·¡.·.; ·,::.~::/;f··;.~_ .. ,.-·" .;:.::}r<: ·:/; ·,,·:· .. ::/:·:: ···.,,, , ;;· 
indefensión. ; , , :;:.:. ;::'T?~~;. '> ·'•·. ;:' . '. 

.. • -"--:-2·;.·:~ .. h,:t~·:·;.~: /:~ '.-:~:,. '."" ·¡ ,, 

. ·· .. L,~~··~~í,6~1·í~";~;·t~~.1g~J!~~;~~í~~·.:~~rt1t~riciR'.·E~i~t~~to·e~~rito,· n~. · · 
podrla intentar el patrono 'acción alguna· en. contra. del .trabajadór. y, que éste, en· 

ckmÍíi~. cans~r\i~!ía la;q~e td~ier~c~~li~·~¿~~1? •i:T \ < ,. . - . 

trabaJOd;/_,~,f ~~~{-~~.·~P*~·~'-~·;·¡~~~ ;;,~!~'" ~1 
,. - · • i" · '" • ;'.:~·,; .::;·.:~~·;: ·:·r 

;:;:~ "·-.. -~,:-· :~:"·.· <::~·/·.·:_ ·~(}: ~~r,~ .. f.(i:.y./_>.:. ,f/ ·» ·<" ,- "~"',,:,.- .... :.~-- ... 

. .• P~r; ~u·p~~~f·¡'.;~,·~.~ ~,~íf~Í~·~~,i~f;c~~S,i~~i,\1~:~,q~jAu,ción ·.dél.· . 
patrono, determln'ándosé qui(ésté hecho no: pcidia'áfeétar. los contratos existen tés. 

'~;, .. ·;</.;_:~~:¡:::-:.·,_. .. \:;··~.~.,:.~,;-·,\::.;·)/~;··Y<.~:;.',,.,,, .... ·.-. ·?~·~ -::~'.;:i; .. ~:/~:,:;'.: ··i)' ... 
' : ,-; ?··: ·:-;' . '•" ... : ,s" ,·.:;: :. '.;;., "-~~· .. ,__,.. .·::·.·:: ., '-,'.-·. /, 

. •.•. .··•· ... . ..·: .·· .b~··,~~di~~ .. ~~t~~1~zi~~·~~#:i1í~~1~i7; ~~f €~{,d~·~:~~~~~éfi~a para. 
; los trabajadores,¡ porque .no puede ,dejar, de supo~er; '.que legisl¡;r. en este sentido, . 

. ~ue.'.cau~·~ i~~~~,i~t~,~'..~.~~~6t:~.~~·1~/ atJGJ~.i·.d~\~tP~ir6r~~'.. q~;~.néº'p.~ra, evadir 
s'Us responsabilidades,'útiliiabañ la)ustituciór{ . :~. .. . . . 

. -. '~\:._;;: ,.«·~;.-: . ~'.:,~:· .• ~ '('." ; ~.~\-~,.-:i:.\:::.1~:= ··:·e).. 
<o- ·~:<';:\ .-;':t.'•' •':. : ... ';:·_": 

·.para·· ·~~Hc1tarEt:fÉtt~~;:~cJ!º·CJ~:f i~ci:toy;c~;~i;r~;:i~:b::d:~:a:~;~~a~:n::: 
.· .· cláusulas del contrato .. 



Modifica; las 61áusulas del 6onfr~to;. implicaba 'par~ ~I trabaja~or Ía 

mejora de las condici~nes d~ trabájo, toda vez que ~á ~s de d~darse, qúe los 

patrones nó buscaran abusar de lo.s trabajadores,: ccirisfgnan.do en Jos contratos, 
' .. ···- - ' .. , .. ,_ . : ... , .. ·. ·... . - -

cláusulas. perni~iosas para éstos, valién~o~e de Ja ignoranda de la mayoria de 

ellos. 

- '- ... : _. . . . -·· ···. 

E~ este proyecto se est~blecióu~ sistema par~ la prot~é:ción.de las 

mujeres trabajadoras, obligando a Jós patrones a pagár el saJárlci' íntegro durante 

los dos mes~s de descanso:/ ' 

¡ ..•. 

' ~ ,, -. 

pór vez 'primera, se hace mención de Ja mujér Írabaj~dórai buscando 
• r: - . " . '·. ,., .· C,' '"• -·.•· · · • ' : :. - ·• ,! ' " · ,.,.,. . 

obtelle.r. beneficios para esfo -~éctorY su. primer intento fue establecer e1 pago de . · 

sala;i~ irit~gro d~r~~t~ ~l'. l~psb Pie, \p~striat~I. : .· . . . . •. 
•\; ,'• ·:.:·~:~~;/ ". ;.:~. ,, 
:.\.~". .· ;.-;/';.·· 

, , . Fi~~iníénte,: ~(éapítulo. relacionado con los riesgos profesionales, se 
· . .".~.'.~:-<:·.:~·,~:- ,_ ·_::·,~~'~ ,'-;-,-;-:_._. -.>-. _.,_,- -

oéup6 tánto dé los accide~tes de trabajo como de las enfermedades profesionales 

y seiialó indemriizacio.nes'·ca~I dobles a las establecidas en Ja legislación de 1931. 
;:~;':;. ·-··- .::··;': _·,.--:\):~-

< De~pués ;~ :~ún~ ~mpll~ discusión, fue aprobado y remitido. a Ja 

Cámara de seha~i:ire~.: La :cómisióri de esta última, a Ja que fue turnado, Je hizo 
- -- ... .,, .. ··:¡ ' _ .. ,. ·. - -~· ... - • . 

algunas modifica'6io~e~,:mas Ílci llegó a votarlo, corriendo Ja misma suerte que el 

proyecto d~1~1~:' /' '\ :, · . . 
• ;".'· _;: - -~·(; <• '" • ,;\:}··':. ,'. - -

.... i~: .. ~.,-.¡~~: )::::·,;;~:-~ <3)_, ~c;:1 

· 2.s.J; Ley: F~<l~rai ~~; 'i¡~~ái~: d~,.1~;1 > · · 
;'" ~.-, ... ~~~ ... J'-.'i':t·~ .. \; :.:,.\·:. ' . 

,.- :.\-,·,·~::"· .}<>·:_~;.- .. r 
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nuestra Cart~ Magna, a fin~¡¡quefuera el Co~g:r~so Federal, el autorizado para 

expedir la ley del trabajo, quedando derogadas 1ás legislaciones de los Estados . 
• ', ::~\ ... ;::·:_..-.. < 

i Atior~bien';c·e~lo's~rÍléuJos ~B ~ f~ dé esta _ley, .se. regularon tres 
._ .. ,. ·• ~º'"' '\7- ·~h. 

clases'de jornada~: á): la diurna:' comprerididá entre las seis y las veinte horas y 
' ~· .: ·:'. :: ·.~ j··:::~ :.;~·.·, ~::~ -> _;,_; ·~·_.. ;_:~ ·.,_-:· __ . -~: ,;~{>:~.·_;J\),·-: >;:~::f . .'·:' ~f.:::··t': ,; ?~/-. ;~' ;: ;_;.- : ::: ~- ~~- :_ 

· que no podía exceder_de oc.he hor,as. b):: la ¡iocturna, que es la comprendida entre 

. · 1as veintJ y 1ás ~éis ha~:;y¿~y~'cíi;;~e:1~~\iiá~i~~-I~ cieiermi~ó en· siete horas y 
. • - 1 . . . 1. . . ' . ~ " • 1 • . • . ' . • 

3) la rÍlixta; la qUe comprEinclia 
1
peabdéis de 

0

1ie'nlpb el~ las dbs ant~ricir~s. · 
~ ·, ·.:,- ' ···:· .1· •• ·:' . ,-{·;: ,--~· '.:. '.<' 

!::· · ... ·\<•"' •' t· .. ·;·-· 

··,··"\·,<.···' 

. En relación alá jornádamixta: 'esta ley reso'lvlólacuestiÓndiciendo 

que; si el perlad~ d~ trabajo noctu~ria'·do~~re~d¡;: t~2s. ti~i~fJ'm~~i~ \imáS.la 

jornada se r~puiará nocturna; por ;~~16. jóinid~ ~ixtkqu~-~0;~1e~¿e~~e~er de .. 

siete horas y media, es aqUella qúe comprende menos de tres ~oras y media de la 

jornada noctur~a . 
. >-; <->.~- ... .-·_ 

Dei ~c~~rdo .a lo di~~ue~io p~r· 16s artículos 45; Ír~c¿iÓn IV y 47, 

. fracción 11; en' cad~ ~~~¡~~to. indÍ~idua! ·~ col~cti~o de t~abajo, debla fijarse la 

d~rn~ión .de ;~·j~;nada .. \ 

;";' 

se creyó. ~eces1iio arietar (eri el conirato individual d~ trabajo) el tipo de jornada 
' -, . . .. -.;1,.~· .. --. _, ... ,.e- , :r- . .. . . ·' . ¡ ;., .. 

que l~boi~íta, liiedid~ i~ridi~'rite ~· e~ita~ abúsos. 
',·_, .'.::·;-f;.,:"' 

•. h 

.. ·• .• ·•Allriiabi~k;~I ~~ticÜ1~73 d~finÍó a la jornada de trabajo diciendo que, 

.. "se entie~de' c'onio ~I tie0~po ~u;~nte el cual el trabajador permanece en la ... - '. '·-' ·.·, 
:.: ._· · ..... ,-,;, 

·negociación a disposición. del patrono'. 



El arlicülo 22, fracción.VII,· d~te;mi~ó que1a'•jornada n~toriamente 
excesiva o· peligrcisa para la se~~ridad de· la; ~id~ dM fr~b~j~d6r,. ~ Jui~io ~e la 

autoridad respe~liV~;-:·-~-erf~· nul8"~·'.:-./"· · .-:~ 

úría 'J~rnadá nolciriamerite 'excesiva. o. peligrosa implica una jornada 
1',-•.. .·,·_¡ 

inhuma.n:iy ésta n~ pÜede ser aqueil~que. exceda el máximo legal; sino aquellas 

, qu~ req~ier;~ ~~,~~~g~;;~·físf~~ ~~yo~,/. • • . • . 

·:Lra ~ien,;1 ~:Ll:::rincipio d~il~ jornada de ocho horas se ha 

considerado ¿6rii6 la; ri~1a'.··h~riera{ h~brá ocasiones en que el desarrollo de 
, "· ',,>.. '·- . , •.. _,,1:¡·:" ._ .• ,,,_•4 

energía de tratiajo.du~arite.e.se 1ipsodetiemporesulte~xcesivo; .. dei ahí, pues, que 

··:.:~~{~~f ~~l~~~¡l~~~~~Jt~:~:b:: 
. . .·· s6n1 1asJ,u~t:asd~·~~~~íliab'ió.~';~Ar&íf:~~ie· .. a~.~.~~;e~~f é~~1ia.1raccíÓri 

VII del articulo 22 dé esta ley,:las que debían rescilver:sabre.esta reducción~ 
~ ' ;e .·: ·- .' - ' : ' .• -. : ... \'. :.¡ ::'-:·: . ··'·· ·~ : . o.,;· • ~·,::· - :. -: . · •.. \ -:~~~; .. _·; >'-:.: ;, ~ ·:·:2\ <~-::·-.: ·~ :· , . 

:;_~:: ::~<::/'. .. :.- :~:,:.:~.~. ~:.,< - ·.:_ ~-~ >}::':'..:; ,;·~ {'·'. :.:-,:.:,'.· . ~ ::_}: ,? .:~~:·.-;.' · .. t 

· . ~Orairo lado;'lá' Ley' Féderal , de(~rab'ajci1'.de '.1s31;' habla, de 

·f f ;~l~~;i~~ilf !t;~;;~~~~¿~~ 
' semana y'repartir lás éúar~~;i;'y cicho ~iiá~,~~e,~esultan, para permilir al obrero 

->:.-· .. :-,:-~~-!.ó~,__-:o/~:;i°,;''.:::.~·· .. ~·t:-·.·~ .. " :\;;·>·": 
descansaíelsábadoen la 1arde;o'consignar:'o1ra modalidad equivalente y e), Se .,,. . ·'· ' ··-·,,..,-,,': -., .. --.·_, .. -·· ' -

auloriza lambían la reparÍiciÓrÍ de las horas de jornada diaria en un periodo de 

, tiempo iriay6~ a ~;{~ ~em~ÍÍa. > .· 
-- .. . . . 
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La Ley,.tómando·.~n cúerita.los.informe~cle•la cienciá médica, en 

concordancia c~n las peHciones'd~ los tr~bajadÓres, consideró que el trabajo, 

durante.ryiás.~e ocho ho;asdi~fiasesp~rjud'i~ialpara la s~ludd~l.hombre y no es 

pósibie; ~on 9¡' ~~etexto 0d~é~;~6ed'~; uri' ~0?i~ci~s~ans~·~1·~ábado, ~~dificar ~sas. 
conclusiones;. e~ú~:·~~chéi compi6bad~ qu~:~. medida' que :se prolÓn~a el trabajo 

· .• •··.·. dp~,r~o:d:eui~c·~e;rn•~ .... ;at11•1~~e,:r;m~1·.cn~~a1r;·:.·.,1;aW¡¡o¡r;njaJd?a~1Yl.;ni~º·~c.~e~;s;,:.~.·.·.·.··p~o!r~ª.1 rtnaacn1ªt~oi0,er5:4(1~\t:~}~:!~:;~~~a~, :: 
u~ pretexto p~réÍ uíl mayor 

'c!~s~allsci.':,,;,: ,. ~'.>' '· •' i \ ;. ' V·' .••.•.·.•.·.·· ... · .• ·.·.·.• ...• ; · ·,i·~~: ... ···.· ~--·--'·'-;-';;:·,,·. " -- - .. ~:-,"'.:.:· ~'. .... ·; .:,· ·~;:, -

>; ,'.; L~~fr~~rn?éd~l;,:rtÍ,~G10·1·.1~,~~·la Ley del 31, estableci.ó la jornada 

i'_~xír~¡J'.d,ip~[(~~·ii.~~~J~:\·d~l~r~i*~·~d~'~i ·;;ab~)? q~~ d,eben: dese~perar los 
·.obreros cuanda,.'pC>r(silliestro(o"rieis~a inmi~enta:·.•·p~HgrerÍ .las vidas ·de sus 
conip~A~ri~ éi ~eÍ'~~~;~,~~·~··¡6~.ini~;es~sde~~·~~ u 6irn.··· ·· 

·. ,., /:;_,'-.'' :~;.- '·::~.:· . _!/'.,.1/, ':¡/-;»·:. :·' 
::.:..: 'n•: :,.~Í ,_ •' ~:'. ·~::;-;':: ... ~- :·,: . . -~· 

~~z~~~!~f I~~it~4~tl::t~:::,:,:: 
" 
, ,. ¡; ~oi ci1;6~ l~~~Y1~'L~~ b~13t ~n suarHcul~ j 4, modificó el principio de 

j~dLÍr~~i6n:d~l.•s~~i'~ci·~xtr¡~r~Í~a;iéi, ,estabiede~do. que la jornada extraordinaria 

.• i~~~~~~~!t:l~:~~:.d;:::;:;::; 
. · d0

iC:íe~d~:, ;J~'~1 p;~~~~¡~ de la C~nstitución permitía, en realidad, una jornada 

'diaria de'.ance;horas, con la sola limitación de que, cada cuatro días, no se 

.·· trab~jarán. sÍ~o o~ho. •·· .. 



···7s· 

El articulo 92 de la. Ley que comentamos, ordena que las horas 

extraordinarias de trabajo se paguen i:o~ un ciento por C:i~nto más d~I salario 

asignado para l~s horas de jornmJa n~rmal. 
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CAPITULO 3 

MARCO OPERATIVO DE LA JORNADA DE TRABAJO 

La jornada, detr~bajo' e~ nu_~~tmpals se encuentra regulada tanto en 

la Constitución Polltica de 16; Es~ad~~ Mexicanos como en la Ley Federal del 

Trabajo; de a~I qu~-p~r~'.qj~'ri~¡~trri'ir~bajo sea completo, 

dichos textos )~r;dic6s: ~fe~sa~;~;·~~ ~; orden indicado. 
' 1;. \ ·~.:;,/, ;/, ,,: :.: " . . .-~~'-. ··:;: ~ .«-:: ..:·.>.' 

>>·r.·\ -- »:··-. , ~A:~:~.·:, ¡ ,. 

debamos revisar 

3.1. c~nstitución ~::;1i11~a d~ 1~s Estados Unidos Mexicanos de 1917. 
,. -:·._·,~\·).-¿"'' _:\~.~~ -:i~L ·,:<·;;;: 

: _:- __ ·;_~'.:·: -~:_:-.:.-:~:.:~/~::"~:?~-~:~s~_::r;~·-~': __ : .'}. < 
• : .L~ ~re~a~Jó~'ci~1 ·a'~t~~ló 123 de nuestra Carta Magna, estuvo inmersa 

~n .. Un sinnuíllei~ de•?¿ÍrFÚ~si~nC:ias que de. analizarlas pormenorizadamente, 

· reba~~~ia~~s\i¿~·u1~it~~·~:ci,~'.(e~:~~ .. inv~sti~ació~; por . ello, únicamente. nos 

. aboéaremos a sÉiñalar•ici''níás'trasi:endente en relación a lá'jornada del trabajo, 
,, .. ,.·.,";., ····"·;: '""j··-·-.,~1~---~-·,,, .... ·. -- « • r''"' .··,. --~ 

come~zando ,dicÍenda'que,'en' el discurso pronunciado por Venustiano Carranza 

éon motiv6 ,be l~~j~~J~Gi~riíórí 'déi. Congres'ci ConsÚtuyente; ~uando. mencionó el 
- ... ~·: ~--,,,. ; _·,..:.~ ;·., <: . . ' . _; ·: 

. problema 5·~ci~I, señaló' que, ,~mediante/l.a iefórma de'.'i'~ fracción XX del articulo 

::·E:f !~~r~1~:f :,~¡1I:~:¡~:;,{f rttJ;[:~:.:;~: ... 
· la cl~se obrera y de.todos los trabai~.dores; :on laHmit~ciónd~I número.de h~ras y ··' <,, 
. trab~jo; de ~ª'.~ea qu~ ~¡ ~~~~~rid no: á~b'te ¿u:s; en~~~¡~~ y s6~~~~ Íi~mp~ p~;a eli ...... , . ','!( 

·~::::~;:e :1· ~~ª~J.!:?uJ::ii~:fü~~·::i~!JrJ~~s~ptt~f i~~~~tf~~~~~tt~f". ·. ·:~. ·~¿~. 
>~:, ":·.' '·,~, ·,~.''· t. 

de . cooperadón para·: el logro de la ' cítíra, común): p;etendla ···solucionar la· 
proble~ática efe i'~ ~~; ¡·~·:~1~i~ tf~:b~j~dCJra'.:~ri· J~\i~~po ~Ó~t~ri~r; ~s. d~clr,· tal 

. p~oblenla lo s'~iu~iÓrÍ~ri~ ei' ~~d~rlegi~latiVCl ca~ I~ reforma a la fra¿cÍó~ Xx del 
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Como la .. solución • i. icís . proble"1as ·de la clás~ trabajadora . la 

fundamentaba en la facultad otorgadá al Corigresó de la' Unión para legislar en 

materia .del fráb8jo; .. -·ef:·p-,oy0Cto .. 'd0: re1b'rm·as~ ·qfJé: pí~~-~íltó ~-a1 Co~n.gr~~~'-caílStitu~ 
.· .-~·; ,._: : .. -.-.);: ~-..' ._, ~~., ·- '-~' r-:;r.: :· 

yente: únícamenteconteniála ádición··cie Un.J:íárrafó a1•artlcu1iís0.·constitucional, ·- , '• . '.. .. ' - ·. ,. ',_,_.,. ·- ,. - ' 

en ctonde se e~tipG1á'biqü~i'et'éo~trato· el~ ir~bajo sóiéi. obli~ari ~ prestar el 
,: ::-:-.:, .. ~-: :: ·:·::~:·:; :·\\':,:_' .. /;:, ·:·>:-;:~.-_.·.;:-~: >,-_-·;·\,·, </-·:\~.>: >~:; .. ::;·~·'.'.·:..:.>: .:::·:>\_·:-.:~.'~<: :··:i;:·;~;-- ·i'.-.:::.:,., ·\,: F· ·_. -. . 
•seNicio .conv~nido. por .. un 'periodo" que,qo .exced~rá •de:.un.• .• aflo:'y no podrá 

· ~x;~~ders~ e~ ·n~gÚn. ~~~~·a 1á ;~¡;u~J{~.~~~;~ida_ ~·~e~?~~~66~,~~.'J~~ ~~~echos 
pollticos yci~iles. ' e'.~~ .;. :; : . . ;, . )·~ . ; .:·· '' 

Pero como . la · exfgüá\~~ciac~ión d~I · ~árJ~i~ ;~¿é .~~ '~r:ien~ia 
adicionar al ~rtlcul~ 5·: dejó·. mucho qÜÉi desear: a' lis' prelénsiones de. ios 

• • ·,. •'_:,,_.~ '• --~.; ' :'i.•-: '. • '_." .~.-LL::~:L· .. "-.,!'.: .. :_, ;:,~··.', .. '·;:,_'.-_>·:~ ~-.: ,.·: > 

Constitúyentesde tendencia radical: ~~ hacer más extensos. Í~~ d•erechos de .los 

trabajadores, pugn~ron~ar~ q~e·~n·:~~~.riii~~? .~rt;cul~/i;Í~,tegr,~~;~ ~n~ 's~ri~ .de 

condiciones laboral;s··~•~•ra·~~~:r~:~~l·~~ta~f~:~ei tr~b;aj~d:r;;~ •• ·::::;,.:· .• .• '{•?. · 

hallamos ··la. ~f:tr~i~~v1f 1~itr~zu.j1:::~? · :~x;:~c::·t~a~:j~oi~:l~gªat:::r:~ 
. '.~ ll ·, • ;: .. ,- •.... 

·excediera de ,a horas,, áunq~e ésie .húbiese sido impuesto por sentencia judicial. . . . . . .. . ··. ";' . - - ;" .. -~ . 

QÚedaba '. prohibfdo el ;ir~Íiájo ~octurno en las industrias a los niflos y a las 

mujere~."se ~it;b¡~~tÓbó'mg 'obligatorio el descanso semanario. 

•Hubo oradores que se opusieron a la adición anterior y entre ellos se 

'halla6a Fe~nan~o·'.'2i~ardi: quien sustentaba su oposición afirmando que, . ·' ,. ·-··· ··-., 

. "habiámosdichoq~~eí articulo 4°. garantizaba la libertad de trabajár y este (el 5°.) 

. garanlizába el clere~IÍo;. de no traba)ar; si estas son limitaciones a la libertad de 

lrabájar, era ~atur~Í q~~ se hubie~a colocado más bien en el articulo 4º. que en el 

· 5°., en caso de que ~e ~ebiera ~01o'ca~; pero en el articulo 4º .. y~ están colocadas, 
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. acomode". 57 · · - ' . ·-· 

. -.:-.:-_~:<~>':: __ _ 

. Tal parece qi:Íe el Diputado Lizard( eonfúridió las ide~s tod~ vez qlle, 
, ;.· . . . . . - -· : - . ·-- . -. ._ .,.. -'., -' --- - . - '··,;,, -~ . . - -.- . - . ' 

el hecho•. de que\ír{' h¿mbr~
0

se~ Jibre ¿~-~l~g( el trat>aj~ qu~· desarrollará, tal 
' , ,. . • • r/ . . . • :. . • ' . ' '. •• - • • ; • ' ". '. '· ... ~ . ' ;., •' ' , , .. ' .'~- .. •' .•• - '' .• • • •• 

. elección no ÍmpÍíc~•de'.formá aigü'~!ique~e ie' e~plÓt~i~e~'cieci;,1'8 elec~ión que 
'., .. · ... '.'_. ·' ·.~-- -. • -~--~·:.::..:\:~· óJ>>',;~·.-, '.·--: ~·''-·\·.:_.; .',. '_·_·:' ', .1, '·,,~:-,"~·- •. :· (,_:;;'-:>:'· -~":.:---:·-: .. ·-;:;;."::_.:·:,·o::,·_ '.- ~ _; ·, 

. deriva dei. der~ciló'' .;íiurú:fádco; s~)imit~ ~'la f libre co~Írata~lóri, • no· á;¡ a la libre 

'éixpiotaclÓn éJei iicímbré por ~¡ hombreo pÚés al no limitarse la JÓrnadá,' fácilmente el 
• - - ., . '-.· ,,.· ,_,_,,. •.· ·'•' .. ,e"/,,• ... ; . ·• .. ",'.¡·· ·;·.··-,• ,- .-., 

patrón . podría' ~duci(que '_1á:1aboÍ dél 'día no_se ',hab.rá finalizado;• .extendiéndola 

hasta su arÍtójó .. · 

trab~]adora Ílle¡¡~~n~; l~bbr~b~de s61}s~I; ·Ú~ic~ li~ii~ciÓn qu~ encontraron los 
·",. ·---·.,,\·:.(,! ·:·-·.· .... , ·--·: .. ·-=- ....... - '· :1.'. .·r:_.; ... ·: 

patrones porque. el se..Viéio eléétricci aun nó se implantaba en tod'a la República; si 

~sá ~~st¿r~ pre~~1e6i~;~ ~~ ~~~s~~ é¡i~~~; ~~~ibl~~~~i~ t~abajariamos no 12 sino 
'---- .,-:-···--:--~- -o:._-~,--'-'ºC'-"-;-;-,---· ··"·-- ·o· ... -. 1-·--·,-,_·· ... - · · ·- · 

16 horas; p'on1~e 'co·n:tand~'co~''1u~·~Íéctric~; lbspat;onés2 pudiesen haber 

argument~do que~ien' ~u~iera extende:s:I~ /ornadade trabajo hasta esos limites, 

dejando únican;e~te tierri~i;'~•l t~a~~j~d;; ~ara ii~~~r a casa y dormir Ún ra;o .. 
,._, :.·,-·L·' ..... , .. -

• 'Cliand~ 'ú.;~:d);~ri'r~~ q~e c~rÍ la redac~fón del párr~fo que sé 

pretendia, adici~~~r; ~(~~¡'¡b:~¡~' S~.·;~, ~;org~~a el dere~~o al . trnbaj~dor ~e· no 

:¿:~:::·u~;::r~dr~·-ti~~(¡~~&3~l:~~:º~~rh::t::::~:~:f:ª~~t.:~;t;:i: 
la clase tÍa.bajad~ra; '< ·''>. ·.··. . ' 

.)" 

_· . '::>"'i'' . '. ···. ,. 
DIARIO 'DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE:. 19i6· 1917. Torno l. Méxir.o . 

. · 1960. Pág. 972. 

ESTA TESIS NO SAU 
DE LA BIBLCOTECA 
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Posteriormente, el Diputado Jara; insistió en la necesidad de 

establecer. la limit~ción d~ la' j6rn~da, "aunque elÍo no fuera tare~ propia' de una 

Constitu6ión toda ~ez ~úe: ~~timo. que es mas nobl~ sacrifica¡ es~ est~Üct,~ra a . . ·. . .. , ' . . . ·, .. - . -... ·-. '· .. ·. 

sacrificar al individúo~ a sacrificar a la humanidad; sálgá'mosUn pCÍcci d!l ese molde 
' ' ,. . -- --··-· - . . . . , " . . . . - . . .- : _.,..._ ~ . _,,,-,_ •., ... · .. -· .. . , 

.· estreého en que quieren encerrarla, rompa más .un. peed C:ari las'viejas leerlas. de 

los trataciiita~~~~ ha~ pe.ns~do ~obre I~ hú~anidaci, par~ue'~~~6i~5; Íi~sta ~iiC>ra 
_-1 - ·<_,_'' , __ {";', ---.::-·· 1_,,-- •-.:·;·-:o. --' 

. las ieyes-;verdaderamente ,-eficaces, leyeS: verdaderamente salvadoras; no' las 
• ·. ;_;· ·;·-';';, .'..' ,-Sa·,,.;,' .\~'.~oc,·,;-:::,,_~> ··~'.~-.~·e·--·,.:;;:;,: .. -~~;,· :,;:.·:~.;_e<:- >,\ ,,\7). \·::<··: .:/.,: .• 

-· en~uef!tr?::.''_:~« .:· .-. -~ -~::-; . _ , " _ ;·::, /'.::·~> _.1 y ·:;<:·.;/ ,~~::·.':·;.· <?/·::, .. ~'-· 
-~:~- ·.,,\,·)1;":"'·..:;·· -:,'.,:~> '-· .. :·,,.,,., .. _,-:''.·_,_.;:.,\':/···. 

:'.~.:'.. h:;.(2:,. < ·.'":<·.':~ ·~- -. '. ··».:;-,.·.J~}h:1 = .. ;;:''.'"· ., 

' .... e , • " , -;.: '' . - .•• ;:- • .,-, :-. ".:-·" -• - ..-_.. ' .: ·.',. ' , , , •. ·.·., ;':' .'". '._ :·;~ .' _,, :' / . : ,.~ _. _ I 

.·.·.El ;~i.~~~ado Jara ~Izo patente que el bien comú~.está p~r encima de 

. unáestrué:iura (aunqueiile~s'~'la cciíistitúcionai)/pCl~t~r~'que nósaeja apreciar.el 

• idean~~6· ~ue n~lr';~ 'iJ ~~ii;riiui~u~ •• ~irí embargd:~ Fíre~eAdia.~1anasamente se 

plas~~ra •.E;nJe~¿s·\~~~ibl~~. q~e:s~ t~~duj~r~ri ·~~··v~'rciacl~i6s'beneficios para la 
.. \<~-

clase fratiájadórá.' / '. .. : · 
,··. :.-.·_:',:.:_:· -.::- .. -.-: 

---~.,_. .. ) . .;,·-:;.:~> 

. : flde~é{ una miinte más visio.naria (el Diputado Victoria) señaló que 

las•adiciones''propJest.a;·.a1 articulo s·:· del proyecta. de.refomias~esúltaban · 
'. ins~iia~n·t;~~ ~a'ra' ~JÍ~~ig~~r·Í~ ~Úe~tió~. sodi~I •. por' 1c/q~e •pibpu;ó 1~ c;~aci.Ón. de 

.• -: • - t.- •• -~" • ,. ,. • " -\' .- .'.. • .. ;f •; "'·' . 

un~sbases con~titÚcicin~l~s.que permitieran legislar en .máforia de trabajo:.cia~de 
, se • éont~viera~'Js~~cti~··¡~¡~·~!~6~~:J~!~.ª~t~.{~!G,~.·si1~;¡6 .~1ni~o, '.de~canso 
semanario;:• higieni~adó~'. de ".tall~res.\ fabricas .";mi.nas; . ·.c~nvenlos ·industrial es, 

, ·:r:~i~:¡t;~tti1:l1:'.1~~~fü~i;~~iiu~fü~ffü~eft~Jtl~~~i:~.::~;~:bajo ~octurno 
1.:. ;'; . ;:;;:· /;-·~;: .. -

... ;··~ .. ·~:.- 1:::'~·~· ,.,,_._,.i.: ... 
;>~ .: ... ,'~ 

58 lbldern. Pá~. 9;~, < . 
. ·."Cfr. lbldern. Págs. 980·.981. 
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Au~ándose ·~ .. la propuesta del Dip~tad~ Victoria; ;el, ~iputado 
Manjarréz, 'pidió que se dictara, no sólo un artículo; sino todo un capitulo; iodo un· 

•' .. ·. " ... ··, . - .·: ,.: .. _·._,.,_ .. .. 
titulo de la Garla M~g~a",, 60 qu~ espe~ificar~ más clar~nie~te Ía sitJaciÓn ,de la 

clase trabajadora, surgiendo asf;'nÜ~sfrci artléulo.} 23 cónsÍit~clo~~t;: .'. .• ' 
'·::-·' ~';.-; ·' :.~· _' ~.:::·-::~:-:.: ~·_:'.':.,.:-;':;- ·<::>:~ ;.: _:.:,~~-:~'~/:.:-:\ 
·,, .:;~':·"<-. r:-\·,,- .· ~;,1: ... -.. ,-,; r.-, -~· .-; ·,:·: -,...__.,_,·:·. ...~+ 

·.• '' H cómo se, d~~uce,: int~g~ar lacue~tiÓn social en nue~tr¡¡ Carta magna, 

. ~~~~~~~~~~~i~~tí~i1~~\1tf~:· 
· nci • tci~~r~ri./té{rríi~;/si~~~·~~¡;~rÓ~:~;>par~ ·:'rb1rt~n~: ·n~~~tra, ent;~ aquellos 

·cons.iit~~~ntesW'~a11-~bª~ ~ex1~;nos cam~romet1dos'co~ s~s ccimp~Íriotas.y su 

~~WJ~f~~~~~fF~~~~'~¡fül';§E·~:'~~!'.füt: 
de'sf)ráte~idos'.' •. · <• ·: · · · 

~ · .. ;'.;; ; 

• < •XLra,,~s' prudente •anotar, ·.l¿s términos en_., que. ci~iginalmente 
quedaron ;~dact~d~~ las fracci~nes I, 11, 111.y_XI d~I artículo .123,·deipués de t~~ 

- .... •" -. - . · .. - .. 
ardÚos débates: · 

Deltrab~jo y cte la pfevisi~n social . 

Articulo .123. El Congreso de la Unión /las Legislaturas de Jos Estados 

deberán expedir leyes sabre e/ ir~bafoi fundadas en las necesidades de 

cada región, sin contravenir a las bas~i siguientes, las cuaÍes regirán el 

00 Ibídem. Pág. 986. 



trabajo de lo~ obreros, jornaleros, :empleados, domésticos .V arlesanos, 

y de una general, todo contrato de t;abajo. 
·~::t:. 

1.··¡_a·dur~cÍÓn·déiafor~~d~ iTI'áxliria s~rá d~ách~lioi'as:··. 

11.•L~jornad~:r;á;i/11adeÚab~]o:nbbt~in6 ~erá de sieÍe horas .. Quedan 
, _. ' '· ';. ·-.:''. ,",'º '<'·'.'-·.; .. ;_· ... --¡ -, . F· ·'' "' '.• ·:,. "· ... ··. ·.- .'". _. 

prohibidas'.!~~ '1ab~re;'iiisiil~b;:es ~ p¡{¡igro5a5 pará las mujeres en 

generai y·;'fra/¿'j;¡J~~h~~inenores'de dle¿is~i~ ~ñas; • • 
Queda tambié~~~~hlbido ~ 0110~ y bt;~s 'e/ 'lrab,ajb ~octurno industrial; y 

én los é~íabÍ~ci~Í~~icis é:o~erciales no podrán trabajafdespués de las 

di~z de /a n~i:ii~/;'· . '., > '. > ,' ·'.::· ;· , ,. ·.··:, '.:.·.--~.;.~~.~~ .• : .. ;> •.. 
:~-- .: -

111. Los jóvenes mayores de doce afias y n)enorés 'dé dieciseis tendrán, 

éomojornadánláxim~;./a
0

'dé's~ls ho;ás: E! irab~jo dé!oii niilos m~nores. 
dedoceaño~~6~~~~Ü~~~,bf~~b··d,i;:contl~to; ··.····);"e'' : 

.-" ''··::::.::: '~ ·(.: ·<~;;>/;\. ·,'},~~'< ',~ 
x.1. cu~ndci por~ircii~~t~~~¡~·~·.·~~i~a6idin.ari~s;: déii~fi.·~i1lneñtarsé las 

;·· .. ·,---,·., ' .·.· 
horas dé jornada, séabonar.fconid salaflo; pÓr el iiemp~ excedente~ un 

; > •• ; .·,·,,:,, - ~ • -;.\;·;: '<-• ·., :';;, -

cientoporcienioinás de lo fifado para las hdras.áormalés .. En ~ingún .· 

·.~;!~~lll~i~~~~',: 
. ~··> ·~ ... ;':/;'..;;'.'.°. ·~'<'. ~./'. :'.~·:?' ... ;:,~·;.:·::·. : .. :: 

82 

,'.Todas§cada unáde"las eslipülacloneScontenidas en las fracciones 

:~1:;i~~::~1rdtrbit;~;"1itt~~t1~~fü:~~:fürff ~~~y:~::~t;~~ª:n~!ª,:: 
condiciones lab~;al~~; iíi/tue::cari2e~6n g(aciosa d~ un Ejecutivo en· turno 
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(Venustlano Carr~nza), JlClrqJ~ si ~~'el mismo hubiese pretendid~ realmente 

solucionar el proble~a ele I~ justicia· social; no hubi~~~ préte~dido 'adicirinar 

' única~ente ~~~61~ péri-~i¿ al m~ltiéitiidCl artículo 5°.desJ p;()~~~tci el~ re}ormas . 
. ·>_:{:··., ·:._1~ "; .~~-,'.~:· .. -~:· .. : - ,:- ' -·: ~. '.:':-·-:: ... · .. : 

--,-,,~>.:..'o."-'-- ,.__ "-~ ., •.;'/::.--~- .. ~ •, 

•carra~~~ ·J~~ás •se i.~a9irió, qJé' d.ent.ro de .1as · int~grantes. de1 

• Congr~sClCo~~tit~~~~Í~.i~ ha·ll~~enhomb;es de t~t:envéÍgadÚr~qu~ seopu~ieran 
.. , ····a 'sus'~xigÓ~s.:2p~J~~1~rá~~'.~~~~.·:f '61.J:i~nár un~pr~b·l·e·~-~:.~~~.

1

t~her~~a· •. ·1~5·'ralc.es' 
· mismas del: alrna. de los· mexicanos;: mérito que en· la áctuatidad se hace más 
.: . \.< (:.< ~~-·-~··; : .. ~- ·.:~""·'.:_·:·:,~:,<<·;~··:J.~"!<<·. /:.~:;.:/ .:.".,'' :· .. : ~---_-._.'.-.:<:.'-:,-,,:.~:)1';.'~:. ;-: ,:};,::.:" . ..'.: :.f=,<_)0".-~:· <:<-::. . ·~ 
p~tente ya ·que;,hombr~s como .. ellos, desaf~rt~nadam~nt~ ·:a.·no existen ·en 

····~~::~~:lr~:.~:fü~iK~i~~;~;~fa~fjit~~~~\~~:ff}jf~;:r·~e:}¡:::~::• 
pugnar' pcir tal ~~Jóiari]iérilo,rson' éattados. dé' ~~~f~i~~rsaf~cir~ás: porque 'el 

·~ __ ;.-,,. ~" .é.:i!. -- ". :·.. " .. ~-

sistema qÚe 'nos domina: antes ele: péider él podé( quesubyuga a ta clase trabaja-
'! ;, •':,::.. ;;.· • ~.' .. - • • ,,:: : ''.' ," . ' .• ·-· 

dora .es cápaz de ~cirrip~?r ~o~dencias débÍlesci'de. supri~ir almas decididas. 
~-'.: "" '.¡;-~:1• .. ,' .. :. . "_..,:·· \e_~:~'.- . 

. ~~,t~f.~~,~~~i~~~~~?~:,~.~:=~ ::,:~: 
. .,,., 

{~1 ~~re~h!~ ~abciral prot:eg~ a ta clase trabajadora y sus 

tienen comci'pr(Ípó~it6~'Cnclaniélltal, mejorar las condiciones de trabajo, 
~: .. ; '.'..- -.: ,' ,':' 1.-.'. >·:,·:,:,,-,,,, '.,·: . ~-" ¡' .. ; :.· ·,','.' : ,• .. -.. ----. . 

·. . ~ ".-:· . . ... ~;.:,',,' 

normas 

--:•;,'))/ ,"·<'.:'; 

. \ .···.··T~mbién'~l'D~ie~tio~lal:Jor~ls~caracteriza por ser un derecho de 

expansi6~; ... es• ci'~c
0

ir,ip~ulatinamente :ha ido ~barcando en sUs. entrañas a una 

div~;sidAd d;~,;~~~ja'ci~J.~'/~;a ~rot~g~rl~~ con sl! :~~~da pr?tectora; ejemplo de 

' ello son. aquellos comp(endidos,en el ·l"ítuloSexto de la Ley Federal del Trabajo, 

re181¡¡,() ª 10~ ·. 1/abaj~;X;;p~6ia1es:. 
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.. _ .· .. :. . ' - .. <··.: . ' - ,_ .. > ', . ·-'.·-.·-· .·.:-·. •' 
Debemos}enér presente que, las c?ndiéiónes ,de trabajo' plasmadas 

en el articulo 123 de la Constitución Política que nos rige, constitúy'en la determi-. ' ,.. . ... ,.-·'-: ·.,_,,.-~ ,-·".\ .. -· ····, ,_ .. ·.· ::,~' ,-: .· .. .,.,;. . . · ... ,, . ·"' . 

nación específiéa de las obligaciones de las part~s 'en la relación labciral y por lo 

tanto;. el est~~io dél ~bj~;~ · pasibl~;· ~º·~~ e;¿~·¡nÍ~·e·s~n¿i¡¡ ·~e·I~· r,elación de tia~ 
~ajo:··· '<,··., __ ··.·'),"j_i~·E·';,c/'',i./;;:':~.·_,)·'.·· ... 

' - ;-.". ,. - ·'.-.': '· .. '.<f-~t ;. :,; .>};- -_ - ~-~-1::,~::-: } ~,;'.' -·~:_: ·:< . 

·. ."· - •; . . ~?"--~ ~-~:·:'_·»:-~.'.~:~/:~~lt'.!~\~:~~~~-~ .. ~~--::'.~.}{~.:~~~::·;~~- ;~-~-:-~:~-~- ,--~~.\;' .. :)::··/ ,: ,~.~,_: .. ,. -"--·." 
'. . . .··.. . {; Ensentido so,clal, las condi~io~es dBtr~baj~ son las normas que fijan 

·1ós ieqüi~;t~~ ~~;~ i~··d~f~~~~"cÍ~'1~~~~·;~~ y:;¡~'~i~~·~-~ l~~:Ír~h~J~~ó~~n~ los esta-

blecimiento~ y. IUgar~s pt;a~~J~.'-det~f~inandó, I~~-~r~.~ta~i~[i~~· que d~ben per-

cib;r 10~ h_sm·b¡~;'~~r~~-;1f~b~i.~-,·~;1'.?\i'.iJ~'.l:·•·.· .. :.; .• •,~ ,¿·'( .•. :.:, ·, ··- .·.·, 
___ , . ' ' ,-< c.;/, .; ',;; ~-, ·_·¡·- :.i.;':<,,;.:- : :•,, •,, - '.'' ,-· ., 

.· .. · -.·_·';·.~~·01r,f;~~1HtU~:.:'..1E:r::i~~§yi~~~~;~f \r:~+;.~~~.itit~~~¿···e1.~úc.1eo ._ 
del éstatuto.labor~I y el,·espiritu que davida'y s~ntido,a••nuestro .• ord~namient~ 

E~.!~~~t\::gi~~~~~~~~!lt~~~t;:5 
los trabajadores condiciones humanas de trabajo: ,' ~ '.> '. \';' · 

.:; }_. - :.-···:· <\~· .. _:~·1:L1_;~:?.:J_:::·.-:-: _ -.:.,. - . :..:_·::~?,_.> >-: :;·.c.~ 

Por ulti~o.~a~~tr~emos• las.· frá6~ibn~s'r~l·a;iva:·a.,·1a'. f~rn~da. l_aboral, 
como actualni~ríte ~~ :tíai'i~h ~ri ;I á~Í6~i~:1 i3'áo~~;;tJ~i~~7!:Y . ' ' · ... • · ... · ' .· 

., "'"Zi~2~~~~~~~~.z~·2~,~~¡;, 
,_·.~--.~--.~,. ,:,·•1 .. ,c· - ~' '_'.'_;.,. --~., O···>-··· 

//.•La jor~ada má~i;r,~ de. trabajo 'rioétur~o se/il de si~t~' horas. Quedan 
' / "< • :-· ••• • .:- -. ·: • ••• -_ -. • ; ' ' ~·- , :~.- - •• -~- -_. ; '.' •• -·: • • - .. ' ,., •• • •• - ... 

prohibidás las· labores' irisaiubres e/peligrosas, él tra/Jájonocturnci .indus-
-- . -- ;·· ·'' ··;.' .. -.. · :<: . •, " 

Írial y todo ót,ro trabajo despÚés de /as díezrfe la noche, de los menores 

de• di~ciseisañ¿~-



f • •• 

" ,,.· ··. '. ' 

IX. Cuando po~ cir~~nstáhéias extraordi~ad~s. deban a~mentafs~ /as 

horas de Jornada, s~ aboh~rácomo sa/ári~ p~r el tie,,.;po ~x,c~dente un 

100% más' de Ío fijad~ p~¡a la~~ ii;ias h~rhi~íe[ En ~fngún caso el 
' '. . ., . ·'' ~. . . . ' . ,· ~·· - ' ; .. , .. ' '... . . ' 

traba)o ... extraordinario·.·podrá éx6ed~rdei•ires>hOras'iJ;aria5;···ni de tres 

·. ~eces cÓn~~c~tf~;~:;i_di ~~n~r~~· d~ d;e~is~;; ~fl;~ no;~erán'.admfUdos 
en'~si~ cla~~.·· d~ tf~b~ias::,·.·.·: ' ·. '.. ·• : '· ,·:: \> ::· i' <·\. 

-- 'J ,--.,:-:_:,: •. ---

:.>:,". .2 -:=:-"- -"~·\')· ... ~¿~_\ ···:__: ;, ,._ ./ 
.-·-.;>.t·::-- (~-,, ·::,_: -'.- .1"- - - .\~.:~.~;.·:;.: ;-·;::: ->:-.:___ .. ' 

as 

·-' :r: .-_ . .. •. • : \ _'..,_:¡~ -~ • . .• 

. Un cam.bio sustanl:iai'que ~e '~i~ a: las'condicionés laborales, se 

ad~ierte eri Ja fracción '11 tóda vez qúe'.·'co~ lá ig~aldad del ho~bre y Ja mujer frente 

a Ja ley, a ésta se~e dejÓ 'de oÍo~g~rÍráto'p're(erenciai;qll~dando como sujetos de 
'.. .· . ·. -_ .. -.. :.:· . ,:- ·: , -~ ·:. ~'.-.,-_.,· .. ;,. .. · . .:::¡~;_.¿,_/D:_~y;~: ~ .:- '::_ .. :<- : ... : ,:~ ... 

excepCionés, úriicameritei loS'rrienores ~e diecisels años ... 
. i :,., .-;:;._·, . ,- ~· :~- ·'.:··///·!,:; ::. ·'.:{;,:·, ~:-~~:/: ::-: . : , __ 

:;~:::.~~~~~t~Í~t~i~~;;,E:'.::.:'.:':. ~:: 
En el Derecho ci~.·.1 Tr~tl~jo, la j~stida dejÓ de ser una fórmula fria, 

'' 1,·,.· . ,• .•. ···- ,: . 

aplicada a las relaciones .exte;nas', e~tÍe 16~ hqrn,b[~s y se convirtió en Ja 

manifestación de las. necesidades y~ de' lós ·anhelas· del•. hombre que entrega su 

energia de trabajo al reino de la eccinomia>• 

Asimismo, nué:str6': D~rtcJ1ci"Labo~al quiso ser el mensajero y el 
. -- :·..c~-·.f' 

heraldo de un mundo nuevo/de Un rli'undo ~n el cual el trabajador seria elevado a 

la categoría de ~erso'~~. ;ri~c~~~,i~ ~~~~~r:·~·i;ple~e~te registrado con ese titulo en 

una fórmula ÍegaÍ,sirío p~r~ viJ;~o~~ p~~~ona en Ja realidad de la vida social; es 
, ... · ·-- ' .. c.·.'.·.· .... ,_, .... ,- .. 

decir, el d~r~cho se tfansi~rmó'.no ~~lo én u'na forma de la convivencia, sino en 
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una fuerza activa al ser~i~Ío de la ~lda; un in~tr~~erito de la c~m"Jnidacl para 

garantizar a los ho~b;~s I~ satÍsfacéiÓ~'de l~s;nec~~ld~de~ de; 
e • 

espiritual que impo~e '1a dig~lda'ci_d; 1¿•p~r~~~a· huma~aO 
-~ .. ··~<?-,:·,:/' "'.',.';.' ('.~-~->·:_ -:<-~ -- . -~-' 

-, ·:·>'.-~;~:.: '·-'":··•e'; . -,-.· -~:.'.:';'._:: - ··.-. • ~-;;,··· • 

.• ·. 'Ásf; los'aÚtores de la· Ley.cie'1970 se p'rópusieron' formular una ley 

nueva que' rE!~po~~i~ra¡;~' l~s;\;an~for~a~io~es s~clal~s .~··ac~~ó~icas que se 

operaron en nuestro' pars · ci~~¿u~sAEi:~ s31'.c. teni~ndo • 1a concienda. de que -1os 

~:::~t::~º~º~:::~~ª::füc¡~je~~;fr~ªf;tff~~J~~:~1i~~J1{;~~:n:;:;s:~ 
decir, la Ley del Trabajo t~~drfa. q~~ ~d·~~~a/s~' ~~r~a~~~tem~ílte;';; l~vida,. a· fin 

~~}~~i~Jiíli~!\1111~~~;~ 
-~,z-, :-;;·· .i~:;:~:· --~·(·--~·;-; ·-:-.>·· . 

. :',~-· {:::~.·~\;:·.-:.:~~:·;:')'.- ~;:~-~-, .. --

Corrni·.•1~ Ley de\Jrabajo•es_···el ·punto' de partida para el 

desenvolvi~ientode'l~~'.Yrin·ci~i6~·~e)¿~tlci~:·~otial que brotan del artículo 123 

constitucionai, s~'6o~~~lt~~~'cii~cu~iÓn pÚblicas con las fuerzas activas de la vida 

nacional, t~abaj~d~'res,''t~trcirií:is\1 sindicatos, escuelas de derecho e institutos . - :,··' -. . ·~ - .. -·. 

jurídicos y ' eco0pmicos: /auioridades de trabajo y en general, con los 

representantes deJo's'intereses nacionales, constituyeron una auténtica consulta y 
. . . . . . -.. ,. . - ... ::·: -.. ~ ·::1J ! »:; ·;,. : , ·: 

un' debate con el pueblÓ, un procedimiento que de continuarse en ocasión de otras 

le+;•p;odJclrla:~~~'legislación cada vez más próxima a las necesidades del 

· pueblo, 'titular único de, la soberanla y de todos los poderes públicos . 

. Asi fue q~e. el Presi_dente López Matees designó una comisión para 

. que preparara un anteproyecto d_e la Ley del Trabajo y .de los .estudios realizados 

..... <:: ·:·~,. ,_; . 
, ... -._, 

.. _ --'-~:. .• :.. .;_ _'.'.,. _ _,"_ .. ::. .......:...:.----!~.--
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por dicha comisión se concluyó que, era necesaria la refor~~ de las iracci~nes 11, 

111, VI, XXI y XXXI del apartado A del articulo 123 de la C~nsÍitGció~, p'¿~~ de ótra 
···.> ·,' ·' ,.·, ,-·: 

forma no se podría armonizar la legislación con la cori~lericla ~;,iv~r~a1'que exigía 
' .... - '" ·. ·._'.·.·' •-·--· ,··-. ·'-· 

aumentara catorce años la edad mínima de adllíi~iÓn al irabaJo: ;,i-~e~Ía posible 
. . • .'. . :· ··.-·· .-:,. ",,-.':_"',: ,,. .' •;,.-:¡ ·~>·'e'':;_,';"\•,' .. ·.;_, '.: 

establecer un concepto más humano y· más niodeir)o de IÓs salados.mínimos y un 

procedimiento' más efic~z para su d~t~mii~'ación, ~:~~·d~fa. t~~'¡io~o sus,tituirse el 

impractic~ble ~istem~ p~r~ I~ fiJa;ló~:J~j·p¿;é~~r;;~j~~JJe\l~1i'º2gi~~~~ó'nd~r a los 

trabajador~~ en las utilidad~~:cÍ~,1~~;~~~r~~~1.::z ''': ::/::, :}: •. \ / . 
. ) :·· ~--'.\~' ·> ~·. '• ;;:·y~(:~;·:. ;, '"1 j' : :-~ 

'-.\-·-:: ::~· <: --'..>: - ····,,,, :-:.-·~_¡.::.:~;\,... ..~:· .. t~~ L:;.t~>'.·;:\-:<:;._-_. ).· 
· > /Al·. iniéiars~' el afió de 196Zi'e.I entonces Presidente de laHepública 

G~~tavo ?faz o(ci~~. 1d~si~ri~ ·.¿rl +~:~n~~''.c~;ni~~\6:~'.~in·~;¿~~~~º l.~s !'raba jos de 

la .misma. e.n el año de, 1968.' F:Ue e.n~o~~e~. c~¡;¡nde>'.el titljlar,,del. Poder Ejecutivo 

·decidió .que ;se' enviara' Úna'copia del'que''se: llamó anteproyecto a todos los 
.. ,,_::· . _., .. -__ · ·._ - . - .:<~.,'.\:~_:',(~'.;'z:'.·!'./·>~~(;;·r.:)/'.'.:,}:»-'.<~:·::·, :_· _:·. ;,-: _/ 

. sectores interesados:.· para, que oe~pr~~~~an. 1.s~,~pp1n10~. Y' formularan las 

observaciones que ·creyesen.convénieni~s'i·Asimismo/paí;:acuerdo de1 propio 

Presidente de la República, sein~i;¿~·~?i~~{¡~~~~i'~6~¡~¡¡éa ~ue designaran 

~ªe:i~i~~r:s1:~:d::~:~n~:¡:~ci~:~~~éJ1~i~~tr~Ú~~~~f 1dttf ~;~ti~;:~95 que 

:.:~ \' ; d'• ,;:::L, •'• ' ': < ' 
La clase patro~~1; poi'.6rindJ~io,de sus or~~~i~a~f~ne~,' designó a uri 

.- - : ... ;. - ._{~> :.:~:-~. :;,; ,,',' ._,.,;.;··.'--'':_-~ ;·;~:-. : .. «(:,_ .. ,,- ,/·1·;.¡;:·.·, .. ··.,._,_:.".· .. _-:· !':·,; .. : .-_ •.• 

grupo de abogados par~ que'.la'.represe~tara•enlas conversaciones con la 

comisión, adoptando ~n~ po~t~;~,t~t~i'~~~¡~: ~~9~ii~~.'~G~~ ;~~;,s~lo, h;~¡e;~~. una 
- . .. ·.' - . . ' •).. . ~ ' 

ciitica inconsCiente d~ las'icléas/~iiricipÍ'bs' generales del 'antep~oyecto, sino que 

rechazaron todas las ~dr~~~·~G~ se p?~~~rir~~ ~;;~·~~fárá/ias prestaciones de 

los trab?jado~~s·~,-. :~ .. -_-., : ·,·. -~:;:~~/·'_.:~~ ·:'.',- ·-~\~>:.~~~~ ... :\:~ .·; .. : ,, ~:::· ,·~~;:,:~;;f.-> ¡;. 
' ' - ' ' • ' ' • " u ·' - • ~-'~. :- : : '• ·, i· ·,-: :· : : , :: .. :·:;·.-~-~~~:.>::.-·· :t 

,,_ .. -. 

. Como . ejeili~l~é;:~~ fo ~~t~Íío/., mencionaremos 

memorándum iniciál que p~ii'sei~tó ~l. grupo de abogados; ~e objetó la d~finíción de 



88 
. . 

Ja jornada de trabajo, argumentand~ que no c~rrespondla a ta reatidad, 0com~ntarlo 
lógico puesto que no les. convenla que hubi~r~ un~ '1egi~iadÓn que ,regul~ra los 

abusos q~e conÍetran y sobr~ tod6, que ~vitaba q'~e ~~ u~ i~t~r~ se ¿roiongaran 
., , ... · ' · .... , .. ·". ","'.•, .. ··.· . . . . , . 

. . las• horas de tra~ajo ~afa :com~e~s,~r' las : fnterrupcione~ nó impÜtablesa .- los 

. t~~baf~dores; 'ie opu~i~ron :~si~'.is~~6 'a' f~;c prim~ .·por ·. tratiaio e~ domingo, 

•desconociendo q~~·~;~·~itJ~¿'¡¿~:~~iva ~¡trabajador de la compañia de sus hijos, 

·· .'.~~;r~,:~~¡iiJ~fE~~~~~R~;j¡:~¡f i:;~u:::~:;d:a~~~e:::· ::m;~~a81e~ª!~d~:· ~: 
. '" ·. :, ::_:·~' : •.. ~ .; ':·~~::.J:l, . '.'· 

,." .. 
-,_. ·:.:_ :~·: .. 



. ';" :·, ·: - ,. - \ -·. ,,'• _.--· : _..-/:_. :, 

exigían un· ordenami~nto qué generalizara las ~onq~i~tas ribrnra~ y el~vara lot 

niveles de vida de Ío~ trabajacl~re~,' óÍorgándoles una participación más ju~ta e~ 
.· los resultados ele· ia producción y distribuciÓn · de bienes; acéptaron que el, 

a~teprriy~éto s~ii~iacía su~ aspir~ciones ~n. buena. ~edida, pero sostuvieron que 

", ' - . -.. . : " - . 

· .,"Dé lo anterior- sé desprende que, el proceso de ía formación de la 

Ley prÜeba qÜ~ ~I brde~amiento n~evo nri ~s un~ obra de gabinete, ni es tampoco 

- .· el . resultado de, un pensamiento abstracto alejádo' de la realidad. Sin duda, el 
, - - .... - ,. - '· ·'. - .- . ,•, -

antepr~yecto qÜe sí~ió de punto de partida a los procesos·democráticris ante la.'•· 

··-.~~;l~~1~J~;;i;~:~nª~;JP~~Lcéás;ri::~:t!t::¡::~ºc::;í+tb~:~. i:r:su~~:~- ·_ . ··~~.·~ ••• :~. 
··et.ras. se.confro~;ár~nC:on'•1as~~~11.~~~E!s-~Jai~~s~ prripusie~on a la crítica<···_-·.•• .· 

;~"_;~~-"_:,;n··-~;t~~.~~··-~-·.'.·'·¡-~-;i)l; .. ~ .. ~~-s.i ... ·.'-~~t:'·~' '"'~'" •• ·• .'. ~ ' -. ., ~~9:. 
' .' .(. :?.;~:;:, -.. ;_, 

;_':·'.\:;. ~~'f¡;·_ 

·., '~· 

. marginado¡ y para superar ~ci~sia~t~~eri;e:hasia la; ~etá iin~I: las condiciones de 
... - ; -,.· ... ' .. .- - , . .. -.,¡·'·'),,_ .. -_ ... ,-... , - . , .... 

vida de iris hcirT1br~scÜyris ~u~fpos e'~té cci~síiJi'c!a 18 civilización'. 61 

61 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Op. Cit. Pág. 60. 
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. R~~ordemos que, i:~ancfo el ConstitÚyen;~ del 1 ~17 fijó c~mo ·límite 

de la jor~ada de tra~~jÓ ~cho horas, per~igui~. Ú~a dobl~ fi~alidad: a) evita; el ' . . , ... ·,. ·, ·' ·' .,. ··,, ', -, . ',• . 

. excesivo desgasiE! de energía cié,1 . trabajador y b) permitirle el ,suficiente tiempo 

libre ·para deséansar,di~értirse~~lllstrÚirde ·puesici._que, corni>se. saiíe' antes de -· -,, ~" - . ~, ' " 

'que se Íegi~lare en este selliido, Ías Jornadas iáboral~s eran de soi a soi. ' 
-.·. ·' · .•. <:':·· .. ·:.;··.-? ::·· ·,<»<.:.•,-.-_---~·.::·-~.".-_",·.-.:>o:·~.:~:;~,~: ~:i. :·/'"·.·.::_:· ·"., .. - : 

.,·. ·:-, ~- ~-:;-.,.,:·~' ,.e~':_::.~ ··"<: . .<_:;~-·;·::' . './'.·~::· ... 
- , .. ··,·-~<_.·.--:?"·-· ·---~-: ~:··~-:::'-· ,:-.. >::~:-:.-_;·· ~-:L~;~'};\:,_.;.J·~:.:~·,:··.·-.· 

·• , . Asimismo, el que se fij~ra ~amó. término de ocho horas diarias de 

trabajo atiende. ~raipectos m~diéós/psi~oiÓgi~~s? so~lal~1 y ~c'dnómicos;. no. a 

capricho .cie los.tr~,b~J~dofe~:::;. ·~~.. '·, ::.·";;,;:'·''.'.~·. • ·:>:,\. •: · · 

,,.oo,.<l.k'.g~~~',;)~~]~,~:¡~'.,~~~i.:~!E.":,;:,;;~': 
agotamiento que p~~clen ~épercutir en situ~~ibríes gr~v~~ como sori los accidentes 

_- :..-· 

tornó al aspecto psicológico, es ev.Íderite que la prolongación de 

la' jornada • acumula fatig;s >q~e ·¡;~~~en'.(~: Ía ~·~~st~e), . causar disturbios 
·.e:'" - ,_,. ,_. -: ~-,:.;: ; ·,. 

emocionales al trabajador, con la consecuente dismiriuCión de la productividad. 

··l:conÓíllicaíllenieUna jorriaciá;aeiralJajci•excesiva, repercute en 1a 
-. :. ' ,, :;··~ __ /.··:--·;"·_. ;:; '-':-.'.',':.'.J~·~·:::-~::.~)-::: :::::\;.:;:;: ~ '~-?: ·J'-'< .. ; :·: :; '/ . '· '. -· -

disminución 'de la productividad. al no. laborar el trabajador en plenitud de sus 

·racultad~s ... ·•····· .. ·····;;.··í .. ;(./ ... k: ''. .• _/).·•· 
' , ,·~:: ~: ), 

• .. •, .. ·.· ..• ·•· .· .. '. :,··.·,· .. · .•. ·.· ·.• .•• · ·.• ' .. -,~, .. '• -~.--.~~1' ---~ i .· ", ;-.~. ~ .· .· .· :.·.·,:.; .:·,;· ' ' ' : <' . - - )fi·~.:¡;:>:'~'";<:~:;_·.· ::·:·.i'.: .".·, 

... Socialmente; laJo~~ad~~de-'t~~tia]o~éxagerada impide al trabajador 

desenvciÍ~ers~} ~~n,~i~¡~¿~~ ei~did~oci~~~uelo, ;6ci~~;.: 62 
. . 

' . 
. - . ;, ... __ ./~_.:_<._;·-~.~_',:: __ ·--><·->--.; '. ,.-::·.,:_/.~. ; . 

º'DE ~ÜEN LOZANO, Nést~r: ~~rechodet Trabal~. T.11. Oulntá Edición. Porr(ia. México. 1983. 
Pág. 750, . · · · · 
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Ahora bien,· 1a jornada laboral está reguiada en la Ley Federal del 

Trabajo en el Titulo 11 relaUvo a las Condiciones de TrabaJo, comprendiendo los 

- -- -- .. -- ' 

·. · Asl, el árHcul~ 5~, disp~ne,lo siguien~e: ' 

Art. 58: ,;J;rn~da de trabajo ~; el Úempo d~rante el cual el trabajador 
-- • ,·. • ' - • , •• _- ... - - ., - > 

e;tá a dispCJsición del patrÓ~ h~ra p~~star su trnbaj~;., 

El con;epto de tiempo . a diipo~ición ~e/p~trJn,, par~ ccim~utar la 

j¿rnada de trabajo, debe entender~e. ta~i~ ~uiaiM1~ p'i~~i~C:iÓ'n ele ~~rlicios, co

mo cuando el trabajador permanece inactivo en el IÚgaÍ de !:abajo, por rio tiaberle 
· · · >-: · __ :_iJ-,,~- '.Y;'. ..:'.;:~;;:\t:'.~~~,.:\'.i~t~\:·=:\·:::· -- -.·/- :· -'' .::_·_. - . -

proporcionado herramientas, materias primas necesarias o cualquiera otra causa 

imputable al patrón; esto es, todo el tl~~péí ~~~~¡ ;;a•b.~j~d~r se encuentra subor-

dinado al patrón; dentro de la rel~cióri. Í~b¿!~1./ ;,;:>:: )~~ ~ . 
• ; .- "'·-,:·-:'.·:-:'~,,·, _, ~1, 

-.. ,-.- '::~.rt: .. 
. - ~--"~~'.\·· :~·-,, ;'./. "/""·· -

Art. 59. "El tra/Jafador}~1'P,at;ó~'.rij~fi3'n i~'dura~iÓn éle la jornada de 

trabajo, sin qu~ Ji~~dª~~~~¿e]~iíJ;; ~;~lmóI1~~a1es. • · · . . 
i'' > :;'.;. :.-...;~:·_··,,,.:'.> <~:·:·~::_~--«,~·-·; :"· ;-~~/-:.- '." 

Los irab~j~d(J;is ): ~/ ~~fFó~:·~~drá// ;~~~~¡~ ¡~; horas de trabajo, a fin 
, • •',' •:. ·,, ·:<_ . ' ' . ' ··'' ..• 

de perriiitira ios/JÍimeroseir~posode/sábado en la tarde o cualquier 
.: « .... ,--· '>«'' · ... '. ,;" ·' 

mod~/idad eq~Ív~lenie" . . . 
, ·;~;':<' .·!\ .. ···- ... ' 

L~;.fl~;ibilidad en la repartición de las horas de trabajo, demuestra 

que si bien es .cierto el Derecho Laboral busca proteger al trabajador, también lo 

es que, no pretende perjudicar al patrón, pues permitir el descanso del sábado por 

la tarde para el trabajador, no debe tornarse en un perjuicio para el patrón. 



criterios jurisprudenciales: 
' 

-<'. 

' .•• ~ , __ « ~·:· ' - .... 

JORNADA. co~o DÉBÉ~NT
0

EJ:J~ERSE.f6;)or~~da debe entenderse 

1a qúe, fija/~ cci~·síiiiiCió~}iá ¡_~;, ;;Jde¡~¡ il~1:fra6ájo, ~~ su úmite má-

· ~~~~J~~~f~1~~~~J·~: 
. colectÍv~ J;íra6~jo}H>:!·!/+F:;ú . .. . ··.· : :e . 
Ampáro· Directcf 90~;;.;4, cérrit~t~~ duadalajár~.·:s.A.4 .. de.juÍió 'de 

1949. 

De. acuerdó: al criterio anterior; ·las partes (patrón y trábajádor) pue-
, '. - ),\·-- -... _/.> .';",. )•->;.' >:?·~~-'.)\"', ~,.- ,:: ~·>.- .'.'.\::.'.i:; -:-, ''.: f-- -· ·;_·< :;<· .:~··· .-: ·:.-' 

den convenir una jornada menor,, pero no una mayor al limi.te .constitucional-mente 

estáb1ecido.··. porque' ~·n{.e1 ~uJ)Géí.~í() de que se P'~cte '.un~· jornada mayor, tal 

conveniO -~err~ -~ntlCOrl~üt~~'io~--~~-'. !~-':-.=.·y~ ·. · .. -,_;.; 
~) ::'·>"-'. 

<} ,: .. ;~~\·< ¡: ;··~-
<: ·.,, -~~. 

JORNADA ÓE TRABAJO. ESTIPULACIONES NULAS. Si bien es cierto 
" ' ' .. _. .. ,_ .... ,_ 

que el arúd~to'69 de la Ley.Federal del Trabajo (Art. 59 de la Ley ~igen:. 
te), ;;ut~riz~ a ri~c~r rnadili;a~iones en las jornadas diaria~ y sem~na!és 

,_ · . .,_ .. ·. . . . . 

distribuyendo de tal manera el tiempo que permita al obrero e/reposo 

del sá;~d~ en ¡~ tard~ o cualquiera otra modalidad eq~ivale~te, eiió ~ó 
p'ued~'ifl;~;p;etá;se en el sentido de que sea licitó violados prin~ipios . 
. ' .. , '·," ·'' '· . ' 

· qÚe ~! derecli~ciáboralestabiece como mlnimo dé gara~uáila favor de 

la.clase tr~b~ladora;'.tales como los que fijan /ajorn~da rnáxif11~·de 
·trabajo, ya se~ diumo: mixto o nocturno .. o los que fijan,el maximo de 

tiempo, extraordinario que os pnrmitido trabajar y las veces que .durante 

la.semana se puede realizar esto. 
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Amparo Direcio.,7,71153. Petróleos ~exican~;. 30 de ag()st; d~ 1954 . 

. · .. ·.Los~jistes .• en• la··.j~r~ada. que···~e.··pueden ·.ll~:ar.a.·c~bo •cuando las·· 

. partes collviérien, no puedén ccmlravenir 1ás iíormás' córistiiucionalés:· sin embar-. . ·. - ' ' - ' . . . ' . . . . . ·' -- "' ·,::~. . ~"· . : --~ .. ;.',, ... ,.,. - .. 

go, la mayorla de Jos trabajadores prefieren trabajár mas tiemp'o durante la serna-
. . ·-··· . ,··¡"''" ,n,;,, .... ') .•. ,. ·, ..• .,,:, 

na,' con el propósi\O ~é~tenerlibré 'el sáb~do: } ; : . '"e' .• -< • {/ 

~OR~~Jr! cb~;EN;; :'~cj¿ H:RA. ~:ÍJn;,;;; ~W-
c() fJ/A~. ~º~A Y· :r;x~i~; EXTR~~~º1~1.~1~~ ~¿Wg1i~ ~1 ~ri1ciu10 . ·· · ·· 
69de /a Ley Labofal (Ar{59de/a.Leyvigente), deja a la v~/un/ad de ... 

: '~ « . - ' . . . . . • .: ,-:_'~:·' ; e·:.: '-'' 

las parlespactár la semana de cuarenta y ocho horas repiirliéndo/a en 

cinco d/as· de 1aiiare5..cúanda iai paéío'existeY~~;iea~~i ;~~i e;¡;ába: 

' fador !rabajó extraordinario fuera' de la j;r',i~~~':,l~~al:; el pa/rón: debe 

Op-dn~Í .. tár:·exce¡)Ci6n_ ál éOnte.Sf~r: /a.· d~~~;d~·:'.~;·~~~bfir1o~·en · éiJiiicio,. 

{Jiié;'iJ~·1oco~1;.Jr10/ía~·· liÓr~iiia'1~J'ida~V1~~tué~:!~~ i:f %~h~'da"l~9ai · 
. servirán dé 'base.~· la :reiponsab;~:¡J~f a' p~~~;~~;5~·!~;bbkJ~~cia de la 

.. , .... ·. ,:'.-:.. .,.:.~·_,;. r/.·:··::i(~~{~-, .... '"~···· ;-:··~·.~~;.\·--" ,· ... ·;'--::\' .. ;'.>' 
,· a~ción ...... >'' .. · .. · .. t.:. ;' •<·.'.) 5;·,'~;;,·,i,·~.;~F{'.Y:.·; "•; :·~, .·. • ... · .. ·· 
. Amparo Directo.45191581 C/a:. Sirr1mons, S.A. .de.e, V.23.de septiembre 
'dé.19BO .. !•\ ·:·/:~: ;:?:.';}'.:·>:;!· }}': ;}' .·:'<•~'·:<>">'• · '. 

/:" .;:.·.· ,e-~!···•' t·', .·:\.-.:-·.:.·'.'•- .. •·.:··~·.'· .··::<-~;··· 

.· .. ·El .·c~lt~~ii·.~~tirio;·:~e~·~~a;·i:~e~tétt~~~:•·~º~~·.origen un posible 

abUso por parte del tratíajadoi.foc!a ,,ve~ qu~. ·~¡de Ja~'disposiciones de la Ley 

Federa1.·se.despi~~d~"~i~~~tratiaj~ré~ ~~is~ias cada semana, con una jornada 

máxim~de bc~o hor~'~ (eíl j~;ri~~;diurrÍ~). ri~s da un total de cuarenta y ocho ho

ras semanales;resulta'procedente ·la excepción que debe oponer el patrón, pues 

en ningún momerítb ~e estfl laborando tiempo extra. 



Art. 60. "Jornada diurna, es la. comprendida. entre .tas seis y las veinte 

horas 

Jornada n~cturna es la co~prendid~enÍr~ las veinte y las s~is horas. 
. ' .. - -·' ·. - - ~ . ' . ' . 

Jornada ;;,ixta esta que comprende pérlod~i _dé tiémpo de las jornadas 

. . diurna y noefiur~iJ.' sieinkré Í¡ue. el f,~rlodo noctúrno. sea m~nor de tres 

hó;as y media/pues si comprende trés y media o más, se reputará 

jo;n~d; ~~~iu~n~;.,-.• 

': ,:.. ' '-_, ·: .::<.' .; .'_ .. · ... ., . 

Art. ~t''L~ duración.mtJxi~~ cf~ ia jor~ada será: ocho horas la diurna, 
- .,-.. ·.«,··-···· . - ,. -· - .,.·. -·--·--

94 

: El numeral 'iínteriÓrCJ~termina los riiaximos leg'iÍles para Ías diversas 

jornad~s de tr~~~Jc{ . 'f ~.'>:. ';,;,' '( · ··~;_ : ... · , 
,-_:.;·~: "·· · ~r:¿~" .. ~-¡;.- __ :· .. ~-, 

-.-.:~:.-.-~ ·)·-· 

Art. 62: ;Par~ rifa;/~}~;/,·~~~ 'd{{ii-~b~jo ;s~ 6ÍJ's~rvará lo dispuesto en et . . 

Art. s•: ·/_ah1iid~~Ícid~e~' ~e·~~¡~ Ley són de orden púbiiéo, por lo. que 

no_p)o'dJ~irá ér¡¡~;~':í~t~1.'niJ~P~di;á'itg~ce y_~t .. ~jerc)~io de tos 

deréchos,•sé~ escrita'o v~rbái,ia' estipulación qÍ;e estabÍ~zca.: 
• J.-•• - ·;;-·. -- • ----' ' º •--· :..--:e'\;,_""'···~~-- '_' . ---'-'",,,.·;. ~':;·_--.• ' - . : .. ·; ;·· . -, . -- , .·· 

-···.: :··.: .... -:«:!.'~:;: 
'· ').-:_: ., ;. .:, ;~'- .-- ·i 

111. Una jornada ihhúmana p\,( lo noioriainente excesiva,' dada la Indo/e 
'·' •. -".- ... i' ''· · ·• 7 , .. ,',;_•.,.,".o • , 

deÍ trabaja, aj~icio de la JÜnta de Co~citiaciÓn y Arbitraje",. 
,- .. - . -. ,,,. ,. ·r,, ";> . ... - ·.·· -. 
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. ' . -

El com~ntario pertinente a este articulo es el que eix~~iie Trneba ' 

Urbina, en la Ley Federal delTrabajo comentada, motivo 'por. el cÜal, lo 

transcribimos í~tegro,siendo proced~nte hacer not~r. ~üe est~mci~ ab~¿lut~m~nt~ 
. de a¿uerdo ~en el ~riterio de tan connotado á~tor: 'La JÓrn~da má~iíiia d: lrabajo 

- " ; -. - -. " ··' - _. - .. -·- . - .. ' - ·- .. . ' ,. - ·-. . . '->-· - '~.. -. , ... - - '• 

no puede ser mayor de ocho horas; péro cuando se trate de laborés. en. extremo 

'peligr~Ús, in~~~~h;s. o que p~eden caÚsar un daño al trabaj~dor, entonces la 

. jornada de trab'ájo';•níéxlma ya no será. de; ocho tiaras, sino menor, o sea, la .· .. ·' \~ . ,' -- . ··"{·-· ·- .... - . . . 

jornada deJrab,~io deberá de. ajustarse a la naturaleza de la labor que se realiza, 

aplicándose; los : principios. sociales en materia dei jornada de trabajo. Los 

tr~b~J~clore~p~di<iri·~ein~hdai la fijación de una jornada máxima de trabaja menor 
.. - -· ·-,. '·'• .. - ;··' , -

dé la~ ·a~ií~ iioi~s.atendiendo a 1á naturaleza de las labores. La determinación de 
_, .. , ... . ,. ,· ,. ·.' 

, esta]ornad~'c~rr~sp~nd~rá a la Junta de Conciliación y Arbitraje". 63 

._- '.·· ::\:_::: ·.·: .. '.::\-::: .· ~~--.·_·\: '"_> - ·.: . . . '·. 

'Art.)~3. ''.Du~aryte la jornada continua de trabajo se concederá al 
trab~Jad~/un déscan~o d~ media hora; por Jo menos". 

! '·,~,¡ _,_,.:-c. -

--~::< •' .. ~ . ., 

Si se tiuscaque·I~ jornadadetrabajo no sea inhuma~a; lógico resulta 

que en caso d~·~u: ~;i~b~j~d6r l~~ore ib[n~ci~C:oriÜ~~a. gbd~ de¡~ri descanso de 

• media hora, por io ~~nos, p~ia to~~~ SU~·~limen;cl'S y f~CUperar'~~er~Í~S.; 
'.-.,-;.,'.: ~:.,:: <':, ~ . ,,. ¡~ .·.J;' .·,.;;,_:..:: ¿_.'·),' .:~ ··,'.'·:':.;~ ... ~·. ;; . '-< ·: _::,,.: . 

··· Arl. 64i "Cúa~d~ eÍ ii~b~jad{~:~'i;edi' ~alircJ~l!Jtardónd~ ~;~~t~ sus 

· ;::¡:;:n:r~t~;]i~bá{f~iifi~1~:t:~:~}d\~j:fift:te·i~·j:;z:: 
· · det;ábajo". i;\~:,, ,>:~:,i": . ~ e ~,>::A:/· 

-'.!_:·-~:.::::"~-:- .. ·', ;;~ ... -... > .. --·:.··.: .. : 
<e,"-;-~-~,:· . ;~-~:;. .;~· ;~.-.\ .. •.'-:~:·: 

'' º.:· .. :. 

" Ley Federál dei -r;alÍalo c~nientÍidit' p~(Alberto''riueb~ Urblna y Jorge Trueba Barrera. 
Septuagésima Tercera Edición, Porr(ia: Mé~lc.o!.1998. Pág. 55.' · 



··anterior, 

provocand~ que el tratiajador se retire más prontó'cfe siitra~ajo, en prciporción al 
tiemp-o_· com_ -p~ta_.d~'. .·_•· · -·-- •· ' "· 

_ _, · ..... ~': ;5{;:·:_.,; , .... ~·r: :;;.;,¡:/· ,··;>:· :.. ::·:-,-"" 
,-.·:·-· 

-- ;,_ --- . . -:\f ~~- - -

~~~~~~l~~~~~j~~s 
. tiempo estiiptamente indispen.sable pa~' évit~r ~~Ós' m;¡~;·(, ;< ·-··· --. 

-~~:{ :· -:· 'J: .... , 1.· ,+;>,- .'.(--~: :::;:: '.~/ .. ,. ~-:.:.::/· 
¡.-, ;,·:,-. '·;-;;:·:..,_;'.:(::~ :.\J- ,~·:v. .;1_·, .• 

·: Prolong'aí la fÓin~da d1/ti~baJ~ en 'caso de siniestro o riesgo es por 

demás prÚdeiíte, porque--1~'vid~ d~ p~i~on~~·~·t;~-biiJJciore~ e~ln~~iuable . 
. ~,: .. :.' .. ·'.:,,:·: ·;', =·;·L.~<:;,.!:_:: ·''.f.'_~·,.:~r~:··.> :·--~-

Art, 66. "PÓdrá t~06ié~,f'~~b~:nia;rse'; la -i~fo~~t. ~e trabaj~ -. ·por• 

circtmst~n~ias 'é~iradi~inaii~s?~i~· ~;~~~~~- ~Jiícá' dé' tres horas diarias 
hi de tre~ ·~~c;~~'eh 'fi;1;;~~;j;~~~~f.;}{!i •,; ':1/f;<_•, •:J', • 

, .,_ .·. -.,e~:; ·~~·.::;;f ;-~({~:~\}~.:~:·: ,:~-·~t-.;- -,._,:-'"';' --~:-:.·.:.,\ ./' ; , 
''';'<-;-'..: ·;r. ,, ··- ;-."'.~ : ;'..:-:,· .. ,·' ·, 

..... ,,: .. -._. "_ .. ;·i.~ :~:-·;· <'.'--'~·:.~r.'."·~}-.:.!":·,: i ';:,,.,;:.,.-. .-:_.:,.. ."····:.:;; ._ -... :.:.;"\.J·1~.:;r> _ . . 
Consideramos'que el patrón está facultado para exigir al trabajador la 

· .'.: . -, ·.z; .. :.!:,,_ ·:~~; :····; ·--~-:.(~' 0 :Ah>:::'.::~<:'.fr,-f\}:·);:.'--¡\~~~;,:-~-~ ·}'_:1,:', ·::· .. i~-i-~:·: . ·-·:::": · · .. · .-
prestación de. servicios en Ue~po e~t~a~r?i~ario y el. trabajador está obligado a 

propcirci~nárlÓs ~ua~cio' las 6¡~¿~ni~a'~6i~~ ~i~edái~s d~ lii empresa lo requiera; 
- .· . ) '"· ·.: .. :· -~-·->:·.·':':··-~: :',; ::'.":.';':\:~-:-~;: ;.:_t<~~:~;~ .. :~:.:.:.<:'S,~s .. ,:-;:·'-:V-.:··.:eH_,f'.i.:;:;_~,-~:J:.:;.:.~. ·,_,-.'.:. - ·., . 

esto es, para atender_ a necesidades· de rendimiento :en _lá proporción que exceden 
.. ;-- \ ... .- :,: _,_:·.:·-->:-.·:. '.1·~·;'.~--.. ---,~.c'::::; .. tJ.:<-.::->.~ ... ~~:::::c :·:~·-f~"-:_~/<_:\';\~_:r;,;" 'X··::;;~ ~::}./;;/r,,~:-/1,· :·:: ::· · --. . 

de las normales;_ pero dentro. de las limitaciones señala?as ,en el articulo 66 de la 
.. '·--~--; .. 1~> ', .' \ ~ {~ ~:'.· :~;~,~.¿ .. ".'~:":,. :,::>:C:~.:\~/~ "; .. ;,_...;, .; . 

Ley, :':-','··:·,-·.' ·:.'-•'"'·· . .,,,,"_ :.-" ",':,···>••;.,.¡,,<'_,e';··" ;;' .. ",,:,/:,::{~; :·-~tr~?:~,-~:~.:~/ ·:t-.',:;~. ':~~:{"'{": .;:,; ._:; ·;--: .. ~,::,.- ,-

\ Reiúuak'.a'61iC~~1~·~ _.'a'r1éf'di~~~J~tci"'.1~~?~¡s~rif~J¡~c,¡;receci~nte, los 

sigui~nt~s ~ril,eri~s:jÚ~l~P(~#'~:c.(~!e:K ''.' ;' ,.: 
2J;~ -~:;;;: ·;; _ {;"· '.' ' . 

.. _·~_:i:;; :::-.:,:~. { " º"' - : - .· " .-:·; -~-)' - :·::~:·. :. . :,_'_::: 

. (-:: '._'.;:'"-~~-·:;:'- ?~:>., <-:,~-

TIEMPO-. EXTRA,' DEBE:' SER ORQENÁDQ: : E( trabajo 'en tiempo 

' extraordinario debe ser ordériado 'o a'utorizado por el patrón. 
"' . :- :: ... ,' ·º·~·:: -e~,. ". -. :·:.':\--: :":." ;,;< ; ... -:.,._ :' ;:: .... ·. _. .-
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Amparo Dir~c.to. 29B715B: Manuel Ma~razo. 6 de abril de 1959 . . 

No puede permitirs~ al tr~b¡;jadór que labore tiempo· extra sin que 

seaórdenad.o o ~uíori~aclo'por el p~trón• pordos rn'()ti~osfundamerítal~s: 1. para 

EI:I~i.J.f.~;_f.'.:.:,1.•.~l@~f ~[iiif~,~Et~:~ 
··-~,,-- ,, .. (. ,.,,: ·:·r::.iv.~;~.:· :~:><:~::·. 

>:·s·:,, . :: . ~ ;.' -. . 

· A~irni~rno,'puciie~adarse é1 caso dé quee1trabaifjélorq.~isiera1ab()rar 

· extraordinar.i~~e~t~ •. •· ~in: ~~~ ~j , negocio ;oju.stifiq~e; .• ~ctitud · q~e provocarla 

per/uidos al. :P.atr~r{··· 

; . ···-· .... _'. ' ,. ,,, ' '• -
TIEMPO E>qRA. DEBE PROBARSE POR EL RECLAMANTE. Cuando 

. se' re~Íarn~ trabajo eh horas ~xt;aordinarlas, es el reclámante el que 
. - . •:.. . .. -· - ' - - ~ ·, ' ' . ·, .' ,_• . . . - - . .., . . 

. está" obiigaclo-a proba!, qúelás ÍrabajÓ, 'precisando ~I número' diario de . 

. ellas, pe~d n~ b~sta de'mosÚar ~f) f~rll1á vkga /gen~raÍ qÚ~ s~ realizó . 
- ' - ·-- .- :·. -- . - - ,, .. - .,. --·-¡"· _,.· . 

traba/o fuera deÍa labor ordinaria sinó'qÜe deben probars~de íno/nento 

~~~:~~~~~(~f~~~~~:~t 
- ::; .:;: ·- J;\. '>·.' .".;<..'> -~;·, 

juzgacfor precise ~Sta en 'tor~il que flO lesione' /os intereses y cuando 

.·ti~W~~~o/¡¡~;e!\~~r;::;;;::,"'· 
:·::-.;:/: :·~·:~1/:·~ -· ··'"'' ·' -· ~;" .,. :."\~·: 
:<,t··,-~ ._·:'~>;-~'.-, :;;;; '.'~:''\~:;;.:;·/'e·):~::.,·;':;,:;;:,.~ . .;::··;.:<>' ,,_«:. 

. fNo basía ~I dith-o:~ei fraba)áciaÍde :que l)a laborado tiempo extra . ·. : -.·.·,. :,._., .... ' '-''.':'_;,' . · .... · .· 

para que sé'.tengai ¿?mo:vér~ade[o•,toda vez que, puede suceder que tal 

afirmadón traiga • consigo. únicamente 'el. propósito de obtener beneficios 



98 

económicos que no se han ganado. La justicia debe 'prevafecer siemprey si bien -- - . . . . ·.·; ·'· ·-·. -.:·. ·-, 

es· cierto •.qu~ el D~rech~ Lab'Dral .tutela·ª los·· trabajadorés,nci.· por ello deberá 

convertirs~ en sbl~pad~r de abusos que ~e pret~ndá~ p~r~~trar ~n sonir~ 8e1 pa-

"'"' ne:: 1 PR~EBA DEL PAGO u; ~; ~;>2J,, ,., 
impreso'en que se asiente que el firmante no se res~fa'Flingu~~·rec/a-

•. , ·_ . . ,· .. ;; .... •-(· ·, =·-:·:.--!.·~·-'.' ·'·';'. _, , _,_ ~ -

maciÓn por trabajos ordinarios o extraordi~ados; ·~i po~.:ningÚn ~on

cepto, libera a la empresa de toda responsabiJidad ~~?~~~\o~~epto~ a 

que él recibo se refiera. . · .• :): :1'.\,:'>·A\•:, 
Amparo Directo. 749154. Marcelino Rica Martlnez.·fclé. t~brero ele 1.951.: 

·~- "' ·;"'·:·~~; i-:> <;:~_-:>·.<-::·'. 

El .• criterio anterior confi~ri\·~1.af~ed~ 1~d~1 d~fa' p~Úeb~.d~cumental 
todavez que;' au~que un rec~~~· pu'cii~ia se;,d~%~'d~o[~ ~ í~~~e;~, ~~-~º se seña

la erí la tesi.s trariscr'itaisi es firmado p6r! éitrábajador, releva de toda responsa-
bili~ad aÍ~~\r¿~\;., ·,)/?·;·:~~·:.· ·' •.······.··.· ... · ·······; . 

.... · > ,· .. · .. 2·'<,1::· ',':.<·' 
.. Art. ~7:, "Las }1or~~·d~ l;~b·~jo ·~- ~u~ ~e refiere<~/ artfcuÍo 65, se retri

.. buirán eón u~a cantld~·~¡~•ua(a la qJ'e corresponda a cada una de /as 

liara;~ d~/a]d/~ad~:1 
'"· • ~, • ' i/i ·· ' ' 

· · · '· .,:r~- · · ;·.);:~ .. -.. , ·.::·\'-· ~/«.~,:?·;· ·i: _.,. 
-;;··:·: 'J:.'.·.- \;-/ 

; ;¡~~: ;/ ~.::. ~-··y·.:_?-.(.:: .: .,,., - : .~/.; ~{.; :·:, ; «, 

•Las horas de trabajo e~trab':din~~osepagiirán2o'nún .cienio por ciento 

más del s~la~o q~~ d~i;e~~d~d{~ ;~; hor~; di1a·j~f~~d~''. . .· ·. 
-.-,··· :·:.-·_:,; ·.-;:_:;·~ -:···F--·_ ·-

:_,Y;.·-,' -- .. .., ·:·;·::'---· 

El numerafantérior/determflla claramente la retribución de las horas 

de la jornada ordi~~;ia Y' exir~or~i~arla, :en cas~s· ~e ~iniestros o riesgos inminen

tes. 



Arl. 68. "Los trabajadores no están obfÍgadoi a prestar sus servicios por 

un li~'!1~~ may6r del per~ftido ~n e~te capitulo. 

• La p/'~to~gacü5~ 'deltierJp~ ~xÍrao~din~rio q~~ excedá ~~ nueve h~ras a 

, ·•·•fa se!"'.ana, .• obliga al,patr6n a pai~(altrab~)~~d( e~ ti~mf!o, excedente 

•·•::;i!~f ;¡~z~~LJ!1~~J~~zij}f fltj~~rn~~::;t~:~~:::n~ e:~: 
.. L--·,-e· y·:; •• · ... -· '-.-·-:,~ ~-~.·~:_;· <"'.' ';,::,_;;<\';.;;. ~,,<:_~,- .- ,,."',: ... ,. :->::,·~ _:~ -::·,::::-, 

-· -,,·.:._.'·~/~"--. 1;' .> ;,;•,. ·' :· . . ;'·;·· :. ··,:· _, 
'''../~ ·.-,.,-··' '·· ·:·/-: .. ,_:·fi?.~·-:;.;)'.~-:'. :,~;(~·;':; ;, ··. ',_:'::. 

····': -;· r. -:-:-;/,~\:i: ¿~:~fr:::.·.:\? ·:><,•\\: ... -~, <>-.' ":;:;:.>:. ·-. '..'·,.. .. ··-

." -'' 
'<\' LL' 
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· · · trabajadclres. ~s1ablezca~ e~-. s~i'·.~6ntrat6s· .coíe~tiv6s .~~-;'f¡~b~Jcl i;~~ • será 
· · · potes!atív.~para1fr rnis~~~.ª~~pi~~~.no'!1~b:~;~~,l~~Fir~~ii~·º~~;~ªri~;: 64 

•·••·• 

:·.;-· ,>·::. .:_-.:;~~:}:.'. ."\.' _.<>/0; .,'·.:~ :-:-···. ·.1· - ".'\ ;.;~~'.!·( 

....•..•.•. : •... ···•:.• ...• si.n;,tBJ~~~.~~;;~~~Et~'@i:,~+1;i~r·~~,'.~~t~.,pHmA~~.· ~á •. q~e··.~º··s~ 
··señala. cuántas. horas. están. permiiidás (de.spues •de; liaber: trabajado. las ·nueve 

;. :', '·. : '.').:.:;,·:: ::-.,:.,;·:_',:):,"::/:.\~i,'.i,":;. '..:.«~.:·:~_:·.::;.::.:~~(.-;~·;~<~7;.;::.·,{:~?-/:?~--~::.:!.~./.".))\·;,'. ,'('.i~;...,./,::'.( :::-.·· . - ·.' -· ' . 
horas extraordinaiias;o mismas qlle :se pagarán en.un 200%:·.'•.• 

, ~ ! . '-;'.·,, . .,;~· ;:-'.:.:·).:1:~~·· ... -·.><;);~~~ :~---~.·-\:-:-.~· ·, · ..,_ , ;. ~.-/ _ '" 

~o~iJl:~~~t~ \~;I :nil~i~~ ~.b~~~t:,¿¿: ;~ílliié~ dentio del· mismo 
, precepto se ~stip~la la posibÍÍid~d :ele. h~c~¡5~ ac;eedor a sarÍci~nes por permitir 

. que se e~c\ld~ el IÍ~ite d~ h~ras extras por semana. • • .· 

"'lbldem. Pag. 57. 
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Ahora bie~ •. en. las siguientespá~imi~, ina.lizaremos 1.o r~lativ() •a la 

jornada laboral ci~ las tripula~iones aeroniiuucas, ~ ~fin de cC>rioc~rlas y 

posteriormente, en capitulo ap~rt'e, determi~~r si las ciisposi~i~~~s sobr~ )ornada 
;:.' 

laborál en la empresa M_exlcaha_de livia~ión, s'.A. de c:v.\sé apeg<m'a derecho: 
r, '• «,':~' ;·'.·;~"'· {• <,:·,-.'··" ~:·, .. ,':·/~ ~--, <:./~:.;-~ ; ·.~'·"',/,'.-

'.--.\~. :·:,·,:\ ~-);;, :;- ~-- r" . <'·.-·-, --
Luégci entonces(el prime~articulo deíTítulo .VI de la' Ley Federal del 

. - -.----··_,·"·-<': .... · -·.--~~--~-~--~-<~:::1·,~:>(·: .. _\:;:·. ___ .,,_-..:_,.:.~¡~·<'.-~-----·.';:··:-'';..'.l"' :~'"-·.;-= .. . 
Traba¡o, relat1voal T~aba¡o ·defa.~ tnful~c1ones aeronáuticas el 215, senala que, 

· las dispo;icion~s de :~~¡~~~a",;rÍ~I~~~~: ~~,~~áX'~¡fY~b~/i·~~ :,;;·;d;;}j~~l~~~s 'de las 

aero~aves •·.civiÍes 'que osterít~n•·•.ináiricbla, mexiéana:·'.ti_"eflen' como. finalidad, 

además de la prevista en é1 artlcÍ.J/o 2°., garilntiiar la sef}uricJad de las operaciones 

aero~~utiéas 'Y ~o~ tirenun~iables. en la. medida en qu~ c~rre~p~;dan a este 

propósito. 
-· ' - -· --

,. : . 

S~desprende de. la l:ctur~ de la última parte del numeral anterior 

,una excepción toda vez ,que, 1~· irrenunciabiiidád de 1.as disposiciones de este 

caplt~lo. depe-nderéri dé que se garimti~e la seguridad de' las operaciones 

aeronáuticas.· 
- ' __ -_-:,·_.-.. '-·, , -- . -

En cuanto a laj~rnád~ laborál, el articulo 221: di~pone que: para la 

determinación dé/a;joinadas de trabajo;. sé cÓn~iderarán las tablas de salida y 

puesta del sol, con relación al lúgaf111á/dercanoal q~e'~~·-~ncuimtre la aeronave 
en v~~Í~, -~p·n~·cit~a·-~·rl.ivei;~~l~,~~-:q¿~ ~e~~'.¡~·-;~·i~~b~ ·~rbfn'~-~ :~-~-.:.- --

, -. - : .... , ··~·::~, .-~·:r-- ;':_::~)·::"··_,.··,_._ ...... , .. ·"··-':.·.;_-;:.:r·~ ... .,_r 
:;:,·.:-:,::_·.'.'.et>. ··.·~>·. ','>. .-~-:-/, -~-" :>~> .. :-·e·;·• .- . ·:.<; 

- - -_,_'. '. --.- ·..," < '. •• ,::_· ' .. ~-~~'.;':'·'·-: "¡'.-~.: :':<'. 
·· Art ... 222,·. "Po{tiempo efec,tivo dé:vue/o se 'entienéfe:-e1 comprendido 

. des~áq~~~;~,ª=~?fa~eiÓ~i~n~~f~ ~~·vei~e-~a,~'su ~r~pi?,imp~lso, o 
- _.:_\·-· ·.- .. : 

:- , :- - -~:" -
. ·' . 

"Ley Fedcmld~I T;abaio coriíeniada por Albert~Trueba Urblna y Jorge Trueba Barrera. Op. Cit. 
Pág. 128, . . .. . 
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es remolcada para tomar posición de despegu.~. hasta que se détie~e al 
.. , 

terminar el vuelo". 

En el.arUculo ante!ior, h¡¡llamo;.1~ definición de tiempo efectivo de 

vuelo. 

·. .. .:.·.:; .·.. :·, - \' . 
- '' -. -'···~·<:,-'::-. -·:;·,;.· ·~~~--/:·.·-__ \ 

Art. 223. "El tiempo total de servicios que' deben prestar /os tripulantes, 

consider~dº e1 equi/Jd qu~ ~~ uHíice, se fi]~rá en. e1 contrato ~e írabajo y 

c~,,;p~enderás;;am~ríte el tie'mp~'~,~~tiv~ d~vue~o. el de ruta y el de 
' -- '·o -·· _• ' - . ··- , ..•• - -;_, 

servicios.'de reserva, sin que pueda exceder di/ciento ochen/a liaras 

mendual~s" . . 
~:~~> 

. El ~rec~~to:a~t~~i6(. ~bn;o se dice e~ l~Íerga jurídica, da manga an-

. ' - ; ' ._ ·'". ·, . \ _. _.,. -~-- ' ·. ' ,. . -. -. 

cha al contrato de tr~bajd, ·~ fin' de q~~ s¿ estipule en el mismo y ele acuerdo a las 
"' ' - ·~: - • ' • • t • ". ~- ' ' • ' • : ,' • - ' ',. •• ' • • • , • • - '' 

necesidades específicasdelaempresafel porcentaje de tiempo efectivo de vuelo,·· 
- . . - ·- ': - - " . ~ -~-- ".-·· • ~ '. - . i :~ • • - • - ·:,, .-: . " ... - ' .• ,- . ' . . 'i ·. . ' ·-·' -, -

el de ruta y e1 cié réserva: porilénd¿ como única limitació~ (¡~é é1 total del servido 

~""'';,fo~~:~·~~·:'~!'. ,·!fo., ' > :,, .. 
Sin embargo; en el ri~ni~rá1 s'i9Uiente/li~lt1 eí tiémpó eréctivo a so 

horas mensuares~,'..'
1

1,~~~~·aCi6·~ _'qU_~ ·~:~~ÚJ~~-~ ~~·~-~j~k--~~··:_~'~\ :.'c'ófltr8to:··de· t~ábajo, :de 

acuérdo ªla red~c¿i~~·~N~ie···,f .•. t.,.~:; ., ,,.;: < ~,, ·· . .,,;;··::.: 
- :_;"' 

•r• •"i~,· 

-"-~~> ¿}'. '• ~ ·.::· -~· ~ ,,,-.. ' :o. ·. 

· Art. 224.' 'El tiempo efe~tivo de itúelo que mensualmente podrán trá:. 

bajar/;s J~ipuf~ntei. ~e ~ará en Jos con/ratos de t~~ba)o, tCJina~do. e~ 
. ~b~sidéración las c~racterlslicas del equipo que 'se utilide, sin qiie pue-
,.·. ., -· .. 
da exceder de noventa horas". 
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. . : · .. • . " 

Respetando Ía '.clasificáción Yduraé:ión de l~s jornadas de trabajo que 

estipula el articulo 61 de !apropia ~ay, el art;~~lo ,2;s~e ad~~La a tal clasificación; 

sin embargo, .. tal. limite·. señalado pued~oser)eb~~ado,; siémpre. y cuando, al 

trabajador aeronáutico se, le co~cedá;~~~~~¿~~~~-J~ual al tiempo volado, ya sea 
.. -_ ,-_- .·-.-. -.;:· _,.,_ --· -,.,,·-··· .. ~.-,-.·- -

antes de cumplir la jÓrnacJá ode~f)úés cÍe'llevarlá_a cabo, 
'·. ~'.-,, .J/. ~~: f·; '')~ .. '· '-'"·'· ,• :>~~-" 

-.. ,;"· .':. - ' :;' ~.:_/'.i\'.-.';:·;_ >-; ·. -'~-' . '" '"' 

Asi~i~ITl~. 'Jste/ríúmerál, dis¿d~~'\iLie ·el tiempo excedente al 
..__.:._ ' '.:;,__,,,,~ ''-'X: ,- ·, ... 

señalado, seiá é~nsiderado:exfrao~dinari.o;'siri ~mbárgo, no se hace mención en el 

contenid? deí · ~~i6Lí6 qu'e ari~iizam~1s/e1número da horas que podrán ser 

. extraordi~a;iª~ ~i tá~~º6~;Gisp~~~ ~¡ ~~··~~garán a1 100% º a1 200% ni ª partir de 

cuant;s sé 
0

pagarén: ai, 2ÓÓ~1,;i éíin1i;ó~ que puede ser aprovechada tanto por 

trabajadora~ coní'b"~~tro~~~,~~~·~r)~ibici>~e la parte contraria. 
·;:i '¡ :- ;¡-'·e:~ ~ '_.,. - ;,;> 

,··-<· ·,::·! ~'"/~~~ :> ,; , :~': 
Las disp¿¿i¿¡'o'~~¡¿~~t~~id~s en el articulo 226, son muestra clara de 

, .,:."/ ,:,~·-:·: .. .':.·::.:: 5:·.~·,;~i·:;.~::;:.~,'-z;;,:,·/U'G::.··. ··" . 
que el trabajo aero~~uticoesuntra~aj8especial, porque permite que las jornadas 

·.· tabor~l~s inici'~Áa¿Gal~~~~'..h,~;i•d'eí'cir~;y.d~ la noche, además de disponer qué, 

lás jornadas de:Íos<Íripula~t~~· se 'ajustarán, a las necesidade~ delservicio; 

estipulación obvi~.\;;'~}~~~:~G~\~~r. i~ ~riVuel~ t;ansoc~á~ico, sé ;end;á que 

sálir a cu~lquier ~éii~~el ~ia_ o.de ,;'¡,6¿~~;· para lle~~r ~ '1a
0

hcira precisa al l~g~r de 
"·~O:·; • 1·.;· '-.. '.','",' -··:'·~,;.:.:;,,·¡·' ~~~>;·~. ·;:·· 

·destino. . < ;;:'.;j'.'. .. ;;,'.'' . 
La 1texibiiiciad en el señaiamientci de la jornada laboral en este tipo de 

' . .; ' '• . 't_: , ... ·. ' . _.,. ·" ~ . ., ... ~-' ' . ., . . ' . " ,' : . ' 

trabajo, queda ;;-itiélári{éílie cién\~strada eón las disposidones del arti~ulo 227' que . 
. . . ·- _:,:,", . " .- ... -~.· '"::".:; . . . ' . '-, 

a la letrá establece:: :: ; 

_·,;: ... -: 

: Art. 227.º."Cuáí1éJo las necesidades del servicio o fas caracterlsticas de 

I~; wt~~ ~n ~de~aciÓnlo requieran, el tiempo total de servi~fo~ de los 

tripula lites. será repartido en forma convencional . durante la jornada 

·correspondiente". 
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Como medida 'de seguridad, ~I articulo 228 e~t~blece, en su p;imer . 
.. ,, ·" ··--' '··'· - .. ,· · .... '. ,.-. -·. . 

pá~rafo que; lostripul~ntesnÓ ·podrán interrumpirun.servicio de Juelo~ura,ntesu 
trayecto, por ven~í0iento de la jornada de trabajo'. En caso'.de que aÍcarÍcen el 

/lmiÍ~desu Nnad~.'.d~r~~ie ~,·~t~1~·c, ~n ~ri~er~~~e~6;~üé:~o.~~a ~/de d~stino • 
fina( tendrán i~}o~ligacióri de:íermiria/10 .51 nófequieré,Yniis· de tres horas .. si 

'.·., - ,.: __ ,_,,_:, ·_-.. ;;:.<_:, .... ·-<:¿·'.'.·~~".:_~{_f":{Íl)< ·-·: _ _:,_·,,:·- :.~.;~'<-:.=:"J::<~_::.';',, :<· '· ::·\';'--i:,}J~ ----·; .f -··'';': ·.:·'_ 
requiere mayor: tiempo, serán relevados o suspenderán e.1 vuelo. en el aeropuerto 

~f l~!f,~}f,~~j~f f~~~1~~;t:t.:· 
. L ... ,.~~f 1,,~.f~·xI~111íi1~~~;~~1;~J; •. ;~.··~ 

requierede .. ff)ástiempo,. serán •re/~vados osusp~nderan• el VIJelo en. el aeropuerto 

~~~~~!f~~t~~:~~~~t: 
pecto pre¡j;re;· dl~p~si~iÓ~ ~¡~g¡~ y ~~~ f~¿ti~ilidad de llevarse a calÍ~; de hecho, 
' • - ' - - ------- •. - :.. . -- - ., -. -':o-~-.•. , --.), : . -- - --- - • - -" ·- - - • ' , . - .. -

las emprésas de esté Íipo; cuelltarÍ con é1 personal. de reserva suficiente para sal-

var los imprevistos qué pudieran presentarse en el trayecto, 
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Ahora bien, ~n páginas anteriores cóme~t~l:>arrii~ que lá Ley era 

omisa en fijar el lim.ite y porc~ntajé en ~~~.cleb~,p~gar;;e'el t·r~~~jo'exir¿ordinarlo, 
sin embargci,·el ~rirc~ío23o ~ub~~.~a .t~I ;6~i~1Ó~ ~¡ disp~ry~rqJ;; /:ü~ndo p~r ne

cesidad~s ·del .• seNi;i~/is fr¡éllif71i:~· ~~i~i~r.~~ (i~~P~jpt~/d~.ifij}io~, per-

cibirán por cada• hora ·extra ún Ciento ~or ciento)náf delsal~fiocorrespondiente. 

~~ª~;L:~f ~i~!iviftt~?~~1~J!~}~~!~~~tl:~~;e~~Ji~~11S :~t~:b::ci:; 
; •. ... ~- : ·'; • ~-~: · . ._,-:=. 

articulo 231: El. mismo· ñuní~ral. dispone que, Ías horas exéédentés. se retribuirán 
. • .· .. !.l-: - ;Ir·_,• ... , . ····-· . , • 

. con' una cantidad igual a la (¡u~ corresponda'. a cada' una' de )as horas de la 

jornada, dis~osi~ión que no nec~~it~ comentario ~lg~no en virt,ud· de ia ~bviedad 
que detenta. 

Ahora bien, en el inciso siguiente, anotaremos las disposiciones que 

sobre la jornada laboral se han dispuesto en Íá empresa Mexicana' de Aviación, 

S.A. de C.V.; sin embargo, debemos acl~rar, que ~it~ empresa tiene tres tipos de 
. - - . . . ·; . ' 

personal: el de tierra, sobrecargos y pilotos élviacl~res, ieniend~ cada uno de ellos 

una reglamentación especial, por ello, se plás~~ránseparadameríte y en ~I orden 

indicado. 

3.3. Contratos Colectivos que regulan las actividad~s de Mexicana de Avia

ción, S.A. de C.V, . 

•.Debido. a las diversas acUvidades laborales que se desempeñan en 
' : . ·. - ;, ... - '·-- - ·" .. '"-'""·"' t· '~-·- - . - .- - -

la empresa.Mexicana de AviaclÓ~, S.A::Cle C,V.\la~ :111.ismas 'se encuentran regula-

• :::~~~~~t~~~~f~i~~lf~]iirt~~:~~:· 
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Asociación SindidaÍ dé Pilotos A:iadore~ de Mé~ico; l~s cuales análizaremos en el 

orden señaládo: 

3.3.1. Contr~tb ~~i~cllv~d~I ~i~dicat~ deTrab~j~dores de Aviación y Simi-
r~,,,-- -;;7·:-- ,- •-

· lares (peisó~al éle tierra).>··. 

relativo a horario¿ y Jomád~ 1~1oral. del per~~nal de tierra, disponiendo lo que 

sigue: 

"Cláusula 40.; DE LA JORNADA DE SERVICIOS. Los trabajadores pres

tarán la~ servici;s que les corresponda dur~nt~ la totalidad de su joma-
, ..... ., . ,,·.·. . - . ·,, . 

• dá de trábajo} no podrá~ abandonare/ lugar donde deban re~lizarsus 

labores sino coÍl~áusajustificádao niedianÍe permiso de su jefe INME-
-_ ._, . _,,.._:: .. , .. .,_ :_:.:;'.<>,.,?;_:_1:-.; .. . ~.,/~-'-. ,·,.• .. _,,.\,. -:-': -.-.. ·.~- -

diata: .. Seconsideraráiiíc;luido en~ldesempe~a de su 'trabaja corres~····• • 

~1~~~1111'JI¡fl~ 
delaja;nadadelrab~j~~;.'•::iJ·~·::.':<.:> :~. ·.· .. \'.>/· : <) . 

. ~ - - ._, ,. ~·, '>'·.·.:~ .. -.\:-::\:':~>;::>: 
·'/:~ · , , '~- ·-;,~:.·-·· ~--'.:i'~r, :::·: ':<::~~/--.\;'+'.·:-;·~,\'; __ t.::;~ -·-:2~, · t'· -.:· ; 

Debe destacarse el hecho que dentro de la jornada de trabajo del 

~:~s::~;:(J!~:tii~ni{~;f{~lji;tºb;tf~~:~~:i~~ft~~~f¡~~ft~~~::: 
. ·.' ción prevista, desd~ ~~e~tro plinto dé vista, paraque ~~tos trab~J~dJ~~s no utilicen 

··''· .. · ·' .- . '·'·· (" ' - ,·' · .. , .. 
como pretexto. esta labor y no. cumplan' eficazmente, COfl el . trabajo . corres-

. pendiente.· 
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;Cláusula 41. DE LA JORNADA DE TRABAJO .. Las partes con~ienen 
en que será ~onsiderada como jornada de trabajo, el tiern~ du~an;e el · 

cual e/ trabajador está a disposición de la Empresa para: prestar su 

trabajo. La duración de la jornada será la que señala este.Contrato",. 

Esta disposición está acorde con Ja Ley Federal del Trabajo, pu.es en .. ·.• · 

•,_· .... '· 

ambos instrumentos legales, se consi~era jornada ;;~·;¡~b~Jd eitie~~t~ciu~~~ie~l< .}0 
. . . . ' -. " •' '~ . ' . . . · ..... . 

cual el trabajador está a disposiciónd~ Ja empr~~·~. ' . · ' ' ':/:' · '. 

·e•~•' 42. OE~so:ii!~;~~H~~~i;.·• 
a) JORNA,DA 01URNA>·~~ ·Ja ·C~,~~t~~~idi(en:;i~)~-~'~Óti-Oo ;i'taS· 20:00 

. ·,·,·:: \' .·,,<':· _;;·,·-· "é';C:~i ,~ o:.~·>f; ;~ ·.·:: . .• ·-~~ •. :~:\C" 
horas. ..:•:,;_:-· .. , ··· ·.··• ... , .. , ··.)'/': · · 

·~:·;Y•"'''.::· '''~'.\,~-,~ .. _,:,;·;~;:.::·.;·.··i:c-}t·¡ .. ~~/· 

.. :.,~??¿-.:~ ~;" ·:>';~-'.~~·t¿.: ;;};~~;:_;' ___ ,. \ :.:·"·' "'·.·.,~·= 
b) JORNADA• ivociURNAS~s la •compiéádida '.entré las 2Ó:oo' y /as 

o6:oohdras.i> ;\\: -~--.~~f'·:~~z·~-· ···.· •.······· ·>·>· ·.· 
.,:;";'_··:,. - ;,"' "1 ';'. '"· <·"" :\·: >:-.--:~-::,~<:~ :-;-~_.;_.-: .. -... ·_.;:'..;"/:·· '· >:· 

.\~:·· :.: .. :/ ... _·.:~: ;. :':\<·, . <¡.~:-.? 

e) JORNADA'MIXTÁ. Es/a que comprende.períodos de tiein{Jó de las 
·• é ,· ".» .·· .. ;;;/:. ' • . . '·_. '' ~:: •. ··~; '; . \ 

jorradas diurnay noctu~na; siempre qúe f!lperíodo npciurno sea menor 

de tf~s hor~~ y';;;~dia, pu~ssi compre~de tres hb~as y inediá a~más, se . 
·;:...->:"···; .. ?' .~>-')·::' :<·-'.-_:;',"-: ::-:-' .. , 

sonsiderará jornada n,~~turna, 
" .. -) 

.. 

d) JORNADAS. DISCONTINÚA.Laspartesconvienen éfl que la jornada · 

-:·de:Ú8b~jQ·-·;~~.-.~jUSt~r~'-~.'.1a;·~nec-~S;dad8s··Cte1 'S~'rv;é::;O ·pe~o ·na p·adfán 
,, :.:_:~··_·-·;·-,·-.-.... /;·::·::::"·:: .. "::-::<.'·-.::: ·,,-: ::.::- ---~.:· · ...... : > ... ·---:· · ... 

di~idirs~' si es'nocÍ'úr~a'.'ta~J~iriácÍ~s ,diurna y mixta ~ól~ podrá dividirse 
.'. ~ .>.:_· 1.:::: ' 1;,•" . - ·-. ,. " 

tÍnasaía v~í'éón intery~:os_no mayor~s decÚatfo horas, ni menores de 

do~ horas. áe~püés (~e haber láborado hasta cinco horas, no se 

quebrantará lajomada, 
•;_ 



'. ..... ·. - < ~--. : : ' ' \ -

Se conviene e1presaménte que para el personal qiíif lab~r~ enÍas ofi- . 

cines de Bol;tos en /~ Ciudad de México y zo~as a/~dafl~s y las · 

.Oficinas Generales localizadas ene/ CpnjuntoMexicana Xola,la joma' 

da d; trabajo ~;rá conti~ua y no podrá dividir;e, s;a di~rna, noctJrna o 

mixia. · 

- ·-:-__ . ' - .' .<·, - . " '' ; :· -"~ . -~·:-. :: . '. ._.: . ~: 
En las jornadas discontinuas la Empresa,' anali;andci el servicio en cada 

E~t~ció~ Forá/l~~. ~rocÍJrará ~justar/a Jornada en.e/tiempo, J~ra pe;,;¡¡_ 

ti;~~ cl;;can~o correiátlv~ ;;;niia; ~tqÍl~ pr~;is~ ~1 P.riícu10 63 de 'ª 1ey". 
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i.a jornada ciiscontiriuae¿i:iíi~ caráct~ristidparticularde un trabajo 
. . - ·: , .. ·, ":;_ .. '': . .'- .. ·-'' ·: ~: '."i- :· :·>- ,.·;_ '.',: .. ·; .. _ ·;_ ~-;¡ ~:~,_: ;~ !'. . : '-'...'~ )_·: ._; -~:· . ·:'·_· ·. '-:. :. .. · :- . ·. ·.: 

especial com~. e~ el ¡¡eronáuÍlco, ii.ues :d¡¡bido ~que detm prestarse e~ ~ircunstan-
cias especifi~as,. s~' ~síí~~1~'~· ti~o~ ~i~~¡s~~·d~ jÜr~~~~s d~ t;ab~jci;. tal. como la 

men~l~nad~: \ < '. · · · ' ·· )~:', ; '. ~;'. \.;.•: \ . : ·•· .. 

,, "º~;;;;J~~í::~i ~ ; .. ; "'""". '"'""" ' '" 
p~ct~cJ~~ é~.~~j~·(;c)~¡;a;o:,;·••· . 

· f) JORNADAS ESPECIALES. Las que por características propias de .la 
. . .... 

operación de la Empresa están establecidas o necesitan establecerse, 

paia. el ·máximo aprovechamiento del personal, de. acuerdo: con· 1as 
' . . . . 

necesidades .del servicio. Las modificaciones serán estudiadas por las 

p~rtes con la participación del área que corresponda, aplicándose las 

· que resulten necesarias". 

Destaca el hecho que en las jornadas especiales se busca el 

aprovechamiento máximo del personal para otorgar. un servicio adecuádo a los 

usuarios. 



'Cláusula 46. •DEL TIEMPO• EXTRAORDl~AR;O. Las parÍe; convienen 

en considerar cci~o liem~ e;ira~rdin~rio: .• 
. . :··.<:-/ 

-. (" 

· a) E/qú~'.laborén lo.str~~ajfdo~es e~:~xc~~o~d~~s.u)ornad~ normal .. 
' \ , - . \ -.. ;7; ». - .i·-~,. ) _, ; .;:-: . :-:···_,: ; ,~( - • ~ .': 

bJ · Ei que laboren 105 irá6ajadórés duránte sus periodos éle descanso 
':"'··: - ,_ ' ',-._ ,·- ~--~'!. .- . '. ,,- __ . -·· 

normaleS,-entre jornada yjornada.~: , • · 
,,--· . • ,::- ~T~,,-c·· ·.:r.:·~ --.\~ -~_-'._ 

' ' 1~ :,< ,; .:_:)< < . 

. cJ El ueinpo qlle se labore y que cOrresponda a tiempo para alimentos 
no disfr~ia~ós,;': '..:; ; . . . . . . . 

•. d) El i;~~P~ que Ím trabaja~~~ emplee en hacer e~ectivO sú. salario, 
cuando éste no sea cubierto durante su jornada. normal y en su centro 

.-:_,:<· 
detrabajó; cómo sigu~: .. ·. , . 

-... ·,· <.~~_;}_:.:_: '.;·,· . ;:.> ·::-··: . : -<~- -,' 
,·· 1.~ cuancio'úi Empresa nohagá eiéétivó el s~/~rio del trabajador dentro 
• . . ._ - . ·'· ·- •.. - .• '" ' .; ¡ _··.-~. . . .· ' . , .. 

de sujornaciá de trabajo, se p~gará una hora con treinta minutos de 
tiempo ext;á:Y.· :· ~·· ;,, ;: )'. ' < -: 

: )."' -.:.:::· .. :~--~~;~~-y: .. 
•_::.~-.:r.·:~' -_ - - ·-:·::_;: ,,, -·~:-, _, '} 

!:;::~/";\: ·~:<~>~-- ,._ ... .,-;.;< ·" '., ,·.í,·,' 

.. 2.~ Cuando laEi~presano~aga efe~tivO'el~~lari~ del trabajador porque 

. J:¡t:jª)Jl~tf }i~1:t~1! ;;!J~;;f;~:rtfüt~:{t;ª~esc~nso se.mana/ 
" -,';0 i:. -,;~~;1_~;·,'. ?,~-~~ -é: ::_.,,._:-::: ..... ; -,~;J;::-:: ··¡/;~'--,;-_;::" 

e) El.· qu~·;d;~rre'í~ ·*~ti11iiii;n:,~1:·;,~6~)a1~;es'c~nsignádo.en la 
, ~ .... ¡\ ·---~:~:r ... -. '. ·--- :.: ,. ·, -.,'> ·j ·:> ,; ... --.i. ,,,. .. ··:'. , . »._:-.'.: 

cláusJ1a4i.'•. < ., ,,::~.,:1 ;-•···<::.;;i<>·· 
~:_.-~,-:.; ,,'" -.-····:·,•.·.· •. •,_;;'.~.~-.-> 1- -- ' ;.~ ~_;: __ :_,';/_.;-~-·: -~. ·, -

-·-. • c?i ;- • ··>t ~ f,-:·=:p.:: ';• ~· -, \. 

f) El.tiempo .. comprendido'.':h;;~····ia;ll~g~~ª-.~.j ae7opJ~rto.y.Ja .. hora de 

llegada al aempu;~o·~e·~~sti;o:'.in~~-;~;,~:~~:~i p6~ eÍ trasl~dó 'del 
.. --.·.-., .. -··,·:'.:; "",':;:-_')\.-:; :·.:.· 

.·· :;:· /(;; -' >< 
. ,,, 
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. . . ' . 
• • ,: ' :'·' ¡' • 

; -, ·.. - .: _·'. 

donlÍci/io del trabajador al aeropuert; y del aeropuerto al h~tet en el 
' ,' . . -·· - .. . . . .. ' -·- - .. -

desti~o. · Cuando en su dfa de descanso o fuera de su jorn~da de Jaba

•· res sea comisionado p~ra' trasladar;e par~ tomar adiestr~'mient~ anual 

y viceversa al con~lufrlo( ( • L • : < >.• . : > ' ··.. . ·.· .. 

g) y todos. los ~t;o; .casos q~e . '•r~nfan;eran;ntre Sindicato/Em;re- . 

sá''. 

109. 

Como se ad~ierie ~~ la cláusu.la ~~teri~r, el Uem~o extraordinario en 

el trabajo áera~áutico tiene ~~rl~ciones interesantes: que ~º podemos afirmar se 

pr~sénteri en oÍrotipo·éJél~b~ré~. 
;·~---:.-· '~<::·:<" 

··cri~s~i~ 47Xoá.rt~MPb EXTRA•~N COMISlóN DE SERVICIO. El 

.· .. ·•· /J~r~of1~1·~e.1a.colTlpañia qJe''Oca;Í~~aif11ente .s.ea ·comisionado para 

· ;t~IAWJ~~lfi~i1Il~ttii~:ttt. 
liem~o que ~~.~~;:n,d~h,,~i~h·~.~-t;,~~aj~s: . ~·· ·.~\'-).;·>s:.;·.~··.····· 

.. ll~l~~~t~i~t1··.··· 
· putará hasta/a hora de/legada.a la Estación de des/i~o cuando el viaje 

. se h~~~ ~in't~;:i;~ta fn~~~~d¡;"~ h~~,t~.f~ 
0

h~y~i~!~JU~-~/· tr~bajador 
. · .. temíine la rei:laración ~ trabajo encomendado o· has(a la llegada a su 

._. --. '. , .. ; : _:, --· .. - ··'.·;-'; '·.· ... --. :_ :,,,; .. ··. ' ···:· '-.. -

base, si se regresa en et'avión repara'do u otra ruta; cuando todo esto 

se realice continu~damentesin descanso intermedio. Si la orden de sa-
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fida se da en turno de tra/Ja]o, el cómputo de la jorn~da dél dla princi; 

piará ~ la hora en qÚe hubie;~ i~ic/~do ~/ turh~". : .. 

. . · Otr~. variadÓn d~I. tiemfl~ ~xtraórdinario en el trabajo aeronáutico es 

aquel · qJe se ac~~ul~ ~~~nd~ sé~io~i~~~~ ~I p~(so~~I'. a~n se~Íclo en especí

fico; para ~llo résulta ~~ ~;¡~~ri~te;i~p6~a'.n6i~ I~ ;~;jeta·· ~on~é se regis;ran el inicio 

Y téi~i~o.~~f~¡~~~;:·, .. :.~·.·,: c.fi7,;. ;; ' >: < 3 '\1/( ·· 
- j'~'.) .. ·····-, ··-~, ···:;:- ,,,,_._: } ,_. _';>:'~.:),~i~>: 

;·' >'."~~·,'~--~-~-~>·,-' ·-'¿,-- '·. ~-';;'{~_;.' ·~·~ , ·::~,,-~···-" -.;'/' :;.;, • ·;: ':\:""« - .-, . 

~2. - se~onsÍde;l~;¿~m~t;~~;o ejt}~-~,-~';~i~ehi: il~lá}ornada diaria 
.. , ·"' ·-' '•·'' '" ,; :~ _;, : ._-;·, ~'.'. 

normal ínáxillla,: i:onror'rfie a lo qué est~blece lá Lef o el Conirató Colee-
. t1'vo·.. -·,.·.-.. y ...... ., ..... "·· ... ;< .• •'" 

-'-¡.; ",,--,, 
. " ~: ' ;., . ·~.~-~ <·~ :/'. 

"·:.>'. · .. :.-,:: --:··>:·. ~ 

3.- C~ando el o /os trabajadores háyan irabájado má;·de seis ho;as 
: .· '. .. .. · ... -.,:··. ·.' ·, .. ___ ,_.,_:;,\,:,. :··.· -

consecutivas de tiempo éxtraordinarió; contadas a parlir' de la hora de. . '- ' . · .. , . ,,' ..... ··, '.·. 

árribo a la Estación donde serealice ,eÍ t;ab~jÓ d~ é'rri~~~~cia} ;e /es 

deberá conceder wi descanso de pÓr lo rnenós doce liorá~,'¡;~tes de re~. 
gresa; a continuar su trabajo, si é;te nó hubfe;~ ¡¡~() t~r~fn~dCJ;'. ; . 

. /:6,/ 
Es.interesante que el trabaj~dor,quehay~ l~biÍra~o·niás a~ seis .. ·. . - . ;'• 

horas de tiempo extraordinario tenga de~echo a u~·d~s~~n~ii por lo rnenosde do-' 

ce horas, dispCJsl~i~k' que 'im.plic{~Í¿sf~eiiJ'·i;~I ~;i~~¡~~{6 ~~~ 6()~~e9uir para sus· 

~gremlados rn~j~re~ i:o~~i&io~~s\1~ t~~~~l~.?? ,··{/ ,::.·, '\\'· .. •; 

"-·:, .}~.::/;< :;:-,_.~~·h· ~ L> 'f ~/> ·;,, 
"4:~. Después de habe~ góz~dd del descansa Ya seflalado de 12 horas, 

. I~fl~i!IJl!IJ~~ 
,._: <-:<;.:-~~~-_::,-<· · .. 



nuevamente como lie~pÓ extraordinario 'hasta.· el término· d~1 ·trabajo 

encomendado o h~ste, I~ llegad~ de /o; tre.bajadores a su ba~~: 

5. 0 No ~e .co~~u~a com~ ii~~Pg~e t;ab~jo~ltrasiado al hot~I ni 'el de 

pernocta. Ta~~oco s~ campúta co~Ó tiempo ~~ trabajo los periodos de 
1·. ,- ': ·- - ·; .;-. -,< 'f.'·~;',-.~. -,--"i_.;f ".; .: . .:::, 

descanso fuera de/abasécuanda sean mayores de.seis horas,'· ' 
- ;, .. ,. ~<--.-,·-.·.·.'.>- -·,:).;;:'.>L.~:;:;·~:-'~:;:'-~·.:;."~:.·,·.·::·:\~./ ....... ::· ·:·' . __ -, 

: .'·-;· - .-~ .. ·-. ;. - - - --~:~,:·/; . 

· 6,: EltÍ~/n;~,iJ~·~~~;J~i/}ig)e"'t~.il~'.ba;i-;~•&ci~Jiit~ ~~mo tjempo de 

trabap d~sde la h6r~ ~eñaÍa~a.;~!frabaj~cJorpara pres~ntarse al Aero-

Z:l~~~:¡'.j~~it~~=::,:;,::: 
guardarei eqiiipo,~h~rramient~'.qi~se, le' sonfió'parala' ejecución del 
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trabaj6 de;1ih¿¡;·ni~r~~~(fsa;i~~ e1J_j1'r;j¿jr¿~¡~trad6(. ,·. . .. ·.• ...... ···· · 

::7:\~.::,1J:~;~~~~~~~~11~~:~.::.,.":.':.'·_:.,~== 
, .o"<,_•'. ··_:." ,_ ~ ... 1 - - '; :·.~);''(·' 

-. ··;:_;_' :-.. .\/:_:· ·,:: :~_\' · .. ->.~}.\ ·:;·.~:~;;:r~·::~, '(~/::·~'.·.: .{i.):'._:·.!,~/:/'.\i,: ·':~~: ~":,\·>~:~:,~;;·~:.~:<:\::··. /.~·:".:_ : ' ·. : ... e •• ' 

"7.~ A .. su llegada a• una .• Estación ,el trabajador, de.berá · reporlarse ... al. 

t1;:~tfii~[firt~i~f .;~~tf?~.·· 
.:".; .. ., .. ~:-·:kr:: ·:"·· ·':·>" ::.:;<·';;\ '.~~::;-:¡:;:;·-~~: .. ,~:·: ~~,,:· 

.,. Es:bligació1·1~l;t;:~~;a~or,ie~~~arsei~·n ¡l·glr~nte.~el ·aeropuerto 
.' . . . ) . : .. .: ~ .. : '· '·\' : ' ·~ ,• . '·.· .. •, ~ \''.·'.0'. ~· ,... '. ·.:· .. '. . : 

. o con quien funja como taf, tanto su iÍegada cómo la ~ora ~n quei termine sus labo-' 

res; con el objeto de q~e qU~dé~ regi~i~ados ~síC>s dattis; ~n e~~() contrariC>, pode

mos inferir, no será responsábilida~de la ~~presal~1 oílli~ión.' 
. - ·¡, ' ". . . 



' .·.. . ·, 
' . ·. ' 

. .· .· . 

'B.- En caso de. que el /¡abajadero grupos d~ /r~bajadores ~omisio
nadospara efectuar t;ab~jos de emerg~~éia en EstaciOnes Foráneas , 

vayan a c~rgo de' un supe',i.,iso~ serár~spon~a~i!Íd~d d~ éste ~eporlar 
' • • • • •• - '•- •'••--..:.- • '"',"'- .. ,.e•,;,. • • '•'• • • '• 

/as horas en que se inicien }'terniille~ ios lraba)os,'paraiose.fectos del 
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·•··. cc:i~~~tci {~1i9;;d~f ji~m~:o ~~Í~~ b~a~d;·~;~~;cÍ;,··;;¡;;~ga,;d() a l~s 
,, ' .'trabajadores comprob~~tes,de lo's tiempos resk~¿tiJós".; 

. i~1~i~~~~~~t[~~~f~i;~tj21:: 
'.' 'pos repórt~Jos; 'dcin 'e'ii'o ~e evitan incongru~ncias y posteriormente diferencias erí 

· .. ·,.el pago d~1.~81ári6.• \ Y •··· 
,l' : ·~· ... ::: \·:.~. 

,'9.:: En /;s ; casos 'én que. el.• tralÍajador o grupos ele, trab~jadores 
··.· · c;,;:;;s;()~~do.5 ~paia . efectÜ~r trabajos· ·d~· emerg~ncia : en E~laciones 

Foráneas, tió vayañ a carg~ de ún slJpervisor, ·será responsabilidaéJ del . ·-, .. ,-, - ·, . ,._ ·-, -. . . -· · ...... . 

Ge~ente de Aeropuer/Oo de quien funja pomo tal reportar las'.hOras en . 
que se inicien Ytermillen /os trabajas Y. de orr]énar los ~e'scai?sOs 'a las ·., 

horas. que ~oirnsponda~ cci;tcirme a, esta··· ~e~t~me~t~i:ión. Para' /os · 

etec:osr,ci~Pt~,t~:fra,ggifiÍ{~~h'.;Nf,ú;~~~~~~º~~ff,'~ht~gt',á 
·sin excusas.nipre/exlos a /os lrabajádoies; comprobanles•deJos'/iém·" 

. , , . , :·':·r'.>: -:~-'.'..(;?(~··¡·:.~ ·r ·'.<:··, .. __ '}, ;.,~·:· "·,, 
P~~/espectíy~~ .. , < ''),??\, :' '.<: ... ,,, ';_;;·' ...... . 

· ....... ,, ,:,'.~~:~¡~~"~;·;;f ,Il·~·i~W~\;4\ ~#,~,:"~º·'" 
para la r,ealización de ~íl~ comisión foránea, la~~pr~sa asume la responsabilidad · 

de .. repo~t~; Íás Í,~~~t'~~:¡~jf{~\{~~i¡;,·¡~~·ci~~~~í;~¡;~Í~~or~s~Ó~isi~·~ad~s ~·través 
del gei~nte del aeropüerto, quien estará obligado a entregar a los trabajadores los 

. c~mprobaht~~ ie~pe~ti~~s.; ' \ 
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Cuando se 'señala que tal obligación será sin excusa ni pretextos, se 

está pr~tegie~do ii' percepéiÓn económica del trabajador, pues ningún jefe puede, 
. : . -

·por su indolencia perjudicar a un subordinado. 

"10.--_La Empresa proporcionará transportación especial del domicilio al 

· Aeropuerto y viceversa o en su defecto autorizará que los trabajadores 

· c~rguen los gastos de transportación pactados a sil cuenta de gastos". 

Como la puntualidad es una iiecesld~d en el trabajo aeronáutico, los 

trabajadores no tiene pretexto alguno para nci cumpli( con_ ella pues o se les pro-
·'·' .· .. · · .. '· ' ' . 

porciona transportación o los gastos resp~cti~Ó~ 'P.6ciíári cargárlos á la emP.resa. 
·.·~ ,· .'.·.~\ .;,:) _,~ ~- ·~:'.:(: :>:.~:··-· :':·-

···::2~,~"J'IJ.J~~~jyrf Jilf~~~~'j¡::z 
'';: :-, • • •:···· •.•.• _·_,_·:::. :.·:(.',• :':,<,: ""'' ,• " ,:..,,:,,'.~-'<::¡;· '- :'.·,·.-.:·:·, 

';';:~ - _·::_···-~-·--·~-·-.:_;;_· ',~;'.; :_':.'_/- - _,_, .' ~-," ". ;: .. ~:·> .· ··:-·:r? . -.~ . 
- . '' ~~-~~-?- !:'"'--··'- -~·-_,:::~1:~-~· ;_{-,·,·o-'._.'_•_:.·:,,· -· •e • '-' ·"' .. ;·,:·.i\{ . - - ,. ;·--';'"<~-; 

. .- . ',, : :-: ·,' .'(~l-'./:·-,;i:-~~-~:i-:):f'~/')~:·~- ···-:1.·::_:~ )'_-'. ::.:"<~. ;_/,• 
.. afro logr( del 'si~dicaÍo d~I. personaÍ í:té tierra es que la empresa les 

proporcione aÍi~Ei~to o'~~ ~-~(~i~6.~ ~om6 '16' estipula la disposición anterior, se au-
' . . . . .. -· .. ,. ,_ . . e.,.,.,..·.·:•:·:·- » -·· .,, . , - . 

toriza ingresar gasios a 18' empresa por ~ste concepto. 
";•e>' ', >::;,:,•;, 
···.,·.·:,·· 

···r_ 

"1 i'- Se ~utririza~iÍ 'hospedaje en los hoteles se1ialados por la Enlpresa 

· enel c~'so:d; qu~ 'el p~rsonal tenga que pernoctar, as/ como cuándo 

di~fru;i/n de/ d~scanso que se menciona en el inciso No. 4, aun :cuando 

Cúldár el salario del personal al máximo es otra de los objetivos de 

·. los trabajádor~s. de ~hi q~~ hayan conseguido se les proporcione hospedaje 

¿ua~cio' s~ e~c~en;ren fu~ra ~~ base. 
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El he~ho de que especifiqú~ri q~e tal dere6h;ci a ¡,~;pedaje podrán 

gozarlo aun en descanso ci'iurrÍ~ resulta obvio, pu~sen ~Urab~jo aeronáutico se 

lab~ra de día o de noche/ • ·. 
~· -. : . . ' . . 

.'·.'~·-y~:~<~'~:-~"~~ - ·:~··-.~ . :·,~? :~.;~;~)/\~~-<·_;::~·:. 

·13.- Se. consid~rii ~ó';¡o tiempÓ
0/aboradÓ el qu~ ~iGe;é~te de Aéro-

. - .,. " . ", ':· .. ·.' .·.' ·' '·. -, ~-- .. " . o.· _.: --~ . ··:-·:.·... . '., ·.<· . ·'. - : · .• '., ... . . ' .· . ' 

·· pueit~ ó supe'riiisdfiir'd~n~ ~/ ir~t!'iijac16;~~~m~riec~;·~,;~¡ A~ropuerto o 
>-~ .- ,'~-- :. :t·)' >·-:·,-. '._:·:~.'.~-1·:">'.:i:<\·_:,::-;/·.~.:::\ ;~·~-· _.:-::.::.::;~:·:_¿~:.::~·. __ ;·~;i·i.~-: ,;·:'._:;. ·-·~~·._.:~_;;<>--~'-c.. > :> . 

. : 'lugar en' que se realice' e/tia bajo .V será 'respónsabilidad .de' éstos fijar 

. ••1os tié~;b~ ~~ ~ü¡'e;/f;b~~&;i~'deha ;~tÍ~~/¡~Vciíiic~n~¡r''. ····.·.· . 
. ;~·., :<'-.>~,-, .. :/.:':~:1,··.· ","'..f/;'"• ~'>,:.~.·'.· .. ~.'.·,·:·.~: •. ,~:;i:·_;:~ f~.:_\. ,:;<: ,,,·~ .-.-··::,:.-.·:~e, <:; .. ' 

. -:r ... \ -~)'.'.-',;::.-.:·. ". ,·._~,;-..: , .. ~::-.\. ~. -~ .. " ,:_~;_:"'" 
.. ; .• · El'des~a~soes-~fra.defos.logiosobtenldos'Jorlac'1a~e trabajadora; 

.. de. ahr.~ü/~~ f(C.;~;;:.·~~t'.~e~~~~~1E~~·u0:;~;re~~19~;·1~'.r~~~ci~5:~bui~~ci •. 0n e1 

. gerenté de aeiopuérta o superVisor' de fii~r)os tien:;pos erí q~ie1 ·trabajador deba 

retirarse·~ ·~~·~·~a~s~r. , :·. '.',.<,~. ~·i;': ~>.' ,'' ·; ,,-Y f . ?'.: . \,~!L ... · .. · 
:.,,,· . .- .. ,,-.>"-~ ·.~·"<·\,{>Y~:-~_::,.· . --

. '.'14.- Si .el descansó· .. semanal o festivd obligatorio cCÍini:idier~ ·con la 

t~;~¡~~;ió~:.dei,,;;~!i~l;{Jg~~hi~9dado, .·el trabaj~~~r ·~6drá: optar: por. 

descansário én esa Esiación siendó pbrsu cuenta /os gastos de hoiet y . ;"'.. :·. . ·'. -..... '. , ___ ,. . · .. ' , .. 

alimentos,'~espetándol~ Ía Empresa el pase de servicios que /~ hubiera 

El equilibrio entre las prestaciones de trabajador y las utilidades de la 

empre:sa se .~dvierte en la disposición anterior, pues en caso de que el trabajador 

decida descansar en el lugar donde termina su trabajo encomendado, serán por 

sú cuenta los gastos de hospédaje y alimentos. 

'"ctáu~ul~ 48.- DE .LOS REQUISITOS PARA LABORAR TIEMPO 

. EXTRAORDINARIO Y EN Lós'c)t/i,s DE DESCANSO. Las partes con-
. . ' .. . ,• • . 'e"''• .. 

viénen en que por ne~ésidades del s~'rYi~io, Jos trabajadores están ob/i-
.- .... :. ;),: ·.: ·.: 

.. , ... 

:'. ~=.: ',· . •, 
·.::·_ ~~..:~¡ , ________ :........_ ·-··---->--•-
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gados a laborar un máximo de nueve horas extraordinarias a la serna-·· 

na, en el entendido de que el exceso de /as nueve horas'serán pagadas 

triples''.· 

. - - ~:. . 
Si bien es ~ierto que se estipula el máximo de horas extraordinarias a " .,,, . ." - '-·-· - , 

la semana que sé pagarán doblés (nuevei, n6 se.esp~cifica 'el ináximo cuando 
• .. ' - '. • - _., -. ,. , • ' : ' .. : •• ,< -__ : ... ' • - - - ~ '':. '. - " ~ .- • - ••• ·:. , •• ,' .-

excedan de ese número, apertúra que resulta prÓcedentei én virtúd de la natura-.... - · ... ·.,. ..... ... . .,, __ -... -·· ' ,. - '. . 

laza deÍ trabajo a~rorÍáutiéo, las '~ué1_acat~ndo, d~ igual· manera las disposiciones 

del lnstruriie~to L~bor~I Fed~ral ~ep~gará~ tripl~s.> · 
·(··i_, «",'~"· <--·:··,,:~>-.f~-/ <·:·¡<·' .. ~ 

'.a) Óeb.erá ~xi:2· ord~n:::e~~ri[a ·dei jefe . inmediato autorizado que 

pr~cise el tie'mpo, f~c/Í~y ~Í trabajo'e~traórdinario a realizar. 

b) Par~ la ~re~tación ~e s:;icios e~ horas extraordinarias, es necesario 

que antes de la termiti~ción de la jornada exista la orden escrita del jefe 

inmedi~to ~/ tf~b~j~dor.~oj¡ ~opfa al Secretario Secciona/ o Delegado. 

En el área de ManÍ~~i~i~n!o se aplicará lo establecido en el Manual de 
Procedimie~/~~,~-~--~·: -~<-:; .· 

·:.(;': .::"":,--'\':· 

<Ahora biE!h, el tiempo extraordinario no podrá ser laborado nada más 

ª·capricho ci~ltr~~aj~ci'or, 
0

slrio que mediará autorización expresa y por escrito del 

jefe Ín~E!diatb: J\~IJ~a bien, cuando sea inminente el trabajo extraordinario, el tra

tiajad~~·d~b~rá cont~r con el comprobante correspondiente, para asi asegurar el 
- . ' - . 

· •pago 9oire'spondiente. 

:"Para lá atención de estados de emergencia que afecten la continuidad 

en la prestación de los servicios o pongan en peligro la seguridad del 

vuelo, ya sea como resultado de una falla mecánica, debido a condicio'. 
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nes meteorológicas o a cti~lquieratra razón; se aplicará la est~b/ecido 
en el Arllcu/o 65 de ia Ley''. 

: . ' -

'. ;.r' •, -- '.'._:, .. ->. -···":··· 
· Es~ ci~~i;,~ q~~ eiiS;~'.ia~6~ fi~'.;i~i~~iró ~ nesga inminente en que 

peligre la vida del irábaj~dor?Cíé'sus cm1lpañeros de trabaja. o. del patrón, o /a 

exist~ncia mis~~ de /Xé~p~~~~ff~jarn~da de trabaja podrá prolongarse par el 

tiem~a estrictám~~;; indf;pen~~bl~;pará evitar esós males. . . . . 
. .. -_~,-'.:.: ,;_'/;~·/<f:' . ".:; .. :-. ·' -

-..-.,¡·.·._: ._,,..._ ... ' 
i .,., ~-

Deben{ó~ ser solidarios en una situación de emergencia. 

"cJ E:ttrabajó e~ dla de descansa de tas trabajadores será previamente 

canve'nida''~rih ~/ Sindi;ato. El acuerda escrita del Sindicato y Empresa 
." ·-~ ·. ·'- -~.:. ' ·:,;-· --- ,. . - - . . . - ., ·.· ' 

será fijada en los tableros de cada sección con 24 horas dé iíritiéipaCiÓn . , - ·• .. : "" . - ' ·- .. ' . ~ -

mlnima;.déntrÓ-de'ias.cuales cualquier trabajador podrá manifestar su 
. .. : - .. _ .,· ·" . - .. ' . . .- . .,;.. . '"' ' ,:- -~. '. ., .. . " 

.· rarán, se pondrán de acuerdo el jefe inmediato y Ja represeniáción sin- -
die~; re~pe~tiv~ del-ll(~a''.· .. ' . . . 
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.· ,. "·.:. .:_ 

En no po~as ocasion~s los trabajadoresopta~os iár gen~rar tiempo 

extra con el objeto de percibir un ~octimás de sal~rio; ~in embar~o, ¡~ ~istribución 
del rnismb deberá ser eqÚit~tivo; d~ ahí que la

0

disp~siciÓ~ ~nt·~~rilÍ; enf~ti~e el ne-
.. · · .. ·.- . '· ,., -'\• ., ... ''·-·'¡·:· •..... 

cesa ria acuerdo e'nire el jef~ inrn~diato / ia ~epre~~nt~dó~ sincii~~I respei:uva del 

inciso a), la' Empresá nolifidárá por escrito a /os trabajador~s cu_ando. 

menos Con 72 h6ras d~ ~nlicipaciÓ~. Losírábaj~dci;~5 q~~ iahcir~rán en 

· tales df~s· fe~tiv~{ ser~~ id~ q~~ por el ;ol te~gan asig~ado su dfa de 
·_.·, • .. ','e;···_. •i" •· • '::,.,·, • '' ".• • 

trabajo ~6;,Ti~r·. •·· · 
·.: .:. : ·. ' . -~·::.\··_::':,"· ' . '; - .::_ .- ' .- . 

. .. Es oport~no distacar el aviso con 72 horas de ant;cipación pues el 

.. trabajador.podrá recirgalliiar Íos·planes que en un' momento 'dado pudiera tener 

para disfrutar ~I d~~6~1ls~ re~pe~tivo. ·•• 

·c1áusu1á 41/oE LÁ FORMA DE CDMPlJTAR EL ~;EMPO EXTRA~ 
ORDINARIO. 

0

EI fie;,po extraordinario será totalizado pdr perlados que 

compre~da~:seirianas de calendario de lunes a domingo. Las horas 

extraordfnarias serán computadas por jornada diaria !~abajada . 
. . Las ~artes convienen en que todo trabajador que sea llamado de su 

donlicilici pará él desempeño de labores fuera de su jornada de trabajo, 

.tendrá derecho a que se le garantice como mfnimo el qago de dos ho

ras de tiempo extraordinario, aun cuando no se utilicen sus servicios. 

Tambié~ ·.tendrá derecho el trabajador a que se ie • computé como 

mlnf~duna /Jora de tiempo extraordinario cuando tenga que iniciar sus 

. labores a~t~s .de su ~rn~d; norfll~I. 



Cuando la labor. extrnor~)n~ria 't~rmin: a~tes del tiempÓ sefl~lado en el 

r~querimiento, se pa~a~á tmidarnrinte el ti~mpCJ laborado, permitiendo al 

trabajador reÍirar,s~;;: >> e ' ' : > . ' 
--.< .. :_>~<;~::'.::~ .:~~~L~·;:, ·: .. :.:'.~::->~· =~-•'· ·--· ·:_:_':-·._(-~"-·.· . 
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. . :': L~~:·.d¡Sp9~-¡-6?6~e~ ---antS'rfa·r~-~-~--un_a·~.vez···más ~ dem~-estr8n: e1· esfuerzo 

·. En,virtud de .lo es'pecial, queresuUaestftipo. de Íra.bajo,re~·prudente, 

antes que nada; a~~tÉii l~s· denii~¡~~cio~e~;~átJ~¿~I~~ ~~~i~~\j:¡ co~lrato 
co1ecuvo, ªfin da poder compieAd~reXsa ióiándad e'lc~~i~nido d~1.rnismo. 

: "-' · )::~, ·>: ..... _ ·:- (_.,:- ,,,;,> .·;~ ,-. ,~.- .. ·.:.:}~:tF,'-/;,,.. :_:-~\t_;:J>· .. _, --::;:-.~·t----:·--:/~- .. · .;_ ~'.·:.·-

- _.?~-~; _,. .. ~-~-· -:·,~: ... --_ - .-:~···_<1 __ .':~·.:::-,,.;~·_:\_~_:...1_,.,, .::--;.-_:~-r::._~--:·:_ - ;::·:.:·.'-.-/. 
. • Tale5: denominaciones están comprendidas en ~I CapituloU de este 

·contrato •..• ad~Í6i~~~~· .. ~.~.~.~nl~~~~pt~:ª\~·~ri~?;~:l1~~i~~j8:~~~~~;;n~ce,sarias: .• 
"TIEMPO EFECTI va 6~ VUELO; Es e/~¿~g;indid~. desde' que' una·. 

::r1::z0p:zrfa:,~s:fürJir~ii1é~t~1~l:~rn1'::;/i:;~k:ª:, 
. vuelo (caizo ~ ..•. c.alz~)·:/· ' > ., <i \· .. ~.:.~¡ }.•·.:·.•.·• .. •·•.•.· ;· }: , . 

:.:::( 
;;:<·\:' ' . '--º( '"· '.:··> :.-: 

"TIEMPO DE JORNADA DE VUELO'DtARIO. Es Ja suma de Jos tiem-
:"'. ··.::·· 

po~ de calzo a,p;,,zo ,c,ui,s'fi er:c~úa étentfo de una jornada de vuelo. 

, . ·:" :·-"<:·. \L::'.~\-~.~: 
,:" 

TIEMPO DE JORNADA DE VUÉLO 'MENSUAL. Es la suma de todos 
•f ,, • ,.·.-,,¡,'' . ' 

Jostienipos de caÍzo a calzo 'en un mes calendario. 



TIEMPO DE SERVICIO DIÁRIO. Es e/lap~~ i~Ínterrumpido que se ¡~¡, 
cía en e1 mom~n;~ e~ que ~'sobrecargo se pr~sent~ .én e1Aeropuer1~ o .. 

1ur/ar que se 1e ~eñal~.c p~rá prestare! servicio asig~ado/i~r 1a'É;n.,;iesa 
... · . , ' ·- ·-, ... ,:·_ -.· . , , '". ·'. -.: :: _-,. ... - ... , , . ··.· .,.·, ·: .. ,; __ ,., ;'':.,.,·- ·'. ':,T~ .. . - . 

119 

y termina al iniciar el periodo de .descánso.'~ote·podr~~ eféctua~ dos• 

· -.;~:::f ó~~J:.~J,1~;r~icb::0;~é~~Y;lJ~f ¡i(~:·,~b~'~ij¡~L~!: ··.· .. 
,;, ... ..:.--;:;_,o·_:;;-~0.·--·:-:.0 :-;--::,, • C.'·-:;:--· . o.. ;;-.-·:·,.-_. ·, .. - ·:·! 

(Hora iocal de'Méxicofyeí inicio del pfóximo servicir/sea en el mismo . 
. d· 'a",· _., __ .. ; ·' ,.,, ... !-:/ ... ¡.' .. -'"·- .-.·· ·.:>:::·~\.: :· i·' ~--:¡~:i ... : ·,·-:·.·\·. 

'' _'._ ·,,•,1 •' ''') :::' '': •: 1,: v•••,• h~\~l O ,,.;··;.~ ' 

,·. 'J· w:. ·······-" ····. ;_: t 
. Eshnportante la di~poslciÓn anterior' ~~rque ~vita 1,a fatiga im los 

sobrec~rg~s. pues'1~ ~~tivid~c?aero~~úti~a es, t~~sicin~nie} p~r ici. ·~ismo, · el· 

cansanci~ se incre~é~t~ria á~ ITI~~~ra exc~siva ~¡ 110 se adriiít~ia~ ~eciici1s como 

la anterior. 

"TIEMPODE,.'SERVICIO NOCTURNO. Es eÍ lapso comprendido entre 
C.' • 1'-

las 1 a:30 y las 05;30 HLM", • 

···. s~rvicio' n6 se i:bmpuie aq~~i qu~ ~~utiliza para pernóctar, descansar en base o el 



. ' -

~VUELO EXTRA. Elque se realiz~ dentro _d~la red de rutas de la 

Empresa sin estar sujeto a hÓ~arÍo o llinerário regular y que no sea de. 

contrato". 

·_:.-_;;:-,':·-

··. ·./i.ti~r~ biJii' .. ~n el ~a!lit~10.v1,:;e1aíivo ~ 1ii Disú;/Júciól1de labores, 

. hallamos JÓ sl~Úienie: "~ . ·;'. .: •. 

:. : ' . ·.;·~: .. /;;~';·· ,;: : 

·c1áusula_'14:diEMPO DE JORNADA DE SERVICIO POR DfA. Las pa-

. :r1es'~onvien~~:·~11 ~isla de las contingencias del servicio y de las carac-

1 te~fstié~ddelfransporte Áeronáutico, en que la Empresa distribuirá las 

. i hor~s: dé v~élo y de servicio dentro de la jornada ordinaria de servicio, 

. co~f~rme a' /asjornadas correspondientes que se seilalan en la Tabla 

Nú~ero · 1 de este contrato y de acuerdo a los tiempos programados de 

•· itinerario".· 

éomo acertadamente 10° dispone la. cláusula anlerior, lás horas de 

vuelo y servicÍa ~erfi~ distribuld~sd~ntro J~ jornad~ ordina;ia de servicÍo en virtud 

de •.las ca;ac;~riiticas Y.conting~rici~~·~artic~l~re~ d~I. trá~~~orte aero~áutico. 
;·,;.' 

',' ,_ -_: .•. ,::,:·, ··;-',.: .• r: ., :\~·u. 

'Cláusula '15. JORNADA DÉ VUELO .. LIMITE IRREBASABLE. Para 

. curnptir üh s~~i~iº ii~ SJ~Jo;~i~iado. 1os sobrecargos tendrán obligación 
" ,,.,.,.,, . __ . '''" - __ ,.,,. 

de irabajafen:~~tesb de iá jornada de vuelo diaria hasta 01:30 horas . 

•. LO~ ~~bre~~;g~s Í;nd;Ú /~ obligación de trabajar en exceso de la jo;na

da'ordinária 'me/15uái hasta por 20 horas al mes, cuando por c~usas 
irnpreJista; ~/ ;~rvicio sufriera una demora, /os sobrecargos extenderán 

----- "'·"- . -.-,-·-,•-.' 

.•. s~ jorn~d~ ~á;ima irrebasab/e mensual de 90 horas una vez al mes por 

el tiempo necesario para terminar el servicio hasta su regreso a la 

base". 
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·. · Deb~mós hacer notar que las ideas plasmad~s en la dáusula ante' 

rior r~sultan i:onf~sas; sin embargo, \r~tand~ de i~terpret~r su contenld~ podemos 

señalar lo siguiente: ·· ·· ;· .·. :·ir·.<· 
.. . .. ()tr~···co~c~pto.: ac;r~e ·~I ,tr~bajo • áerriná,uti;~ ;~~,:el de jornada 

'; irreba~ab/.¿, in'is~a que u~~e 1 Imites, :a ·S~ber: ;en·.jornadaordinaria.·' has.ta' 1-30 

hor~~';','~enS~,~·1~k·,;¡~ h~~ta:. 2·~. -h~i~:~: ~~re/~;;- ~~S~~.·~;~·., ~~~~~{ i~~r·e~i,St~~· ha·~~ª 
un máximodé~o .hor~i~~nsua1;i::'>:: :,.~~; 1 

\': <:,:.· .\··•.· .. ··· ' ;':, 
<·- ·''.'r:·/1'~\;'., ... <:,.· {,.:. · 1'" .··~~·;'.··;. · .. · :-:.~~/.:{,·,:': ·._,:~:· .. 

~' ,;,: :·'\/;· ··-.:.·: t· ''<' 

. · :c;ü~~ui~n6.''Jokiv;;,,6.4'.ó~ ;É~J1ci6/ék':flNs1Ór[~~ra.•n6 i~t~: 
''.-·· - F. '· . 

'rruinpir ···un.·~~';,¡¡(;¡~., i~ici~dó?iódá. ia Írlpulación'':éxti!tide~á 'la jo~~~da 
« ,- - , : ·, , O--., ~·, :. <' • ,,,.v ', ,. " , i ,./ •, •, ;;"'o' • • "' • '' • • ' • • •' • 

. seguridad de/mismo en apego a /o estableéido en el Articulo 228 de la 

Ley". ' '.:·· <. ){.J. 
·El artículo 22a de la Ley Federal del Trabajo estipula lo siguiente: 

, Los triptÍ/a~te~ ~b p~drá~ fn(~rru~pir u~ ~erVici~ de vuelo durante su trayecto, por 

vencimienio d~ lajorn~d~ d~ lr~bajo.Én c~so de que alcancen el limite de su 

jornada durante ~/ ~ueió ó ~n Jn a~ropú~rto que no sea e/ de destino final, tendrán 

la ofJ/ig~~ÍÓ~ de t~irnin~;1rib/'.~b·~équiere<más de tres horas. Si requiere mayor . ' ' .. ,, ... ', .... ,_ .. _, - ,..--.,.,_. .. ' - . 
tiempo, séránieíe~ados o'suspéndérán el vuelo en el aeropúerto más próximo del .· ,. . ' .... ·-.~ \ . ,.,, .. , - - ._ ' . ·- ' 

-':>~'. :{~;:i\·:· ... 
';._<-:.:·-.-':_: .. :.~·~';.~. -_;_.:,.'. >->.:';._ .. ;." -

,. :~.: :;·-

trayecto. 

-:.- .· 
- ·~· -~': 

L.os sobrecargos en ·Mexicana de Aviación, S.A. de c .. v., 'tienen un - - ~ - -- ·-- - .· - - ·. ' --- '-... , .. - - _-_. - - ' - -

reglamento inteirlo~ y en el niisrllo e~co~iramo~ 1~~ disposiciones sigÚierites sobre 

la jornada de tr~bájo: · 



"CAPITULO v 
DE LAS JORNADAS DE TRABAJO 

Y ASIGNACIÓN DE SERVICIOS 

Artículo .17,' Las jornadas de trabajo de los sobrecargos serán· las 

establecidas én ta' Ley Federal del Trabajo y en el Co/1tratoColectivo;'. 
'·"..·' 
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3.3.3, c'ontrato Colectivo de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de 

'·. ~: ". :· . : ' • - • ' ' .i 

. •En el Capít~loVJ de este C:ontr~to colectivo,> ~~lativo a la Distribución 

.. ·'?~--. 
,,,·:; 

"Artfctilo 39.'JDRNADA'DÍ:l,/UELO'MENSUAL La jornada ordinaria 

mel1;ua!dfv~e1ci,;e 'cémp~ta¡/p~rme~ de calendario y es el tiempo 

eiéctivodé CJ~1ºc;~í~i J;/~ii~t-;;:;~;ú;ma'.1a ;~li1a No. i. . . 
' _,.. , .. '·' .. - ~:-,::::·~·. -- .. ··.'- . •' " -

~\<<> . -,··;· ,. :_-:~·~,- :.)·~: .:.::/>- -:\-.I-~: ... ·,;··· .. ·:,.;\ -~-_.:,·: .... •.'_>-
---¡·- - ·;_'.;: . .:~ :~ ::,, .•. ·:· ' ~· :· ' -

Aftlcutéi4o.joRN~DAiDEiVUELb. · cóMPtrró.·f>ara· /o;· eréctos. de 

.. :;~~}lt;;Z1~~~~~f~~~~~j~~~.· 
tripulación como}: Asesoresi Comandantes,:'. Oriéiales, · .. én ''seivicio de · 

capacit;ció~;ad1esira,i;í~~t~~d~·j~~;o, decápacitación y adiestramien: 

. ·to. de. ;¡~uiado~ ~ ~u~;oXi~: rJt~J ~iÍcito~ ·• ~xtra;i pilotos. coÍnpÍ~mento, . 
. pilotos de reftierzo opiiatósadicionaiés: Este créci;tci nunca será menor - . ···. , .... , .. , ... _, .. ,;.-.:. 

aí tiempo riiaiéadd rfn éi iÚri~iarid o a~ignación original". 
---~ .,_,,-~·' - . .,-.--;~-;:-:--.' ;'-

Elhech~ de ~~~ un piloio ~o te~ga a s~ cargo la a~ronave 
y se desemp~ñe como pari~ de 'uria tripulación en las va;iante~ estipu-

. r:"· ·, ... ; .·'" .- . ·-:··. '.,·.' ·. 



lada~ en' el artículo anterio~ •• no obsta para que·se considere su labor 

como jornada de vuelo. 

"Aitlculo' ~ 1: JOR~A;~ 'o~ vüf:i_o' ~.¿~:biA· DURACIÓN. La~ ¡J'árles 

.. convienen .• ~n vi;Úid~;las co~if~gencias:deTservicio Y,lascaracterlsti-

~:~~~i1~!~~~~~,~:t::: 
<":""' ."::, ::•,'.''•' ,, .·(. <;,·,·.:~-; -., ' ' 

. - '.f.:;.-.. ~;<>_¡;~-~-:.::?· ~~ i'º-'"::>::~.yiy~· ~,' _:: > '-~::_·\'·.:'.-·:·:·· ";:.:,";· 
ASIGNAc1órv'oE TrEMPó'.La"a~Ígn~~ión d~berá haéerse dentro del 

/Imite máximoJ~rebasable,'d~"~cue(do a lo ~stablebidó en ÍaTabla No. 
- .. .- -- ····-·· " ..... ,, .. -·... - ''•;-•-· __ : .. -, 

1. 

aJ Para no. interru;pir ~11 vue1() are~ta'cíó ~ ·int~rr~mpido por di~ersas 
circunstanciai, ,el Pilot~ tendrá /~ obÚg~ciónde extend~dajornada de 

vuelo del dla h~~Ía I~ }om~ckd~ v~~{ó 'f;';ií!¡~· ir;~'b~s~b'¡¿di~ria, é~mp~
tándose el ÍiempCJ de ~;e ex~eso éa~Ó ii~~po extr~brdirr~ri6 de vuelo". 
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Res.ult~'ló~ii::l}i,s:os;cii~:~;e;iJ)~~~~¡i{~~::~el~· natu¡aleza del 
trab~i~ aero~~~ticó. . ···~. ·./ . ·.; •· '. /·"-'• . ·•:Li\.~.;.~ : / .. ::, 1 '·.' • . ·. · 

--~6·.- : . .:;·f}i'. ~~-r.;: '·\if.:'. ,·,,;-, ·¡.' . . ·~'-'t·,~··' .. ;.:~ .. i,.,;:,':f.<:t> 
.· ' ; ' /,',,: •;,,\ .. ;.?.i:'.{2?~t~;}.:,,, •'.' /. . 

ºb) LIMITE ÍR~EBASABLE P,ara 'evitar/a fatiga,excesiva de/Piloto y 

~~;~~~-~~~~~~~~t: 
vuelo dentro de/limite irrebasablii de vt.ie!o diario''. ·:··,;· •. é • · ' · 

.,;-:_; .:·:::::.::=.· ,:.,,_/i;:;." ;_-\_: :·:> /j:·;~ <·· 
-'.·~·f·~'.,~ ·~ '···:~~- :' ', , ... 1:; . 

. R~sulta interE!s~nt~. el
0

hechci"ci~·ciJe'·e1:pi'oto no esta· obligado a 

continuar el vú~1~:;¡ c~n''~/tie¡;,/)d'~~~ifstó'~~.~/;tin~;ari~;-no se completara el : '~ .. : :._' .. > ·:: .. \ ·~ ':. 
·.,..-:··< .. · .. :.:: 

'",--,'> ':.-- ··11·:.' 
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vuelo dentro del /Imite • irrebasable del vuelo ·diario, evitando con • éJJo que el 

empresario ponga en ~eligro la seguridad de la tripulación, de lo.s pa~ajeros y por 

ende de la aeronave . 

. : "cJ Ni/se asignará ningún servicio de vuelo o de capacitación y adíes

. · .··. · · ir~~Íent~, ;¡e~ el iiempo de \/úeto programad; en Jos itinera~ios o rol de 
' -.•.· ,_ . '"· ".,.,. ·". _, .. , ' 

cap~citaéión' y adiestramiento, se incluyera el tiempo extraordinario de 

' vuelo, q~e~u~~d; ~fq~e,ya ~~hubiera prestado en el mes, ex~~da del . 

·· 1lmit~ irreb~sabfr/qúé se fija en ta Tabla No. 1". 

;·>:: ;.·· 

. Y Todo tipo de previsiones en el trabajo aeronáútico no ~;tá. demás, . , . : .. ' , ' ~ . . " ._ . . . ' . . ' ' ' . . --_. . ., . - . 

porque• ia' segu~idad .es piioridad;. de Ja razón. dé. ia 'di;posición cont~nida en el 

inciso .imterior ... ' .; :; ' '• "· · : ; : 

··> ... ·:·:,.': '<.::_ ,·.>._ 
, .. '. ·;· .. ~-; ·:,. ' 

, ... 
'Ar11;¡;10'4f·iakNA;;~ d~·vJi~6[1~1i~;R~E~AsÁafa Es 

-;,;-- ·.:·";._'/"'···· ·- --..- . ·- . 

lada énía'r~b1~,N~.i./')f':,, • ,, •( .· .... ,.,e 

.• l7~~}~t~~j¡,~!xf~i~~t.t=-
, ... ,,·.· '' ;:;.,_. ··.··-:/.\\,/.'}!·' .; -,'~~j:,~·;.,.-_(;!' ... «--. ·--.".~.' ·_:; .,_·.'. ·.:·:;._ ··. ' . 

. d~~e es,~ e.~ce.so cp111,o,fie,.m/i~.e}!f~9r~i~.ario ,de .vuelo. :· 
',, :.x:. ::">:":·· ~;,~~~::···~·:·{~,~-,~-~:.~.:,.:;;·'.::'·:.::;~ '))' ;)::~:.:.: , .. :·;::.; '<:'·."·:·'. ;': :':. ·; ,", 

~<}« . . - . -'. . :·, .- "> .. 

b) ·MENSUAi.:-;: E/ Pi/oto'nci pocir:f,vo/ar en··.exceso de,90 .··horas, 

¡iagá~~ás~·í~' dif;;~~~¡d'Jniie:Ía}or~~da.~rdi~~íia' y ~111';/;ite'Ú;eb~sabt~ 
·"·.~:.~·:~~:::_·-:: ~-~-~';'~··:-·¡_o,';-,.~_;~': ·'~;-''::,'::C;'·'-'-' ;~¡;:•:, .. -·-~} :'~'o.'.'--

como tiempo extiélordinariá de'vue/o''.' . '' . ; .•• 
:-.::.";' ... " :' :,. :._·.::.:·. 

·:·::: . .':' .... _·.::: -: .. 
. E:1 comentario.que se hizo a1 in.c1~0 c¡ se apiida a 1os presentes: de 

a.hi que remita~os aÍ lector al lugar indicado. · 
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... _ . ·: 

"Articulo 4J. JORNADA:DE SERVICIÓ MENSU~L Es ~i tiem~o total de 
. - •' ' ·.·.->' .-':.-- .. - .' _'. 

seivicio de/Piloto, considerándose como tat'la su~a de todos los 
seivicios que prestó a la E.mpre~a dÜrante et ~es. · 

·.> <>~;:~~~--~- ;.·: ·~ º' ",',>,_,~_:(.'e_:.;· :,~,_::;~· .: J~- ·-~ 
Para los éfectos deÍ cómpüto: de l~.J~~?~i~i de: ~~rv/cio . diaria se 
· acredita.rá. el 100% del /iemp~,'.~~ctivo desérvició' i:uaíido los Pilotos 

·~~;~•tfi;~~t:t· 
de sinitiiadbr .. ó.ú ·v1ie;º·~, ¿;~.iut~A és1;;tíiem~º iiunc:a:5~,¡1 ·n;a11or .·ª,. 

<~,-;"; :'.'·"·:~ ~- '¡/ \ ·''. :'.'- -... "; ., .-, '-.. ;-~;:,: ·:·~;-:.;_ .. :; .. :;:::-

marcado en el itineraiio ó asignación original.' ;. ' .. ~ >'·'·>»:- ---"- .,,.:_.,' - ... ". ':_·:." ,:,;; ;>, •• '· ~-:~-~_:/;. 
":\·:"' ·-:".·.-;~,::·":~-t.:':: ·.·-~':~>:x:: .. _/-:~:- - - --.. -.,, !" 

. ··Articuló 44. JÓ~~ADA~ó~·~ER~1b1cX;'¡;d~~{);b, ~1r~·'l~;~fec;os del 
cómputÓ· de' lá

0

joihaéJ: de·?~;.;i~Ío ·',;¡~/JsiJai, ··;~~o~'sidera'qu~ el. Piloto . 

. está al ~el"Vic·•.·.·•.~;de·~··.'.'.i~ .. ~.-.~.·P··· ...•. ' .•.. ~ .. ;s .. ·.~.: ' ~ \L ·>, ·. ~;< .·.·.·.; .. '.·.··.,·.··· ..... .. 
:1·:·,,·-'.·.i"- ~:-~<->~~-~:.. ; 

'.f;;~Ji~~~~!JJ!~~~·~~ 
,_. / ··;'. \. --.::)·/·:::.:· .. :.,;~.>::-::-~-;-.;.,_--:c. ·m1~-~/: ... t,-~··:'.:W-~:-;:;?,.,~,~, .. -.'·-t . .:·r · 
·· (1?if!ul6s después de la 1terfad8 a "plataforma. ':.::.: ~/'.°' 

.· b}Para ~fect!j~e;~~:~2'ít~~i¡~iii~iÚyaL:t~a~ienio en tierra y 

. capacil~~ió~·yad;~~í;a~fe;t¿: e~ºX;~lit~·d~~:se 26~siderarán 1os tiempos 
qJe e;ia~l~zci ~I M~;5if'd~ d~#cit~~~Wf4dii~stramiento" . . 

,._ - ''· " ' , .,,, •' ''· -·/ "? 1:~ 

''·::'.~-:--> ... ::::' ~2-:-:.\~:::s~~-~-:~~- ::.~~/::-' 
- .:oc..: - '-. , __ . - ·;.. -~-

'Otro. acierto del Contrato Colectivó que regula las actividades de los 

pilotos es q~~ el t\~~p~ el~ capacHaciónse computa dentro de la jornada de 

s~rvicio mensual.' 



'c) En el caso de servicio d~ reserva s~ c~mp~i~rá d~sde el inicio de 

ésl~. hasÍa que.te/r~Ín~ _el s~rvicio d~serri~~ñ~do.···> 
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. . .. .. 

ni el Piloto estará obligadÓ a continuar~¡ vueio, si con eltiempo pre~isto 
en .el itinera~io no se puede conipletar el vuelo 30 minutos antes .del 

' tiempo irr~basáble d~se~ic;o por di~. i.~ IÍhic~ ~x~epción da ~sto, será 

'º establecido.e~1~ ~;#~.~f L > \ . . ., 
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·.-.:·;~;:. <·:. ... ~:~:". . ... ,_::,~·-.'~·.: -:::~ .. :.(-... -
Otra medida de'

0

seguÍidai{ pará evitar percances, conte~ida en la. 

dispo~icióri a~ie.ri?r.: ... :. ,:·~\ ':'' : ; )/'.' . .• ~·· '',':}.: .. > ·• 

. ,. :/ /··.··,.·.c.· .• ·.·,· .. "'., •.. - , i_';: . ':-:~i· :-:.:,.'., ;-_. . :·-.'-: ; .~, " ·~· .o- ,·O;->'-'- , 
. ·.•.:.·.· •. •.· .. • •.•. · : -~ .. . . .;" . ' ' ··"' -.. ' !/l .. o' . • . , ... -~-'e:,." _,,:~" .. ,, :."·-:)?: --;;~,,'.;:",~!'._'.Kft',;,<~~-~-~I;_:_'.(~.~-~1~:,: . 

"3.- Empresa 'y Representa~iónSindical es(án de acuerdo e11neg~ciar y. 

~~~~~j~~~,~~t: 
·;~b1~Jlci~~·~;¡~;,;·c~~;rai6:.. >.::; ·\·I· ):.. .•. . ... ··'.::-<• 

·:~-- 3~~ ... -. ~:,~Y~-~ .... -,;:..~:·.~· ·:; __ .,- . . !,:. ·:~-, ·::.;~~:·<>:: -~·:-,:, 

'/e~~~ ;~be~~~· la~'·¡;~~~¡?~ ~xtr~ílJ~~~~· ~:~~lt~n ~~y ag~esivas en 

lo qu~ se refiere'~ la cbriipéte~~Í~;· de aiit~~'~,'~eh~y'a ilispuesío lo anterior ,pues 

no se puedé p;;~itir q~e los e~;ranjer~~ se, EÍ~s~~~réen en. nuestro t;r;itoiio ,aún '. 

~és d~ lo~~~ ICÍh~n tl~c~ii< ' ; '.. · ·· ·· . 
: .. , ''.;.: ::,, :)}'0 ·.·.··· 

"Ar11cu10 46/JoRNADA oiis'ERvíóio: LIMtTE tRREBASABLE. 

DÍARIOJ. Par~¿ in~~;J~~ª;:ut,L:;Cio i;iciácJo,'1os Pilotos iendrán la 
..... :. ··' ··.·,..-·.~·::,_<,·.,.·:'::;· ... > ••• • •••. -,-,-,·, •.. -.~, .• '·;·.-.·;.','"-:··,,·,.·· .... ~ ... ·' ·¡' 

ob/~ación de, tratia)ár'~n:'e~ce~Ó cíe :1a:)ornada de·· servicio ordinario 

··. :t9.~~~f~~~~~~j~f~':,'~mpo 
b) MENiuL. E;·~iloto'(íút'ex~~~a·~~·Horasde ~~rvicio ordinario en un 

- . ·- -" -·-·-.: ·. ,_..' ·:-: , :- '., ' - '.'- - "¡-. ·,-·-.:·. - :;!>.". ~ ! .--~.-' ......... _ -.-- ... '·. :, - ' 

' mes qué rija la Tabla No. f queéfará á IÓ preVisto éii'él arllciJ/o 65 . . ' 
., ··;,. ' .. - . . .. . . . . . . ., 



"Articulo 49. DESCAN~O EN BASE. Los descansoi in/;rmedios entre 

tbs servicios ;asigna~o~ ~ lo~ PiÍdtdi i~duy~n ~/ tiempo de. tra~sporta~ 
ción ·enir~ el A~ropueitd.y el dd';;,i~i1Ío,· se''disfrutarán solamente en ta 

. basé de resid~~dia y se regirán por l~s sigui~nt~~ regt;s O por et mayor 
- ••• -.- - ··--. ·- . ·- - ,- - ·-·-. _._. -·-- . •.·-•· ~ - ,, .. ·' ~-"' -. :1; • · •. ,,. - .; 

. de /o; ti~;p;~ p~eJ;;¡CJ~ en ¡~ ·+~;;¡~ N,o, 2:) > / 
··:,.' :·:.-." :-__ - ',:\ :_·-:::!:: "• ¡- ~}\·.(" 

~][¿t19i~~f ~f f~.~·~.:.t;~;ra "™ 
;,_\ .. ;:,· .. ,:· .. ·:~.•·.\' _-,.," .· .-; 

., .,-··::~'·:~:;· ... ;!•';·.',.'~~-·-'.·:.'.':' ::_~ __ ._: 

.1. - 1·a. horas. cí:spÚés. ditún s~Ñicio d~: vuélci radial (ida} vuelta) o de 

~ernoct~ qÚe abárqJeha~tfd~~ Cil~~ ~a/e~darlo ... 
. : - : . ·-.' '<·,:';' :·.~i:'t:_'.'.~:~;_ .<" • • • ' ·-. ; • .,, • 

. · -;:'. . .. ::~-~'.-:. )'- . -~·-:_.:\.;'_ :. "~·.:_. --~~ .. :-'.?"<· ' ·):~.::, ·;,,:;·~~<· . 
. 2.~ 20 hoi~s despÜés (¡~ un"s~rv/Cio de ~IJ~/O de

0

per~dc/a q~e abarque 
... ";.· ·-··· '· ·-""• ·- ,•. '" .. < .. ._ .. ' ; ,.' .. , ..... ·. '\:· 

más de dos d/as siri exceder de cÍrÍc~:"dr~5 calende;io. 
~ .· ,· . - '" 

.·3.- 24 horas'desptiés-éíe'ullservicio'devuélo de 6 d/as calendario o <. - ' . . ... ' . ' - ' «· 

·:,:e·-; 

4.- 36 horas después de~~ vu~/~ Íransoceánico. 
-·. -:',''."~-:-.-:~,:~' ;~~~:t;;\ 

. 5.- Después de ~n~u~fo d~·~~t~/~~~ noche completa entre tas 21 :oo y 
- ;-···' ., . :-./;:.'.;.<.'· .>-:<~·:,~~;>:-'··:t.0;:.:~'~,:~---

/as 8:00.horas cuando se.haya laborado. entre.las 02:00 y 05:00 horas. 
-~ ;_ ·-> -~":.;/·.:·~:-_, .. ,~.y~~·,_,_·_i-~;:_,';.:-> -':.>, 

·<-<~-: _; .... -:~_/::"~'~:;-:/:'::~'.)~Sif<~l,\:\'.:::1;:~.:~-r:~: .. '.-.-- _-:"_:>; ~~_-,. _ - .. ~'-
6.~'.En caso de;que: elvl!elo:efectiládo.sea mayor a 08:30 horas de 

•·.. - .-·' ;·-··. \· <', ... , • • ;.·.•.: "'~{-i: :::~::f·- ::.-~--.. 1 

vuelo,24hora~. ::.<'".;,; ' ,,;· ... '"··, '<;' .... · ~<e:, 

7.- En c~~~.};.~erfióia';•~ai:;~n1i.h~€J~~º.;~J ~¡&Ji~nte~¿~io de rol, 

16 horas:. En.esté caso eliiernpo'de,descánso fallan/e no podrá ser 
- - - - . . ' ,, '¡ .' i . ''·-. - ~ - . ' ' . . -

128 



diferido sino que' deberá : se¡ pagado como tie~po extraordinario de 

servicio, a excepción de /~ previsto en el Apart~do 6 del presente 

Articulo" .. 

129 

Medidas ~c~rtadas, pu~s el descanso de l~spiloios es prioritario en 

, , , e1 trabajo á~ronáGiiC:~; •'. , > -< , 
'' ·' '··"" 1. '. · •• :'..,·... <:)"~'\ 

"b) El desea:~º entré do~ rese~02 ;e 
0

12 horas. 
·'··· ,;;,:.>:~· '·:'.{,-,:, ;. ?\'.~':,/:'.'.~:.: -~·'::---" 

,., ..... "-,;, -
c) Los descélns~; eX-~eivi~;~~:d~'~a¡Ía~it~~ión iy adiest;amiento, se 

r~~irán de'ad¿e;d~ ~~i~/A~FcUto 5}~¡¡) TabÍaÑc{Í. ' .• _.•. . . 

d) En caso dTprLnt;;sl'ld1i~;cio y éste fuerecance/ado, e/des: 
' , -_ ·- ... · .. --·! ... ~-···.,:··:y;_.:.?:-·:;~·:~·?"·:!··: .. · . .. ~'" 

canso que corresponda sera de 14 horas"i'••· . >: ' -'· -"<· ;,.::/, -:-.·:.>'··: ··.;,f;:;-~:',:o"~./·:·_. 
- - ,. : • __ ·\;~·:., t ~ \i¡';;· -

'"'" ''"~d~~t~~~~~~Ó~~~;:¡t' "' ~°'""'· • pUoto 
. :~ ·=: ·._·_,.,'_,· \.:;(~'..";.:~/; .. 

-~·.«,; ,,· ·<··· 
"e)Guando,ím Pitoió /a~ore más de 6 'dlas consecutivos, gozará de un 

día c~le~dá~b'éi~ de;z~~;6':~ b~s~'.;~; é6~~iuii su conjunio de servicios 
.,,-:.,:·:. < "·,~·~. ;'.;;:\.-:·.-.:=) ::\-~,-..':,,. ' 

asignádós: :;:, '>/ <::,.{>;·:' ,'.\;, ;e:,: 

Artléut; so.'t~~~~,~~~;~~~~~~¿~: 'tL Jez, al n1es, uno de. tos 

~IOCllf illf~2~ 



'· \30 

Ha sido prudente fijar.· el plazo ele . seis'• ?l~s; ~e aniiclpaclÓn . para 

notificar el descanso merí~ual a que tie~en derechÓ Jos pHoÍos.' Áhora bi~ri. en el 
. . ., . . •'. ~ "• ' ' .·• ·, ~· ..... ' - ···'"> ''º· ,.; " . ·,,. ,.... ·. ,· ' . 

supuesto de cambio én el período a disfrutar, también se estipula 'un plazo de seis 

días par~ l;eg~raU~;~cJ~rd~:: , ~. , \./;'J: · t: > 
-. >":. ~.-:··. ¡'<·.:·>· . 

'.'En caso de que pÚ demora ia terminación del servicio afecte este 

descanso hastapor t;es h~ras, en iugar de recorrerlo se pagará como 

. tiempo exir~ d~ serViclo i:i1ario lo' q~e se haya laborado después de las . . . . ··,_ ... 

oo:oo TLM, si la demÓraJuese mayor éste comenzará a disfrutarse a 

partir del siguiente dla de su regreso a la base. 
: .·- - ,/·:-~--' ·. :' : ... -.--·~:~ 

.,. 
Previa solicitud de ASPA' a ' la Jefatura de Pilotos, la Empresa 

progr~rnará'eli las fechas en que se le requieran los dlas de descanso 

1n~nsU~1 'éie: ci;2Ó ~()m;~~aní~; i cinco Copilotos del equipo A-320; 
·;,:,.: 

cinco Gomandahtés (oc/JO Copilotos del equipo B-272;. dos Copan-
·. dant~s\ dc;~•¿;~¡,():1Ós d~;·~·q;;¡¡;~ ;:;1~0 Ydo~ Óornand~ntes j d()~ co~ ·. 
pitotáS' dei :~~btbo-·a~~s1,:··s¡empre'-~ -~~-~iidó-h~Y~~-~SidO :;¿,/¡~itadi~:con 
' no 111érios de 3~ d1~i de ahtf~i;~ción aMci~;del m~s iÍf~~t~do'. Para la ' 

ap/ic~ción.~e';;s;ir~dl~ ~~.~~;~ ~r~f~{.e~ªia'•~ .. P,ifci;od~-~~i~(nú~ero . 
·:,:·::-;-.:.;~·::,' :.,~. :.-~·~.:-; !.~'.··, ':..;;"/•· .,,- ·,;' . .:".· . 

. '. ~:~· '\"-< <~.~·; '. ,-,-. ;,.;,_ ;\>""• •'J.,,.._, :·_;·::.:/··· 

;f(+;i~:iil~~~f 1~~~~i;rt"~5~ 
descanso• sea . solicitad6' ,'éon •· pór. lo .·menos :treinta ;y· i::inco. días• de;anticipación 
.< . .; ~-: .. ·_ . >t . :i{>'.· .:_;_:.'J.:/~'./)~ -~<::k~!:/·.:"> :, \':"1~/:·::-~:· . ., ·. :_.;,~' .· ,.·,·/ .. ":_·::· .,·-~·'.:.~" . <-:..~<> ·.:·:' .. · / 

también esun~~.edid~.rnuY, p'.u.~e:~~~\ ~~·Y·~~:~·_ :;<; ".(.: \< 

"Artlcü16, ~1: RiJ~i'¿J;·:ci~Ri~,'c5~. ·• El)e~~~~ '. :~· tÍerra entr~ ·dos 

' s~rvicio;, . ftiérá ·.de báse; inb1~;~' el 'tiérn~6' cÍe'. Úa~;pcirt~dió~' entre el 
·,. . . ··.-. '(•.•·•,'.' .. '····; ' -- .. · ...... . 

-' ;.:~;. . . . ... . 

' '>' ' 
~'. - .:..::_-_-:;_:;.~·~..:.:.-.. -:.:_~_:..:.:..:~~~-'--- - -· -· 



aero~uerto y .el lugar ion~enido para el "!ismo, se regirá por las 

siguientes reglas: . 

. ••.a} NO se podráh "~fectuar. dos seivicios cuando de acuérdo • con los 

.. ·mn~rari;~·~ub;i~a~~;·',~ ~~r~in~~Íó; dela jornada de servicio s~a 
·• de.ip~~~~de Ías <H~~ hci;~~ TLM y e/inicio del ;róxiino servféio sea en. 

- ~.:,:·, .• ·~~--;"O 

. el mis~~~l~}.''.2( > ; . 
··.r:·:.: -<+~,~ ........ ~" _, .. -

.· .. '. .. \ ,·\_:· .. :.:i:· 
'bf 12 (docé)'horas cuando en'e/ servicio realizado se' hayan efectuado 

-1 ,._ ••• -. ,~' "_.,•.. • • • •• - - •• -· •• - - • 

' un máximo. de ífes aíerriiajei; programados .. 
,' .-, - -',.' '·• .... ;.,, - ,. .. _ · ...... , ..... 

-,j,:: '' :·· º'.>:··· .- "'.'.' -· - . 
. ' :cJ·::· ú:'(~~td;d~)·· hora~/ ~~a~iló: e~(et1, se~idio rea/izaio' ~e. hayan 

· ;;'ef~~tuado más de Írds~terrlzajesprÓgr~'f:í~d;s::En.este caso se podrá 
.. ··~ -:·_~_;-1;~~?'.·?>~·\_ ;;~·-">~. ::.'.~>:·:·.-· ·::·:\:.:.-:··-':>::· .. : <-;;;:'';•y;.·-·,.:-,·::··-:-:-_;:.-...\··:·::''_.:--'.---~.:· .. ,.,·\'.:'· :' _:· -.'· · .. 

< P(~g(ª".1ª' ~/ rec~so ~. '.12 horas_ pagándose la. diferencia como tiempo 
extrad~servicio.,; ::.¿: . ''/:;;;;.-' >i .. ; .. ' 

-· ':)·-~.-: .. •;· .,_.,_. ... ' ""· :~-t . .;~/,':-;·,--~~-:·-,·:~=.'.':." .:···::.:~.:~º ,_. .. -. ·,,-_-· .. ., ... 
. :':>_,"· :-o:·~-;::._~'.''-.--;;'.;~:::~·:· .'~·-:.:.,_. ;:/::'(,::~: •" i·~.-;.~'.~. })-:: .. ' >~:''.-,_..'·' 

. d) En casó dé qué e(vueio' et~dtuadO sea 'may~r á OB:30. horas de . 
. ), ... : ·~,::.'..''.Y/::·.~·~'.-~:>->:~." ... ~.~\ :\~·_>>: ·.~;:;_::·.;.·:·-._:·.:~:< \·::• :::~--~;:~.\\··H--.i".:~,'::' .. f ..:>·>; .·.':,~· . 

vuelo, 24 horas:·.~·':',""' :•' .\· :'"·'!;:. "· ':.· .... ,, · .. ·.~:::: 
.~: ,::_'·:_ -- -:: .... ,_ ... · -~;:· .... (··r . . ·.· ,. : .. -

-'t·., ·--~-~- . ~·-:·rf\ .... > .. : . ._,, 
; ... · ;,¿ . j ~:::\~ i)>.I ' • ,:,.: : ·. . . >' ..• .•. , 
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e) En caso de demora'ª Ja /'e~~da d~l vuelo y para no afectar la 

sig~ie~¡e,···~;J¡da d~ ;~f~~iá;i; 'i:J~/ .~L~10,>6rir]Ínai;(,e~ie ,ási~nadb,.·. _s~ 
deberá reducir el iecesó~'/na,r~a'd~ ,en Íos indÍsos ~niéiiorés hasta 'un 

mínimo de diei hora~; 'p~g~ndóse ia dif~rencia cJ.el 'ieceso no disfrutado · ...... ' ;.- ,·- .. -.· ........... ·.. . 

como tiempo extra~rdinario de :serVicio; excepto cuando e) servicio dé 

vuelo efectuado se~ mayor a o8:3o ii~ras de ~uei;. '.· 
. . ·.-.-.>'-,.:_-: ___ ... ~ ..... ·:::>:-'.' .'· ,-·'::-··'.'>'. ~ .. _ ' . .. :: .- . ' 

f) La Empresa podrá ~,;gramaré/ rec~dode 10 (diezj hor~s. siempre y 

cuando la jornad~. de. asignación de ~~,,;ici;s no s~a ~a~or d~ 3 (tres) 



. . . 

/Joras, en ambos ~entidos pagándose la difer~ni:ia que resulte entre el 

reces~ mar~ado en ei inciso b) de esie arlfcu/o y las 10 (diez) horas, 

como tiempo ~xtra de'servicio di~rio''. ... 
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Todas y cadá una dé las dis'poslciones anteriores atienden por un 
.. , , .. ··¡-.. , __ ...... - - "'• ' 

por otro; la disponibilidad de 

. :Arlf~ü;; 52. sÉFivíCio' DE RÉSERV A. El servicio de reserva se podrá 

. . _.•.» .• ·::· . ...;, ... ::-!.',:;· .... ·,,,:,.\.•-. ,: __ .,_' - .. 

c.ubrir enel_AeropÜerla'rfen el 'domicilio de acuerdo a lo establecido en 

'la s~~cf~~ ~~)itiiís pa5~ ; Trl~~i~~i~s ·del Manual de Operaciones, bajo 

las sigllientes regtas:,·<c ·· . 
-.. ;.·:<: ,'' 

'un ser>Íicio jerjs~~a no.podrá tener una duración mayor de 6 (seis) ',. ___ ._, .... _; ,,_. - - ' -

horas cuandci'sépresté en el Aeropuerto yde 8 (ocho) horas cuando se 
~---- . • .-- -, - -~-c.··- . -- --::_- _.,-.; - ',-·--· ;: :.. '' .. - ' ' . . ' - • 

·.·preste e~ el dÓrliiCitio,. t~léf~~~ celular o radio/ocalizador, en estos casos 

tajornadá · pa;~ éieCios' dé .venCiflliento se ~ol'nputaril •desde' ú~a hora 

. alltéscle /asálida:deiiti~~/2~o oproila:ii~'dade/ s~rvi~o~a c~brfr::~ara 
, <:. ·. ---::- -~:-;_ -'. ;_.-: ~<,: ·-:·,;~/- .:-_:_j·\!'-<-:::;:f:\ \',:_:·.::-.-">:)\.: ::.-:;-~?- ~-:;>::.: -_-. _,·;-~_~. >r '.'·'/ :;;., -~: 

efectos de págo se. computará. desde el iniéio de la reser\!á.; ')< ,·,. 
. " -_,, i. < . .; :}::·-~. :,~;i1.~}i.~~-~(~k~: \~~~}:~ '.'":: ... ~z ·~~~:'~_:,· ,<~: ,': ·'.;- )' . 

. ·.~l~l~fr~t~t~~=··· 
··>;•'" 

. ,,, -~:-,.'\.~~ .......... ', _; ·- .-.. -, ....... -... 'i" 

e) bespÚés de un servi~iÓ de~;eserv'a/e! descans~ será de acuerdo a lo 

marcado e~ lá Tabla No~ 2. 



' ' ' > ·, .· ... ······ .. ··.·•·· ·•·•···•··. ' ··. d) El Piloto en se~iciode res~rva no podrá cubrir aqueÍ;os se;icio~ que 

afecte; sus vac~ciones,•pe;/~dos de.desea~~~ mensÜat /pe~miso~ , .. - .... ······ .. :· ' .. , .. .',. ·.· .. 

sindica/e;, 'o 'ar/ue//os serJiCios de itueÍ~ que ~oii las hora~ que té resten . - . . . ... - ,., ~i: . . ; . '' .- '. ' ' . ' . - - . 

exceiú e1 tteinfioW &ue1~ lfmite irrelia~ahte 'inensuat. · . 
. -. ,_ -~. ·- ;'' ;; . . ' ··,, . 

:·:~-<-'::·:'.- ;<·.::~;:-- .J .". · .. · .. , .:>.:·:·>_ < 
,· 

.· é) El Piloto de reserva ná podrá ser asignádo para recibir capacitación y 
·- ' - . .,!.'' ' "" ·-··>· -·" . - '· . - ... - ..• 

• .. · adiéstramfenio:\;'; ' ···.·· ' '' 
. ,--. -~; 

. \-·_:.-~· 

· .. tJ El Pil~io no 'fubrirá en 'ci1as consecutivos, servicios de reserva que se 
' ·-~ ... - .'· ,' :· ;- : .. ·-;. . 

~ inicieri'ahtes de 1as07:00 horas TLM. 

g) Los'Pito~os que C:u:ntef1 ~~? tetéro?o celular y/o radiotocalizador, se 

: cóm~nic~riíi ~6~ ~/ceni/o d~ c~nt1~1 ·~Ú~nd~ ~eríos 50 minutos antes - . . ,_ -.; __ ~ 

: ~e iniciaiJa rese"rva para
0

propáréiCÍn~r si/número telefónico y/o teléfono 

·;eta~~ det raJi¿¡g~áiJ;d¿,,';e8~h~~;/i·i; iiónÍ~rode control. 
" ":' ; , ; .. <-. ,)~'· '.~>-~~"-_, ~ ~~;~;::.···:·, -.- ~-,. :,-:; .-.. 

· Para el cumpÍi~ie~ti"ci~ lb anieri;r:de deberá observar lo dispuesto en ' .. " .,, ... ,..,,,> .. ,.. ·,., 

et ·Manuaí ele Ope;aciorie~. \Íuélo". · 
. '- .. ;· .. ""<"·\·.·~··'··.'.·.: .. ' "::: ._;;·{:·:~\;·~~: 
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. Cualquier. empr~sa 'de, transporte aéreo tiene el mayor cuidado de 

que el servicio; ~~e preit~ 
0

s~a;'d~'1a m~s alta calidad; de ahi que se cuente con 

pilotas de rése~a ?ar~ e:~~1q6¡~¡.i~ponderab1e que pudiera presentarse . 
. _, .. - .-ic>"-- .. ;;:S'>;_~;:· :· 

., .... .,,,,.,:.:;''.-:.~~--;5- ,o.fe• 

"Artículo 57. VUELOS DE FLETAMENTO (CONTRATO!~ 
. ·,:_; ·:r- . ·,,:~· ·"i"·~·· . ' . . .. 

' 1:- En' vuelos de fl~iameniÓ (CÓntralÓJ, se podrá asignar el tiempo 

máximo i;rebas~ble de s~ivicio y d~ vu~to. 



· 2.- RECESOS: DURACIÓN. Los ~ecesos podrán limit~rse ~·.10 horas en 

vue;os que· se efe~túen ion tripulación sencilla,· los' 6u~les incluyen .el 

·.tiempo d~ trá~sportación entre. el aer~pJe.rlo'y e/Jugar con~enido para 

. el récélm yvice~e;sá, d~~;d~)st;.~~ s~ ~;de,~a de 3Ó minutos en cada 

·sentido. L~~dírérenda' entre ~st~ti~mpofel 'establecido ·en. el .Articulo . 

·.·.·!ln~1:B:~:~f:7~aé~ef~l~Ji~!~~ie\~:s~~ici~;.····s~.·convendrá 
.~'.• ;•,·-:;_\~~:,,.,~:~.':-:~~,-;:-- .. ~":,.,'.)''"';;, ~.-.. ,: .. ' ·, 

-.-.:'::-., '. ;_, ., ,,,_ .. !:-.:.~< :·,,>:;· 

.· 3:-oeséANSÓS. Al'ie~fesar a's/J base ios pilotos que efectúen un 

. vuelo 'de fléta~ent~ ié~nt~~¡~); gozarán de un descanso conforme a lo 

que indique eí .r:r11~u1ó:4~, :. : .. 
. . :.i ".'" .. "' - .,.. --:.: -:.~.----¿,-' : ;. ; . 

. ci1anda in Ju~/o ~~fteiain~nto'se origine de un puntoene/extra~jero a 
"\ 
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uh punto del territorio llaciótialéoiliegreso el extranjero para pernoctar, . .. - .•. - .. ,, . ' ···'· •. ;:: __ - .. · .. -...' - ' ., ·.· ... · .. 
··•·105 gastci~ de~atimeritosse'pa~~itiliu.s:Cióiareí(.' •.. · 

';:.·;·:<: '"",'· . ·" ·"' ·:•:/,:~~>'.:'·· .. :.;:( t;~-~~-::,<-;:,'..: ., .. _'-' --~.' 
. ~ ' . ··.· ··,_,_~;-~ ':·.;:'·:'.~:.:·:.)~.~:> .. 

'.;~:,. " .. ;·;¡: . ·- '·[;',; ,:'·: ~,:\'.·. ~ .. ·.. . :.· ·;, . ' ' . ' 

. . . '·.~.Ira ~Bd~lid~~ .?~~·,~f~o,:n,'.i~~~l.ª'.~~.7.i ~onÍ~:'.to. ~01ecti~o que 
estudiamos sonlos.~u~los.p~r•.flet~m~n.to;con}o. ~u~rviex1~a11a ~.eAviasion, S.A. 

d,e é.v. ma~.tiene u~ ~arig'o· ct'e ~a'n~~o~pe~iiiyid~cl:c.~rll~s·,~;~f;~~s.~xt;~njeras, 
permitiericto. por ~trci ,iacfo, qúe los µHoto~ ·obtengan uri ingr~~º acii~icÍnaÍ: 



JORNADAS 
DIARIA 

3 Pilotos 

ORDINllRIA 07: 00 
TH:MPO EXTRll 03: 00 
l RHEBAS/.,BLE 10:00 

ORDINARIA 07: 30 
Tlt:MPO E:•:TRA 02: 30 
IRl<EBASABLE 10:00 

2 

TABLA No.1 

ITINERARIO 

WELO SERVICIO 
MENSUAL DIARIA 

Pilotos Pilotos 2 Pilotos 

07: 00 77:00 09: 00 09: 00 
03: 00 13: 00 03: ºº 03: 00 
10: 00 90: ºº 12: oo• 12: oo• 

FLETAMENTO (CONTRllTO} 

J7 :00 
03 :00 
10:00 

77: 00 
13: 00 
90: 00 

09:00 
05: 00 
14: 00 

09: 00 
05: 00 
14: 00 

CONTINENTAL DE LARGO ALCllNCE O TRllNSOCEÁNICO ( .. } 

ORDlNARIA 08: 00 
TIEMPO EXTRll 05:00 
IRREBASABLE 13: 00 

08: 00 
04 :00 
12 :00 

77: 00 
13: 00 
90: 00 

GENERALIDADES DE LA TABLA No. 1. 

10: 00 
05: 00 
15:00 

09: 30 
05: 30 
15: 00 

MENSUAL 

140: 00 
S/L 
5/L 

HO:OO 
SIL 
S/L 

140: 00 
S/L 
S/L 
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(º)Se podran asignar maxlmo 6 aterrizajes hasta una jornada de servicio de 10:30 horas, 
reduciéndose un aterrizaje por cada 30 minutos adicionales hasta el maximo de 12:00 
horas. A partir del 4'. aterrizaje, la Empresa pagara a los Comandantes el 1.403% del 
salario tabular maximo de la categoria de Capitan y a los Copilotos el 1.85% del salario 
tabular milximo de la categoria de Copiloto. Estas cantidades seran pagadas en la Caja 
de Tripulaciones. 

Quedan exceptuados de este pago los aterrizajes que se deriven de capacitación y 
adiestramiento en avión. 

( .. )VUELOS CONTINENTALES DE LARGO ALCANCE O TRANSOCEÁNICOS.· En los 
vuelos de largo alcance o transoceánicos se podrán asignar las jornadas lrrebasables 
contempladas en la Tabla No. 1, pagándose la diferencia entre las jornadas ordinarias y lo 
laborado como tiempo extraordinario según corresponda.···' · · · . .. . ... 

. ' .· 

Se considera vuelo de largo alcance aquel que· contengá cómo máximó 2 aterrizajes y sus 
piernas tenga una duración mayor de 04;30 .. horas. '. ., . · · · 

NOTA: De no ser necesaria la. asignaciÓ~ de,Piloto'd~ Refuerzo, las h.oras extras se 
pagarán a partir de las jornadas ordinarias,í:le itinerario.'•.": ''· ' ' . , .. · .. '·, · ... · ;;.~-'.:·\ .: ,,·.;, . 
EXTENSIÓN DE JORNADA MÁXIMA ÍR~~~ÁS~BL~. ' . '' :> ' /' 

Mediante solicitud escrita , de la Empresa. ~;'~ opi:IÓn. del :ca~andante; I~: trlpula~ión 
extenderá la jornada irrebasable de sér\iido has.tá porun'niáximo de 03:00 líorás, con el 
objeto de concluir el. vuelo. Pagándose·álos Pilotós·como"liempo'éxtrade vuel.o al doble, 
Jo que se haya laborado después d~.~~,i~.r~~dfmáxima irrebas~ble'de seriicio.' 



TABLA No. 2 

SERVICIO DESEMPEÑADO 

,NIEU1 [IE.'/Uf.l,11 {2,Vllt::..i ()E, l\E~;tR- ,l\(lfn, Ell. 1:1.t~l'L!: 

vrn::.. :·:: r-.nr;.. i'Rl'El:lA . AllTll • • A:·:-.i. . VA. . TIERkA ME//T(¡
AVJO:; • ;;:" 

vu ... , , .. ,. H.01 .•. .10• :¡. 1-1 IB I· " " 
,, 

" " Vu•<: J·· 

" l'll,o·: . l ~·. .. 1. l<' 14: l~ (t)ltl 
Vu•· •. ,. 
Aolt ~ (1-1;: : -.. 
Av1.:·· . ~ ... .. .1t1 11-l.;,¡, :1-lL " 1::: " ll \lu•<: 

E Adt~. . U-ló'. , ::-1<!' . , (l·l~ 
~; ~;11.,, . I ':'•. l i< , 1 •) tl- i.;. ¡ 1 1 :1-14, 1 ::! 12 . f + 1 tl-1.; 
E - - -- - - •• - --- • --------- --------- --- - --- ···------- - • ---------------- - --
H R•·:·h. ·, .>':'', • !-1 l"° , [· lt'I , ¡;: 12 Hi 
I' -- - - - -------- ·--- ------ -------- --- - - ------------ •• --- ----------------
E Adt~. 
íl .. ,, 
A Tl"1 ~· \ , ltJ•. •• t;; , li ; 12 };: 1~ 

R - -- - - - -- • ---- ··--------- ------ ---------·-----· --------- ---·------- - --

. ! ... . ! t" • 1-1 l"" • !.-1 ~ • l~ '" 
GENERALIDADES DE LA TABLA No. 2. 
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(') Se aplicará en mayor de los tiempos establecidos en el Articulo 49 considerando el 
número de di as de pernocta. · 

No se podrán efectuar dos jornadas de servicio en el mismo día. 
.. - . ·- ·. 

Una. noche completa entre las 21:00 y las 08:00 Hrs. ~liando .se háya laborado en un 
vuel_o de ruta entre las 02:00 y las 05:00 horas. · · 

. (+) Se aplicará lo establecido en el Articulo 53, inciso c). 

(·)Una noche completa entre las 21:00 y las 09:00 Hrs., cuando se haya laborado en un 
vuelto de capacitación y adiestramiento entre las 01:00 y las 05:000 Hrs .. y se deba 
continuar con un vuelo de ruta, complemento o_un servicio de reserva. 

N- Si el servicio anterior se desempeñó entre las 18:30 y las 06:30 hora local. 

D- Si el servicio anterior se desempeñó entre las 06:30 y las 18:30 hora local. 



CAPiTUL04 

EL HORARIO Y LA JORNADA DE TRABAJO EN 

MEXICANA DE AVIACIÓN, S.A. DE C.V. 
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El lrabajo aeronáutico está considerado en la Ley Federal del Trabajo . . ,. 

como un trabajo especial; de ahl que la jornada y horarios de trabajo que en la . - .. : . . - ' . . ;~--- - - . . -

empresa se aplican atiendan ]ustai:,iellt,e a esa calidád de. trabajo especial, razón 

suficiente para esÍablecer, en priirier té(riíino, la difar~ni::ia enÍrei ambos conceptos: 
. ·,.' :'·.:·"~·-.. ,;;: .,,,,> __ :';.''~.', ":)t:-;:'·,:;'.-''"'• ___ -!-~· .. :·:.·,·:',-_: .<·,··:_· .... ', . 

<·:.. :,.;::~·-:~ -,·;::•:i ·.,;.,;.~-~:: ' ·, -,-.-, ;;..',·'.· 

• 4.1 .. Diferencia entre j~~~~:V~·~r~r1~·~~fa1~~;~/ , · · · 
. -, ·.; ':-: .'.' '-'·>~-:;.~'.t>~/:::-~ \~\~)J __ :_~~~~-,~.:/.:.'.:1/:.·y __ ':.i.'~:::·-·: .::/>} 

. ' ·-'; --~' ,"<';1,\'J. : .. ·,,,:f_\, ·' ··.<<:· ·.( .- , .. 

•. ' Exis'.~/~p~}.~~z~u,~[ó,;r. #t~~;·r~s ;Y?~~'eP.}ºs .l~'.~~dá .· de . trabajo y 
horario, por 10 quS:comeniarenios' eL desarro11o·M'este capllulo, señalando ras 

·. d'1fere.nc· 1·a··c1'on.·es' p·er't1'ne. n· te' s·.'·.; :,>·.',,./:; ' '¡': ;; · i ·;.· ' .·: : : · , · · - _'., ·.>,;-:.:~ - ·: :·:~·.·. -, ,,-:."-. 
~){:• •• ;, :(·;.·:~·~, '. ,'}:¡•• :tf::;;• :i?;c ;,~·:.;~:.'·,::'::' ••' .~·:,'\°':'"' •"f 

."'.•.\ _: <.i~ .. ' . . ":' - ' '" : ·~'.·. "' -~ 

.. ····./•·.····~~i, ,~';-~S~~~1fü.~~:~~-:'~~~i,h~~~iir~!-.df l\fü~~.~j~',ll¡t(d~.IT1ente• nos . 
. enseña .que jornada de trabajo "es e.1 t}e~po. d~r~nte el cual ,eltrabájador está a 

disposición í:tel patiÓn para piesiélr ~u tr~b'aj~''.·l·X; Y\·: ~· {i· </. ·· • · 
" -- ,·",;º.'.:: 

·-.~,·- - ':::::·, '.~ .. '.~· .· ... , ~-: ;, ",) .h . 

En cambio, debemos e~l~nZ' ~b~~ ~¿;~ri~'.-~k~ tr~~ajo, ~la. dist.ri-
~.- ·'·.':" ·;. :":/.~<:·><<:_._.:,:.:··: ;e:1t .,.:_ . .,·1:.:--·.· :: .. :,. ,:-_.. :: . 

bución de la jornada de trabajo, impuesta.porei'pafrón/deacuerdoa.tos reque-· 

rimientos de la empresa o establecimi~ntodo~d~p(~s\en'~;¡js''~~r~i~icis los trába

jadores, conforme a las necesidades de la i~~u~fri~ó:~J~i~diA'·'~e ~~es~ trate y 

según el trabajo especial que realice. Tiernp~ re'gf~,;,~·~iai]'JdG~~~ie~lcu~I el tra- ., 

bajador debe atender las obligacioriés c6~~i9nádas'enJos:có~Íratos individual o 

colectivo de trabajo. Se da también el ·ri~'mire l'.11/~brari~' d~ lab6r~s a' la fijación de 
- . -. . . ,• :_, . ' ... -;-:~ ~-'>;:' -, >.:<: :·.-,:: ·: ·:~· .'.:i -~·'.:· _:r.,,;_;\ j· ,,:: .:· '.'' .. -: -

las horas de entrada y salida del tráb~jo qu~ se d~~empeña';. ~ .• · .... · 
'-~:::.~.;- -···- '". '''.' ·.·\~'..~-/i?,::-·-. ..... ,, ..... 

'"·;: ,.". '~;':.~~;~~--:.,:-·- .• .~;_-¡· • .-: .• -· 
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De loseñalado;en ~ ~árrafo anterior, pod~;nos sentar una primera 
-' ' .. ·· •,. :,· · ... ·- '.-. - . · .. ··· .. ;.· ' 

diferencia entre horario y jornada de trabajo, pues el mencionado en primer lugar 

es 1a distribución dél ~iell)Pº de la ¡ár_~~cia (según seá elcaso, éliurna, nocturna o 
mixta). :,··¡~_~:: :·:_;·:~--.~·\· " ,. :·.:.:::- , ··-·, · .. :·_-. ,_. ~----· 

;a_,;;¡¡.~,,i,~~1;,,;;~1;,;,2'.~~L1~;00 ·'"'"'"'" ,, 

~~~~~l\lt~lll!ii~É~¿ .. 
·~-~._.;.·:·::· :--~~-~-)':\\- -~e<>·::·,_: '::.· -.·.~·>·----, 

·_En v,irt~~.~e '.q~~'.tdc!?-~~Vi~á:~:~~-:~?~-t~(.1.~'W~c!~.?'N~J,~jdrn~cia. de 
trabajo de acuerdo a 10 qué estipula Ja Ley'fedéral delTrabajo;.sefa,cÚltá _al mis-

····: ::o1:~::~~:~~7~~i~~~·f ~~;i~~~::·:~·'~ ,, 
d~tig~e;Ú~é~~~~:Jj~:~~-~l~~~l~~~~;~\~t~;ioi ele Tr·~~~¡~·(que. de-

be regir en cadáe~pr~t~ó~ii'~t~bleci~ierÍtoÍ, esdoncle sé.establece~IÍiorariode 
labores .. ya qúe ell'.él tendr<Ínqüe indicarse las horas _de entrada y saHcfa efe.los· 

trabaj~dores'. ~-~í~~ohi~·~¡ ti~f ~a'd.~~tin~d~'para las comidas y Jos p~riodcis. de're

poso que pu~de_í/ciÍ~~qa(d~r~n!e 1~ j~rnada, de acuerdo a lo qué estipula la frac

ción 1 d~I arti~~Ío4:fade la Ley Lab~~al, · 

. 4.2. Clases cie hÓrario~ cie trátia¡~. 
. . ... ,,,,., -'..'" 

"':.\h~r~bie~~ ~~isten diversos horarios de trabajo, de acuerdo a la 

. ' naturaleza ~e la: ~ctivid~d que se réallza, tales como J~s siguientes: 

61 ldem. 



. - ·-- . - . : -· : --:--· . ' .:: :- :" ' ..... -.... -.~· .'.;- ,:- . -, :···. '_..:, ·. . :;--: -. ::·· •" 

tres .turnos .de. trabajo, ya que en las actividades lndú¿triales es indispe~sable 

utilizar la capacídad dé producciÓrí q~e s~ t~nga in~Íalada ~~ ;~s ma~imo~ nivel~s. 
·tanto para .el mejorenipl~b cJ~Ía·~~:~IJin¡fi~;y·eqJi~o d~· q~~ s~ dispÓnga, como 

para q~~ resulle<~6st~~b.Íe 1~ lnversiÓn ~Üe·~~ya ~idd ~e~liz~d~. 

)Te~!~rs\~~(~~~-~::~~:'~b~:;c;~,.·el ~ue ha sido Impuesto a la 

actividad ~ªr~a~ti1 p6t1~,r~Sib'!l~~d~~: admi'ríi;t;~u~as: áe1 trabájo,·con e1 propósito 

de evitar jo;na~a~'.~x~esivas ~ i~~t~~n~~; • .' . . . . 
,'~-.- .. ·'·\": /}~- .,~·~::.:': ·~;··~;:·':;:;·:~ :,: ~ ,.. ·-:\·' 

,;·--\( :: .:.;:: ; .. :1:·;, .. :...\:> ~:- :::/,:~,;~,;\¿ ::; ... ·: 

· Desd~. ~~~~~;;e~i~;t~~ ·~~~~~i~s q~é por la índole de sus actividades, 

s'ólo empleanün~s cuantasrora~delabá~,· ya;seaporlamañana o por lanciche y 

• p~ra -~lias exist~n ·d~t~i[lii~aci~s:re~í~V;~·nt~ p~ra su·ape;turn c~mº pá~a e1 cierr~: 
v.gr. mercad~.s; b~ños; re~taurantesf ce~ii~~ ~.o~turnos;~tc.~ ot~osseles señalan .·, ,.'' 

. period~s d~rante los c~al~s ·~~~cÍ~n'1J~~¡;i~~;; v.~i:;~ln;~~~~és; tf~"rí'cíá'~'. b~deg~~. ' ' ;:;;. 

teatros, cines, panaderias: pelu~~~rt~s/et~i'.Y71g~n~s rnásf;~ l~s -~er~Ue laborar ·s0r 

~~~:~:~~~.:::~1~~~~!;~~~filtf ~~~:~. : 1< 
rn~ tipo do h6ii~6 i~;¡;Ck~.~~~¡!~do;¡;;,,;¡~,;~ tO. '· •· ;¡; 

~:~7:;p:::: ·1:lj~:~~j:;,~/J~~jj~~.riJ¡~~~1~,fül~~;:eé:,.~ªi;:~ªj:~:rJ{.: • , , ; " ~· 
. ' '••''· , ·,- ,::_;\'·~ ·:.:;. 

ya sea par Ja natura1eza ;de1. s0íVidO púhni:O _:crpp·r-'.6i'..:c~lráC_t'eí Onéi81 :de a!QUna~ ·~ -· ·-·: -~>i: 
instituciones ·gubernamentales,. e.n' pariicuíar el ejercito, I~ ~r~áéta, I~ guardi~ 

nacional o la policla preventiva.' 

·--·- ·------------~--------"·--··- ·--·--··-·-·-···-· ·-·----- ·-------~------·-· _::__ 



las condiciones del ti8:mpo de servicio,·.ciue ~ri ocasiones abar6a jornadas de doce, : 

::1rra~1.•.:.1.;~t:r;.;o:ra~~··~j;ªX c. Fi'~~:.~~:,st.~+~:~Ú~n fija~as en regla-· 
--~ ,:}~ ... -~-¡ -- ,.-

. '"'°~;~~r:.~~f j~i~~i)clf ,f J~ ~ ,¡~ ~:.::":" ,~ 
trabajadorés, durante lajornád~, un deséanso el~ media.hora ~or lo ·~enes, ya sea :_;·• 
. para, rep~~~ ~: J~~Bi;,~~r;r•. ~1i~~~ia~'.);,~ó e~i~l0~ ~·ctividade~. eri.1ás que :é1 . : :< ,, 
frabajádor, no: puede ·'sálir del •. i~gardonde presta: sus'• sér'li~ios y. cUándo 'esto . . . ,. :; 
ocurr~,.se ~:sli~a q~~ ~I ficii~rló ~~·labbr~i ~·u~. ~:e~~dese~1p~ñ~r'és ¿~~tÍ~~º' ~irí ··. /t 
interrú~i:i'o~~s·,'pués él trab~J~,h~:dé~t~~dersé énforn;aipéimanente. :' . •; . <·) 

-· . • ~i.:· . . :'.i~~~ .- }~. ;~·. f.\ ;(· ~~ ;-;:·c:\'::-~:.\:?::-~~t - ;:_;~:.~lv-:.: :::j~ ~ c);._,:·:~~~~!7.'.~~+ ·: j-·· ~ ·: 
';.::· .... . "·•\;< •: . . . ......... • :.·,\)'. . . .; ... .. 

·, . . . ' )En ca~bio/.duando'el irabajador pJeci,e¡abandona{eLÍÚgardonde . ·. :"','.· 

;ºbr;1-::t:e;i~~;:r;ªit~t~1·!t~i;:~i~:;\~~~;¡~~h~~tf~1f~:;i~ith:~~·•.··:· ,,,:¡ 
se prnserit8:.en,eÍ trábajo.del ~a~p() o en~l'tiabajo'.~·JksE! de~~frbi.la ~~.r~'giones 
t;opi~a1ed.'e~ la~· ~~e .·p~~··ei ,~li~~'.la;;~~;~~··ci~t~~~;;; df~ li~6;~;l~p~sibl~ la 

- ";;_-, ' ' . - -. ;;'.-~ ·:.:.· ,; .. :~ ;.:· ' ; ,,-: ~ 

rnalizació.n de.cua1ciliféirlabor.}.<<Y ''\;~ , • ... 
;·;. ',:: , .. ¡. ·~.; i·";. ~,1 ;· ·, .t ·;··: ', ~··,: ... ;.·· -

' .· ~->. . ,• . -· ·.i·~.~~~.:.:·.·· .. ,,·-~.-.:·.:.-_· - .,.~., .:Y:";·:;;~\{/?-'l'.:· ,':-·,,: ,,:~-~-:::,_: .. ·- .. , .. ::;",i::'J . . _ .. ,__, ... •'/ ,: ·:·; ¡;~ .. ,_ ;{·; -

.... · .· ... · o:: 9.~~~ tiéº· ~ª ~~'.~.~¡~~·~·~j!i~j:r~ii~~f'i~s~~~~R~~~u~ nuestra legisla-
ción laboral vig.ente, cont~mpla ~ctu~lmente diversas cl.as~s de ellos, mismos que 

~~~i.f ~~~frf H:~l~K:~~J~\~t~~~~~::::~ 
.,,-,.- ·.·· .-·-,-.- . 
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t'iernpo 'efecti~o de 'v~elo sino el requerido para operaciones adicionales a 

cualquie; hor~ del .di~ o de la noche, cuando la necesidad o las caractedstica de la 

ruta a recorrer lo exijan. 

4.3. Di~posiciones de la Ley Federal del Trabajo en relación .. ª la jornada y 

horario de trabajo en trabajos especiales. 

El Titulo Sexto de la Ley Federal del Trabajo; ~e refiere a los irabajos 
., '•r .,....... .. 

especiales, disponiendo en su articulo 181 ,que~ los:trabafo~ ~;peci~/es ~e rigen 

por las normas de este Titulo y por /as reglas generaÍes de"esta'. Le}I en cuanto no· 
< ' ', ,' ! . ;. :::~:.:~· 

<·:',~\ 
;:;,::,-la contrarien; 

'·"-':,.f 

• ' < : .. :~~;· ~,.~ <i:~ ;~_ 
. ;~:..... ~}· ",.:;;.: :t· •" <·- <~ ':·:·:'.- ·' 
·-:_r- " 1 .•• ·.- :. ',"'.-·~ •• -;,~T- ·· · ·\·,, .. ·.:~:·( 

• • •. J,, .• Parti.éuiarin~nte: en• el .capltul¿ ; IV del\Tltulo.sE!xto, se refiere al 

trabajo. de .• /~stripbl~ci~q.~~f~;~1~'.~t'.~f~~I~~;~*H~~·.;a,,1~·J6áda.~e. ;rab~jo. se· 

dispone que, .•~Pª':ª la determinación'. dé la inism~,,~éco~~id.éráránJas tablas de· 

·•::m:z~~~~~;~1~l~t~1~~t.~,;~J"~·;~""" • 
• ..... ·•·· ···.: . :~f ~··~~~c·i~~;~~.;~0s\~;,t,i~~~l?.'~s~~~it1,;i~.:;S~~sid,~~~~·~Ti;~bros •. de 

·las tripulaciones aeronáuticas:l El piloto ál marido {comandánte o capitán); 11: Los 
·. -·_·_.;::, : ·--'. :;~; :': -~·.;_;-.ü-···>'.;;->-<-~-~-/·.:f/J,;'.J:i;·~t\:.~ .->;:·?/;~~;::~:-;·,~.;;~{:c.<•:,:·.!.'.'<J~:~:\</:';'¡":;,: .·.~·-:.<:~: ;;: i · _·-
ofi:ialesquedesarroJlen labores ariálogas;· .. 111. El ~avegant~; y IV: Los sobr¡¡cargos 

::~~1:~1:g~~~:~~~~11~g~1~~m~~~~:!,~: 
'donde ~e estipulan ,las c~~dlcibnés ,dé't~~bajíi d~ ~sia' cias~d~empleados. 

" ... < ~··~'·~·).'_ -:.',.- '.<~ 1'/ .· ". '.<}.>· :..:. .' . ·: ::>_:·;: -~·/',' ""· ;.·:' 
'' : . ..- ! ' • ',~:·· ·;-.:,~,· ·:.-.:·' 

Lo •relativo ·a1. tiemp~ ·total de sérviéiós ·que. deben. prestar ·1os 

tripulantes, se fijará ~n el contrato detrabajoy comprenderá ~IÚemp~ efectivo de 
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·, ' . . -, ... :,.. '.- - :-- .. _ 

vuelo, el de ruta y .el de servicios de reserv~, sÍ~que p'uedae~~ecÍ~r,de cÍento 

ochenta horas m~ns~ales (¡\~. 223). 
.·.::.-·' ..... , 

-.:::;,;:._;·, 

•' _· 'coriio seaprééia,de{artículo anteriór;';ta'jornad~ que; se toma en 
" -- - ,, .. ,,-_ . _- --' - ~- ---· ·- . . . ----- - ' ' - .• ,-, ' . --. . -¡,-·- - . - -. ','. ,· '•' . 

· cuenta parntabulareltofol• mensu~I de las,mi~m~s es la''mixt'~,::cuy~duración es 

.. ·:~:¡~~7~~!~~r~~~~~;~t~~~~~r~1:±.~~~: 
-.· -. :"'-": <:-~< .. ,: ¡;. _,_. __ ,, "r: _-;¡.:>"'· , ~: . -. :·.>', ;_ ,:_! '. '. ---~ 

·mensuales;::· .,,, · :.:- · •.>.·· ,; ·'·" · . ·.,::·. ·,.... . ., 

. ·:·n•coriéept~e~'.P~6ill;~n":~t~'.tip~;~e:L~:ia:ei··1iempo efectivo de 
, ,· ·,-;:-" -- ., ' '.,:· - . ': ,·,-,, ". -~-:<· ·; ' ,,. .. -., -~ ·-, ·•'", .. ,, 

vuelo,. mis0°: '9ueJa ié~ defi_Qe i:6ino~~eipór11prendido,. desde.que .una aeronave 
, c;nÍie~~~ a iio:v~rié ~~; sj ·;r~~¡i; ;'¡~¿,;J, '~' ~; f~;~~l;;a'];~ p~~~ tomar posición 
de des~egue:liasia qukseidetien~·~iÍef~in~/ei;v:uelb;','de acuerdo a to regla-

' me~ticio en¡1';.:~r~~:6,'~2~~'.;F,~~sra~~t~~L.~bo'r.ª .. · ... '·1····· e;>· ;".,{·· 
{·~~- ' . . ' 

..•. ·• oébé'm~sthacerr1oiar'qüe,l•:e1 'tieri1po 'iot~I de ·serv1c1os de la 
•. triput~~ió~··n·o·~~IJ~;~ ·~~¿~~e~'.¿¡~~~~:o~h~~·t~ -~~r~i·~en~~~le~; sin embargo, el 

tiempo efe~ti~~,d~ 'vu'e'10 de Íod~'1~ipJ1~ciÓg1~~ ci~ti:~;~ eic~cler de noventa horas 
'- ~: ::< .-·._:· '·:,'_; --~'-.--~ '·-~·:..'( :_f- '< ':~;'~\'.: '.' ·-_;:-.:;;;:_-;.,,::::,,'.;:\'._~-~,~::~~:;;··~;:-:/'.V-~'.::.:.·:-·:·· .. {>.{.::-_,:::.· 

mensuales, estipulación que hallamos en ·el artículo 224 de· la· Ley en comento. 
--.·;;~;_·:: \L;1/:·-·.\ }.·>,\_:~;.· " .. '..'. ::·.·._-: /;~J'' ·::·_(\ .. ' 

!• :~·/:·'.~--- •. ¡, ·\:-.: __ --.. ~.,-· 

· Ahora bi~~: ···eütiii,0fa~ .eiecÍi~o de ;;~~7~0:.·~7,/~s tripulant~s no 

exced~rá de ocho ho/~s en Ja jornada diú~~~.·de';iete en/Ú1octuma y de siet.e y 

:~~::~n;:m:~t:ª:ª1~::~td;:hJJ¡:::~Kf:i~{ I!:~if :íf:&jfü~~~:f :::~1ª'· 
:·_-_:;,:;:,·:·_ .. ·_?.·. > , ..... :~ ,r;·.-_: ··y~~y·=,·_:.~\ _, 

;· _'.-~_.;: '~--- - -·-··~>:~,·:_.' 

•Aunque se é~tipula' ta du;a~ión de l~~:difere~t~s jornadas de trabajo, 

se ·deja abiertá la ,posibiÜdá~'.d;:~u~S~s .. lli{srfi~~\s~an excedidas, siempre y 
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cuando a la tripulación se le otorgue u~ desca~so iguaí al tiempo volado; siiuación 

razonable en vi~~d de qu~, la tripulación no deb~rá pad~cer ca~sáncio, s~ pena 

' .::· <·-:.:,- .. _>·< '·::-: ' 

Por las ·~~iaéterÍstica~' Z~ecia1ei·~~1\~a~ajo aeronáutico, "las 
, . '.-.. , .:i-· " ~ \ . . ,. ' -- ' . . . . " .. , ~ ' ' " . . . 

jornadas de /os' tripulantes;, se' aj~/itaráfl :a las necesida~e/i de/.serviéio }/podrán 

prln~ipiar ~ ~uá;C,uier~~h~;~.de; '.ri'.ª~Í: ~e-Ja' n~~h.e;;:(~rt:2'26) · ... : .•. 
'.~:: .. /: {·.. ·-':.·~ <;.., ·,::~=;: :·'.·r ~ -. ~- -~/--..· 
' ' ,, _<_'.<'.~-,·.·.-~---·.- ., .... t-;/·_" :_}·<· :_ .- i·--:.< :~· ';:;_:_, .. -

. · Cuando las necesidades del servicio o las caracterlsticas de las rutas 

.en operaci6n .I~ 're~ui~r~~; ;1;'{¡~~;p~Jb'fü1'.~~· ~i~,i~íd~;d~;>1~/trip~l~nt~s· será 
,: < -~· 

repartido en forma convenciórial dur~l'lie la jornada correspondiente:· (Art, 227) 
.. ?::,~;; <'·· - ·. ,,_· :' ('.:·~·""- ·;·:':'.:'.'.:."\:·:··/-

.- .. - ---~- '-~- --~-,s~~, 
"Los tripulantes no podrán interrunipÍÍ.Un seiJÍcio de vuelo durante su . . . .· '· -. -~-- ,_·:-· . . ,;,.,· - . . ' .. ' ...... · . ·- ...... ', ' 

trayecto, por vencimientO de lil }ornada de; trabajo,: En caso. de que. alcancen. el . 
. : ' -:_' ._, ,::> ., .... :·/:.'.'~--;_\"_'.( .. :\<~>~-~-~-:~;;._,.y;:··~·:.:·,'.;,~.-~<:;:-_~- -,,,=.,1:· !;, i·,., ·:: 

limite de su jornada durante el vuelo o. 'en u~ aeropu~rto que ··no ~ea el. de destino 

~:;~i::n::;o~ati:::::c~:~á::~d±~t:: j{¡:ii~tlf ¡¡tJt?f lt]~tt;~~rt: · 
/:~:.::.:. ·, .,.,--,.-:- ,_ ·,.,_, c'.·:::L· . " .. 

máspróximodeltrayectó. ;:/ ·• '\,,e., ... ~~;:.•:\V :>, 
' "·"·:.-·:·,·;'\_\ '• .,,., -; . :-·:,;_:;-"·"<,.::/ 

-:;:;.'~. ·:\~.: __ -,'.; ::.;~'.;}.- ~:·~~~<.:->::: ::: . _,::-;-~--· '·:¡.' " 

·El. patrónéstá ~blig~dij 'a\uiíiizar íripulacione~ ·iercirzadas en los 

ª~~~~'lií~EE:~~ 
p~ep~re;'. '(Ari.22a)'./:., '·· .~ · · ~·;.0 ::,;:,;·"§:;: ' (';~ •••· 

·;·-,-.-->-', ~:'.}? '' .. "~·::~-:::>:·:-;·,-,.,-.-
·-~.-~:::,.:;.·~ -.-~·- ;.:" -----~--:( ¡.: ¡,_ ... - .. ;-~-..-~~- ........ '";::_~·-;.-: ... ; .• 

"Cua~do pO~ ~~f~sid~.d~~ de¡;'iervlbi~ l~s. tripulantes excedan su 

tiempo t,otal de servicios, ÍJercibirá~: p~r b~d~·~~ra exfra un cfento por ciento más 
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del salario correspondiente. El tiempo excedente, c~tcuiad6 y ~a;a,d~ en los 

términos de este aíttcutci~ nowá abjéto, d~nueva paga''. (Art. 230) J 

'La; t;i~~ia~iah~~· ~~táhobtig~d~s. á 'p)b16tigk/s~·jain~da de 'trabaja 

en tos vuetas·de ·ª~~ií;ii!\~~;~i~~ª º s1ivamen;g.{Zas· hó;~~ ~xced~h1e:s .se 

retribuirán e;; 18 rorn1a ¡iievista en et par/á)¿f pri~~¡c, dé) ~,t,¿¿,~ ~7'.'. (Ari. 231 l ·· 
.. .-_:~: .. ; .. ; ·,- ._ .·, .. ::i···'"j~(- ;;::;·,~-' ·- "-·"- ;}~.~./_-:;t·:~~t ~,- -.>;~\- \::.:s;<=-- ~~--::~ .. -~_ l 

· .. ·•. "Los';/ripu;a;1~/qu~·w:d1~~:·~e~:~;o~·~n: i6'i.'1~/as 'de• descansa 

obliga/a.ria Íe~drán•if~r~c/i'oi~'(a' relribucÍÓncsdnsig~~d~ Je~ ~/ ~'if.fcuto75. Se 

exceptÜaii /~~ c~so's' de teii(,inadón de un se-,,;ii:Ío que ri'a'e;ceda de la primera 
' . ' . <'··· ' . , ' . ' . ·- .. "> ,_ ", • ' ~ ·•, ' - • ' - -· • ' - ••• 

hora y merJia'd~'rJich~s dl~s/eh
0

/os qÚe únicamente percibirán eUmporle de un 
· dla d~ ~~/~~ib--~dícibn~'(.:·c·>?· ··-! 

:··:. ··.·:·-· ... -'. --·:::/ - :.· , . .. .-

Par~ tiis' eiect~s d~ · esie. art1~u10, los dlas ·.se. iniciarán a. fas cera 

horas· y terrnin~~án a t~s ~ei;li~uatro, tien;po bfi6iat d~i tug~r de la base de 
--- - .. -< 1~.-·· ___ ¿ -

residené:ia''.(Art~ 232) '.. ;,, · 

\:·-:·-,:·-·· 
. 4.4. Horarios de trábáJo vlgenies~n ~exicana de Aviación. 

- 7 \·:.- - •• ,,.':~;~n~~-, ·~<>:-~:. :~·"-
'l'."\.·-';·_,'· .. ,;_,,,'/' 

• Recordémc>s'; :CiL~ ;eri '. lv1éxic~.iia d,0 i\viacióri, e~isten tres u pos·. cie 
. . . ,, .-·· .. _ .... , ·.·:'X;·:1_i::~\::." .,., . .-.. _,., .• , , '.-,_1-"r'..-_.· _ ... ·. "· .-, ... , : . . 

personal: a). El perso11al de lie.~ra;,b) Sobrecargos de.avión y c) Pilotes aviadores, 
. ·; .-:·. :·· > : . . 

por lo 'que las j~~riáélas. y' h~rariC>~ )d.e:.trª. baja son diferentes y por ello, se 

análizaiá~. en apartad~s ;ep~i¿d'~s: 
' ,/1· ,,··:::~'~.: -~:,·(. ' - :.''.~:-.-:·:·;:. :_'. 

4.4.1. Perso~~¡'. ~~'.'ji~-~~~>·::-.: · , ·" · 
- -._. _:,.· -.- •_,_-

En· 1a cláu~ul~. 44 . def. Contrato. CoJecÜv.o d~ trabajo vigente. en· Ja 

empresá, relativo a loscainbios de horario, se dispóne que"/as partes convienen 



que la Empresa podrá efectuar las cambias de hDraria d~ t;abaja para incrementar 

la productividad, apti~izar J~s ;e~urso~ y para mefOr~r /~ aienciónde las se'rvicios 

de Ja. Émpiesa, ~atiti&~m:la ~ J~s' trabajadores afectados eón un mini/TIº de tres 

días. de ani~&i,,iJc~fl· .~os. c~f bi§s·~e horario de /os tra/Jájadores s~ harán de 

. >_"·,··/:··' .·.;>;. - ;-:·~·':>:-;:.:;\\'., ; . 
. . '\_/_ \,,/.0i;;:: '-.'·?"" :;-·: 

. "'-CL/~~~D }o; exij~~ situaciones de emergencia que afecten o pongan 

en peligra lasegurida(fdel vue/Ó, ya .sea coma resultada de una falla lllecánica, 

d~bi~o ~cdndi~fori~~·~eteo~ológicas o a cualquier otra razón, se deberá estar 
' . ···'. ·."·' _,_ ·,, ···' ' . . .- .. ·· 

s~jeti:/ a /~ esi~~t~6id~ ~n el articulo 6S de la Ley (Federal del. Nabaja). La 

· É~presa padrlniadili;ar los horarias de trabaja en el ~afnento ~'nqu~'ocurra ta/ 

em~rgencia; • n~lifib~nclo . inclusive al trabajador . afect~d;, ;~'¡¡ ~~- ddÍnicilio~ al 

terminar/a emergencia se reintegrarán los trabajadores a ~u"1ioraria. no}mal. · · 

ün concepto que está lfgadoestrechamentea la jornada laboral es el 

descanso y sobre. ~I ~i~m~; ~1 · corií~~to c~lecÍi~o ~~e analiialllos estipula que, "/a 



146 . . . 
'' .' .. 

Empr~sa · reconocé que los trabajadores·· d~berán des~á,nsar las · hb~as ~ue les 

correspondan de ~cilerdo con su }or;a~a d~· t;abaJo" ( ~láusuia S~). -·· .. 
~: ,.\ - ' - .! . - ' . '. 

;.·.~ . 

. ·_ E~is;encGatrci\ipo~:'a);el ~e~c~~sciie-~tlv~ ~bli~~·tciribi. ~)~escanso 
.-,_, -- . ·- ·,· .. ,~'•> "'.~·/:·:· '.}_:,_::._.-;<;>~ '.~/--1·"'~- ~·-::.\·;-;\:</;:'~.:.;: ,:·-:;; ... ~:.:~.:_~:> '·,'._i(,~-;c· ~ .~:::;:·: f:,; · .·_·, 

semarial; e) descansos semanarios continuós ~n ~.ábado y domingo y d) descanso 
entre jornadas .. •> 'i. ('' ' i>; .J'.i ST)• ·; ''.'.{ .. _,, :;.·.·_··. 

~ .. :~_',:./:' -:';;:·,~.:~·-.,:''.,.,,-~· ~<_,~: .'. <~,'-;: '";'-']}~' .'-" ' ·-o· .. -~'.-_:'-f-· _:·-~:, -

. É1 primera ~s aque1 que por disposición 1ega1 cieiié desca~sarse en 

i~s siguient~~:di~s: PriílÍero de enero, cincó de f~brero, vei~uuri~ de~ª~º• p;i~e~ 
ro de mayo, dieciséis de septiembre, veinte de noviembre; primero de diciembre 

de ca,da'seis a~o~ cuando c~rresp~nda la transmisión del Poder Ejecutivo Federal 

y el ~einticincq dediéiembre. 

Los. trabajadores de tierra gozarán de un descanso semanal de dos 

días, con goce d~ salárib ~rdin~rio; pero- para_ ello, d~berén desempeñar una 
·. ·-·: . ',:.<·_-··,·.·:~-;-'·>:·~-:.'.-----;·_ .. ·:·.:·.'.··e·:·.- :.--_~,~-~ .... ·.o· .. ~,_.:: ___ , 

-jorn~da diari~ (por cin~~-cÍ¡~'~í d'a' nG~~e horas c;:;da una. 
:, __ ;:.~ .. 2 .. ~C~-'~:i:·::; ·>>-:\/~.-~~/> :·\::·>;,· .·.' 

. En el supuestode laborar Ínenosde cinco ~iasa la seniana/se les 

::::t,'Jq..º_.,jn·'-~;t_e_l_',d.:_':~jf ~~~, \~#t;f ir~,,;;c~'~'"'', 
' '' :' .. ·.:·. ~":-¡; ,) ' -:~, ··: .;, \:· ' ... : .. :. .. ·:0· -/··:\.: - ' 

. :;±B&~~~~~i~~~~~li~~~i~~ 
.•dereéhosescJ1~toíi~iló~'.''.f'.:.:; .. ,, .:}, ·~ ·>:.:{'.::::'''' ·, ,_ .. ;· 

, ::· -·-r·:· .; .. 'L.--\ .. :----~~:-!::~{:;~¡ ·~::~<~-;,~:¿.", .. ·_:,,_.~·.-.;~~'~;---e:,: ~~·7:.- ':,-- .--.:~:-·. 
·;'!\ - .-.. : /. ; ~\:: :: ·; 

•Al ~ei~CJ~~f'cfü~'\í~i,o~~~n~;dl~ ~~m,in~o se.le cubrirá la Prima 

Dominical del 25% de sÚ salarióordinar.io. -· 



, ·, . '• . ' . ' 

Porúltlm~, entre ~n~ j~r~áda normal de trabajo y I~ ~i~~i¿~;é, deberá 

'disfrutar e; .traba)~dor ~o/;o meno~ de uk periodo de do~e horas de dés~anso. 
: · .•. ', -,· '¡ ••• , ., ... ',. ' ••. · .. 

Estos desc.ánsos necesa~iame~te deberán disfrutarse, inélusiv~ p~ra los casos en 

que et trabajador hÚtJiere laborado tlenip() .exirá: 

.•.• ··<') :· 
4.4.2. Sobrecargos. · 

·. Deb~íllo~ ha~er notar que, en relación al trabajo de tos sobrecargos,· 

el contrato. cote~tlvo que tos rige; n9 se refier~ a horado' sino a tiempo d~ ser\iicici o. 

tiempci Cié jornác:Ía. . . . . 

. . ·Pero
0

parap~der,,comp~\~r.al·· ti~~po • da··una jorn~d·~· 0labÓ;a1' de los 

sob;ecargÓ~. debérá tomar;e e~ ~~e~Ía éi ~o~cept~: de '.tieiripoeféctiv~ de vuelo, 

mismo que es~/'comprendido desdé que Úna aéronavé comienza ª .. moverse por 

su propio i~~~l~b·o:e~ re~ol~a.da ~~;~ l~~~;posicitm J;;'d~~p~g~~ h~~ta C/ue se. 

deue~e~11".:irhif~~;;¡~~el~ r~~/~6 ~;g;,~~;ff ff;r C~;;O ,; , '·.~;' X ';'V ' · · 

... •· ... ;~·:;,,, '~ ~~~ ~,;l!\~b l~.t'.~;;,~~g;i'i'.'.~.~'"'' 
dentro de Una jornada dé. vuelo .. 'se .considera ·conio'· tiempo de jornada dé'vuelo 
dfado. .·;:·": /:'.,?.;,::.:~:'.;;: ~ (~ :;·~:".?'~i\<..: '.·.-:·_~,.;!'._:: .... ': .. : :. /~.-;.-·.':\,::-,;:,.:·· :·::::i.:. 

' .:, " ;;...,:,):~·;:<·~:.-·'. r .-»~<.:!:'·' ,:,;::~r-.:,'_: ~\~:.:-· .,... ·,;:-·-:. ·: 
···\<,_-~," ;-;.;;,. \··;))~ . _ _, ''."~;17~,,'~;'.; '''"·~::. -·;. ,·> 

·.· .. · ~nª.!º~~;:d~;~~~Ai\[);~i1~~,i1.:;;'.r~b~~liI~i~~;·~;~r•rr~J~~ ·d~. todos 
/os tiempos da calzo a.calzo en un mes~alendario.' .,~;,; W; · •' :' " (. ' 

··::\·1 -;~ .·.:-··2:. ;-,-·· ··::.;-~:.,:~;'={ '.,{-/;~: ~· .. --:-'c:1!S1'.";;' ::·,,; .; -.:{ .- .. ';·:.j: ;-::,}~'2-:, ·-.· ·: .. 
':"! ··-·~·-· e'..: .,,, - ·;'~'!.:.'.;,. - ...... ',!'.·.·:._'.;. "',~,, :~:.~ •'< 

,· __ ,··;'._::;'-~; ;~/;_}::«~"-~, ~;~·\;_·.·~:'\/~~':'(~'~.~.\;;<, .:.: ¡ ".'.'.'J _· ,._ .,, .. ,·. ~'..·_··~ "· .. ··.i' ·~:; : . . A lapso ininterrumpido; que;':~e inicia en :I· momento e~ que et 

s.obrec~rgó s~He~~:~!~ .. ~?'.~14~~~r.~~~.?,'~'l~~~,f.~~~'~t~~ :~~~~t~~~~}f ~r~.star. ~t · . 
. servicio asignado por la Empresa y' termina al'iniciar el periodo: de descanso, se 

denomina tiempo de se~ici~·di~rt[);: si~;e.~barg~. 'nC>'s~ pCldrán ~f~ct~~r dos 
~:-: .'·o';·_'·>·::: t,' .. ,.''.'-"" ., . :.-:,.: '-'. ''. '.:;::~- ; .. 

·¡,•· 

:.- ... ~-- .·:: ·> '', ,"~,·· 
~'-~::~ .. :~ >~:'"·· '_:·.~ ·:,_ ~ 

~·-:_ _ __:___,',,:_-,._:::_._::~~--~~é_._;_ _ _: -· ---- ·-- - - . 
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. . 

servido~ cuando de acu~rdo con los itinerarios publicados la' ierminaciÓn de la 

jornada de servicio sea clespU~s de las 01 ;30 HLM y el i~icio del próximo servicio 

. sea en el mismo día. 
'· -: , -

Se ·~~~o~in~'.'tiernpo dé se,Vicio lloct~rno, al lapso 6ompréndido 

~ntre 1~5 1!l:~~·Y 1;Jio~~~ciHl,~, .•··•. . . • 

· : . :{i~~ma21::He~po d~ t'odo: :lo~. i~~rdb~ ~~é la'E:~p;esa requiere 
'., -,_.,...- ~'· ~ . ""-- ."•,· -. 

• de. los. s~breca'rgós; no ini:luyeiídó los tiempÓs dé pernocta, descanso. en base o 
• . - . t".-'._•. ·- ,__ . ,, . _., ·:,,.-¡:>"· _ _,._;::.·· -- .. ' ··.-. ,\ - .,. ' 

· rééesOs; se cólioée como tiernpd de servicio tótal ménsuál. ... 
··{·>\:·~~;·~: :;~,\~; ~~:0-·::. -~:·:-;·:~~- :->:.Y~,.·;·,~-,¡~ :~·'. .;·,>;.·,;·:·· 

,'---\·.· . .'>::>~>;, \~ ·>~-;: ')> . ·-'";"_':·.:~" 

· · . •Es c~risicíerádo'como. vüe/~ extra,'el qÚe ·se'realiza dentro de la red 

de rúias de léi"~~~i~i~~ri:¡~;~·r sÍJj~[6~ ~otári¿·~ itinerariO regular y que no sea 
. ~>-:t ~,:' ;· ;~:'.{;".~};: .~>': "-~-~:;~~.:-~~--u "/. . .. _<· · .. :_ 

-. ' - ,; .; .. ' ·-' ' -.- .·.:;'..; .: .... : .. ' ' ~: : ' ' ' . -·; --- ':~'j '; : '·-;~..: ·,:;:.. ' .. · ' ':,·. :; : '.' .· < 

.._.~, -;Y :::·:¿;-· '-;;.:{·_,,,·.":· 

··~i~f f ;it~i~llf it~~l~f 1I~~ 
'ilin~r~rio: ' : -, / ' \ ?: i. 

Otrbc~nc~~tb,~o~edoLes~·l:~/imileJrrebasab/e en una jornada de 

vuelo, señalándose al respecto que; Pª(ª cUmplir~n sen1icio d.e.vuelo iniciado, tos 

sobrecargostendrán obligacÍón de trabafar enex~~do de la jornada de vuelo diaria 

hastiloi:3o h8ra5. L:~~.;~~r~{;t~ak íé~d,rá~"f ~' ghti9~·~i~~: dé t~ábajar en exceso de 

.. ·ta ··fornaiia• Ordinaria ~mensuaLhasia: por·ic{h6ras>airiíés;· cuando por causas 

·. iÍnpre~istas et. se~{9Ío;d~~ri~/ai t~a d~niora, /~s ilib~~c~fgó~ extenderán su 
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jornada máxima irrebasable mensual de. 90 horas una vez al mes por el tiempo 
·' 

Para no interrwnplr\11Í servii:io.inÍciado, toda fo ÍiipulaciÓn .exÍenderá 
-,-·i;": ; :·: .,·_.; , ~-· l. ·.·• 

la jornada lrrebasable IÍasta pÓr •.. 3 •. hÚaspafa •. conclÜir'un'l/uelo'sin afectar la 

segúridad d.e1.·~1;7.~42;~~~i?:,~;1,~ e~¡~bl~~\~~ ~+·~(~t1;¿1?'.~2~{8.~.~·.'~ Ley.· . 

: ; ·. !·_ ·::;;~-'.~·- '~ \T~ :~~·;.~; ;·,:<r.:-~:~ i<:/,:.::' ': .')~ .:·:( \\-', ·, ':i.\·::-·;~··:),¿;;t~; ~- ~ ~~ ~: .. <1\c.:<~-~:.\~'t. -~::\· .-.~. ~ -~'.- .. 
·"Los avisos de notificación•de un nuevo•servicio ·o de:'cambio de 

servicio, deberán'serrecibidos,¡n /os ~~ropl/ertos /;A í);ndna•q~~··pára el.efecto 

dispon~a /~ Ernpr~s~,: r~~~onsabiliiárid~~~: e7 ~citf;J~~rg~ '&~ ;~iisÍf~ ~~spué~ de. 

cada séíViéio, dandoporcÓnfirmada iánotifi;acÍón'o iáiriÓdificaClón/• .•. 
. ·- . ·'· - ,' _, _ _.,,.' ' 

· /:-:::· --:<·:,.J_~'\.: ~;~_t· ,".::,.·\~t/~r~ .. ::: .. ~,·~·'-: .. :·::,: 
A Jlli~io 'de '1~. émpfe~a.!é~~B, p~drá, ~otifléar. ~?:~u~~~. servicio o 

cambio del: misri10. por vla. telefónica '6 'en'• sü dcÍniiéilio •quedando obligado. el • • • • .,' ' •-' '<• • •,., ·.,~,,'¡•.!_, ' '' -:.';;~- • • r·,i•\ • - • 

sobrecargo a maiíteher actúaiizada a la :empresa' ~cm rélaéión: a' su. domiéilio y 

t
.e./é. 'on'·o· .. ·· ., . ·•··· .. ·< '·'''~'.t1•'•ú'.),•'i>~~}}'.\'c""f"';;•"1~';, :~<'.e >;··.·.·... . 

11 • .. ,. • :(;_:~_·' ·;},;·\' :~> >~::.. ·,,·, ·,._'..(;-; ·._,., "·.-: ·::~·_:··.:f.¿>;. · .. -. 
:'-·· ...... , . ._,.,- -,:.::!,. ~<:'.·';; ~,-~,;~;.<· .. -· ,:.:~t~-}~~;: . . ,.:::·.' 

::::~:5~9~!~~~~~&~~~ 
para trasladarse al aeropuerto en caso de que 'se requiera. La notificación la 

efectuará el Centro de Control por vía telefónica indicando el servicio a cubrir, hora 

" Ar!. 228. Los tripulantes no podrán interrumpir un servicio de vuelo ·durante su trayecto, por 
vencimiento de la jornada de trabajo. En caso de que alcancen el limite de su jornada duranle el 
vuelo o en un aeropuerto que no sea el de destino final, tendrán la obligación de terminarlo si no 
requiere más de tres horas. Si requiere mayor tiempo, serán relevados o suspenderán el vuelo en 
el aeropuerto más próximo del trayecto. 
El palrón está obligado a utilizar tripulaciones reforzadas en los vuelos cuyos horarios e lllnerarios 
aprobados por la Secretarla de Comunicaciones y Transporten Impliquen mas de diez horas de 
tiempo efeclivo de vuelo. El comandante de la nave vigilara que los tripulantes tengan a bordo los 
descansos que les correspondan, de acuerdo con la distribución de tiempo que al respecto 
prepare. 
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de firma y duración del rnis~o. Lai~rriada para efectos d~ venéiJientos se 

computará desde una hor~ a~tes d~ la ;a/id~ del vu~/o por Ítinerarib ó p~ogra~ado 
a, cubrir, para efectos de·. p~go. ~e ~ofiiputafá desde el ini~io del· sé¡.;_,icio de . 

. •.·: .'_:~; ... ;~ .·:/i'.} ,.::··~- - -
,·:.':::: .. . _:·::;·.-

•• La c~~p~ÁF~:~nviará a 1á ASSA°mensualmenfe, la copia del registro 

de rirínás de llegadas
0

;·~~1idas dé Íos servicios que cubran /os sobrecargos, en el 

eniendld~ de:~u~: Q¡,¡¡~;~, ~; ~i~f~md dé ~signación comput~rizado, quedará sin 
' , I' "'·:, ..... , 

efectoeÍ,envlo'rnéQi:Í~nadb'. ._ . . ,t 
v'~ • -~\¡;.,::. :;~:_:/'• >',,>,•' >.:·.:· ;• .>•~ . .,_' 

-. ···<:'\i.< ·;:'./--~· .. ::"·>'·¡-:.~> · .. ,. .. -;::_· :: '--.'.~· ' 

-... · </ ~n ::bt~Í~ui~/}g~so, 'cÚ ~signación o_ confir~~ción telefónica, el 

empleado de(Centio\Jé' C~ntro/ deberá identificarse proporcionando un número 

.-..,'' ·.·--

ua;:mpre:~ deb~rá notificar cu~nd~ menos con tres . días de 

,·anticipación, /ós ~efllÍ~ios de permanencia fuera de {~ bas~ de residencia . con . 

duracfón rn~yor de sieté dlas; de igual forma se deberá seguir esté'pro~edimiento 
. ' - , . . - . . .. ~- - " - . " "- ' . ,_ . . ' 

cuando se asÍgnen bases temporales. Lo anterior queda ~in e;ecto cuarido dicho 

servicio sea asignado a tra~és del rol mensu~I. /;; .. · •• :, <.'•.··· ·. : './' ; .':_~~ ~ ~;.· -

_.:-<-1-y:f:-·~ ;: ·::-::.~º,-::--··':, --

Los sobrecargos que termine1; enl~ base' un vuelo derutaque por 

itinerario abarque entre las 02:00 y Í~s 05:oo/1LM)Q•Ó 'pb~r~~ ~f~¿t~ar otro vuelo 

similar sin que medie entre la termiriadón 'de Jnb)J1 inÍ~fÓ de btro cinco dias de 

calendario. En caso de que el sobrecargo se ~ncuentré en- servicio de reserva .. .. ' 
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' . ' .. ~:- . . '._ . : ' ,' ' . . . . - : - ' . - ~- -_ 

dentro de Jos cinco d/~s s~ñ~Jados, podrá salira c~brifc~alq~fei serviéia seacua; 

fuere su horario . ;::.':::_~<,>,-__ :_ ~·- ·-

. i' '; ___ ->.';-:.',-·-· 

'é ~~ceso '·enti~ dótforná'clá's éle ser:icío c,'U~ in6iure é1 ueinpo de · 
.·._: .. • •,-' - • '• • ''~ '' - •, ,, ' • • • ' • <' • • ,'": •.' • < • ;• • .;< r, •, • "• •.. - • ~~' '' ' .; ' • •,_ '•• '• • 

•. tiansportadln'.aérÓpu~it~ • luga~· d~ de;~ansd;a~fÓpu~rió>: s;rá : de '12 '.·horas. 
_, . -: ''. ·, •' :~:-_:···:'. _: .. :·.-.: • · ;-:·: • ~·: ·, ~ ''. ::' '-. ''. '._:.c .. ' _ :·:'._:::-~· .:- ·, ~- '.:::.'.·: _ :·~ ~-:-~--. _i.:~·j .:: (0".:·; ': '.~:<' "'· -~·;'.,:.' \ : ,_- ;_: ·:·, ·, ·}·:-.'.·· . . , 

··>·. cúando Ja Ef11pre~~)~·solicite .• ~•ipara·.evitatd~mora 'en Ja 'siguiéniésatida ... de 

··. ::::i:f:::f 6f d~:.t1!J!té~c~~rtlfaj:~~~~~í~~i#:ite:t6~~xt:tp:~· 
~ '·' . , . ' ' . - ,. -··- ·.:.: . -' 

hoi~s;>pagá.nd~~ed~'m~'ii~"mpÓ;'~~¡;~d;dínarlo,'de .~Ü~J~ ,~ diferéncia' entre el . 
d~scéliisoy'1as'~,2,ho~~i~dr~.~(~~:; !i?>;.· ' ·; :~52 · ·• ·· i< / ·•· · 

<.~Í~i~L;~;gd'~~{1:á';~~·~JÚao¡~¿.~;erva·q~e sél~ asignen que 

no excéderá de 6:hbfa~. ·,¡:,i~~6~'~iié>(J~iJ/án ié/publicados en el rol mensual de 
'• ,.;:,'; •W .~l'- ·.~.ir::-= 1 

' 

senÍicios y nmétifiéadós,~egÚn fo séfl~/a este C~ntrátoy el Reglamento . 
. . ' - .. "',_::; ._" ,.:.' ·' .. ·:;.,.·~;.<:· :.·_,~.'~};: ,:·; :\·;::: "' .. 

, .·:·~<::·fr~:; ~-;,::;~-- ~:t-~ \iú:f~l~-:~L;~,~~::~:.:~Y;~-~-
... . ', El tiempo! total efectivo -dé. servido de Jos sobrecargos, podrá 

pnn~ipíai en ~~~í~~¡~~ hó)~ ~d~i ;c11~ :d d~'.j~ ~oche, después de haber tenido su 
· '·" ..• ·,. ---. - ,: · , •.• ·.:;.:::· :· - . .".'- ;;_, '.''i'·F.·' ·: .. ~:;:,:· _. ·• ·; 

descansó o recéso correspondiénte:'. 
,,.,, : ', :. ·:-":· ;,~·-_: ,~;. ·'·· :;-:. ~~:··.- .. ; :::r:;. -· 

Ahora tíié~:· e~ ~I R~glá¡;,enió Interior de Trabajo de Sobrecargos, en 
. ' ... " - - '• ... .,·.,:.···,,• . 

relación al tema que eslanios állalizallcío ~~ dispone lo siguiente: 
· ·.. · · ·: -·· ··:-;-..'x ·.'.:!;:,; ·,. <·::.:;~.::.:~;;!'_::;'</\· ~}':.~··,::> :_ 

\~slb;:~w~~~~~~;ab~io, de' J~s sobrecargos serán las establecidas 
... · - , - - ··~'. _ _.. .. ,- : ·' -,,.;.' :_:i·i--:-~:.:-.:;,~·:_·_;};;.,:-~--/;,_;': ... :l::·.'_}: .,_:.·- -: 
. en la Ley Federa/del Tiaba}(Jy en e/Conirato Colectivo . 

.. . .. ··.-e·-.·--,:.-,·'·'.···· .. \" .. , .. :, 

·:c:;1e~fti~d:.r7,~I~qÍodereseNa ta permanencia del sob;ecargo en 

'fecha y hora determin~d,a en:ei Í~gar que se designe preparado para efectuar uno 

··.· o varios sBrvicÍos si /as íieces(dades. de operación Jo. requieren. El sobrecargo 



podrá desplazarse . para tomar sus alimentos• a /~s )J~~res pre~Íament~ 
establecidos ;ecabando la ~utori~ación del Centro de Control. 

El ~obrecargÓdeberá lle~~r ala reserva el equip~je necesariopara 

cubrir el vue/CJ n'iás /arg~''.' 

4.4.3. Pilotos avlador~s/ 
."",,>. '·.· - -- . - .. -- -

:. ···.,c.•:·f,. ;· ' ·, 

: E~ el (;ontr~to Colectivo de Trabajo de losPilotos Aviadores, se 
---· - ,·,, 

determina h siguiente: 

<: ";La Jornada ordin~~a mensuaÍ de .vuelo se computará por mes de 

calendkrio y~~ ~/Íie~po~tec;tivo de welo totaÍdel piloto:·· . . .. 
·:,'.\'-~'.;~ ::;:-: .. ://.>· 

, /Para /os efect¿s de cómputo dé la jornada efe vuelo diária ymensua/, / 
. " ; : "·· . - . . '. ,,;- . . "~ . ' , . . ' - ··. - - \' ". - ' ' . ' . - . . . - " . 

•. se ~creditará el too% del tie~pciefectivi:i cieVÚ~)o cufnil~ los .Pilot~s tcirÍ¡ierí f:aite / e/ ,,: 

i~?.2~~Bif ,~il~ti?~~)'~: 
itin.erarioo asignaciónodginal. : ·, ''.",?' .. /;'.':-:F~;f~~:;~;·::/;' •• , ~ f.· .... ; 

En vista de /as contingencias de(serl/icio 'fla~ :ca'ráclf¡rlsticas del. 

transporte aeron<Í~iico, · /~~to /os 'f¡1d1~i' c,~/,;~. Ía~ ~{,)1;~~¡;:~,b~El;i;n, e~· .di~tribui~ 
1as horas de vue10 ei1 cada1órnacia de séiJiaíoY~n' limifar.'1as asignaciones por dla 

en /as formas que a cCJ~fin~~~ló~ se ~stab/ecen:•'•' , '. i·: · ·· 
-. -- _, ___ .. -_. -- ··-· ·- ,-, >· .. -, ' 

. ' -:·.· ,,"'- -_. ;_:_!::_:<-:._ .. ·>: :.· :':::. 

La asign~ción d~be¡á hacerse dentro del ÍÍmite máximo irrebasable, 

de acúerdo a lo est~ble~ido ~n la Tabla No: 1". 



JORNADAS 
DIARIA 

Pilotos 2 

ORDINARIA 07: 00 
TIEMPO EXTRA 03:00 
JRREBASABLE !(: 00 

ORDINARIA Oi: 30 
TIEMPO EXTRA o:: 30 
JRREBl\SABLE JO: 00 

TABLA No.1 

ITINERARIO 

VUELO SERVICIO 
MENSUAL DIARIA 

Pilotos Pilotos 2 Pilotos 

07:00 77:00 09: ºº 09:00 

03: ºº 13:00 03: 00 D3:00 
10:00 90:00 12: oo• 12:00· 

FLETAMENTO (CONTRATO) 

07:00 77:00 09: 00 09: ºº 
03:00 13: 00 05: 00 05: 00 
10:00 90: 00 14: 00 14:00 

CONTINENTAL DE LARGO ALCANCE O TRANSOCEANICO ('' I 

ORDINARIA OE: 00 
TIEMPO EXTRA 05:00 
IRREBASABLE 13: 00 

08:00 
04: 00 
12:00 

77: 00 
13: 00 
90: 00 

GENERALIDADES DE LA TABLA No. 1. 

10: 00 
05:00 
15: 00 

09: 30 
05:30 
15: 00 

MENSUAL 

140: 00 
S/L 
S/L· 

140: 00. 
'S/L 
·S/L 

,'·140: 00 
S/L 
_S/L 

(')Se podrán asignar máximo 6 aterrizajes hasta una jornada de servicio de 10:30 horas, 
reduciéndose un a!errizaje por cada 30 minutos adicionales hasta el máximo de 12:00 
horas. A partir del 4°. a!errizaje, la Empresa pagará ·a los Cóm'andantes el 1.403% del 
salario tabular máximo de la categorla de Capitán y a los Copilotos el 1.85% del salaño 
tabular máximo de la categoria de Copiloto. Estas cantidades.s1:1rán pagadas en la Caja·· 
de Tripulaciones. · · .. · 

Quedan exceptuados de este pago los ater;izajes ·que se de.riven de capacitación y 
adiestramiento en avión. ·· 

(")VUELOS CONTINENTALES DE~RdO~~C¡NCE ~ TRANSOCEÁNICOS.- En los 
vuelos de largo alcance o transoceánlc.ós se. podrán asignar las jornadas irrebasables 
contempladas en la Tabla No.1; pagándosé la diferencia entre las jornadas ordinarias y lo 
laborado como tiempo exlraordinaño 'según' corresponda.; 

" ... ,.;· .. ··,,,,¡,:-; ... ·.< ' .• 

Se considera vuelo de largo ~léanéli aqu~i que contenga como máximo 2 aterrizajes y sus 
piernas tenga'unaduráclón.máyor de_04:30 ho~as. 

··NOTA: ·De'nCl'sei~~ce;iiíia l~i~5f~~aclÓn de Piloto de Refuerzo, las horas extras se 
pagarán a partir de las joinadás·ordinarias de itinerario. 

· .• EXTENSl~NDE J6RN4~ ... ·~xxi'~¡ lRREBASABLE. 

Mediante s~licitud escriia •de la Empresa y a opción del Comandante, la tripulación 
extende_iá la jornada irrebasable de servicio hasta por un máximo de 03:00 horas. con el 

·objeto de concluir el vuelo. Pagándose a los Pilotos como tiempo extra de vuelo al doble, 
.' lo. que se haya laborado después de la jornada máxima irrebasable de servicio. 
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. ;. ,,·· . . ,·,,. - . -_ ·- -

.·_ "Para na interrÚm~ifurí ~u~/o afect~drJ ;~ inieirumpido por diversas 
.... - ',. -- , .· _, - .: - ·.,. '· ' . - '•. 

circunstancias, ei Piloto tendrá ta obligación de extender la jornada de v~elo del 
. - ... ·. - ,, "" - .... , - ... , .. -

día hasta /a jornada de. vuelo lfmit~irrebasábtéáiária,computándosi/et tiempo de 
ese· eXceso cci~~ tiefnpD --~XiraordJna·,¡¿;áé :vu~ió. ~: ~ -'.~:i' :_ :-~ -~·". ... . _ _. .. , --

-~::-~ \- ·. : __ . :· " ---'· ; :r:_·::~::~-:\t~:.~. ~ ... 
- ·, . ...- ,; '::·.:~·.. /1::--· ,, - .:·:·: 

_ _. . .· - \~ra ~~it~rJ~:fal{gª,~:,i~f;~~+~~~!!~~{ºf:~f:.~~[~,gf;[~ng;~'; (~ ~a:or 
· seguridad .. de .. Jos···~ue/o~,·n~ :se ·au/ortzara ~/despegue·. de una ae~onave,·m el 

Pito/~ est~;á Óbtig~Et~.~·~6htini~r~Í·~Z~i~. ~i{~~\~ftici~b~~)~.J;~ío~~ e/iti~erario, 
no se púede completa/'~/~~~;º déhíro(J~J~f~iÍ~;;,J6a:~~bJ~~~ v'u~to'dia~io . 
.. < ... · .. · ··:_· .. · '..-~ ... :;:.):;;~·;.::>';·;:·,;»~;¡~,:~-..--..:<·:::_,:-\.1 ~(~,:_:.';-'t'-··,~·.:~~<.<·"->-,:·:'·-"~·. : 

:<':,. .:·~:-:::·;·/ >}< :· ·-,..;- ...... '.-.:.;{".:: :,; .. :.., .. :;t,' ', ~ú> .. :-:;<'"· :-·:(.' 

, .:•.·.··. ·•:.·,.dE~~~~~~9~f~~
1

f5~M''sf;~:~~:~i?~il6:i.~~.i~pa~itaciónyadies/ra-
miento, si éf1 el tiem,po, de-vuelo programado en Jos. iline_rarios o rol de capacitación 

y adie,úr~!r1ie/;i~;;se:in~JJJe~i:~t.ti¿Ínp~. ~ktiac;r~i~~rld'{¡;/:;Üeto, -que_ sumado al 

que ya se hubiera presia'c:íci'"en el mes, 'exceda del limite irreliasab/e que se fija en 
• t~ Ta~t~ No.1:·.- ·:",":.:¿;:,,·;,.,·.,~ .~·~·,.i:i~··· ··' \i;.; ···-•· .-·, .• · 

'. .. :.L.1.; _,_,,, .. ·:·" ·- .... --·,, - ,. .. . .'~'._':··; .. · 
.·., ._., -·~~~ .. :,);::::;:-.:~·'.·:.?>.' ,,--,"~)- :.~-

sk co~sid~/á'j~i~~cia C:Jé:v(ie10'1fmlt~ Jrreb~~áb1e, Ja señalada en Ja 

Tabla No,•1. · \ ..•. · •• · .. -_ .. _•.·.· ·. J,' \.\f ·::·ii,.~ ,;;: /';';- .. ·_•¿ .,'}' 
... •"'.: '":, '.";.:-:; ;.~ ... ·. ,_-_._,, , ·\:·'·:._"} ·· .... , ... <•\: i.~\::: /-:-:{,·:- ··,':¡ :.;-·.:: :" :-;;,,: . 

• , .• :;-:_:, L \:.~_.:·:· • .,. ~ ·:\ ~~'(. 

• Se c~n~ide~~jo/n~da 'd~ s~rl/i;i~,in~~suaio' afti~mpo toÍal de servicio 

del Piloto, cori~Íd;r~~dÓ~e c~~o talla·~~~ª ci~'t~,d6s 1·6~·~~r~icios que prestó a Ja 
Empresa d~;~~te·.~u1~·e~'.":~-~ \, . ., >';· :\:> · ·,';,~- ·, ,,,,._~ :·;=:--.. 

. . .,"L-·•';.".'•;.,'._,-:":>:·-

'•',"<\_\_-:·_:;y; . \';·-."; 
.,,,_ ¡-"-. . ,_ 

;P~ra. tds éfec/os d~l cómpUto de ta jornada de servicio diaria se 

acreditará e/too% del tieÍnpo'eféctivo de servicio cuando Jos Pilotos forman parle 

de una' tripuia~ión ~~'roo Asesores, Comandantes, Oficiales, Pilotos Extra, pilotos 

de refuerzo, Pilotos AdÍcio~a/es, Pilotos Complemento, en servicio de capacitación 
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y adiest~amiéntÓ de vuel~ o de sim&lador o en vüe/os de ruta; este tie'mpd nunca 
' ., ·--··'· · ...... - " ._,, \ . '., . , .. •, ,.·,_ . ' ._, 

. será menor al mar~acio en ~, itine;aíio o asign~cÍÓn original. . 
, ;~:~>>:_:>_::~~-::~·;··_, - :·~.·:·..,:-~:_-.:-~ 

·. ·.· >f'~ra ,;~·etehíCJ~ cl¿I éÓ/11p~iodela jor~acl~ dese~icio' mensual,. se 
> consiciera q~~ ~; Pitoíd-¡¡síá';¡1~%i~Ío d;,~·;rnp~é~~; '. ... ·. . .. 

···i7f}1~~J-;r~5:t::::::~ 
: ';., ·., ·,_¡~· " • .- ' 

Íallega~aaé:i~to[fª·'.'.'.::·: •t < .. ' , .. '·· 

' : bJ Par:eieJ~s·0~ s~rvicio d~capacitación y adiestramiento en tierra 

·~s;:r,:!1i;~~~~~:~~tf i:i:ttiti:n~t~Jir~!i/a~e~l~siderarán tos• tiempos que 

::·;¡,;:)!~~~~~b~~z,~~ ... raoo.ra ~- 00 

.. ; .: '"', .\ .. _;' ',' , 1 ~ ' .... ;:~</• . "'~i:'.¡ -.::_ 
-~:_;·-; >«;;:.:;,. ··'/ ~-;." /r~ ~;-: .-: .:>:-:::: .----. ~":. 

><· En:vista'de tas'contirigénéias.det serviéio Y1as éaracterlsticas del 
-. ,,, :- ·'·-··, ·, _., ., . / ·" '· ,. '· _, .. ,-:-· ·:;:· .'"> ;,· ., ... -~ '·" ·' . , .'. .. 

lra.nsporte aéio11áutic~,'se'é~nl/ino'én que pará efectos deiil iniciación del servicio 

:::t'.r:j~±J;ªsJ~fit~~~:;i~f f••6i;!~~f h~>fj?2os~Dnt~\·d~.•'.ª•hora. de 'ª 
, ::_:/;) . ·> ·>~\~·.,:·. -' -~1" .. :,, r·'./ i'~. ,_ .; ., ::. ; .>.::·: ' ,:.:.::.'.~.:.~, '::··. ·'. .: ... ,;: ·. :·\·> ,- ·::::.,· 

¡.• " . ·' ', ' . • ~ '·:· • _:.- ' 

oo/O~~::;;;;~~z4~~~¡~~1~~:i~ro 
2.- Para evitar la taukf~:~~sf~~'del Piloto yp~ra garantiz~';/a mayor·. 

seguridad de los vuelos, no.ie autÓfizará et~éspeg.be de ~~~ 'a;ró~~J~'~; e/Piloto 
.···•:-:.: ··;;, .. _;:·>-,··· : .. ::::.·:.'>: -··"' - .·:, 

.· _::;"- . ,., < 

,~-:·" /":··;:.'. >,;_' 

'' ',~:i'~ 
·r:• ,<:.;,;;_;L,." '_~~~¡-~; 
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estará obligado a continuar el vuelo: si con .el tiempo #revistó en ¡¡1 itinerario no se· · 
·· .. 

puede compl~tar el vu~to 30 min~t6s, antes dél liem,;~ irrebas~ble~e s~rlficio pbr 
. -· ,· .. '. '·. ··-' .. · ... ·> .. -....... : . • - .·' ·, :· .• ·-· '-. > ; .. '. ' .. · " 



157 

minutos siguientes a la Negada del vuelo: responsabilizándose el Piloto de asistir 

después d~ iad~ ~ervicio dando por confirmada la mencionada notificación, obser

vando la Únpres~ /opre~cr!to ~n ·e/Articulo 24 inciso e). 

•/uerocanée1áJ6.~; ..... · ··,;::, ··i{'.,;\ ·. · ·.:, · 
¡·._-, ..• /·.'.-. '~.:~-· ·.':.t¿): t~ .. ·''·. i ;; ·;'.: ':: ._,:~· .. '• ' 

, · .•...... ::f.,.'E~S~~;~¿:de'.~~~[1Z' dJ~c;i~~Íóh;,; el-~ervici~ .·sea por. causas impu-

tables ala. ~~fresa y n.o se euede rrasignar otro. sef'licio al piloto, se acreditará el 

ioi~1 ~~1á~'Jor~~d;¡:¡¡~·~i1'~!0/de ~~fvi~¡¿·J¡~~e;~r~. s;n que estos créditos limi-
~--·--..:·_-'o._:~-::,.,,,~,' ,,. .• , ;.!_;:" • ·-~--· ' ~- .:•.·_o 

ten la}ornada de vuéléi y'serlii~f~ niensua/, . . ·.·· . ' ;' 
¡ -· . - ' ·.;. • . '•~··· ': ,"· ~ . • ·,. ~.•v • ·' . ,¡_, ';,· . • ,· •.' ,., .. :-.~>; ,_,., -::::-:'_>. - .:;.' .... -;< ;·;:.- ::<.- .. ~.--' 

··--.. - -~-·-,:--0;·~- ·-.--~;~{.?':;-,:~.-.:'-:()-~f ..... ¡~~ - "=··''1 ;,:':;<- \<:-· . 
... . . ·· . : f'Or taáió,.estos crédiÍOs solo)iplicarán en caso de que el. vuelo 

originalmente asign~do se efeetóe con equipo disiintO o por error .de asignación y 

el piloto no .sea ~e~sigb~Ci~;'. · .. · .. · ·. ·. 



. . ' ··" ·... .· ,' 

Ahora bien,. en· cuanio a' las llmita'éiones, 

comentamos, pero en su inciso c),señal~ 1~ s;g~i~nt~: 
:,.·,-. __ .;:· 

" ''•·'" ;! ' 
,·;· 

' "1.C Nó p'ocirá asignársele al Piloto'otro se/Vicio ni antes nidespués 
:;- .:»_ 

de uno de resé/Va én la rnisma}órnada. 

· , 2>ivcipodra aSigf¡~rsele á1 Piloto otro se1Vicio ni antes nicÍespués de 

~no ca;~cit~~i;k/~~ie~,t~~inÍ~~;~:'~~be~tJ~ndo el vÜelo dere;alfficaci~n i~media
tainente ante; de üi{$~elÓ dé'?uta én lá mismajornáda. ' 

. 3.~Eí úém,Jo Cíe 'sé/Vicios dé vue1ó no deberá ekceélér de 6 dlas con

sec~tivos de.cateridario'~b;·astg~ació~ •• p~gándos~ g'astos. déti~torerfa .a Partir del 

4º. di~ inc1usiv~: E:n:C::aso.de a1;un~.c~niiñiiéri~i~ ;b,1~'que tuvié~~ C,ué:~x¿éde~e 
este periodo, se deiiérá extender como ~iáximo en un di a, pagándose 'éste ~orno' 

• · • · ', C • - c.\."'-•.,">, '" ' r ., • • T" • 7'.f ,,· • • ' 

séptimo e.Ira... . .... ·. ···;.· },: :;; .. ¿T L:j: ~··· 
:,._:~. -::<" .· .. :~·.:r_;: :::·)·- -

' 4.~· La 'En1Áres~ no ~~iráHig~af ;;·~~~i~6f b ~~~i¿(~s,~u.~por 'itine-.. 
rario .se i11icien; abarquen o te~mine~ ert~e f,~sp2:00 A·M· y las.~S~()O,h9ra .TLM in: 

clusive, y eón un lapso 110 trienorde,5 di~sentie I~ tér~ilnaciÓn.déunb'y la inida' 
.. '-'.:~:·:(': :<~.j~-:-. :,/:.:,. ·,:·, .-:~>.:·,::~· 

' ,· ... ,·.·.','. - \'.:~ ·''/-· . -< ~\· ~ " ';1: ·.-,·; 

··;-·:-_:,~:,:\\'.;\.;-,··',.··.·<;L.;,". 

cíón del siguiente". 

"Los ~visos. ife · cambia ele 'seMcio o de' :nuevos· séfvicios fuera de 

base, se notificarán según el casó, ~¿: /~';f~J{~~ie form;;: ' 
, • < ·, " ,•, ~.... "• L• • A,•', •, ' 

·,,~i'-'' ·:_~_..,..,_ ... ;~.)}_:{~:'.'~· ·-'·:1-· ;,\J.:·
-·-'.:::::.~"" ·~: :'.·;. ~~' .. ' 

· 1.- Dura11te el trayecto en esÍacio~~s iQtermedias. 
~'.'':,_·; ·• ·, -~·~·-~: ::·.·~" o-X 

2. - En el aerópuetto de destino dentro ele los 30 minutos posteriores 

a la llegada del vuelo. 



3.- De no asignare/ nuevo servicio en (o marcada en e/ apártada,2 de 

este Articula, salo se hará hasta que hayan lranscufrfda ~o hoi~s á parli~ d~ Ía lle-. 

gada al aeropuerto de la ciudad de pernocta. Los avisas a que ''se refiere 'este 
,- '.~ ' ·; ·'• 

. Articula no podrán ser dados entre las 24:00 y las ÓS:OO,h°ÓrasTLMi ~xceplo cuan-

Asimismo, esto~ c~rnbib~ ho.délÍ~~~ÍÉÍ~ta~·~~~acio~e's 6 ~Íp~riodo 
~,:•¡' " ·,--; ·;-, .. '.. '·" '', ·.···;< 1.; 

de descanso mensual, salvo éasos justiri6~dos y previá'aceptaéión del PilOto afee-
. >.,"'. :.;· .. -,.·::: . .: .... -.,._ .... -~;:.-: .. -,.,:-.;~-·-,,:~/_.· .. ; .. :.:·:.-;'.' .. •:: -.~:\-:~··:'.;'-·. ·-, ·-. 

lado, en cuyo caso se pagará como tiempo'extraórdinailo de seivlcicíy vuelo la du-

ración de todos los servié:ioSefectu~.do'.s: ·~+ 

base. 

No se p~drán~si~n~rvU~1os'.p~ra8.fe~tuars~d~s~~é~del regreso a 

"'.'. - ·- y ,. ,~,'--:-~ • .'-~---~-~_:;~>-·, 
-~-: ... "-. '; ~r.-.:.~~~.:;_~ \' '·~:-~~-:.' -. ' 

.:;:-

. •. Lós descansi~ ihtelrnecfios. e~tfe l~s· s~·;viéÍ~~· a~i.~hados a Jos Pilo-

tos incluyen el tlempti de fransportaCióri entre el Aerópuerto y el i:iomicÍiic{ se dis-" .. : .. ·," -~,"\.~- ~'·. ·.--"_ ... -··-.. -.'. ':" ·' __ :_,· ,: :·:::: .:'·.·. ;· .... : ;·;·~ .. · :<··: ·.::.··,' / 
frutarán solamente en la base de residencia y se.regirán ·por.las siguientes reglas 

o por ~I ~a~orcl~\~s tiemp~i ~revist~s en la T~bl~ N~. 2, q~e ~~ en~~entra en Ja 

p~gina ~igUi~nt~:< · ... 



TABLA No. 2 

SERVICIO DESEMPEÑADO 
VlJf.1.0 :LVIJf.:LO [lf..',i.'!:Lfl [lf., kE!.1Efi- .All1'ti, f.:!i, ('l"IMl'L!; 

. VtJEl.ll ;-;; fiUTA. f•Rm:e:. . A(ITn. :.:ir11. VA. ,TIE~r\A 

AVfnll ~llM. 

vu .. lc 1 .. 

i' Rutd, .ltt'. IH 1-) 18 1-I ltl , lA IH 

1.: L.:. l:.! 

'/ul-'lV ·l.,. 

11-1.: 

Avión ,li!', ltl .!ti N-14.¡-) N•l4, li.' le 

: Vur . .Jo -1" , 

. IHl . 0-12 , [1-1i 

.te•, lt' .C .. I tH4ol•I N-14, 12 l.: ,f·+) tl-14 

t ---------------------------------------------------------------------

fo! R1rn..,r\·.1 .1~·. IB • 1-1 18 , 1-1 te , 12 18 
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p ----- --- - --- -- --- ------------ - ----------------- ------ - - -- -- - --

E Adto, 

íl en 

A Tierra . Je•, !l ¡¡ . 12 • 12 12 12 

R ----------- ---- ----- ------"'.'-.- - -----~ ----:------- - ----- -------------

Compl e-

mento. 

1-1 0-12 •. 

'.;· .-i~I · i( .•: N-14 

GENERALIDADES DE LA TABLA Noo2.'. 

12 -1e 

(') se aplicará en m~yor ·cie los Íiempo~ esiáti1~~íé!Cí5'en eiÁrtl~ulo '49 considerando el 
.. número de días_ d9, ~-~r~~~ta.';)' • (;~- -;,':' . ktH , ., , /: 

No ~~-podrán ~iéctuár dos jor~adás de servició en el mismo dia: 
.. , ... . . '· .. _· ·_- ~'.·'. _ .. :'.:\~:~:C:):c~'.::~}~:·: ~;~~.:~.~~L'Y;~·,;.:;.Y~_/>,.:;:.-\t·;·.~~ . ._ ~'::·:.. . .· . . . 

Una noche·,completa entre .las 21:00.y la~ OB:OO Hrs. _cuando se haya laborado en un 
~uelo 'derut~ entiE! l~s ~2:00 y las 9s:oo ;hoia.s.' • ' ;~·· · .. · · · 

·•_• __ .. ~+)~~;j~.~~~~+Hi~~~~t:~~t0i~~~l·~~!~~[J'.¿~:1~Wsi~c).:'?:.'•···i·······_ .• : •. • ... •·.•.· .··. . · 
. . (-) Una noche completa entre las 21:00,yJas 09;00 Hrs:, cu_ando se haya laborado en un 
' .. vuelto d(capacitación y adiestramiento'. entre'lás'.otoo. y. las os:ooo. Hrs., y. se deba 
· continuar con un_vuelo d~'ruta, compleme~to o':uh ser'ilclo. de n•serva. · 

. N- ~1 el ~¡~i~Í~ ~~;~nci;·~l~~~~~~~i~ ~~;(~ :1~s'.\~~~ y ;~s oa_:~ó ho;a local. .. 

'' D- Si el serVi~Ío anteñor se dÍ!sempeñÓ entr~ l~s 06:30 y las 18:30 hora loc~I. 
' . . . . . . . . . . . . . . . 
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"aJ.EI desc~n~o despuesd~ uns~rvi;io de. ~ueÍode rjta tendrá una 

duración cuando menos,igualal ;,ayorde la~~fg~fentes ti~m~as: 

. (~.li/hor~s despu~sde Ün servició devuelo radial (ida y vuelta) o 

. de pernocta que ~/Jarq~~ h~.~t~ d~~ di~~ calend~~ió: '·.' : <o 
~, :·'.~·~'.(·.:.:-_¿~; . ' .. .. . ''-:.·. .. ·.> ', ~ _·, cJ -

2.~•· 2d:·,har;!; ·~~sp:;~···de··· un··~ervició,de vle1J-d~-~~rnocta 
abaiqLJe _má~· de _dd~- ~[Bs' ~¡~·-exced~r:~e .. c/'1C~_-d(as .ca1endá/i~. ·, ._, 

mayor. 

: •' ' 

4:-36 horas después de un. vuelo transoceánico: 

que 

5.7 Después de un vuelo de rLiiá, una noche Completa entre las 21 :OO 
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c) L~s. descansos en·. S~rVicios de . capacitacióh y; Bdi~stra~iento, se 

. regirán de acuerdo con el Ai-tlculo .53 y la Tabla No. 2.' 

dJ En casiJ' cíe ;~es~~t~r~e a ~11 ¡ervicih y éste rúe re cancelado, el 
descanso que cor;e~p~~da se;~ de _14, 116;~5. ; ' . . - . . . . . . 

·'¡~ ', ,\.·' :·, ~ . ' . ; . ;· ' 
·. ,;.·,,' :·, ';~:'¡..'-·. : -.. ·. - :j'·' 

~-~- s >-:/.; )· 
éJ cúándó'un Pilotaíalioremils de 6 éi1a.Sconséct1tivos, gozará de un 

. dfa calendario ·c¡~id~~~~~ii'~~ 'ba~~;- al· ¿6n~Íuir,·s~~~hnJunto de servicios 

,_;"'~.·;""'1~~:,~:1'.:~'2:r: '"·••OOd,,~··~ ~' 
r' • -"·..;- ••,• '1·••,--• •-,, -,•- •-, -••• .-·-··•'•o•',,•• '·'"' •' 

duración. dej}ciQ
0

cb)d1~~-c:~;rs~_~ut~~?sJJ.é c~l~nd~ri(}; s~-cb~~idérará romo 

periodo de desca11.Son1~nsualydeberánotififiirse éón'no·meno.sde6(seis) dlas 

. :: ::~:SªJfü:tit~;~t~fi{:~:~:~i~ii1~J~s:i:::hi~f;~·:t.'sol¡~'.t~dd~.u;a .de 

'.,,·E: 2Ú·~:q~~-~:;~:e~~,:. J~··;e;:i~~~i~~'-~e;:;sLiif~ ~r~cte ·este 
- . , . - . ·::-:_ . .,, ·e-.:,,·:- , .. _,..,"- . :: . .:._::--.·,;,: -

descanso hasta pof ires Í1oras, en lugár de iécorrerio se pagará cori10 tie.,npo extra 
-: ''•'".>::_- -:·,-:_:_<···-:"<":';->. ·-:'.': '.<''<·:· -~.",: .... :.~:.·:, .'·'.··:.--?·"·:,·"'.·: 

de servi~i~ diario 1~ qÜ~'se ii~ra j~iio;ádo ii~s;iué~ de 1a~'oó:oo iiivt. ~¡ 1a demora - ' ·- - , .. - '' ··_,,. - . . . ·_..,,.,' 

fuese niayor éste cci~~tz~rá a clí;rruiarsé a partir del .Siguiente dfa de su regreso 
'.- ::·.·,_,,: -.·.,;-.·.-,_f.. ,- .. :·· 

a la basé>·.- ·-··., .-·<·;·.<- -·
1

., ··,·.:"" ~--:_'.:</.-_.;:. 
- .- - '. ~ .. ~'. ~·:.,: . . ,- ;, 

•' _ .. : ... ·-;, -,-

solicitud '.de '.ASPA. a' la Jérat~ra dé· Pilotos, la Empresa 

programará e~ l~s f~¿h~s ell e;¿~ ~e le r~q(íieran I~~ dlá~ d.e de.'~canso· mensual de ' .·.·- · .. , ... · •'··''" -... ".···"·,·.--·: .•. , .. ·.,.:«·· .. ·, 

. cinco_ comandantes~,cihco :copilotós:cle/equipoA:320; cinco Comandantes y 

ocho Copilotos'd~{~~~ik~:8~272; do~ tCí~~nd~~¡;~;;d~~ dopilotos del equipo F-

100• y dosGomán.dariÍes )I' dos'copilotos:'ii~1 'ecfuipó. B-75i,: siempre y cuando 
- . ~ . ,·::. "·...:.:'''"':."·~i.-,"·;,.<_. ..... ' .... ' .. , . -

. hayan, sido solicitados con, n~, m~ryos ~.~ 35 días .de. anticip_ación ··al inicio del mes 

' ... :~ ... :~?·~;_·,:;, 



Por. su.parte; "e/ rec~soen tierca entre dos,;e(ViCios,:tuéra,de base, 
in~luye el tie~pd~it;~hs~Ó~~;Íóh:~h¡~i~t~e'/ó~~~~~):1/~i}~r éd~venido ;ara el 
mismo, se regirá por/as si~~j~~t~i·r~;fas: .·J> ,.. ; ·i·:.: · · · ' 

, ·~ S< .. · .. ·-··· .. :.?._::> .: .. :'. ,";.'· "·-~·~'·~_., --~.:~; '~ -.. ·;·:.: ... :> ";;·J~ ; .. ·:::·,>_ ... , .. 
-'>,,:,).~.- n .. \1-;; --;;-· ·:;: _ • ;.-;'! _"-¡/-·:·.:,,:" 

::~tr::~~~~~~1-,~~~:: 
. 'b)',12 (c{oce) horas cuando:· en el. serViCio t~~j¡~~do se. hayan 

efectuado un má.ximo.de tres aterrizajeitro~rª"'ª~:;;L ·,. -: · :.·'. · · 
; .· .:.· ·,-. ·: ·;'.; .,--.-,., ... - . .·. ' >_,;<:-:•' 

· ··""'~~Jl1.~;~~i¡i¡v1lJJ~;f ~~~~t·z.:: 
el receso. a· 12 h6ra~ pa.g.ándb'se í~·[lifé~eh~ia. c6~o. Í;~',¡¡~~~;«ír~ dese;.;;ir;h 

,.-~-:-_.·.·:._~·.::'_\-: ;:: ,·; .... ', .. ~\'·· . ._ .. ;.!_'~·:,. .: .. ~··:: 

. d) ~;,~~~o• d~ d~~:·:elvuil~e~di~~~o:~·~a·'i;a;g;: a oa:3ohó'ras. de 
Vuelo' 2.4 t1·o<a. ·s.· ' '. :, ;;,·/ .••.: .. \ '/ · :·. ;? ' o./. ,:~~:. , 5• . 

'' •. ·- _e;·,•. - ·:.?" ·;~· '.:_,:·; ·."~.;· ~·/;· 
··.:·: .. ;«:-::: i::s> ,·<:;'. -·, .. ::i;·,\.~D~> .. : ''.·~ .. , ... ~. ;~ ~;:}: · ._, .,:. -~:-·· .. 

•.. ar i~·. disJ:·~~·ºi~~1rf i 11 ;;J;fa·•·d~18i~Vrjt~;~nº····~ie~tª; ,~ · 
siguiente salida deilinerari6 de/J&~~ooriÓi~á1dieht~a;igriX~o/sed~berái~ducir el 

. :c:::dº::r:i~,~ric;:~~~}~!:E:~:rf füutfofüir1"t;:~j~~~i~i~:;~z;: 
servicio; excepto cuándo ei;eivici; de ~~e)o ~f~ctuado s~a 'niayor'a 08:30 horas . ...:·.·" .; ..... ·.·,_ ;·, . ' ., ... ,.' .. ·. 

de.vuelo. 



' ' . ' 

f) La Empresa podrá prográ~ar el receso de 10 (diez) horas, sie~pre 
y cuando la jornada de asignación de servicios no sea mayo; de 3 (tres) 'horas, e~ 

> , ·¡· -:.: ·., ::·,_ ' '.' ·, ., .· .. «: 

ambos sentidc;is pagándose /a diferencia que resulte entre el receso marcado en e_/ 

inciso. b) de este articulo y /as 10 (diez) horas, como tiempo extra de servicio 
·,., - ,·, -- . - . ,· ·,. ·'. ,, . -.· -. : 

Poi' últi~Ó, el ~~~icio de resetVa s~ podrá cubrir en el ~eropuerto o ... 
' . ,., ' ,._ -·' '-•.•'·. ' ' -· .. .. . •)· 

en el domici/Ío de'acuerdo i//ri establecido en la secciónNormas para Tripulantes 

del ~anu~/ de 6%~;a~ion~i. ~:~/o 1ái sf~llie~tes reg/~s: 
·.>> '" <":~::~·::·"' >>'( -

, ":.;\ .. '< ;~":, ''.': \ . 
. ' '' . ·uríserVi;ioder~serva /Jo pbdrt/ierÍer una duración mayor de 6(seis) . •, ' ~· ' . ' 

. horas cu~ndo se{Jréste'en elÁeropuertó y de 8 (ocho) horas cuando se preste en 

· -~)d~f f Z?t!~~Sf~f :'i~':~it:jt~iª~::~:r·u::·.:::s :;::s ~: ;:m:a:::::, 
·•··· ititÍeraiio o pro~~Xii~da dé¡~;rvicio a cubrir.• Para efectos de pago se computará 

d~sJ~t~/í~ié!Jd~/~}~;~~ª··' · 

. ·'' ' . > . f, b)il,requenrse /os servicios del Piloto para éubrir un servicio, la hora 

de salida déÚtinerario o programada, deberá estar comprendida dentro del tiempo 

de ~~~~rva y se aplicarán las jornadas, descansos y re~esos e~tablecidos én e~te 
Contrato Colectivo, 

e) Después de un se~icio de r~serva, el descanso será· de acuerdo ~ 

· · d) El Piloto en servicio de reserva no podrá cubrir aquellos servicios 

que afecten sus vacaciones, pedod'?s' de desean~¿ rri~nsii~1 y per"inisos sindi~a- . 
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. . 
'. .. . ' ·:--· 

les, o aquellos servicios de vuelo que con /as horas qué le resten exceda el ii~mpo 
. . ,:...-. . - - .. . . ·" . -· 

de vuelo límite irrebasable mensual> 

e} El ~/ot6 de ;~~e~a ~6· p~~rá ser asignado para recibir capacita-, - . .,_,_ . -- "". --- - . ;_;_ . . . - . -··' , . . ~ .. 

ción y adiesira,;,ienio. 
, . . . . .. -- _- ~ ,,..., ~ . ' ' ' . 

.. '·< ;<>; 
-.-_ \·'·-, ·:',:,).~_:··/ : 

• - f) E/Piloto'n~~ubrirá-en · dla~ consecutivos, servicios de reserva que 
se ini2ie~-:~~·;e~-~~/~~-:b7,:·~{/6b;~·~.T(M.·.,:'' · ~ -

, ... >(;:.:;:_:··.:;;; 'h:i· ,;/ ;::. ' 
_... -.·: g)LosPiloiósquacuente/1 con: teléfo110'c~lular y/oradiolocalizador, 

s¿ comunica;á~ ;;on~i ce~tfd ~e cd~iici1 ~~~~do -~~nt?so "n;in~/,os ~ntei de ini

ciar la' re:mrva 'Para pro~~réiona/~u 11Jm~io /~;;,Jniéa'};~ teléfono y clave. del 

·~~~~~~'.i'."~~;¡~;~~@~ié'i:¡cc··· . 
·· •'· • Para ~I cu~plimi8;nto ~e _lo' ~nt~'.i.or s.e: deberá observar lo dispúesto 

··en el ~anua~ d~, Op~~~~!°.,n.:~s;~~~\~t~~}1~J·';'i;;1'.i;:~t~-: ~1 ')>":t·:;·· ·; 
:\~~·~::;·- . - - -. ' · ... ,. " , .. - ,; 

··.·· ,,:·.·:1"t';·:::~:, .·« ?i: ':',}·31¿~~~-;-! ,·.,\";·~~:;~:;;:;:,::, 
4.5; Jornadas ~xtráordinari~·; en Me'~i~~ria él¡.; Aviáción. 

''!,'i: ... :,~-~ · :r·,:, ... -) .. ··;:{.-.'.·.:~·~:,~¿·~~y::'_~~;~.-.:Y::: ~~t~// .\.;~ :~?:.i ,~::.~· ,: •.'.\ 
\·::.,,·;·; '-r<:' .;"' _-·, • ' ' ':'~'j 

--··cci~6fci\i~R~1~~ií~;¡~Wl~!~~{~fü~riores,-1as actividades laborales 

de la. e¡Tipres~ que ~~aliza~oi!'se~ri~¿_¡ntrari regúladas por tres contratos colee

. ti vos div~r.s~~; ;cif .·i~¡"~~~'..}~~]oÍ~~~f s;~~·tr~b~jo también sean diferentes, razón 

por la cual, en las página~ siguientes plasmaremos las peculiaridades de cada una 
i:I}·:;_ . - , 

de ellas. C: __ / 

-·: -· .. ·--"-·'• 
4.5.1. Personal de tiérra;_ 

al. personal de tierra, se considera como tiempo 

extraordinario: 
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" a) El que laboren lo~ trabajadores ef1 ex~eso de s~ jornada .normal. 

b) EJ que laboren la; ifaii~jadores dJrante ~~~ b~ri~~sd,e descanso 

normales, entfe jorná.iia yforñada: .:.. ·~ •, ..... ·. . . ·; ;, ': ;'.:::5_ .•.. i,. ' ... 

e) ~l··~i~1~i· ~~~ r~;•!a6'ore!,y qu: cor~~~$~n;~;:~ ffe~;;, para 

afimentosno CJfsrfutados'.:". ~:~.;.: :? .·. ; ' s\;~·~P{"Jt;: , ': 
• --- - •.• • - >'. ::_::'.~:~.:) :,.::·~{~.'..:_::':'.:'· ·.-,:-\' .:-~?:·~ -.;< ,-, ,• )~:··~-<·-t ~-; .. -.' .. , . 

. dJ ~/f i~~Jri ·;z~;3~·¡:;;,~j~i~/:~~,!~' ~~;~ª~:r~r~cu~b su ~a1ario, 
cuando éste !1º sea ·~u~i~~ód~i~iiJ;'su }ornad~ ~ri~m~ljÍ er,i sJéent;~ dé Írabajo, 

. . ., <:•e ·>'-:' , ... !"', .;.:1 , ~-;:.- .. .. , ·",· -., :·'' ·: ,.': >'·./.··< •.; 

como sigue:··' ;> .... '.t h .. : \,······.•••.·.··· ·:· ·;., ·.,. ••.<i ::~~-~ .. < . -·-· -:·' >:. - ·_:·_.:, -
1> Cuaridó'• fa' Empfesa no.haga.· efebÍfvo ei salarlo. del trabajador 

·-";' 
dentro de su jornada de trabajo,. se pagará una hora con treinta minutos de tiempo 

extra. 

. . 2.- Cu~hdo la Empresa .no'. haga' ~;~~ti~6 el salario del trabajador 
' " ' .. : -. -. '-· •"·'· , ...... , . 

porque los dlas de pag~ quincenal coi11cidan. ~on Í~s,dlas de descanso semanal 

<_,·:,-
,..,., . 

· e), El qúe genere la· movilización. de. trabajadores consignado en la 

cláusula 4l. 

.. i; ~ltie~p6 ~~m/Jf~ndfdo e~tri' la llegada al a~;opuerto y la hora de 

llegad~ ;I ae;cip~~~o_de d~~liao, más dos horas por el traslado del domicilio del 

/rab~jadoral~;/op~~~o/d~/a~ropue~o al hotel en el destino. Cuando en sud/a 

de descanso o fuera de su jornada de labores sea comisionado para trasladarse 

para tomar adiestramiento anual y viceversa al concluirlo. 
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- . . . . . . . . 

g) .. Y todos los otros casos qtlé. se ·convinieran entre Sindicato y 

Empresa. 

. Ahora bie~; él p~Ís~n~I d~ /~ ·coiipar1ia .é1ué ocasionalmente sea 
•. - • '- : . '. y-.,. ~ 

comisionado para efe'étuar trabajos de emergencia fuera de su base original en /os 

términos del inciso 1 )Cié t~ :éif;J~útá'36;'fieberá'apegarsé a las siguientes instruc-
'.._ ' . . . "' · ... ~·:;.,~-·e;:¡' :,t •:-~ ~::.;:: ~: :;' ~-:: ;;-. ':~-'< ·-~·.·_. ~;;:~.~~·:·.:.~,: '. .. ·.: -.: ;,, .. . . . 

éiones para el efecto.de/cómputo dé~su joináda durante el tiempo que compren-

;.¡.-Se cb;~i~~r¡c~¿º,'!i~rn~b dé t!il~~j¿.~~~d,~.~j ~f:nehto ·en que 

se presenten en el Aeropuertó,· debiendo sé'r precisamiúiti a'Ja /ióra seflalada por 
_: _·: _ :- <-,_ >-;~~-j-;>_1 ;~';:·:~s:.:.{\-= ·.'·~:~., ~::-\''. ... ~'-+.-·.:;:·:;:.:·.'·.«:·<<:_::-';·:--:,_,::~.::_· . . ·?;-, ·:-- ·.· 

la Empresa y marcar la tarjeta en elr~Jojregistr~d?':f~~ c~']!P,_uta.:rá h~sta la hora 

de llegada a la. Es.tacióá Cié desií~Ci 'cuando .. él;'.viaje;·~f,haga' sin pernoéta 

intermedia o hast~ Ía h;r~·~n'.'c;L~ -~, í;~6~]aa;/ ¡~;~in~ ¡~·. r~~~;a~idn.'o trabajo 

encomendádo o hasta la Ílegadá~~~-bas~rsi si;';~~iésa en el ivicJri (~parado u 

otra .ruta. cuandotod~ e;tds~·)~~li¿;~~niin~~da~~~t~·~indes~~~~~i~ier~edio.· 

;:~:;;~:,:nª~:, ~:~::;~it,?!ff ;;;m!ra~J-t~:rf [:~;m~~t~ .•. ·~~ '~/~~ri~da dél dFa 
;:.,< ,.¡, ..• ~ -.· ;\~1·,'· -~:: .. ·~.\;j;. • ·r;~; :;','';~ :·::\:\:1 '~''" .. ··~: :;,: . ·.' 

;.· ·,:,;/;.; ~:, '~·: ,·e :'..;~·; ·.·:·;, '<·"•"~· ,-.. ,·<,. ':':" '. ,.-· .. , .. 

. -: ,' ~_;,·: .~~ . \' -~·~:::: : :.:· ;,, .. -~:· '.: ..... ;.'.: >;_.; ' . ; '.'. \' : ,-~"- ~-·.t . :'-i'·.: . 

. . · f ~. '. / .. i~; sé considerará. :coin'o. tiéinpo. extra ei. éxcedenté . de 'ª· jornada 
,,..:_._,-,··~ •>" -.-. ;-:<\<~<-'··.·:-.·? .... -~=·--·. ·": - ;·_, 

diaria rióimai máxima; 'coíírorme ~ 1; C,ue 'esiáb1ecé ia i..ey o et coniráto colectivo . 
. · "--;__ ·. ::~: .. ·./ -:,.,. --~':_-.:'.··>.:.··~}{ :·:·'.. __ :_:- _,:~.~:->~: -~ ·:'r:.;:·<'.:.:.: .. :· · <·t-~· .. -:_;---: -.~; ~-Y ....... : ,· :-:.:., 

. -:~:~;:~-~¡ ; .. ::~";:,~:.;~~;~~-- 1"/_~."~-- :t:·~; ':;:~:~>-··\~- ::·t.:">-:··, 
· ·•;; ·· .. ··3.~• Cuando el o tosi~abajadores hayan trabajado más de sei~horas 

::;:;i:~,~:Á::r~7f ii:~t~/i~f 2~d;?g~f i~:~~~:~rJ~;:~~ád:ºrz:e;~: 
descanso i:J~porio m~'nas'dóc~ /Jo~as~ntei d~reg/e'sara conliriuarsútrabajo, si 
·éste ~o hÚbi~r;sldo t~r,,;in~d~.> . 



• normal sin pago extra, pero si se les ordena regresar a 'su base a continuar el Ira~ 

·bajo º reparación pendienié'~B~ndo~~ se iia~~ vue1ióa ~encer suj6r11ada ~orma1 .. - . ·-·. - ··.-,· ,:.,.,.-.-· .. . -.,, .. , .. ,_,_,., .. _-.. _. --,: < - ,·' 

de trabajo, desde ese moriiento se les cómpi.J/a~á nuevamellté 'como tiempo extra-
" • -· . '""•.• .,_ - "" .. - '<~··" ' , ·:·.- ... '' .. •' . ' - ... ···e " 

- __ -_>'· 

jadores a si.J. liase:> . 

i~.~/Vose cd~putaco~o tiempo de trabaj? el fraslado al hotel ni el de 

pernoct~. ian.ipoco secóniputá como lie'tnpo de irabaj~ iós pe~lodos de descanso 

fuera de la b;;~ cuando sean ~áyores de seis horas . .. ·· 

' ' •! i•m"' :;,.., ¡,;~;,;,;, ; i; °'" ,e cr,;;,e••.°'°'!' i;;..;, 
de t;abájo d~~de /~ h~~~:;~~¡¡~}~~"ai Í;ab~J~d2r?a;~ ;r,~~~11ia;~~ ~l Aer~puerto a 

. documentarse hasiala,fÍórá'deÍÍegaéÍ~ •. asu base;·, si e/,via)e s~: hace sin.pernocta 

intermedia,' mái. ;~r. ºií~~i~i::r~z~~~~H~:~?~ajnf ;~~~r·:b~cgLJ,~~?fr<~1:equfpo •. o. 
herramienta que se le ccinfió 'para lá e]ecuCión'del irabajo,debiendo''marcai la 

·salida en el r~lo/i~~ist~.~'cJ~·¿}:·~!;;·~;i·;L:;::,>;;•• ,,. \,. '!' ' " > :;···. '· '','-·;·~- ,';:;' : __ :'.{!;; :~:i·;:,·- :<-_,_._, .. ;·:;~f.:'.··.-;:-' . 
. -, . :i:, ·.·t;,_•, '',''"\\::.8:~2,1\~'..:"-' ',", ";:',·i?> ··,',-:-~ :<-:·!" ~ -

,, é .: ·~~·~~~>;· : ; : ~ / ';::·~,\:~:; 

::.:.t,:~it~~~~WJ~lt~:t:::::: 
.· .. ,. ~:: ',~;.:,·~.~?\·e·'.·::._" ;::r::-:·:: < :",'>:''. ·~':¿~¡ \i-,\~.~/ ·~;;.¡ ~}.·~; _,.: -- -

¡¿ in cas~ ~de : éiue e1 fab~fii.Cíéír/ o grupos de trabajadores 

. comisionados para:efeCtuar,t(abajéís de/eríiérg~ncia en Estaciones Foráneas 

vayan a cargo de ~ií sup~/Vis;r, será responsabilidad de éste reportar las horas en 

que se inicien y t~Í'rni~e~ !os trabaj;s, para /os efectos del cómputo y pago del 
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tiempo extra cuando proceda, entregando a /os trabajadores comprobántes delos 
- .• ·- • •.J :. .• • ', "·. ;' •. ;·. '. ! 

tiempos respectivos .. 
: ·-

---~·~: '. .• 

9.-.En los casos en.'que.:'el tfabajadar'a' grüpos de~trabajadores 
º . ~ •' • _·_e_- ' ',-. ,. ·-- _, :,:; .' ·;' : ,•'-'.:-'':~ ;--::.;· __ ';.' '"-;'~_,.,~, ·:- _ ' ·::-•. <'. ~ '.~·~ '"·: ::· '-:'_-" ~: -- ' ~,"'. .:. ;_ '·'.. ~-. 

comi~ionados p~ra efe;tuar trabajosd~~/n~Íye~ciá enEstaéio~e~ Forán~as, no 

~~:.:::t~f~,~~1~~~: 
mentación .. Para los efectos :de cónipüto/ p~go .de/ tiempo~xtia cúando proceda, 

entregará sin excu~as ~i pr~t~xt?sV1~';ir~%ª(ªdªr~i~-·co/n~~~'í1~:nt~~·~e lo~ tiem-

pos respectivos. ; · • : Bi· :<. • .. ·.·. 3 , i; / ·. • , : · 

10, "E+F::J:ZLITf;.:,:~,,,,~-.. 
al Aerapuertay.vibev~rs~ o e~ s~·de~e¿taa~tarizaiá'~ue íaitr~b~jad6f~s:carguen 
los ga~Íos de tran~pbrt~~~6,~ P8,~t!~~s ~ ~u i~~.~:~~~~: ~.~~.t9~:~ >, • '.~ '. > 

--~-~' >-,;. - -i c.< ;;:_,.-, .·. _, ',~-':·-_:; ,'; . -.',:~ -. :.;"./.,' '' ;'.:'::?: ~~:r~\- ~: ~<~ _-,~< : .. -

.-- .11.:se' autoriza~ ~á~to~ éte<a1im~ntÓ~ dónrar!n~~ lii°tablarespectiva 

del Contraia caÍecÍivo, • d~~n~cila ~f d.h ~·a'1as; p/~~j}cii0!.'#fta'.~f1~t~; · . 

. 12.-··ie• a~~ori;ac,2~~6s;~d~j¡·,~~~.iú:hai~i~i señ~l:da~ po~ la 

Empresa en e/caso de'que,~Í'b~~;:;;1aíten~a que'~e;no~t~r;:~slcamo cuando 
< - •• ,: .".>. ,·, :. :. :.· ... ::_;·_:; ·\·~::.;.:,., j;<·:i'.\~::;~,-::-:.··;,.<·· :,::·.~;· .:::;'.'.' '}:,: ;/ .:¡~·>.\:~-;:·:: ~~~-;~;'.', -~·,',;--· <:'" . .· . ' 

disfruten del desean.so qu~ se menciona erre/ inciso. No.A,' au~ cuando.se trate de 

descansodiurno.·.-· ·<};):X.; :;:'7:.),D .• :' : .. · .. · ::,: .. 
. > ,:::_,·: \<· •'';'.'.·· . . ... .-.;,(: .. 

··-~ ., . ·>'·h ·-:-: '.:('-'.~ ~::.~--~>-,>·, -:;· :._ 
13. - Se considera coma _iie'rnp!i ¡~-barado ' ét qlle ~/ Gerente de 

Aeropuerto o SÜpeiVisór oJd~~i; aifrabajac/6}'~~:¡¡i,~~~~er ~h ef Aeropúert~ ólugar 
... -. ~,--., ,···<· ,.:¡;.<-· .... ·',~).''.·.~·e-.-,-~;;."'(. '. ., ' , . • 

en que se ·rea/ice:el.tr'abajó:yserá responsabilidad de éstós fijar los.tiempos en 
• , : ', . . , ' .. ~ , ! . :; ;; :~e·,.--; • : ·.,.,-'' ! ~- "' ',· :· .;-, ~ ': :;· .. _;, . , ' ; , . .-- " ' ' ' !'. .. ' .. . . . . . 

que el trabajadórdeba reiirárse a iJéscánsar.: . 
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14.- Si el descanso semanal ofe;li~~ obligatorid C:oincidieracori Ja 

· terminación del trabajo e~~omendad~, el t;ab~]~ddr pod;á ;h;~r ~o/d~scansarlo · 
en esa Estación siendo por su cuenta tos gastos dé. hotel y aliinentós, respetán

dole ia Emp;~sa et ;á~~ de ~eryiC:i~~ ~ue ie.~~~¡j¡á .btorg~~():{:' , 

·. Las·párl:~ c]:i~L~ .:> qu~ por ~:cesidades del ~ervicio, Jos 

trabajadores.est;n o;úf/ados•~· ;~'6oi1i~~i~áxJ~;·d~ nu~~~· fióras extraordinarias 

a ta semana,'enei~nt~n~id6de'd5~e/':1;;~;6'~~las,nueve horas serán pagadas 

triples,. debiéndo~~ r~0~if'í~i~iá~i~nt?s,reqÜisÍto~: '. .. 
,.,. ;· ;· '.'::~; .-. <i:;.~, :::;,:7~;-: .':f: "~·. ;' "·,:<. 

•:_,·.· ,,,-;·_ .. 

, a) Deberá ~xisF óid~n· ~;critadeljefe inmediato autorizado que 

precise el lietnp;; f~c~~) ~¡)[~~1j¿ e;i~~cirdínario a realizar . 
. -. ; ' ' : ". ·: '. :'.;:~'./ :.·;·_; ~·; 

b) ·~~ra ,: k~{;t~1biófl; ~: s~rvicÍos en horas extraordinarias, es 

necesario qu~' antes de ia t~rmináció~'de 1á jbrnada exista la orden escrita del jefe 
• ~ -- - .,- ... ,-=;----~ ---:-·,c_-~--·c;·;~ ~·:;-·;:;--~- ,;,-::--_-~-.. -.. -~-.-·0;1--·~-~·.-_" _____ ,. c--

inmediaio al trábáfador c;on copia á/s~(;~~tário Secciona/ o Delegado. En el área . . .. ----· . . . .. . . - "· ,·-.:.(' ··:: .. . - . ' 

de Mantenimiento se apiicará Jo esiabiéé:ido en 'e/ MantÍaÍ de Procedimientos. 
-~-. ·-.-.: ... i<·'·' ··.~:.· .:'.',~.·J<;~" ~'.'·'· "'·,,~ . 

. ·.).'.\;: .. ·. ··.;.- ·.:<>: ... 
Para "~, ,:a,te~diÓ~ dé e;tad9~ ,' de • ~iiíe~e~ci~ que afecten la 

continuidáden la prestación dé los serviciás o, pÓngan en ~e/igro la seguridad del 

vuelo, ya s.ea co~o re;Eit~~o·d~uia iatl~ mecánfca/debid~a condiciones meteo

rológicas ~ ~.· cu~/quie~ 6'tr~ r~zón, ;~~ ~pl;ca~á tó ést~61~cfdo ~IJ el Articulo 65 de ta 
·.' ' . .. . ... · ., '··.· .. ,. 

Ley. 

c) El trabajo én d.la: de descanso de los trabajadores será 

previamente·· convenido con el Sindicato. El acuerdo escrito del Sindicato y 

Empresa será fijado en Jos tableros de cada sección con· 24 horas de anticipación 
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mlnima, ,dentro de las cuales cualquier trabajador p~drá mánifestar s~ desacuerdo . 

y será sustituido por.qÚienmanÍfi~ste.su conformidad, .. ·e~ los térijiinos'de.los 

Artículos 73 y 75 d~.la Ley, s~l~bcionándÓlos;entre ei~er~onal i;~~ rrienor. Indice 

de ausentismo.· · , ....... • ,:·: :·.T·1:~:· .: :Y ;';'i.§'} '· · · 
,- :'~- ;_'-<;~ '-:,:.- . ':.>: \'-.-~ ~\-,·••. C'.·~~.~~;, ·•; •,' • ·> 

. . ... d) :.cong~jet~ .d~ ,qu~haya .J;~.·;,strib¿~ió;~;quitativa.'del. tiempo 

extraordinarioy~m .. ~'.~b~&~?.~'.:~~";~r~;~~t~~~~~·,~~t;~~~ff~]i~if~·ie/~ •. s.ecclón 
correspondient~. pa'r~ ia desfg~~éiÓn defaspe.rs~nai que 'iabÓr~rán; se pondrán 

de acuerdo el jefe inm,~diaio)i~' ie~;~1~~;adiá~ ·;¡~dÍ~~r;~~J~dtivá del área. · 
·.· .·· .. ·.:;,>;:·.,~ ~{.(°• ".:"2~-:: ·J::.'.;: ' ·-~·~-- - . ,·:.\·.;':::=·.'.~~;( ..-.:~;_;,~~:;.:,,: 

";,.: '.:·<,[< :X/~t~ ." \~.:-'.·:~-}r .-.-·:·_,I·,, .. ~- --~,~ ·:·':.,:_ '.:··-· · 

::"~t~Etff ~4J~~1W!:::::::: 
festivos, serán los~¿~ po~~I fu/t;~~~~·~~l~~k'd6'iu'dfa de trabajo normal. 

'·' ~ ' :"··:·.~~.::.·~':)~~~~i~·.;; .. ~:~~·;, ' 
· ... · ...... El ue,mpo ex.iraordi17arioserá 'totalizado por periodos que compren-

:;::z;t~~~~.J.•.''.".'.~~~~~~~};,:~.º .. ~ .. asextraordinarias serán 

··, /'. "/;L" ' .. ' -

La~ ~~·~~i%~~~i~'~eh''~~ 4J~;idd~ ;;~~~j~j~)~ife' /i~a llamado de su 

domicilio. para '~fde;~;np·~fl~?de /~b~;ts'ru~r~'dít'.su'}Órn~da. de,frabajo, tendrá 

•derecho .. ~.··· q~~.~~··¡2g~r~~¡;2e f~~o·~Í~ini6· e/p~g~ d~\Idos ho~a/i de . tiempo 

extr~ordin~rio, ~D~ dé~nd~iii/I~Jti1ic~~iJss~Xi2;~~.· : •··· •• 
,.o·!.-;;~-'--:·:o<~- ·_:"::.-\ . '>·-:.:~:· 

~- . ·- ·'-~· .. · r" = ::, -

iambÍén' tendrá.der~ché/~1 :trabajador a que se le compute como 

mínimo una hará de tiempo' extraordinario cuand~ tenga que iniciar sus labores 
1 -· • • • • • • • • • • 

antes de su jo;tÍada normal. ' . 
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Cuando.la labor extraordinaria termine antes del tiempo setialado en 

el requerimiento, se pagará únicamente el tiempo laborada, permitiendo al 

trabajador retirarse.·. 

ú.2. s~br~carga~: · ···· 
-.. ·-·-··-': 

'·· ./Jui~do se apligu{~~ receso menor a 12 horas se observará lo 

sigui~nte: '~) L~l;,ipre~~ a~iÓ~ará u~ vuelo' dfrecto a la base. 
~ s.···,<,-/;:~\:'.:'.: 

) bf En caso de asigna? ún vuela eséalado o de pernocta a pernocta, 
,· -· ~. '-_ - .. •-'. _- ·. ,· .. ~... '; ... -, .• ,. '_,v' ·! ··~- . .i ,,.- ,; "\ .. · :, . • . • . '\ . • 

se pagará coma tiempo exlraórdinário"dé viieio la que exceda de 4 horas de calza. 
. . - . . ; ' .; . ' - "•"- __ ., .:.: .;; ·'-' - l ~- -·--- ··:·. - :.' ,,._., ... ,- •"' -. ·.·'' .. ,_, '.· - .. ' -

.¡ ~ --: "'''. -~·-_._,,~ "- ~' 

a calza. '• ~··::. :.:: :,¡,,/ . . . < .\<, .. 
. '..::' .,,'.~'. .::;-~-,'. .'~7 . .... '_ 

' - ,._ ', . ' - . :}:-~-~:'. _-,'~; '-~,~ ':,•::.. -~~'-~-; ;;• •... 

. ·· NÓ se 'podrá efeCtuar ~uelas ... (ádfales cÚan~a se.'haya'tendido Un 
receso menar a 12 ~óras y ~i ~~el~ ~~i~~~d';~~fc~~·d~~¡[,;d ~-¡~ b~s~. ' 

._,_ --.. . .. _ . .- ·._.;.~->:.. ~.~'., ~L:i·: ".-,-r-·,,:;-,~:i 

· .. · .. ·.oeipués· ... de~nvu;o~tra~s~cr;~lf~.~·;f ;~~e¿~:5:rá .• de •24. horas en 

;fs~~:::::;:;::z;:·~~i:~:~~{f é;t~?;~!if JJirtz::,:~Cc;;.vueia 
"-',.-'. :~· :~.J :~.· . . ~· .. :< .. :');)~.,.~ ·.,,-, 

.~~~~·.:fJ;.r:"f:'*)~iW~r~;';;Jª'~r::!tr~':. .. 
términos d~I Articula 75 69 de I~ Ley/quecianda obligada el s?brecargo 

a realizar el servicia que se le asigne. Se -exceptúán las casas de 

69 Art. 75. En los casos del articulo anterior (dlas de descanso obligatorio) los lrabajadores y los 
patrones delerminarán el número de trabajadores que .deban prestar sus servicios. SI no se llega a 
un convenio, resolverá In Junta de Conciliación Pennanente o en su derecto la de Conciliación y 
Arbitraje. 
Los trabnjadores quednrán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les pague, 
independientemente del salano que les corresponda por descanso obligatorio, un salario doble por 
el servicio prestado. 

··:: ... 



terminación de un seivicio que no exceda de la primera hora y media de 

dichos día~. ~n ios que únicamente percibirá el importe de un dla de 

salario adicional''. 
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> ~rUculo 42. "a) DIARIO. El Piloto tendrá obligació~ de volar en exce

so de 1~%rn~CíaJe v~~Jo ~iario .ordinario hasta e/limite ~áxiÍn~ irrebasable, con

. siderándose ese ~xceso comó tiempo extraordinario de vuelo.' 

b) · ~~NsúÁ~·:~· Ei ~iÍat~c~o podiá \lo/~?e~ ·~xé~5~ C!~ 90 horas, pa

gándose/a difer~hcia Ei~ir~ iaJor11~d~)J~di~~Íiá_y,~JiliiÍte irreb~~able como tiempo 
:~. .·:··· ::' : .. : .. ''/!.'. ·:'~);' '(,:\/~-~·· :::.<· .. :_,.;,_;·.~·,}<::-·.,. 

extraoidinaria'de vüéio. ' ;\> ',,¡' 'é\• ,,.,, <.: \'i(',;: ·,,, ,¡; ' ' ' ' " 
. - . ·:~. ·:. ·_ ···-~··' -.-.;:~; .. ~:- ·-.~-:?:·:;':{,·. /': - ( ·;:~~· : / ~ -~-'. .... ,>: 

·/<.;;~.·: . ,,,.'.-,-:•;-··:·¡')• :>' .·Y .. ·. 

,-.·:}· --~~- :.!/'.;: ~'~f.~~~x¡:::r:_t· ':-.:.:' ·:· ___ <- ·:;_;: 
'· d) El tiempo _de jo((ladá~:de' serVicio'me11sÜál será dfí,140. horas, el • 

,· -, >~,-~··. ·: ·::-~~~:~· ;:-,:~\_::;.':~.:'·t.:~;-:>\~.".,::-~~~~~\:::,:··_::¡,(~':·~~T:~::~<::\~.:;;{~?(;~.'.···; ~ :' ¡.;::·.:·é· __ .~:-.·:·.-·.: '> 
tiempo que exceda de ésta~ será pa.gado come/iempo,extradidina'rio de seivicio, ·, 

: . ·. .'.."~'·.--·--:·.; .. . ,, ... >·''v·,··r.·.-.' \'.\·:'1~~'·'~· -,_;-:¡:-····:;.-··"'.;·,··-:"··-.:'.:':~~~~· . ::/-; 
en términOs del. ar:flcu/o 65 de este .Contrato Colectivo~ de~T~abajo . . ':_;:·-:· :>~:·.:.; , . ·. ·, 

. -~· ••t,.'.;.;y,·,i¡<.q';';;:f~_~/'•' r;,';'<•· ·;·,·; . ·;.' 

00 "P"-''~~i~~.f ~~~1~~~~'~i~¡J~oo-ro, 
=z::~~~~~lfi~.i.i~~;t~í.~t~:t::: 

'/ ! ·;,··;: :; ·.\ . .. ,. \;'~<,· - ,¡_\' " 

!~'<- .'2· : '· :,::;,-:. ·--~-,:·:;·.·.· .. -·. . -'=-.-,;-;:y_,~· 

DlARIOJ. P;r~~~· Í~t~rlül1Íf;irun· ¡e~;;;;;;~i~iad~; lo~· ~iÍotd~ t~ndrán 
la ob/igaciónde trab~Jar ~,; excei~ dé 1aiorhada dé ~~ivibio ¿~inario ~astá la má: 
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xima irrebasab/e considerando este ~xce~o como tiembh extiaofdina~~ de servicio 
y quedará ~ to .previsto e~ ~/ attlc~lo 65. 70 • , . . . . 

.;-... ·.:.: ··.··¡:-·:· . 

. ¡: ,, .. . __ ¡ ·.• .-.-.--:·.:-·~· ,- . - • - -·~· . ': - ' 

. ' b) MENSUA'-.Ef.Piloto ?ue excedáfas hora,s de .sef'/icio ordinario en 

un ~es qu~ fij~I~ T~bla ~i: i'. ~~~d~r~ ~ ~; i¡e~Ís;b ~k~1 ;;tic~/~ 65: ' . 
. ~<--:;~'>·' , .... ; .. >··~·-:':-'r':l.:: "'...-· "··~ :·,_,,.¡ 

_ , . .. ;' ;,, •i¡ "" >''. , ·,., _ L ·if' .. ::, · •.• ·.' .. '·.', '.·.··~;· ·,;··J···),···.·.··.'.·.': "'.~,». ,º,•. > 
• ,,--- ·:: [";·:., --~·.,--;/; • >}-, .. ; • 

·. .) /o Cuando el mismo dla .'ª Empresá'prevea fuer~:de.baseuna demora 

.. en, la•s~lida·di~f .·~~~io~f~:~'.~*e~t~~~~i~~~~f .~,~~m~~e.f~\·~~?i:/ig~a· notificar ai 
·Piloto en el /ugárde pernocta lahora.de'iniciación delse,Yicio. 

En,caL~e:·~u;·e;~av;~~:~~ld1:L~.::'~;~ ::n,.el·h:t~I· de pernocta o 
en el .aeropúerÍ~'córyuna anticÍp~

1

~ió~ meno1a t(dos) harás. con. r~specto a la 

salida·:t~' itine;áripd~Íy~~Íb i ¿~6~;'.·~¡ ~~~~rá: l~~if~;~~¿¡¿··~~t~~ Ía ~~fida· real y 

la del itinerari~ ~~!Tlo tier/ipo ~xf;.a de ;ervidici, paf~.·~ktifsst~uestÓs el. Cómpuio de 

lá jorn~da s~ Íni~i~rá' una hora ~~t~~ del ~~evo ~stimádd de s~licJa". 

70 Art. 65. SALARIO TIEMPO EXTRAORDINARIO y NOCTURNO. Los .pilotos percibirán por ~I 
tiempo extraordinario que laboren una compensación Igual al 100% del salarlo que corresponda, 
de acuerdo a las siguientes normas: · , · .. : . 
a) Por cada hora de vuelo en exceso de la jornada ordinaria de vuelo diaria fijada .en la Tabla No. 1 
se pagará el 3% de la porción tabulada del salarlo ordinario. . · .. 
b) Por cada hora de servicio en exceso de las jornadas ordinarias de servicio fijada en la Tabla .No. 
1 se pagara el 2% de la porción tabulada del salarlo ordinario. · 
c) Al Piloto que etecl(1e un vuelo de concentración con un motor Jnoperatlvo, se le pagará cómo 
tiempo extra de vuelo a razón del 15% (quince por ciento) de la porción tabulada, por cada.hora .de 
vuelo en estas condiciones. ·· 
d) Por cada hora de vuelo en exceso de la Jornada de vuelo mensual ordinaria fijada en la .Tabla 
No. 1, se pagará al 4% de la porción tabulada del salarlo. 
e) La empresa pagará al pllolo individualmente el 0.3% de la porción tabulada del salario por cada 
hora de servicio, cuando por itinerario éste se inicie, abarque o termine enlre las 02:00 y las 05:00 
HLM. 
Q La empresa se obliga a pagar mensualmente como garantla 15 hrs. de tiempo extra de vuelo al 
3% de Ja porción tabulada del salario, lo anterior con Independencia del tiempo extra de servicio y 
de vuelo diarios que laboren los Pilotos. 
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4,6, Comprobación de que en Mexicana de Aviación se respeta lo estipulado 

por la Ley Federal del Trabajo en relación a la jornada laboral y la ad!! 

cuación del horario. 

Como se desprende del análisis de los diversos contratos coleclivos, 

tanto de pilotos y sobrecargos como del personal de tierra, las jornadas de trabajo 

se ajustan a· las necesidades del servicio; de ·ahl que tales disposiciones sean 

•5¡ p~rtirnós d~l·ccinsábidoajuste cÍ~qÜehabla ~I artícuib anterior, - .. ,-, .. ·· -····· ' .. ·-- ·, '·· ' ." 

. todas y cad~·Jña. d~ I~~ disposiclo.~es éstabledd~s en M~xiciina de Aviación, son 
,:_,; 

procedentes. 
. . 

Tam~ién se ;espeta el pago. de horas ~xír~s y los descansos 

necesarios p~;a los trab~jadores d~ laemp;~s~q-Je estudi~rnos .. 

En cuanto al personal ele tierrá, en' sú contrato iespectivO se estipuló 

que la empresa ~odri~ efectuar- l~s ·. ca~bio~ y rno!lÍfi~aciones de horario 

pertinentes,· e~ta~dci de·~~J~~do este gr-;JmiO ·ba'fr~tiajacióres'. ..• 
-'. ·, ... -· .:J_ : .. ;,::- :1,: <~·~- .- -;-~'.'. :::· _:~. ;·:>' :::.ó:¡,'.t.: ,:::,,;--.~~;.:.~-«-. ~~,;-··-~ . -;.; -\. -. ·.-

·; ;_< ·---;.!~ ~'1<~ -; ·-:_,,, ;_;··¡:~ ;:.'_>: •. ,.- '~~- ·, ._, .,_. 

E~ virtÚci ;i~·,6·~¿;;·~~1~1·J~1-t(~~~¡); áll;~~~~ti6~.-~e.0s;ipu1an cuatro 

, tiposde d•escar1sd~; el fes\i~6 b~lig~tri}j;f.·el ~~~~rial, i'~~:~.~~~nario~continuos en 

sábado y ctarrii~¡;;)~· ~rqG~·-~~ i1~~~<~-·¿~¡jl;~~t~~j6~h~~~~: ~·,~;n~ que tiene una 

duración de,~ó~~ ~¿;~·~:. 1 ~Ó'ri:Ú• prcíp';~;;o,'éfe 'e~i;~¿accidentes de· graves 
~· .. ' .. ·."- ·- :.•: . ,.;-,.<:'.· <.·\:}--~~y,~:::><:;:·-·,;·,,«>·::·::·:;-·;:-,-.t·-' . 

consecuencias'. " ; o< ,)' '::::'.: ;• ::;: ; ~ :'"'~··; ;;;., ... :~? /''> " 
·:: ~.:· ~',._:: •• ·_-~:.·.·. : .-- : ·:::- : -: -, . , . t • :, " . ' -- • - - • :· ::- ':-~ • -, .. ~_:.:,., .- "•::- ,_., ~'¡i~:'{((':;_:_,~- ,.,_;:: ~,.-. 

'ranibién en virtud de ¡() caraci~.r1~'úco d~ 'é_stéjípo de actividades, se 

maneja un éanceptó pecÚliár:)o[nada,'irrebasáble;.q~.~ tié~~- por objetó no inte-
-- ~- .: ' ; ,-,, :_··: :.: . ·:·:,'·~ 

V--; ·:.«.:'·" 
·,·,. ·-·'./:'·.>:_<":·._< 

. : ¡;· 



rrumpir un servicio iniciado y concluirlÓ sin afectar la seguridad del mismo; pero tal 

.· Ahora bi~n. t~flibién en' el contrato cÓlectivo.de los pilotás se acuerda 
: • > ; - • -- - • • ••• ' - - '.- • - • • '· - • • - -· ·~ ':"· • • ;~· - • .. •• " •• - ' • - • - ·,,_ • ' • •• - • •• ' : 

distribuir ··las . horas de 'vÚelo en~ada.jorn~da de•5:erviéio' y en lfmitar. tas 
asignacio~e~ por dia: d~-á~Ú~rJJ ~-l~~·~~~~~fd~d~~;d~1\J~cÍ'J.•)-; ,• 

'-/:- .';,:~ ::·~:_·~~~.:-:·:·' ~:~~~~;_._"_,~~,.- '<"':'._· ·,. ;v< ;'_"~~- .,: - >.~--~:_ .. , > 
· ·.: · --~- .. -~ .-~~,-~:>~.<:~::;. .. :~/ _·:···~·::;·;i~-~\-:;~,I~r:~-~~1,:-~@i~~P' :~~~~::~\~;~):.~:~;-~::;~¡;"·.·.:,_:-,·-·;_- · .· ';:-·: ,.. --. -· 

· .. · .Es d~ d~stacarse qu~,cuando el yueloexceda la jornada irrebasable, 

el piloto no c~nciúi~á eÍ ~ii~i;,·~6;;' -~{~;:~Jósiióci~ ~~it~i ~ffi~·Úga ?~cesiva. · 
., ~--~·._" ,-:;~\.·:./_~:.}_:\·:>~-~,~~:~ ··Y; ~.:~:~~~~~,;\-~· '·),>-~- .!:· ~;~?~ , '.>,'. ,. ~.·-·:.~. , : -~~,.:-:·_:/~:,-:·e 

'.,· ·-- .. , ..... ,, ·'":'•\'. :·::·~\-~_¡·,'.;:~/>_',,,,;;,~·.<<~·;_ '>::':., ... : ..... -, .. .,, ··-·--·. _. 
4. 7. Ventajas y desventajas. de los diversos horarfos vigentes en Mexicana de 

.·- . '- · ... ' ·-· _:.···,~. ·\ :: . . ~_: :-.~ :· ::·.:_:~- ·-,.:.:.:~\·:;.\i1 ~·-~-;;t:~::.Y-;i :f:~("> ·<.- , .. ·· -· 
Aviación, ~·~-·-·-.-··d···· e~;:~·~_;; ';.:;:/·i~;~;:.:[: •:¿ , , . \ ; ,:: i ') ·· 

.. _,. ·;··: -·~/\~·;: ,{·,'>:/;:«_'·. -'::~·~::::i.:); 'f···· <\_.>:,.:; .. 
• Más qÚe'de venlaja~, p~deincis iláblár de.desv~ntajas tocfa vez que, 

J,_ ._ •• ."",·;~ •. ,,:;: ;:!A-·>".i•'.".~- ·-··1-;:,··-~. · ·<;,·-; ·"·,_·:. 

por la multic.itada natúraleza del servido aeronáulic°', los div:~sos horarios vigen-
tes en M~xica~a ~~ ~~i~~iÓ~~lte'~a~ ~1'ili~() bi;~gic~~e ¡~;·rlp~laciÓ~·. · .· . 

. _. -->/(·'· _-·}-,}··~;~:--~:~ ... ·· ,__ r;>:;.: .. : 
.,·.; . i·: ··~-/\''.· 

·, __ Á~eíllés. ~ebe hacerne•·náta; ·~ue d~ •• ~l~un~;~~n~;asevive ·en .un 

·con cJetermln~do porcentaje de stress; de ~hl qJE! se ~~;~ ~~ü~~1~do CÍesc;nso dé 
doce hora~ e•ntre dos jornádas devuelo; sine~~~rgo,·~1.~~s~~~t·~·Íisfoo es ~ayor 
que en cúalquier otro tipo de trabajo, que pudié~~mofé:~risidei~;-~()r~af:· · . . . . . <·:.;·:· ... ,_ "'t"· -- ··;~·-: '' •",' 

.. ~: ·~-~ './--. ·- ):: ··- ~ 

Otra desventaja ·de la jor~ad~ labbr~t'.y hor~rik~ ·de ''M~~ic~na de 
' . .. . . , . ;,. ··.< -· -~',' :;· ;•<: -:: '. ,/·,~·~:·=:·' ·~:.--·< :::> ~<::-~;: .'>' <,'·~· ::": .;.. . . 

Aviación esque el personál de las tripulaciones diflcilmellte'ciinviven con ~ufami~ 

lia, .. viéndose afectado, sev~ra.~ent~. ~;le~~R~~\~·~ni~~~~i.iri p~-r~t°'~~·i~r huma-
no. . ,:)<:·. :~:~ x.--:;:,' ':;_;. ;.:: '.'!>~·! ; ';:::..·:~.-.=:-_:;_·, ;~~.:~:'" .:, ·: 

, ·'·~.--:': . .:. ... , _,,~:~.;{_~~~:,;i~··::t._ ""~-:·, .. _. ", 
r ·:~< :'_·'.:- '·.;::,;<;·: .,: ~;); .-:.\; <f,·:_;-' ···.c ... ·· 

.·En el caso de lóssolléro(dificilm~nte pu~dein establecer relaciones 
'-_, ,· '."'.··','--· ... ;- •.• - .. , ...... ,, '.,>·. " . 

. afectivas cOn ei pÍopÓsilo d~ estal:Jlecer:foria f~¡niH~'. pues' no cuentan con et 
'""' • '· .- .~: • •, ·' ••• ' ·' •• '. • • j , • • 

tieinpo necesario para relacionarse corí personás del sexo opuesto. 
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·' . -

Además de que los horarios s~n dití~iles, p;demos decir que los 

salarios que' devenga el·. pe;s~nal en est;. elllpiesa, ·no . son acordes a la 
"- . :-: ... ' ~ -.::· ':~ .. , " · ... --. ; ... 

responsabilidad que se adquiere al trabajár en esta empresa .. 
/ 

4.8. Propuestas de mejoras en el llorarlo d~ jo'rnada eÓ Mexicana de Avia· 
. .. .. .. ':·:":':' '•' ~. !,;· 

ción, S.A. de C.V. ;·~-->~·¡ . ~{"' LX~:->~ 
-\:' ,.:;~~/--. ,, .... ;;·-

En primer lugar,· deb~~b~ ~~~~r ,nbt~r ~~e· el presente apartado de 
,.· ' " . ,. .~ : ' • '" '¡ ~ ·-. " - ·- .. - " '. , .. . , ' • ' , 

propuestas, lo habrem .. os .de.' estructurar dé aé:úeré:lo á las acertadas su.gere'ncias 
,., •' '"•". ·,: "' •·'' ······- .. , '... ' 

de nuestra apreéiable ase¿o~a;i<liatíi q'ue ~clfn~~cemcis' conl~ áp1Ícaciór1 de la 

ergonomía en el irab~j~ i~ro~'¡~¡¡Jci.~e~t¿~i~'ílci~ dn't~~: ~~~ n~da ·~u~ ai{te~eden-
:;.'-:•-: 

tes: 

4.8.1; Antecedentes de Ja ergonornia; 
. ,: : l~ ,· - :.- \' " - ·' ·.~ ; ,, '_:, '.-ó: ·; ' .; .·' 

:·:.:::25r·::~:~~f-:-_)::_~; ;• 
. ~·--," '.:_· ;'~, : , ~ ':r -

<•. \.~1 ~~rf1Ji.nC>.eigon~¡,;¡~ ~~pez~ a utiii~a¡se ,alrededorde'i 950, cuando 

las.· prioridades :de la .íriciústria\in .· élésari9110 ,é:omenza~on: a ·anteponerse .ª las 

priorid~dés cÍ~ 1a·i~clu'strialTiilitar.;f1g~~á;~;ganizabione~de las Nacionés Unidas 

(en es~ecial I; cJil\; I~ O~.s{i~ici~;o~ s~' ac\ivid;¡(e~ ·~~te ~\lmp~~n ;~1' decenio 
de 1ss6.»1i <· ~·--, ·---·~;·i ..... :~.~:·;/~_:·.:: ·''-'.-:" .. ;)·:~- ·.I ~ ;"' "·"' 

:._,,·(:;.;~:;,-·-.:.,-.... ; ,• ~'.",' .. · ... :.<.·;·::' .·.,-. :/ .. -.' 
"-. • :;-.:.r_;.;., :!·_; :'.~.- ,~.';. ' 

:: ~ . ; .. "":, '~ '.: ;.::; :: ::)~.~-~;,::;}~:l;::~;::~j1~;:;,:-.:·, ,:,: :~~j:. .. :'~'_,<t\:.:~·::~:~:. .. -·~· :·::.;~~ ;':-;: ·~·:'.: :~-~ ". :·. ·, ' 
E.1 princip~I objeUvo'dela'naciente industria aljgUal que el de la 

ergonoíliía, fue '.el . a~~~~i~\·~~i,Ía',y,pr6ct~¿ti~i~~'d},0~i vidud ~e ·que estaba 

directamente r~lacion~cl~ ~:i~:~~~1u~~ci}ii1~6'F ;~s 'traba)~dores:. 'ª velocidad 

del rÍ16ntaje. y la ~;C:µ;;;~¡~n';¡J~ ~~~;~¡~¡,·¡6{{1~íia~t'~~i~nfd~,~~: p~'.~~¿ · · · 
"+'·· - ._;:"' , ,_:,..'f~.:;'/t·~~;-:-:· >:-1¡ --,'-; ,' ;;r:: :~::~;-·,, ·;-: c .•.. ,;'.e_ 

>: ''.· .. >'-~':"> ·:'.---~::.· ','.; ~',' }:;>~:::·e;'. -~"<"·' """i 
.. <;~·;_->~~:-:.""-. . .. '-';:' ::·,~'.~: 
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· Graduálmente; la en erg la mecánl~a sustituyó al esf~er~o m~scular . ' . · .. ~· . . - - - .. 

humano; sin embargo, el aumento de la energla también produjÓ més accidentes, ... ., .. ··.· ., .-,.' . ···"·· ;· - .'",, ........ , ··' '" 

al ser. la consecuencia dire.cta de la aplicación de la ene~gía. e~ el: mómento 

erróneo y enel lugar~quivociad°', ·.~.~'.":;;', .\Z: ;;······ .· .. '.·',, .. ::Y: > 
. ·_-·_,-,.. '-"··'· 

Cuando las;cosa.~.se producen con maycí~.rapldez,··.·lasposfüilidades 

de accide~tes. au~e~,ta~; ash)~ ·~[~~~~]ii~i:?t'ci~C'~. if ~~.~trÍ.~;y M oi)~Uvo de .. la'• 

ergonomla i::omen.zó ? c~fo6i~r;'!lóc~ á ~oc~; :de}a'pró~úcti.vi?éld a IÚ~guridad 
{entre 1~s ~ños so·s ~ prin~iplosde í6's7o's). :i::' ·· ··· '?:: • .. •: ·. · 

·~--·<·<··'o_(· :' ;, :, ·;~:~;t:-:-,. .~:~/,::~ ,',,. .':' .. '., ·:~_-{:}j:y~~¡·~~:~ · ,- ' 
·º~~~~te ~5t~.!~P~º· gr~·~.P~%~.d~1.~~~t6rd~:;~~iici~;;i6~ ~~mbió de 1a 

:~0e:~~:~~!~~i~ºtJªt~iir;!~1~c1:~~:~~i;~~;ª~t:;[t,rfj~e;·::;:~ 1::u::~~º~e~ 
inspección; disminuyendo la rrecüencia ~e los accidéntes (al alejar'a1 operador'de 

~ 1:s::i::iJ~dªJ~~[~~f l\!~i~~~~~~;ijti~'.wajef ad de los accidentes debido 

.' .·. ,· Re~~rd~~~~~{~i:~.~~~,~1g'.E' producdón ~stá det~r~inada .por Ja 
velocidad de funcionamiento deJas máquinas, la actividad se reduce a mantener 

-~ • • <' ,':,,: ,~· :· ,.;-.:·"' •• -~·.,, '. 

el sistema en ~.ar~ha;.esdedr;elo~Jeti\loes lafiabHidad.EJ operador se cónvlerte 

~n un cont;~(~cioi;·~~•.8~~J~ii?}:~n·;~~a;gad().d~.~aiite~imie~to/~~ .lúg~r.d~·ser 
un manipulador ~,ir~ct~}/:'·t '>".'>) i; :•·:/•· ' :,; : . :: . "' ' 

,,.,,.~o; ,~trftt;~!ff !j¡:t~i't~:~~i~~i:JZ':~::~: · 
si~teniátic~·~er1i~~ri~s~r

0

i:'~~ prb~Í~~as. y ha .irii~:~i:d~· ~01~6ion~r ;tres,·· esto no 

ha sido así; porque el campo de la ergonomía abarca mucho. más que el de las 

indusÍrl~~ de fabri~acló~: 
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Además de• 1a ·ergonomía. d~ la produc~ióf1 ~stá ·'1a ergonomía del 

producto o del diseño; .es decir, la .. ádaptación de la nÍáqÜiná o eí prodÚcto al 
" ' - . . . . . . - ' ' . ,, .. ' . ~ ·, ·' .. ' 

usuario. En l•a ·indúst¡ia ~ero~áÜUc~,la "~rgonomfa'e~ i~phrtante no.sólo· en· la 

:::r:;,;t~~~k~~i~f¡~f ~~;~~~ 
•-',c:;;·º ··,-.~-.--. _,,.,,-.-~ o;;¡·J·-~·:<r~.\·-, "'; •.;:~ 

de los asientos, el manejo,' los lllveles de ruido y vibración; la facilidad de acceso a 

los controies,·iá~i~i~ilidad Interior /Jxt;~ior, etc.; es algo frecuente en el marketing 
, . ·,., <;-.-, 

de los aviones y en'i~ va1Órad6n crfti~a cielo~ mismos por terceros. 
;\·.~¡ \<-. -.:··· \~_,,,_, __ :~:;.\·-.·· 

· .. ~ :· ·.'>~;. .. ·_;· :r-·:·.-,·· J:,_"r".::;.·-·:-:, .. 
; , i::5ta; breve' revíSión ·histórica pretende mostrar, que aunque el 

désarrollo'd~-1á·'.~ig~~ci~i~·ha sido continuo, los problemas han ido aumentando . 

c~da día ;nés'~~Íes;b~·tjuE!1 ~~ co'n~iga solucionar los existentes;·sin .. errÍbargo, 
'. - ".·-:\· ·:: .. _·-_. _--.~_··:.:. '.·''.''.''. ·.(·''-_'·>·.·: . -.. ' - : 

como l~s: ¿ond~i~.i~ni~ii'~urri~~tan y ~on cada vez más fiables y válidos;' las 
·._~. - . ,._ .' ';,..¡.~_:: -·. ,) ' -- .;.~>- .. - : .-. . . ' ·-.~ 

· cons~cuencias d•é }as' posturas son las mismas· para los asientos ~[1 un avión que 

·:~~;:'~Óf1ifÉ~(J~~~~~~i:!:~ftz::1t:1i::~~~c~v:x~::~i~i~~:~º~e:;:~ 
esi~blecici6;, b~~g~~;~·~~: ~;~~;~~s d~ laboratorio y estudios de campo, esperamos 

. ·. :· ' · ... '. ··~·-•_' ; .-.• :,:i·-·i-">:,.:. '··'i•·«·' 
1
:",'., .•. • • : 

que en ull' pla~o nc/illúy largo, la ergonomía sea considerada como brazo 

fu0nda~é~t~1 '0·~· ~¡ D~r~ch6'de1' T;ab~jo. . 

4.8.2. Concept<>> · 

Aherá bien, .debemos conocer el concepto de ergonomía y para ello 

comenz~remos di~iendo q~e. ergonomía. significa literalmente. ·.el. estudio o la 

me~ida del Írab~jo". 72 . 

72 ldem. 
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Por su parte, la Organización lntemacl?~al ·del .Trabajó. nos' enseña 

que, "etimológicamente, el término ergonomla provien~ del .9~iegó no,)¡os, que 

significa norma, y ergo, que significa tr~bajo. Podría pr:O~ori~;5~ ~ue Í~ ~rgo~aíliía 
debería desarrollar normas para una conce¡:ii:iÓ~. p~o~pt,9ti~'á :;d~'¡'~di~e~o ~ás · 
encaminada hacia el futuro. Al contraria de la é/go~ó';n/a'~~~;edtiva, la ídea de la 

ergonomía prospectiva se basa en aplicar•fec~mend~c;one~· érgo~óníicas que 

tienen en cuenta, simultáneament~, lo~ ~érg·é~~~!~~·~~~erl~i~~". 73 . . . 
- ·- '· ·- ... ''. - -,,,,,. "'' -

Como/se .·~~sf¡r~nd~. ~~;;:1~~.defi~~cl~~:~s: ~nÍerio;~s:e1 término 

ergonomía abai.ca ·.·•IJri campo' que/esto,s .Último~ aftos se' '.ha·ampliado 

·extraordi~ariarri~iíté~· ~oi~~i~~~~~i~o~. ~Í d¿ 
0

ótras'di~c;~H~~~. en· I~ que. re~pecta al 

estudio del iraÍlajCl ~ a'sus consecuencias par.a los sé.res humarías: l.a ergonomía 

•se ~cupa de: ~) e\ ~~tJ~i~ d~¡·~~~¡a;¡~ indivl~J~1':~ ci~I ~~~¡'p~,d~ t;~bajo; y b) .la 

faciliÍación de' dato~ p~;~ e( di~~ño. L.os obj~t,iv~s"de' la; erg~nomía son, por 
·. . ·.,. "', .... :· -.. . : : ::-;.:.r j:·::;,1:_ .. :'.::;·:.\\):'.--.:,, ·;:'.:= ~-·;:_;:\<,'.<··:.'·'.'..':":':~:.~¡_:._~·:·::,-.·-~- »;_, __ \·· /.~'t:· ~\.:: 1. _·.Y· .. ~::_-.':-·: 

consiguiente, promover.Ja, eficacia~Jlln.cional; al: mismo: tiempo:. que· mantiene o 

mej~ra ei'bi~~k~t~?~u~~~·~'. 7{ r ' '_·;. :.· . ··.. <.· . 
', ,· ~:,,,<:·~~,.~:.¡ ::·',;,<~::·./ . ' 

': C' :·.:-{ .A,.~~ 

e~~ ~td~d~?~r~.~nÓ~r9§'{~~ s~ lí~Ít~n a la simple protección de la 

. integdd;d iisié:a de las frabajadóres sino que procuran su biénestar, mediante la 
•·. . , ... -.'.--·<"!·.'-,;:····.-:•, .. ' .. :::•e-_",.· ..•• ·, ·:·•.- ,_._ ... ,.,,_. ; 

creación de condicioné~ de tr~b~j~':ap[;{piádas· Y.I~· utilización más idónea de sus 

car~c;eri~tí~~s~lsicaiy·d~<su'~a·p~ci~adflslcilóÓícay psicolÓ~ica; por consiguiente, 

la ergonomia se centra en' el, sér liÚmana: ' 

73 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Enciclopedia de Salud v Seguridad en el 
Trabaio. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Traduce. De Celer Pawlowsky. Suiza.1998. Pág. 
2. . ' . ' ' '. 
14 Cfr. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Introducción al Estudio del Trabajo 
Cuarta Edición. Suiza. 1996: Pág. 64., · 
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"~ .. :- :.' · ... '... ' - ·. '. ' 

.Para . la ergóno~i~ la tarea consiste, por lo. tanto, en'' crear las 

condiciones más. c~nfort~bles p~ra,; el trá9~jado~ .• eX1ó ·:que re~pecta ·a la 

iluminación, éiilll~ y nivel de ruido,'redú~ir la 'é:argáfislca d~ trabajo (en particular 

en los ambientes cálidos): iiÍ~i;iraÍlas furicicirí~s '¡islco~eri'~óriales relacionadas con 
' .,' •· 4' ;~·;>, 

la lectúra.de, los disffoslii~os de re'piesent".ción de los 'inst~umentos,. facilitar el 

. ~j'~~~~~~~i~~:~~t$~~~;füt::~,~ ;::::. 
Ja información; etc: :•<V '' · .-•·· '' "' • ;J ;:·::: 

•·.· ·'·.·.·.·. ~'~~jo;i~~i;·c6~t~~~.'.:11i¡~~l~i;trabi1si~nifica una actividad humana 

con un p~o~Ósno;\i fuás ~ll~·~el co~Jépt~ Íimitado del trabajo como una actividad 

para,otiteílerun'b~~~r~i6ec~n6r1;;~;~1induirtodas las actividades en las que el 

o~~ra~6; h~~~~~ ~j~{d~áú~~~~~;~:p~r~igue un objetivo. Así, abarca los deportes 

.yotras:~ctivldaci~sdelti~mp~··1itire,'J~~ labores domésticas, como el cuidado de 

Jos ~iflos~¿¡~~ .l~ti~;~~·;~~:~·~~~~r 1á' ed~cáción y la formación, los servicios 

socfoles y de, ·~alÚd, el cC>lltrol de k>~ sistemas de ingeniería o la adaptación de los 

mismos;co,;;o's~~ed~/~~'j'~j~~~io/cónun pasajero en un avión. 
~· ··-"-··;: :><t1_:};:_ .. ::.¡,:(::·:;M~::{ ~,.- , ·:.:·· · ... : ..... · - . 
. ·,· .. \~· ... · - >~-· .. -. ·~.:;>. ·-:- -

· •.·.·· .... >. E:1 ser h~m~ri~'· 05 • ~u~~~~ríte adaptá'b1~. pero su capacidad de 
·,i,,·:;'., ,,,:·. - ,;;·;./,- ;.·,1 .. 

adaptáción .No.·.eis infinila;;de'a~í que existan,lnteryalos de condiciones óptimas 

para c~alqui~r.ahti~i'd~d •. ~i~?do u~a:d~ 1~'~"1~b6;~~-d~ ra ergCJnomía definir cuáles 

son estos intervalos y ,explorár los efecfo~ no ~aseados que se producirán en caso 

de'sup¿~~r lo~ lf~i;e;;f;C>r ~Jé~pi6.'~Lié'5~~~désiuriírabajador de tierra desarrolla 
-·'' ..... -' .- - .. º·--' --~ - ·' ;-; J.--·-- . ,-, --· ., .-- ·.;. -. ·, ' ·. 

su trabajo én cciridiciones, de calcir, ruido ·o vibraciones excesivas, o si la carga 

. fisica o ment~I de trabajCJ ~s demasiado ~le~act~·() demasiado reducida . 

. La erg6nomia'ex~~ina ~osóío la situación pasiva del ambiente, sino 

tambiénlas 'v~ntaj~~ p~ra ~I pilCJto," sobrecargos y personal de tierra y las aporta-



cienes que los mismos pueden tiace'r si la sit~áción de trabajo esta c6né:~bida para 

permitir y fomentar ~l,mejo; uso cJ~ sus llabilldades . 

. .• • Las habilidad~s humanas· puedencaracteri~ais~ nb'sólo'en· relación 

a habilid~~es. n1~s e~pecifÍca~; n~~esarias ·en situa"cib~!~ :ci~t~r~iri~~as; en, las 

que resulta crucial un alto rendimiento; v.gr. un fabricá~tE! de aviones ~ebe~á tener 

en cuenta el tamaño y la fúerza física de losposible~~cohdÜ~i.o!~s d~_~íl'ciei'ermi~ 
n~dº rliodeÍo para garantizar que 1os asientos se~~ c~~~d'&t q¿~Sos c6ntro1es se 

identifiquen con facilidad y estén accesibles; que l~'visÍbiii~¿¡; s~~· bu~na, y que los 

, indic~cfores intedores sean fáciles de leer. T~íl1bi~n d~b~r;¡:j;·ri~Íd~r~rl~ facilidad 

paraentrarysalirdelaunidad. ·; '.'.',(' ··· ~·-(.< •:·.·. 
·.;.: ,:·; :: .- ::~, <;, '.~' , . 

. '-.'·;_)·:··:": --,··1--- :.·<"•_-.\ .. -' 

En 'cualquiér,_siÍuación:'.actividad o,.tarea:;IO' más frnportante,es la 

persona o ~ersonas implica~~s;lá e~tructur~.l'a i~gemi!~ia y oir~J' aspecto; tecno

lógicos están _atir ~ara seri{~·~ffiitos', s~~;é:ga;Óriiy;pe~s·¡;ga!'deu~;r~'yrio· ~I 
- . ·\.,:.. A. -- . ::'-'. ,· --:~_-·.J_ ·.::;_~:: 

contrario;· ·>.·<\ ·. ,•· ·· .. ~·.:·.'.e··:;·:,",•." 
.-... ;.·;_',)~i\-,. ,,.-·~~- ,. :<\'·.·· ·.~:: -:.:::>>-: '.~-: _. ,·-·.' ¡:.· .',--~~:-· . ' ',_;( .:c·: 

gía, las posturas y áplk:adón'de fuE!rZ'as; como en el Jevantárniento de pesos: Un 

enfoque psi601ógico pei;nii~-,~~it~i~~~r6'~ern'~~ t~;~s ccmi~ la pr~~enlació~ de la 

información y el grado de. saUsfa,C:ciÓ~ en .el trabaj~. Naturalmente, exislen muchos 

problemas, c~~ci' ~¡"'~~(r~~/' f~-, fdiÍ~~: Y~i tr~bajo por turnos, que requieren un 

~nfoqué ~i~to de 1~i ~ie~bi~s hG~~riás.' 
.. _: ':\? .. :._\, :.'.;·, ~~-'.,' 

··.'· .. :_·_-:-:.' ·,·: ''" . . ;: 
':; Es evident~ ·que la naturaleza interdisciplinaria de la ergonomía y el 

hecho d~ que sé tr~t~ de ~na disciplina relativamente reciente dificulta Ja inclusión 



én 1a organización· 1abora1. é~istente: ·• P.1 ~er · una . acitivictad reí1a~1o~ada con 1as . 
¡.',-

personas (en nuestro caso, pilotos, sobrecargos: y perscinal , dé tieira)i. se 

~up~rpon~ c~?:~~~h~5c~~t~~f .. ~~~~º~H~éf~t1.vi~{d: •. ~ª·~~~1~.~ ~~~~!~~~~· ~ºn ·el 
•recurso básico y, más g~neralizado de c~~lquier organización (t~I como Mexicana 

· .ci~ A,~i~ció~,)l:~~-f ·Y;l:~~.'.&~~~,d~.!z~i~l;1.~:i~r.~.~i~'.~·.~~.!f.hist?~iay de 1os 
. objetivosde ,dichaempresá;.sin embargo, el criterioprincip~I e~ que los Objetivos 

·t~~7N.~~~~1~~~~;~1~~~f±"t.;1:::t': 
'_.' ::>.---¡· '.;- . ,··~:··,::,,·~:¡·_' ~-:;--
••• '<> •' '··- ·-.. ~/:···' -·····.;::;:-: •-.'.(" 

· 4.a.i ObJeuí.i~~ J¿1~ ~r9ali~riii~.¿ 
-.'.:.. - i···.:~: :_<· ~': ~.::~::.\'.--,: )_',• 

;\; ~;~ \"· :' -... - :- .- ,_·:' ,~ ·_ . -- . -- ' ,. . ·· .. 

··La''er9ónon1r8!.é~ménzó' é~n ~n ~u~t~ 
0

de . ~ist~.~arcadamente 
prot~cior,auri~~~ ·~r~xe;;;~.º~f roíllovÍ.endo el ·d~sarr6Uo de normas ergonómicas 

~:5jtt~f 1~l~i~1;~~~~:fc:;~,:::~l:;~::·~ 
::· .. :~.· ... ' -. - '·¡ - .,, - ':f-'"":'· "'.··~\Jj:_,~·;·-~ "~- .:·>: ,-:~ 

--_ .. :/~~~- .. >··· .. ~!,.:~;'. ::.~_:; ~- ',.~-;· ··,:.¡ :i<" 

.·.· .. ,. :/a) Garantiz1r c(u~ /¡~~ t~rea~ ~si~~~cia~ no. sobrépas~n ras 
- !•:-;·.(· _. , . .,, :·-.~~· <::_,.1,:, - ; ·:·:.>·,~-: './~:: '; ·._.,.... ''/,·· .: 

capa~i,~ades deltj,~~j~J.~'.-'' , .; ~. : ;, ;: · ,.;.,: . • , ··; ': >>> • · 

t~f ii~~11,111!lt!~~;~l~!]~::; 
' :, ·:<:··<;·:!;>i';·/:~;_,·-~;·.:_·' ··:·:": ·--" ··:·;.,_ -.~:_;, 

e) .conse9Lir:~"¿~.;~ií~r~as ocb~ci.icionescie;~abaio no provoquen 

da~o alguno, i¡;~¡¿~~ c,uarci~ i~·~~cÜ~~r~6(ó~ f~~r~,~~~ibl;/~o~ el tiempo. 
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Las ventajas: de . la ergonomía• puedan reflejarse de, mÜchas formas 

distintas; en la productividad y en la calidad, e? I~ seguridad y ~n lasalud, en· la 

fiabilidad, en 1á satisfacción é;;~ e\ trab~jo\1 en el ~~~~rrollo per~~nál.) ' 
... , · · .. :-_ '· ~ ·'.·' 1 -<~>: : >"·; ·-~ :,~:.'· >\~_r:.~/· ~::··.·y_- .. : .. ·<:.<~- .. -·_·.,; .. r:·'.. ::_ ·.::,~>:-: < ~-,_-< .. , 

.•..••. ·. ;;Est~a~pli~·campó de a~~~~·se ~eJ~aqüeel,'obje:tivo.básico.de la 

ergonomía '9¿'c~~~~~0Úir,'1~ efiéienéía en cualquier activÍ~~~ +¡;~~~ª i:oñ un 

.PrÓpósito,eficí~ncia'en.el sentido más amplio, de lograr elÍesÜlt~dó.1E!seadosin 

despe~ciida(ré~ursos; sin errores y sin daños en la persona involucrada o en los 
- "•.' ·' ' ' . . 

demá~:~ No 'es~ilca¡ desperdiciar energía o tiempo debí do a un m~I diseño del 

tr~~~j;;;: ~el ~~pacio de trabajo, del ambiente o de las c~ndiciones de tr~bajo. 
Ta,,.;~~cci lo es obtener los resultados deseados a pesar del mal diseño del puesto, 

éri IUgar ~·e obtenerlos con el apoyo de un buen diseño. 

· · El objetivo de la ergonomía es garantizar ~ue 'el e~tórno de trabajo 

esté en armonra con 1as actividades que rea1~~ª 01 tr~bajad~r. Esté objetivo es 

~fllido ~n si ~ismo, pero ~u consecuciónno ·~stá6i1'p6r·~ri.<1 serie ~e 'r~zones: el 

ser humano es flexible y adaptable y aprend~ 6~ntl~Ja~~~t~·;·pe~~·las ~lferencias 

::::~~:::~ •.• ~~i::e~ f::~:.u:º~r:~:\s~;Z;ifü·f ít'r~j~{~b~~·~a:~~¡J::ci:: 
culturales, de estilo·º de habllidades ~í.íé son rn.á~ dificiÍe~ d~ Ídeiítifica'r. : ' 

.,_. -~ :·" :::~: ~, ,__ .. ::·r: ~ ~ .... ~ .. ~ / :_ , .º. . .. >.? :· .. · .: . ,,, 
_, ·: <::·._~ ... :,-¿:~"' ,.e~:;.~··.-,:~~:.;·.<· ·:..--»'::-~'.<· 

:::::,;;3~~~~tf 1l;ii~fü~i~~~~~~:: 
damente, este eintáq'u~rÍosiempre'se puede llevar a la práctica, ya que la forma 

.. · .. ,;.,, . 

. más.>effcie~te: il~: ~¡-~~Pre _íesú1~a · _abVia y, en consecuenda,-.· 01 trabajador puede 

seguir hacie~doun~ c~sa durante años de forma inadecuada o en condiciones 

inaceptables. 
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:. . r'·: .. · 

Así, . es necesario· ado¡Ít~r'·. un . ~rÍfoque sist~mético:. partir de una 

fundamentada, est~blece~' cibjetivos cuantifi~atii~s ·.~·· conirastar los 

· resultad'os. con~ l~s • obj~Úv~s. 'Los. distintos· .. objetivos p~sibles •·~e detaflan a 

c'ontinÚaciÓrí: ·~· .. •.· .. · 

Nbc~b'~'J~d~ cte ~~ªexisten otijetivos re1a~1~na~os éon 1a salud y 1a - .,. ··-···· .... , "' .. . ' . . - ' 

seguridad de ¡Jlioícis, s'cíbrecargosj per~on~I deUerra, pero la difi~ultad surge del 

hecho de .. q~e···~ingun,ci ·~cie; estos. ~onceptos~e puede rii~dirdi;~ct~~ente: ··sus 

logrcis ~e '~~lcira~ ; ~~i,:su ·~us~~~la :~ás q+ por. ~u. p%se~~ia,·. Lbs·:~atos · en 

cuestión . siempre .están reladciríádo.s; eón aspéctcís derivados' de; 1.a salu(y la ' 
seg~~id~-d~ . ~' \.'. .. ,·.',.· : :.'.\·:,,::/:._-·; /<'·: :.::< -; .:tt<•:::, ·;;;:;:./'.' - :.·.~~·{.;:.~:\.:·:.:·:\'::)~-"·:' 

,_. ::¡.,' <' ~·: '::.'_'·~ :·:·~'f::. :- ·.:·,\,'':;·'~'' -"~-.:' -'~\~\ 

.::;:;~~J~lÍ~l~ri~i~:l~t~~;~~~: .• 
poder adoptar un~n¡oquejipiderTliológic~ a fravésdel cu¡¡lpuedan identifi~arse y 

:~r~~i i~~*~f~]~~~~~~~~tl~~.! · 
habilidades, étc.J: Los. efec.tos so tire lá salÜd puÍ3den•ser muy diversos, desde 

~~::~~:.~:1t~1l~,~~;~~:f ~f~~~~!~\~"i~~tr. 
La seguridad es'.~2di;1~;~J~nte·Ldtle·.·~·~··fi:ii~~:.~egativo,•en 

términos de tipos y frec~endia·~ d~ toi'~6~id·¿~t~~·y lesi6nJ~·~~fo~áÚtica~, Resulia 
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complicado definir los distintbs tipó~' de ac~ldent~s e ldenti;i~ar los' ~ulÍipfes 
factorescausaie~ y, c6n fr~~uencia, ~o h~y un~ bue~a co/relaci¿n ~~tr~ ~rtipo de. 

accidente yef grad_o d,edañopróducido;de ningurma fa~aL .;_· -

.·, . ·.··• ;;· •. :Por-wti~d:•dii~mos:~~~.·du~a~ie l~~ ..• Ji;i~o~···cin:uen°t~· años. ~e. ha 

··~~~iW~~~1~~f,~f ~~1i~!~f f; 
aeronaves: pé~d ~ó ~si:;(¡~ . rel~cÍon~d~ 'co~ lá~ l~bo;e~ dé·· ras ~Óbrecargos y 

··p~rso~ai cie.tie~ra:"( ·· .· .· · '·?' O: . 
· .. J:_ .. ·~:_'.~···. ·.· - ·' .. ·. . . . . ' '. ·.' -

'··,-.- " .. 

. 4.8.3.2. Producti~i~a-~ y efi_cacia; . 
',,., .• · '.º.',_.'!''' 

- ·:: <'.- .. _. ·,_. ,· -. ~ -. ' - .'. . ' 

La . productividad . súere. deÍinirse -~~ · términos de . producción· por 

. uni_cl~d d~ tie~pci.%1~nt~~~-~~·¿···,~ efi~i~i~ íílcbi~ira ~~ras '.vciri~br:~/en parti~ulár 
. lá.relaciónr~suHado'.i~versión:·L~.efii:aCia' in~orpora eÍ costOde lo q~e se ha 

hecho en ~el~ci~~~o~-,~~ l~g';~i.:-y ii~íér~Ín~~ iíJ~~nos,. lmpn6~ndCJ'ía considera

éión de los i:osio~ pará' ~lop~;~dbr húlllario. . .. ' ·'. 
:".;«::-;,-~-: .;_:·:~ .. -r:.:.;;~' -,:::· -. ., ··., 

.·:, :.:,·: '·;; ,.·:: '.~:(_/: :~·- ·>:~:·'."·\ ,. 

,E~· ra'·J~~ustria', 'ra ~iodUcÍividad es relativamente tá~Hde. medir: ra . 

cantidad 'producid¡{ puéde 'contarse y el tiempo invertido en prÓdui:ir es fácil de 
··-··"',·''' ' ., .. 

determinar; .r~sd~tbs sbbre. productividad suelen utilizarse en compara7Íoneis de 

tipb anies/después'de rá modificación. de métodos, situaciones o coíl,ciiCi~nes de 

trabajo, i~plic~~db·q~e¡ se asGma una serie de suposiciones; _conip r~'~qui~~iencla 
• e~tre el ~stJer~6} 6tros. costos, porque se basa en el principig de q~~ · ~r ·ser 

humano ren~ir~ :tantp como lo . permitan. las circunst~~cia~:<~~ · dedir, si la 

procfu~ti~ldact a~me~ta;'signÍfica que las circunstancias son rriejo;es. 
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La eficacia esla medida' más global, pe;o tambi
0

érí Í~ m¡s dificil de . 

determinar; por lo general, debe d~fi~irs~ espe~lfic~ménle. 6~da silú~6ión parti

. culai y en la ·~aloraciÓn d~ lo~ ~esult~c:ios de ~ual~~1aii~tudiri; deberá compro-
• : " • " > •• - ~·/' .' -. ' • - :·. ·., •' .,:, • '-,·,., • --"·- - r> ·-- . . . . ' . 

. -barse qué la definicÍón es Íelevante y'~éiida para las· conclusioñesobteílfdas; V.gr. 

resulta efic~~ elp~rsonal ~ncaigado de atender al público a 
0p~s~~ ~e la presión; 

luego 7nt,once~. la medida de la eficacia sÓÍo tÍ~ne ~~~tido en un ~ontexto bien 

definid~. 

4.8.3.3. Fiabilidad y calidad. 

En los sistemas de alta tecnolÓg(a (v.gr. transporte aéreo de pasa

jeros), la medida clave es la fiabilidad, má~ qu~ I~ ~r~ducti~id~d. Los controladores 

de dichos sistemas vigilan el rendimlerit~ y contribuye~ a la productividad y a la 

seguridad haciendo los ajustes p~ecisa~p~ra ga~aíltiza~ q'~e la~ ~áquinas automá

ticas estén conectadas y fu~cioríe~_d~fu;o"ci!i s·~~ lí~il~~:5od~s estos sistemas se 

;u:c~:~:~:::tr~nd:s1~::º~~i~ii~~W}~~~S~i¡fü~pti~~~tf;:::v::~::~::~: 
grosos cuando s~ muévenerÍtr~e~tacl~s'deequiiití~iii/p~~·ej~mplo, durante el des

pegue de un avión o .cuando 'se-Sstá deteniendo un slsiema. de proceso. 

Uoo "'" frabmdod ":"~ ~~;,,,¡~'~,: .. : '"º ~ m•••~ ,, 
seguridad, sino también porque úná i~j~rr~~ció~¡ o \~~~ad~ n~ planificada resulta 

extremadamente costosa. La fiabilida~{~¿'Jlici(~~ m~dir después de obtenido el 

resultado, pero es muy difícil de bred;~ii;~)%:~~;;~·q.Úe se haga por referencia a 

resultados anteriores de sist~mas ~imiia;e~J¡''':'}t'' . 

Cuando algo va' m'al, el err~r, húmariges inevitablemente una causa 
: . ~ ; '-!•. ¡: 

que contribuye, pero no siempre signifiea qué se trate de un error del controlador. 
',, '·,·" ;:',·'."•:·, :;,"' •.--r 
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Los wores human~s pueden·~riginarse.en la fased~clÍseñoy.~ura~tel~-puest~ 
en marcha y el ~a~tenillliento. ~ctual~ent~ s~ acepta'q~~-~st~~ ~isÍemasde alta 

tecnolÓgía, tan . co_mplejos, requieren un estudio eigoriómico céirisiderable y 

i::ontinub d~sde el cilsei\o hast~ . la. va,loraéiÓn de cualqul~r~ de. los. fallos que 

plJedanpr~du6/~~~: ; > . 

. C: L~ caliJad está en relación con la fiabilidad, pefo es muy difícil, si no 

imposibie;- de 'f11~~ir; de ahí ~~e la ergonomla se orie~te a tratar a 1ok pilotos, 

'sbbrecargósiy personal de tierra como personas responsables y no como robots 

'programadas para úná actividad repetitiva. 

5¡•:•5~(~~;t;~,d~I' ;ri~~ipi~ ;L'. q_ü·e·:.- .. 1.C>.~ ,Pil.oto_s.•. ·sobrecargos y 
:!'~~\;:,:, ~,:: ,_;;~""" ,. . 

... trabajadores.de Uerra deben .• ~el'tratadcis como-personas (no como robots, se 

ci~~pr~~de·•qüi'c~~~~~¡~~::lal~i~'r;~-~~~7~~~~~~a6iíl~ad;~;~ait~d~s. creenc;as y 

valoré:., E~to n~}es ·riac!~_fácii,;ya,_qu~~rjay:~ú~_~as -;~riabl~s en/juego,. en. su 

·~0~J~J~lllllli1:~f tfi~_f_;_~~·· 
:.~:~;· .. ''.' s~ •e ·.,;:-i;>>:~-~t~>.·-;:: ·=<}: -. :, ~ .. ,.-_. ~(~~-; 

· · -'. ·L-:;. ,. _1 • 1 _:··.-~·:. :\r/.~< : ;_~,.-.: ·.-:.~Jf_· :>:.~«,:)~;:.';-~--.· . ,-~-.. ::·~_._:_ --~, · · 
. , .. ·:e·,, ·-,,<,~·,:,<_~_>,,<-- -\:'':·.'. /.;~.'.· , ;'',>~'~'- :···. 

· i ~;i-~d~;,~·¡;;~~'1li~V:,iif9~,!;~5:;~e~ii:i6¡;~~·;uti;i;~~cio técnicas de 

encuesta;' clispóriléríd6~é dé ai1uno~- crit~ri~~;bat~dós--'en ciertas características 

·del fratia¡ci;~~ió~:áuticci, éom~'.iá ;autoncimrJ ~/~'1::blado de responsabilidad; sin 
' . - ' - .: _. - . - . , .. ... ,:·-.. ·, --~-.-.' .. . . - \•_;,;~ '~ .- ··- - . '. . -

-· · ·. émbar9o; ·estés_ esfuerzos. requieren tiempo Y dinero, que en muchas ocasiones 
... , .. - " - ,·. -: ._,..,_ .. ¡ ,, " ._ 

l~s empresas ,ae~onáuub~~ no ' qÚier~n invertir, pero pueden obtenerse 
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·._ . •.-:·' : .. 

considerables benefiéios si se eséuchan l~s sugeren~ias, cipinioríés y actitudes de 

las personas q~~ está~ iealizando el trabajo en virtud de q~e. "imfoque puede no 

. ser el mismo que el del diseñador externo del· irabajo ae[onáutico, ·pudiendo no 

. cÓincidirconlos sÚpuestosdel (Jrganizadoio planfo~~dór d~.·df~ha labor especial. 

Estas
0 

di.feren~}as~~· opinión ~on.im~porÍantes, y pu,~der\li~g~i.a producir un cambio 

.. pcisitiv~;n 1~ ~r~ra~~~1~:-~<~~~t~-~~~;ó<1ds ~~~·i~~~i~~~:°,s: ; . . · . 

··.~· .·· .... '•' ~fa·~1~~~~~~f~~N~¿:~;~·1't~;'~'~Ú~~-~~i~~~~-Ll~·~¡(n~a~ente si está 

rod~~do .• d,e .• las -~~ri~iciri~es '. ~~~c~icia~.·L'a.cla~~· e~ ~r6~or~i~~arie información 

's~br~ la ¡~tJ~~i~~ ~~:~~~~ii~~~;e,'4~~ pb~r~~tilÍi~~~ar~ mejorar la actuación 
-,'"' ' . ,··~· ;: :! -:·· -

• futúra ... Más aú~.: tal. infcirr1laéió~ ai:tuara com'o ·.uri iricéntivo' del . rendimiento. De 

.. esta fon11á; todo él muridd garia: la 'per~(ina que ejei~uia el trabajo (pilotos, sobre-

cargos y persciriai de tlefra) y los responsables(la empresa Mexicana de Aviación, ' . ' '.• " . ' . ~ ... ,. - .· . . ,- . ,. . . . 

_S.A: d~ C.V.). ·.' 

se· pueden conseguir mejores· resultados con una mejora en la 

ejecución del trab~jo, inclusive para el desarrollo personal. El principio de que el 

desarrollo perso~ai"debe ser un a~pecto en la ~plicación de la ergonomla, requiere 

'mayores habilidad~s.por parte.del diseñador y del organizador, pero si se logran 

~pli~ar ad~cuadamente, mejorarán todos los aspectos de la actuación humana 

~ntes mencionados. 

- ' . ' 

Con frecuencia, aplicar con éxito la ergonomía en el trabajó aéronáu; 

tico, consiste en. desarrollar la actitud o el punto de vista idÓneo~: L~~ pk'Ísonas 

son, inevitablemente, el factor central de cualquier esfuerz~ hu~a~Ó;y por tantó, 
. ' - ··'-··.'. ',' 

es inherentemente importante considerar sistemáticamentB sÜs _méritos, iimita-

ciones, necesidades y aspiraciones. 
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L~· ergonomla.esel ~~t~diosistemático. de las person:~s en s~ 
entorno de trabajo con el fin de mejorar su situadón laboral, .sús condiciones de 

trabajo y las. tareas que realizan. El' objetivo es adqúirir datos. relevantes y fiables 
. ..·. -· - ; ..... •, . ; ; .. ·:·. '•· "·.- ' 

que sirvan de ba~e_ p¡¡r~ • r~sómendar cambios en ,situaéio,n.es especificas. y para 

desarroll~r,Íeorla<éorceptÓs,-diredrice; Y. procedÍmientCÍs más gen~;ales que 

contribuy~n a un'conU~~0:.des~rró1ici de. los conocimle.llio~ en el·· campo· de la 

· er99~0:mia y ~u ap1}.~~6ión ~~ la,siab~ies ~eroná~.ti~~;. ·.~. ··. 

4.8.4. L~··f~tlg~, ~sp~~ici ~~l~~~~ie ~n Í~ ~piida~lón de la ergonomla en el tra
. bajo a~ronáu&o/ ··; '; .. · .. i 

C:on;O: ~~~~ña11i'en:pági~~kanterior~s. 1a salud.es O:tro de.1os obje-
, •• •• • .:_,, •• • "·"""" •• -·· j. : 

tivos de la ergonomla(de ahl qúé sea' importante abordar la fatiga, pues cuando 

los pilotos, sobr~~ar~¿s Ó p~;~()n~I d;;lerra se,encu~nlrá~fáti~ados,nodesarro
llarán su trabaj6' cO:llcalid~~.Y-~fici¡¡~~ia,~?et:ii~riéJo c~Íne~z~r an~liza~do dicho ' 
concepto: .•y_···., ... , .. -- .. ,~:;e.c•· :.;.'·.:··.--... -.- .... -

.· .· ., <:·-.. "' . ~><-: ·~r·;:'.:~;- ·~",·, .. -,,-·_ . -i-.: .... : ;: ... -<·-· 
.',::-'.'_:.\ :::)'.·'· ·:;, 

. El. v~iª~~·;ihfr ~i.-~tfli~~~~rf}~~i.~~f ',dif~~~H~i cifdi,ciones que 
causan: todas ellas,' una disminución de ·la~ resistencia ~{.de'la :.capacidad de 

' " -' ·.·- ' '. ~ '• 

trabajo. El .• usota~ divers~ ileL'éoricepio'de fatiga'ha dado
1
como resultado una 

confusión cási c~ótic~, ~~/1~ ~~~'~'s ri~¿~s~rio; ~~p'~~~i ~lgÚ~~~~ci~racÍones: 
·,/~ ;.,,-',_··~-~' '-.-:.1·;; ... ~/;·:;·_ " i\ ... '. ··:. < -',/;\·:._ ;.: 

. , Rolf H~Íbig · ;":VV~lt~r Roh~e{' no~ ~ic~~ , ~líe ·.la ·.fatiga puede 
: -,',;;,:,- : ... ' •' .. , . •, •. -... ., .. " - ~ i·. , ' 

describirse como ün~estadoqu~'se. ca~acteri~a1p'or)J;,aserísación de cansancio 

combin~cla·~()~ ~~~ ;~~~~~i~~:;;'~~~,C~d;~i'tri~~, de~~~d'~ en e; rendimiento de la 

Enciclopedia de Salud y 
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. No todas las funciones del organismo humano se cansan como 

resultado del: uso.'· Incluso· cuando estamos dormidos, por ejempl•o,. seguimos 

respirando y n~~stro corazón sigue latiendo sin pausa. Ohviameni'e, l~~·fun~lones 
tJásicias de respÍrádó~ y I~ actividad cardiaca son posibles dura~Í~ tod~ la vida sin 

fatiga y ~i~ pa~~as pa~a Ja recuperación . 

. - - ;:,,-:o,~,:~~-

··:> .\:~.·-:,r·l •,··~e·;:'.,·.'·_ :·• 
•·· · ·• •• . , Po'.: otra•. parte, tras realizar un trabajo pesado durante· un tiempo 

· · r~iativa~ente'. prolongado, se observa una disminución de Ja ca~acldad, que 

co~i:i';;~~i~'¿on eÍ ri;~bre de fatiga. Esto no se aplica únicamente a la actividad . 

~~~c~I~~~ LIJ'ió?gan¿i sensoriales o fas centros nerviosos tambiénse fatiga~; sin 

embár~~. ~¡ ;~bj~tiv~;de: t~d~~ las °Céfulas es equilibrar ia cap~cidad perdida por la 
' - . . ' '.. . . ' ., . . . - '~· .. 

actividad, u~ prÓceso conócido como recuperación. 
,·.:!:·::· ,~::. "·>· . . ,· . . 

'' · Ó~r~iíteumÚcho tie~po, la. fisiología ha 
0di~tinguido'.~nir~ la ;aliga 

~uscJ;ar y la 'fatiga gé~~;~¡~ . La primera es UIJ fenómeno doloroso agudo 

localizado e~ .los múscul~~;·~.1~'.f~~a ge'.ner~I •¡1'am
0

bi~n ..• 6onocida .como .. fatiga 

:::n:;2t.::'f '':;1:~·~:r lf i,#,~~~!"oi:7· r1'~'t';, ·'" 
.. -,-.·,f_,·,7 ··;; ~__;~-?~ :~:·:_:'.~>. )_.::/.·~· ~(:'; ,:._,_·_».'·. ··=·::·,~:-·_,"·~.~'.{, 

peterRichte,r, señala qu~,lafatigá. ~~~l:J s'e~Jide.defipi~ como 'un 

. :"::::::'': ·::;:~:'i~'(tl¡í~.~~ig~~~~;';:o:• 
prolongado de trabajo. Dicha. estaci~·:es t~~~o~~,n:¡~ritir~~eV~ibl~ ~ambi~nd& las 

exigencias del !Íabajo; ~.las inflüencias' déÍ' ~ e~tornci o Í~ e~ti~~lación; y 

completamente reversible a travéi d~I su~~é .. 76. 
. . - ·- - . - ~ .· -- - . - - " 

76 Citado por lbldern: Pág. 7. 
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La fatiga general puede. deberse a. difer~nÍes. causas; entre I~~ q~e · · 
- . - . .. - ·. .. - ~¡ .. - ... ' . ' . - . ,,·,.· 

destacan:. monotonía, intensidad y duración del Ír~baj~)1;ie~tal éi fisf~a y mental; 

·medio ambiente~ clima •. luz ysonido;n1ent~Jes (re.~ponsabilidad, ~reocupaciones y 

;~:jt;;~~:~~~~h~~~~~~~~~,~~~;!1~:~· , .. · .. ·. 
que el individuo deje de trabajar y función.a cáirio' unpreludio fisiológico del sueño. 

'.-:: .::-/'> ~ ,,. JJ,o--.\~I·:·'.\'-<; ::~·~·.º~:.~. "·,"'i.J:f~\;-,:·:~~~:::;. - ---,~-> 
'.":•' • • ·.::, -, ~ , 1, r ·.·:'.·~>~2.\-~',Ó -:,7,c:•; 

: :~s~~~( if~f~~~f l~?~~t$:;:::::.::::: 
convertirseen una' situación molesta ya la lárga,más fuerte que el individuo. Esta 

experi~ncia,coti~~~~,?e:~H~~~~r~1;~i:fü~ai~',;Í.~{gfüfi~ado biológico de la fatiga, 

que tiene un 'papel inipártante,eri ·el mantenimiento de. la vida, similar al de otras 
. ·, - e-.·¡'• ·.:_ .. '.">,-·~g~-.;,'~'.'Li~'-' ·.o.f-: "'-, '~;;.,':e::_, 

serisaciónes co'mo Ja sed;·eJ hambre, e( tenior/et~.\:{ .- .. 
---,~ - .';•_e _-;;:'(:¡. -~;'.'·-~;:· '.~«r\:?:~;~f }n~-;~-y:r:ó:~~ ~~:'-.·~'.¡,¿-:· 

• ••. -._.··:I ~~~~!~i~~~;:,~~.~-~r~~·~2\~.-~~~§;i,1lE~c~~~·•.?~·•··~~~iar ~~ .. ~~~r!I. , 
fenómeno 'de des.canso puéde darse de !Orma normal si el órganismo p'errnaríece -

•·' , . ' ,-~ '~ i'·' : •.. ",;,,:. ,.,, ' 

tranquilo o sial merios ~na ¡Íárie esendaldel ~isnló no está sujeta a estrés:. Esto 

expli~aló i~p~;i~n;e q~e·i~Á'1~~d~¿~¡;~~~~ de t6~oup6· durante la jornada, desde 

las paÚsas cortas éfu';an'ti; el Íiatlájo hasta el sueño nocturno. Es necesario para 

~na vida n~rmal a16an~~>.3~,'6i~~to' ~quilÍbrio éntre la carga total soportada por el 

organl.snio y I~: ~~~.~i~~.1~;.5i~i,~ilid.ad~s de descanso. 

:•, . ::~?:· ~;~~\'. ,;::.:,.-.:<-.' 

: Ah~['á' bi~n.)odo el mundo sabe que Ja fatiga intensa, excesiva, que 
•• '_.,,• ....'.!'">;;•.-.;_· ·'';~,! i;'.;:f--ó ..• '.. . 

se acumula día irás día· produce gradualmente un estado de fatiga crónica. En 
··-·. ·' . .,-, ---·····-._. 

este caso, la sensación 'cie f~tiga se intensifica y no sólo se produce por la tarde, 
: ·, ._-. '" "· ';, ·'::- :.':<'' . ' ... 

después de! trabajo~ sirio tanibién durante el día y, en ocasiones, incluso antes de 
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comenzar ª trabajar .. una· sensación· de malestar,• f~~~ueniL,e~te ~~naturaleza 
· emocio~al, sueie ac~mpa~~r ~ este e~t~do, En I~~ periona~ gua pa~ec~n de f~
tiga se observan. l~s slg~Í~ntes síntoril~s:: mayc;r emotÍvic!ád p~fqulc~ i~ómporta-

' ...... ··.· ._ --· ··.-.. -·'.·:...::· ...... ,_~·~:- ...... / ..... ,-.\.- ·"- ,'.!,~;·._.··-~~:- .. -. ., . 

miento antisocial, incompatibilida~). ten.~~rcia a la. ~epr~si~n.: (a~sie~ad sin moti-

vacÍón)yfalta de en~rgia cbn pérdi~a ?~ if1icÍatiya .• Estos'efectoÚi~íquicos suelen 

·¡;~7E~&~~i~it~~~~~~f~t1ft:: 
. ,;,,;;:, :;;:~;$;;:f c~ÍI~ J:!., ',;,.~le •IM~• do 

:n~:t:t·'.i iNf~f !tª/Jf ~~~51~t~;s~6él!t:t~nJ:;\~:i.s~:r~~~et::~~ond:: 
cortos .. Esto parece deberse iantcÍ a la necesidad de descanso como al aumento 

' ,,.. .· ., , _., . ~ :~:-, «'' -. 

en la morbilidad. Ei éstadcJ"de' fatiga crónica oéurre especialmente en personas -- . . ' . . . -. . ,. - - . . .. . .· . .'· ,. ,;• .- - . ~ ' ' - . " . -' . --- . .. -' . .' " -. . . . _._ . . " 

expÚestasadificuUades o conflictos psíquicos'. Er(oc~~ioneses muy dificil distin

guí~ e'ntre 1:~s c~Js:~~~xt;m;te'i~t~r~~~; d~ hech:o, ~s casi imposible distinguir 

erit;e cau~a y efectd ·~n lá faÚga clínica: una actitud negativa hacia el trabajo, los 

superi~reSo el fug~r de ;;~b~j~ puede ser tanto la causa de la fatiga cllnica como 

· ·. La fatiga puede ser de muchos tipos, dependiendo de la forma y la 

cómbinación ele lás ieri~Íones y aún no se ha podido establecer una definición 

geller~I pa;i:lia fatig~: Engen~ral, los procesos biológicos de la fatiga no pueden 

medirse cie forma dire~ta, por.Jo que las definiciones se basan principalmente en 

'1os .sf~tom~s :~~ I~' f~iiga:Estos síntomas pueden dividirse, por ejemplo, en las 

siguientes tres categorías: 
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1. Síntomas fisiológicos;· la f~tiga se interpr~·ta ~orno u~a- dis~inución 
de la función de los ó~ga~os o del organis~~ co,;,pleto: Pueden ~;(Jd~cirse 

- ... - .. ·; .. -· ., . - . ' ..... · ' 

reacciones fisiológicas; com_o_ ~l. aÚÍ)lent~·~e'•la frei::uerÍ~la cardiaca-o de ··1a_ 
·~·:::. ;~- :.:'"::~;;~- :¿ ~::>_". :: <-. -- - . •actividad eléctrica muscular.'; : · -. º .,. ·r-:. · - .:·r·:-.'_.,_-.-

.. . "',<i ~-:_j~-> <)': 
'~:,··:: ::\>~--~,·:~ -~;->'·. -·:<',· 

, _2. Síntomas condüctúates; Í~,;fEÍtlga se_ interpreta•: principahnénte 

:;:3~'tit;~~i:~;~i~1~~~~:zrcc:;'j~=~.~:: 
' :··1/•" ;_<:y~·-~;\·-_::_;_::.-' . 

J: s1nio:~~~;s;co;f/s;L_~l~ra1i~a5li~"L~r~ii'c6~o un aumento. en 

la sensación de•:agcitamie~;o'y'• ~~:,d"~teíiC>rri"/s~nsórial; depel)diendo de la 

intensidad, la duiació~y'1á ~~·rrip~si~ic'i~ cteiostador~s d~~sirés .. / ·; 
-, '. ,-.: .:- ::: .-- :'-- . ;· ·,·:J.,j ..:~~L- ::'::'":;,~·- -~·-/~::::·.:·'.~: ::· ,_;_ :).~'-:··J,~- ·.:.::. ~ ;: :_/ .. ;·:,: . , .: 

-_Otra clasifici~~i~ni:;l:~s~i~t~~úi~e nos:~~estran que existe fatiga 

mental. nos I~ ~~~~6rci~~~-~:¡~/~¡~~t~r.'~1ie~~~~-a¡·~'_i~ ·~~ui¿~i~:; •. ·.-.. 
'.".,;:•;_,:. •<··:.::;~~~~.;(•)(,~,: r.··" >.:."-· ,:,::--. .;1 · • .:j","• 

•a) >pe;,cép~ióri:f dismi~~C:iÓn !dé los. rii~;i~i~ntos -oculares, de la 
·.,,\.-

discriminádóll dé señales Y,~el umbral. '' 
··,:-;:·. ',\~; :::\:','.:'.: ;::\<; '>' ·.·:·" .::'._-',. 

- ~\; ;,~~e~~mi~~i~ ~~· ',a , inio-Fmación:. ~m~li~cióll del tiempo de 
,o.,- .... ,,_.·•. •""·' 

-.cle.cisión,'errnres deacdón: inc~rtidunÍ,bre.en las,ciedsion'es, bloqueo, estrategias 

· ~rrÍesga~~s :~~ • 1_8:~\i~.~"~~~~i~_s,·;:~~;:~::i~~~<.~t~~~c_ión de la coordinación 
... ::'.·~:-~·· ·<:.·'..,~·Y.''¡·-: .... , :,:." .. 

·-·.:· - ', ...... -~··- .-?; .. '. , ,:·-. -". -. '·.. ·:_·._~~-~_:;.~:_::.-_~-,--~-~/··.· ' ... _:.:;,: ::}_~;\_. :/~·<:\. :·~-~-:~-,. '.;·~~L'.~~ ,·-t· 

--/c)funcion'esde:ta niemoria:'1e'ntitud en•el almacenamiento de la 
-·· ... -·--- ... ' .... ,·t. .. --

información en la mériior_ia inmediata, alteracid~es de Jos procesos de repetición 

lo almacehado en I~ rr:jmórÍ~: a corto:·~lazo;' retrasos en la transmisión de 

_, 
·,_,_.:::-· 
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. '· < ··. ' .·.· · ... · ' '' ...• 
informacló.n almacenada en la memoria a' l~rgo pla.zo y en el prpceso de búsqueda · 
de información. 

:~./.'.:;¿. .: ·~·:> .: ' 
' ~ir~ es6aia ~ar~ ldentifib~~'.la f~ti~~¡ rn~ntai>e,s la s~fialada por 

,, Esta é~cala. ~·e ,basa en la ~¡jp~~idad dei Índivlduo para afrontar los 
cambios de,~oricÍu~t~:''( :,: '· :.·· ... ,:.; .. :.•· ·· :;;>'· "· ., ··::'.•.': ······ '.:.,;'··· -~:~~<··.· ,~ .¡_,·,_.. ,:,...::;:·;:-·· .. '" 

.· . : , .. Niv~;l 1')end12ie~~~6~f;~o'i~fic~/~~· hay sinto,mas. de disminución 

·del rendimien'.ºri~I ~~YJ?~~.~~±:i{d~i ~i~~l~;de.activ~~ión .. •··· · 
" .' :" é~~-·~-~~:/-~:::;:i }~_,:' ;:,~:-:. >.·:t::: :J'< -~' .·,.·:}¿:~: ;-:· ', 

i . , . : ··• . Ni~ef '2;:~'o~~~~Íia~ió~ ~oiÍpÍ~ta: caracterlz~da porun'aumento de la 
.. :·, activ~ciÓn {J~i~ofi;ioiÓ~i~a,~e~f~~i~~(Jor'~i~íllpÍ~!'~~did~:pár,·~n a,1~ctro~iograma 

, · ... • !::1:E~~~~1~J;tl.1;.~.fü;f fü:J~~¡i!f i~J~~cii!j~r11bl~ del e~f~erzo mental, 
• ·::~-·{; -·~:··:;, - ,,-.' ·1 >·:._, 

- · .... ,-_ .• ,~·--~ '•;'. ";';:,'-« .. :: . ,ó_r. ;:-:. .. :-~-". :.·:;:;'.::«?.: , .. -- ~ -·· -

.. · ,¿Ni~~! ~'."C:om~:h~~CÍ~~~~ici~nal 'a' I~ jescrita' en'el nivel 2: errores en 
la .• acción; sen~~~i6n··~-¿ fé'~,·~~y6i:t11:i~~á psfc~fisio•ló~ic~: (c°"~pensatoria) en 
1~~ in~1¿~d~r!~5'f~.it'.~.l~i?~¡¡~J.~~;~j~1~¡~~:~.~¡~~ .. sa8~G1~~~{~· · · .. · . · 

,'-: /~~\/~';·. :·,,.';:,.~.'?¡ :·,.; ' '; ... ' - . ··.·_ ~:..: ,:• ·"~·;· ·,«:·,.:.( >''.\i~:·-·>· ·. . . .. 

· .•.. ·,·.········ :NÍv~i'~'~: ... ~ficacia red~cida/ádicioií}(:;i:Ja d~s~f;ia.·~~· el nivel 3: 

. ci1Jm11~7:1ó~f ~'~t:r.í:::~~;·~~~ci1~1~n:;j•i:;;",··:C•.·,· .. 

. ::~i~~~t~\t~~¡~r~:t:~~:~:,=~:::·.:,~: 
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L~s reacci~nes fisioló~icase~ los sist~ma~ ,orgáni,ccis, ~ri·especlal las 

que están involucradas en eltra~8jo, pueden ser las primeras en aparecer. F'os-

·•f i~~;~~{~f ;~i~~~t~~i~~~~~~1 
_adecuad~; el trabajador.puede incluso'jntentar m~mtener el rendimien~°c: a trávés 

·· • ··~=n~;~r::~:tf e~~f i;~1"~~r~2e~~;d:~:~u::::15:is:t.c~:ªs~~~J~na~sci~:º~;'. 
·.•· ~i~CÍs Pll~den1pr~cl~cir lllla '~~i~is en el organismo cambios en' la esirúctura de la 

p~ni~n~Íid~~ ~~~~!~miento. El proceso de fatiga se explica en'ia teorí~ d~ la des-

estabiliz~6iól'l ~1:icesiva. 

4.8.4.2. Estrés, tensión, fatiga y recuperación. 

Los conceptos de fatiga y recuper~ción en el ~rabajo humano están 

estrechamente relacionados con los conceptos erg.cinómi~os. ele estrés Y.tensión. 

El estrés es la suma de lodos los parámetros del sistema de trabajo 

que influyen sobre los pilotos: sobrecargos y personal de tierra, que se perciben o 

se sienten principalmente a través del sistema receptor o que implican un trabajo 

del sistema efector. Los parámetros del estrés soi'l el resultado . de la tarea del 

trabajo (trabajo mu~cularono mus~ula;: l~sfacio~es ydi~ensiones orientados 

hacia la tarea) y de. las éondi~ié>n~s'flsi~as;•qll;m;~a~ y sé>ci~les bajo las que debe 
' _- .-_-,_- ·. :. -,·: ~-: :.-- .::,~-. :· .\';;.:-:?" --:=:~ ,~----:·-,.'·~·~~~::_h:·;.~:~> < :.;::.>;.'··~ >> -;··,· :.: : 

realizarse el trabajo (ruido, clima, iluminadóri;vibración.' turnos de trabajo, etc.: los 

factores y dimensi6ne~or'.ent·:~o~ 1aci~~Í~>ff~:i.f~L-'{ •'.'.~ ;.·~~·~ .••..• • ..•••. · 

.· ~ª ,iñ,te~sid~a •• ~i~6~u;cl,·~ü;~~¡~_;1• y;C:ilrriAs\6iÓ:~.J~,I~~ f~~tcire~ de 

estrés; es. decir,. la distribució1r; silTlultiínííá y sucesiva\ el.e estos ;~quisiios 
• ".,~ '\:. r\' ' ' 

ir'·· 
- !~ r: . 

··~"·-·""~··~·~~~~-"-· -· -·-··--------· 
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especificas, prÓdu~eri un e~trés combinad6 en el que todos lo~ efec;~s e~ógenos 
·del . sistema· de.· trábajoactÚ~nsobre •• los trabajadbres '+ro~áUU~ós .. Es;e ~stréi¡' 
combinado pÚede sup~rar~e ~ctiliamellíe o ~o~árta~~~ ~a~i~~n\ent~.en' esp~cial ·. '• ', 

dependiendo deÍ c6rnp~rt;~·Íe~t6 d~I tra~ajado~~ E¡'~~totj~~·~~ii~~ é6nif~~~ acti~Í~ :·.' .· ' ..... , " .... •, •'''·"- .- ·- ., .. , __ ,._ .. :, .. ·-··· --
dades di(igidas hada la efic~cia del sl,ste:ma de trabajo/mientras que el enfoque 

:;,:;.;:~~::;:tDt±4,~l~¡f ~ó~;~~~t±,::.:~: 
cionada de forma decisiva' con Ía~ ~~r~~;;r1sJ6~~,i~dlvidual~s y las necesidades 

del trabajador. Los prÍnclp~les factores q~ci '1h11Jy~~ son aquellos que determinan 

el rendimiento y están relacionados 'ci~k 1d ~otÍ~dciÓn y la concentración, que a su 

vez están rel~cion~dos. ~cin · I; disposi6ión, que. depende de las habilidades y 

aptitudes del t~á~~jador; · '• 
::·t.-'~: 

'•¡. -.. _ i ': .. ' ' . ~' ~ 

El ~sin~~ "r~'1áciohádo con el comportamiento, que se manifiesta en 

ciertas ~ctivi·d~d~s 'ájr6ná~ti~ás, produce distintas tensiones Individualmente. Es-
• ·"• ,".:_• .· .".':_·:.·,c.'.' '·- . -

' tas tehsioílesp~.ederi'~anÍfestarsé cómo una .reacción de los indicadores fisioló

' gico~ o bioq~írnÍé:cis (un aumento de. la frecu~nCia cardiaca) o pueden ser perc¡¡p~ · 

ub1e~ . .A.~r. es po~ib1~ díasific~r1as tensiones m~diarit~ una esc~1a p;iéor1~ica iiue .. • 
.. -. "-'. : . :--.: · .. ~·-:,::.-:. ?",:. ;'·. ?: -:..'-1 _,.. ·. /<·:· ....... >"-.,_--.,_;'):.,:· :t~<· ·f;.:_·:·_.-.,':·:;-; .:·.,1;,'~.:- .. ·:·-~~.'-<: -~>- . .-~·:,,_ ". _-::(::-

'calcula la. tensiófl ta.1.co.mo. 1.a percibe el t~abajad~r;_ Enun enfoqull conductual, la 

•iiilii~f jf lili\it!tl~~t~~· 
~lu~~~~ .• ~f¡~¡~·ui~Jt!í:~df~~~~~s·~~n~i·fa.::l~~;¡ndicadores que se 

derivan de los campo~ 'de '~~tivid~J. iéncÍÍn;i~ni~y ¡;n~iÓrÍ p~~den variar a lo largo 
": :• • < e ·•; ~·'.:: _.,:.:.:_•: ,'. :'- ~ \,• ..... :.: .. • ·:._·:,:•. :;:<: .. ":":,':'~/ ·.,":t::.:.~i\'(::·.,·, :::;~!(:;_.::._..: ·~":·~ .. ~ .'• ; : :. ' • 

del tiempo (efecto tempor~I): Estas· variaé:iones, témpcírales. dében interpretarse 
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' ' ' 

como proce;os de adaptación por parte de los sistemas orgánicos. Los efectos po- . 
; , .·-' .. '' . . . 

sitivos producen uria disminución de la tensión, mejorando la actividad o el ren-. -- - ' - .' ' 

dimienio (a través ·del entrenamiento). En el caso negativo, sin embargo, producen 

un au~entod~ la Íenslón, una disminución de la actividad o el rendimiento (fatiga 

o ~onotonía): ·, 

Los ~fe~tÓs positivos pueden actuar si se mejoran las habilidades y 

. aptitudes'dispÓnibl~s en el propio proceso de trabajo; v.gr. cuando ,se s~pera lige

rament~ ,el ~mbraÍ de la· estimulación de entrenamiento .. En cambio; es pr~b~ble 
que aparezcan efectos négalivos si se superan los llamados lílllite~ de resiste~cia 
eri el curso del proceso del trabajo. Esta fatiga reduce las funCiories fisiológicas y 

" - . _;_. .. . - ' - .. , -· -' .· 
psiÍ::ológicas y esto puede compensarse a través de la recuperación>. < 

·· .. · ••••.. Para restaurar· 1os'nivele~ ·d~ rendimi~~to:odgl~~les, 0e:••.necesario 
permitir periódosde de~canso ó al menos, pe~íÓé!cis'de menbr est~és. --~- -- :..:. __ ,,_:_,,.,,. ;-- : .. - . - ;. - :_ -~-'~~:-'- - : ·;-~!!-:f..·-·, <~ -._,_ ,• - ·:· : -. -.~:-~_~: .. ;... _- __ :_ 

¿a~d·~ .'el . pr~ces~~/de 
0

ad~~i8,:ió:n :;i~n~_:.l~:~J:ás • ai1á ••de·. los 

. umbrale~ defÍnidos,é1 sistema ÓrgánicoÜtiíi~acJcl'p~écl;; su·f;Ír daAos hastae.1 p~nto 

. :: :7::::~7:='::-~:'~::i;,~¡~~~~~~~1~~{?::: · 
·do) o cuando la recuperación esJmposib.le ~.urente u.n period~ prolongado- (daño 

crónico J.· Un éiemplo Íipico de· este ~-i~o\Íe ·d~Ab ~~· la ·~érdi:da d~ a~éÚción pro-. ' - .. · ... - - .· ,. .. · .. ·-.,.- .·· ,.,, 

ducida por el ruido, :('/ ( · · 

4.8.4.3. Medidas preventivas; >} . 

. No existe una pa~~ceci par~ la fatiga; <pero puede hacerse mucho 

para aliviar el pr~bl.e~(~i.~·~:~i~sta ~te~~ión\~ i~~. ~ondi¿i6nes gen~rales de 
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trabajo aeronáutico. y _al entorno físico ·en el Jugar de irab'ajo; ~:~;, •• pue~e · 
conseguirse ·mucho. con una. distribución· adecu_ada · d~ l~s: h~ras da. trabajo, Ía 

previ~ió~·_.de periodos dedesca~so'adecu'ad~~.-se'rvici~~··ae caf~teria:y·_ salas de 

··-~:::::0!~.:~~tJª!f i:~!J;(rJ~i;t~r1fü~ti1~:j~~51i!ttt::~;~f ;:: ~: 
·i_ey Federal delTrabájo, ·s.inoatelldiendo.~l~s ~~~~~t~i·ritlcas .• especificas de cada 

• 11tJo\'~~P~:;i~1'(~ii~·t.?_:_~.-.'._: .• ~.-.s.-_º,:_·b •. -.··_·~-•.e_·_·~~~~~~V~.~;~ei~~i~~\¡e;·r~):C. -.·- • · ·.•· · ·• · . 
;<·· ,,'' ,. ;:·.:;:,_,·::. , .. ,,.-. - . . 

\ -.';t'·:· :. .;-:_;;.. ,'<f.1:, .:::,: ~}> ;-~·.:;..:· .~\ .... ,.~; ~i:., {_~;):·.:~ '~ .. >~'. :.::_:·:~-.:: 

.. ·• ? .i;¿ EJ'~~tJciiÜ'~r~CiriÓ~i~6'~~ilu~aid~ti~~ajo p~ed~ ~~udar a redÚcir la 

.· f~Uga«11 a~r11lfi~1/~Je:los'a~i~nirii:· l~s mes~s y Jos banc~s de irabajo iengan las 

.· ~i·~~~~i~~~~.-~d;~u~.ci~~-x"q'~~ ~i(l~-~·~~'1;_~b~j~e:ié •. c~ri~ctame~té' 6rga~izado. 
Además~ ·~icémtroJ,·deLni\leJ d~ luido. elaíre·_acondicionado; Ja calefacción, .. _Ja 

venti!ación.~.i~'1l~~1h~~'.~~ ~~ed~p_ten~r u~ ~recto. be~efi~i~so para retrasar. la 

aparÍ~ión'd_e la.~aÜga ~n 195 trabajadores. , • 
. ', : 'Jt~-;,~- .:·', 
-·~-- ·-·-~=y~ ~..;:., 

:: . La monotonía y la" tensión también pueden compensarse con el uso 
' . ·, «= . ·'.,· "~-"- ,,:- ' . -;,, .· ": - - ·-

·'cóntroiado :delccoJor'.•y la decoración del entorno, intervalos de. música y, en 

. ocasionesr cle~~áris6~ p~ra .·.ejercicios físicos en •. el'. caso,· de • los trabájadores -.- '.' '"':··;";', · .. - . . '.. ' - ' .. 
sede11tarios\La: foriiiación adecuada d.e Jos _trabajadora~ y, en particular, del 

personal. supe,rvisoi} ~irectivo también tiene Ún papei importante: . 
:,._.,:;-_( 
,, 

. Ritch~r, en relación a'Ja prevenclón de, Ja fátigamenial, nos enseña lo 
. •'· ' _,. - .-, . ' ' .,· -, v"' . ' .· .,.,. ' ' • . "« . 

siguiente:. El di~·eñó' clé la estr'u~t~ra de la j~rea;· el ~riicirno, Jos períodos de 

descaso durante eí tral:>ajo-y.dcirmir tiempó suiicienie son los medios para reducir 
•;; .. _.,,.,._.,. ,._ . _ _,. --·' .. ·.,·, ··'.''·· -. ' ···. .'.· 

los síntomas d~ taúga ITl¿nt~tY pa~~,e~itar que lleg~e a cónvedirse en crónica: 
~-·:------,.::·.:::: __ -~-:·\~---<" ._:-i :.::~·~·< __ ·:_<··_· . - . -'. 

1. ~~n1:ioi. en /~: estwCtura de las tareás. El diseño de las 
. ,!· 

condicione~ pre~ias ~ara ~Í apr~ndÍzaje adecuacioy'Ja organización de las tareas 
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es un· medio. de fomentar el desarrollo de unas estructuras eficaces de trabajo, 

pero . es tam~iÉln ·.· ese~cial' para evitar los desajustes· de la· C::arga mental 
(sobrec~rga o sub6irga) .•. · •• '', 

' - . -

. ' 1.·~. ct6s ' ~bstá~~los . p~i'e1 procesamient~ d~ •la i~fo;ma~ión . se 

•.pueden; en~+r:des~ri~i1a~dº representaciones r internas •. ·U~.• .• ;~s • tareas y 

···:~~~~1~;~ti~f g~~~r~~r~~f ~~~,,,;,,, 
• ,, ' \:2. ·t~~ ~·u·~J~~,1~¿l~1~i1~s· ~~nfr~a~·s.;n ~i'·~er' huma~~. gracias a 

su aita céim¡iatibilid~d el~~rd~~·de ¡~ i~formaci6~;Jl~esentada y la ;~reiúeducirán el 
es( uerzo. ~e11i~1·'· ~~~~s~ri¿ ~~;;·~¡¡~;fcii~~~;· 1a•'¡11;or~a~i6~¡¡ :~·eri· .. ~¿nsecuenéia, 
ali~i~ráll Jós sinton;~~~~~·f~t~~~y~e~t[f ~·'.'f;'_ ~/. ~ \· .• · . • .. \": 

·. 1.3 .• éZ cohr~1fa~1ó~·fq~·i;i·~rad~·~n~~··1~/dif~rentes niveles de 

.. regula~iones ·(~n~·r~laéión·~~rÍ ;~~~-h~&iircia~~i;;r~9i~i{~~nodmie~tos) 'puede 

reducir el e~r~eriri y, · 1~ qué ed;'~á~'.;.·~úmeniar ';~·:·ri~bÍ1i~~d humana en Ja 
realizació.n d~las ta;~ad. ' ;, ,'/·•>'Y;.,,· .. ::;;¡,;.,, ;< •: 

. '-;: : .. · ·, - :: .:;.;\ l:,·/ ,.-:·:·!_?~:-;:-~·, -

'" - _·:· .. ?./ '", J·o:·~ .-~ . . : .... : :", .::,-.·.·:·:;,\·,,:: .. ~.~.::~.:-~ 
,···:,;:,.'.' />, 

1.4 .. La formaC-:ión .de'J.osfrabajadores en s~cuencias de acciones 

encaminadas a la consecución}~ .~'bj~tiv6s.-~~te~{~e:q~e;:~e.preseníen .los 

problemas, dará mayor sentido:al esfúer.rn ~~nt~l:.~r~ci~v~rÍir'~I ¡;abajo en ~tgo 
más claro, más previsibl; ~: ~á~ ~~nt~bl~bleI;~i~~f~~irá¡~~:.~¡(~1-~;~-¡¡~tivación 
psicofisiológica. .} : ; · "·/ ; ; -,, :·: '.C:., 

'; '·. •' ()·~·- . ,,,.,..,_ ·, 

: -- ,_,_,.~ - : .-:_,"_-.-.<~ ·<·f~~.'~_::-·.;·;//i-/:~.< ... : :"\'::.:·-:'e·/·:::'.::~ )~'.;:_; __ ·~:'.<~ft~~~~:~.f'.:.:)~:~~~F.~::· '..<. e, , 
· 2 .. lmplant~ción desislemasde pausas breves en el, trabajo. El efecto 

::~~::~on:es :;1:;~iedfüy1;n¿~:~fü:.diii~tst~~~::fü:~:~~: :~e~t:~ 



menor número de desc~nso~. largos;· los efectós ~ependen ~e la exlst~~cia de un 

horari~ Íijo y, por tanto, conocido ·~e antemario. Ei' co~ténid~· ~e los d~,s~ansmi' .•.. 
de~e ~~m~ens~r í~~; ~~~e~ld~d~~ti~ic~:s y ~~~t¡les~ ·/ :! '. ·· · 

· .:t/·.\o.:=. ·'--)-~-- '· '·.- '\fr:·~-

·. ".,,··\ 
·.·- ,",-· 

--- < ~:::_; 

' 3.' Tiemp~ sJticiénte de descari's~ y sÚeÍiÓ. fiíéii{r~hias especiales de· .•. · ... ' 

... ~.:~::~:da~~t;~~~a~~~}P';ifü~Ífütt~-~t~\\f~J~fi"::~;ts2r~;::én ·~~rO~ar .. la 

· ·· 4.B.4.4.· Prorióstl~o d:l~~~U~a.~la ·~eclpLL~:{'.J.''.· .. 
-. - .·-:. :,:.··_. ¿;_:,. .. ,:r -:-~~-:..:·_ ~):" \ 

·,~; .. _. ,; ~ , . 

·En el campo de laergo~o~la;•existé,uninlerés especial por predecir 

la fatiga en función de la Intensidad, 
0

la duraciór(y, la c,omposición .de los factores 

de estrés y P.or dete;~inar, ~l .tiem~ó· ~~~~i~ri~·~~r~ l~·;~~uperación. 
-- · ., -·· ".'·.::cl~:.·:~.-~v-:~ -· , · , ,,_ ·- -

>_·_:~f~: «<';-~-· .. ·;:,.;.'. /'\~-'.~;.;~.-:;:.;"''. 

· .. En el análisis ergÓnó~lco ~e(eslres•yJa fatiga para• determinar el 

:~:;~0~j'.~~~4f ~~~~~~~~~#;:;,:::,: 
.. ;_ :- , ,"· ~ ..... ''-:-->. · . . : ' , : ~-:· _:. ·: •'.': .; .\ ~:.::·.·-·.,.:· .. ,,.: ·.'~>~\~' .!~/.;~,)> .. "';' 
Los fact~res.de estrés se.determi?anap~rti'..del contenido específico 

dei·.lr~b~jo ae;o~é~Ü~o·y de. 1~{cbn~i~i~~~~,i~6cir~Í~~J1~}~nteriido del trabajo 

puéde ser la producción de fuerza (por eje~~lo;t~~r~~Í~''Ja manipulación de 
·.' . . . .,:. : . ·.·<:::.: ,:1 .::·'.d/. \:.\.-:\;·'.·~·::·~~.>~- ::.;:'. ·:.· :: 

cargas), la coordinación de las funciones .. mot~r,a.sx;sens~riales (al conducir un 

'avión), la conversión de infor,,;aciÓ~ ~n ~e~¿¿¡¿~·(~n t~i~as de control, la 
. . ·,··,·,,-:-;::,•.-.,_., .. ' 

transformación de información) entrante en salieiii~'(al programar los vuelos) y la 

producción de información (al diseñar () re~olv~nrobl~mas). Las condiciones de 

trabajo pueden tener aspectos fisicos.(ruiá~.·vib~aciÓn, calor), quimicos (agentes 

quimicos) y sociales (compañe~~s, tur~o~ de Ira.bajo). 
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.En el caso más sencillo, existe un ~ólj f~ctor de estrés importante, 

pudiéndose considerarlos otrcis como irr~le~antes. En e~t6s ca~os, especialmente 
' . . . ·· .. •"' .. · .... ··., .. 

cuando. los factores .~de estrés dE)riván ,del, trabajo m~scular, con frecuencia es 

p¡;sible éal~ulá~Jos períodos de d~scanso nec~s~ri~s. p~esto que se conocen los 

conceptos básicos .• 
··:·:',,· 

-· •, ...... ,_, 
'/ .. ':'(:~::'·: 

:. L~ ~órlitiíria6iórí de dos factorés de estrés, puede producir distintas - ·'.;· . -•-' .. ·.·· -··. -.. _- .·: .. "_- . 
. · reacéi6119~ de terísÍÓn .•dependiendo ·.de · i~s leyes de: combinación. El efecto 

·' .·.-. .. ,·· .. . , . . 
combinado de disÜntos factores de estrés puede ser indiferente, compensador o 

ácum~l~tivo. :·· 

En el ca~'o de las leyes de I~ c~~binación indiferente, los distintos 
•' -_ ~ -, - . , e~ --· .· . - " • '. • . • ' -,, • . . 

factores. de estrés Ueríeri un efecto sobre. distinios subsistemás del organismo. 
·- ·¡· ,' ._, .. , .... -·. '. ,;•,·,,.· 

Gada uno de E)StossubsistelTias puede Compensar Ja tensión sin que ésta alimente 

uri s~bsistema comun,La tensión total cie¡iende del factor de estrés más elevado 

y, por lo tanto: n6 e~ riec~~¡:;ri¡; ¡:;plicar las leyes de superposición. 
: < '. .· ,. :·.'.~' :_ 

· : El. ef~ct6 , C:oi~en~~dor se da cuando la combinación de distintos 

factores de estrés pr6duceu~a tensión menor que cada uno de los factores de 

estíés por. separado: i.a éombinación de trabajo muscular y bajas temperaturas 

puede reducir la tensión total/ya que las bajas temperaturas contribuyen a que el 

orri~nismo disipe ~¡ 6~1cír pi6ducido por el trabajo muscular. 

pÍOduce po~· ia supE)rposición' de. varios 

.•• fa~t~r~.~ ~.e;5¡)[é~hª.~:~7~;;:,0u.~;~J:~~~f~f~~~f,~~.~*~~'.~e,.~~~(~~P,~~J~.cl~ ~ue11ó. de 
:. b()le//a:fisiológlco, U.fl ,ejemplo, p()dría se(la co¡nbin.ación .de trabajo muscular y 

- • . , , ' • , ,. . , r , . - ~ ' .. " , . • '.. . •. , - . ' . :, :,. . ~- . • . 

. estrés'·par.·calÓr .• ArnbÓsfactÓresde esÍrés·.afectán.•al. sistema circulatorio como si 

sé tí~t~r~ de un i:~enc/de b6t~;¡~'.¿~;~n; p;ciciu6ién~6~j~~} t~~sión acumulada . 
. _ , --.: -.- .... ,_, ::· _·' -1.'-.-, -,'_ - ~>'· .-,, '·:.',-;, -·. - ' -: : : \ 



CONCLUSIONES 

PRIMERA;· La· fijación de la jornada de trabajo en ocho horas diarias, . ' . . . 

~ilende a cjivers~s ·~.spectos: médicos, psicológicos, sociales y econó

micos; nea éapriÍ::ho ~e los tratié¡adores. 
'~···· :t-,;/"' 

•'SEG:~~¡.,·b~~de\·~·tJ~t:b de vista rriédico, una j~r~adade trabajo 
'.·~·:·.·:.'-:}:~\--:\ó. 1.'.i~·;r< 7 i·~' ;,_ -,.~-: :<::;.~~:::'?;;-... >~ -~ .·.:.~ . ·: . · _, .. · ·. ·_ i·_ .. - '"-''".' · · ,- i ::. --:·' · 
p~~lon.gadadi~min~y~ I~ capacidad del trabajador, produce cansa~cio ~· 

.• :~Ji~~i~t~;¡:ii~ti~e:~~e:f r:~~~:ef s:;~~cl~n::I g:r::::6c~:~~::t::: 

203 

(pilotÓsy'sobiec~rgos):'ciebemcis enfatizarque'e_ri éieiias ~~a.sienes la .. 

. jorn~·d~-~+;~~"~Í~#ijo_.d.e?~.~~:h%i~.~·~·y1rt9~.i~~)~.~ift~~c.ia,que . 
deberá recorrerse '_e~. un vueio'det:rriinado;. de' ~~.1 que. se. éuente con 

personal de. reserva que rjieva al que inicia el'vuelo, precísamenie con 

.· éi abjeió cié preven'ir~~ci~eni~~ p~r~arl~~·~~iiA :' . · · · · · • · · · · 
» ,/·,~ ·., 1.-·:_ '; ·- ! ;-

TERCERA .. E~ tor~o al ·.aspecto psic~iógi~~.\s' evid~nte qu~ .la pro

longación de la jorn~da acumula fatigas que puede~ {a la pcístref; cau-: 

sar disturbios emocionales al ir~b~jador,, con I~. con~~cJ~nte cÍÍsmi~ 
nución de la productividad. En.Mexi.can.á de Avia~iÓn,,SA ~~·c.V;;~e . 

previene la fatiga de pilotos y sobrecargos col) et ineéanismo'iíe'vuetos 

·que tienen instrum~ntado¡ sin ~mbargo; et personal d~ ti~rr~~ ~~p~cí
iicamente en eLárea de b~leitajeo t~s Ír~~~j~d~~.escs~ d~~einlJ~fi~n bajo 

. presión e111ocional alta; dé ahi qúe se proponga dividir la jornada de tra

bajo e~ fr~s o ~G~iro ~~P·~ciÍC>s: t~nie~do ei~'ir~''eii1C>~ ~n d~sca~so de por 

lo menos quince ·~ih~to¿; ¿~~ ~I objeto de· nC>rmaiizar el estado emo

cionál .del empleado. 



',. 

CUARTA. Económicamente una jornada de trabajo excesiva, repeicute 

en la disminución de la productividad al no laborar el trabajador en 

plenitud des.us facul.tades; sin embargo, debemos'hacern~tár qúe en 

muchos casos; los trabajadores solicitan. trabajar Uempo extraordinario . 

~n ~irtud d~ que su salario no es suficient~ p~rá /éOinia~'sus . ·- ' - . . .,. ' .. ·. ,,,._, ·~' (, ' . ,,,.' 

•.necesidades primarias; por lo anterior es importante que,tánia'émpresa 

c:omo t~abajadores. equilibren el tiempo. extra.· par~ ~~~~·~rr:'iiks ¡partes 

í~~UIÍ~~·b9neficiád~s. ·. ,., ·"_,/}~:;:·. ·\~~--\ .. :, 
'·<-:.. ···,. 

:·,· .·:·· . . '._.-· ':/~·-'.·: '<'·'· -

··,QUl~TÁ.·•~~~i~l,Jl1~nte, la 'j()r,~ad~de, tr~~~¡;:~a;g~r~da 111lpide al 

. tra6áj~dór'desenvoi~~erse'~·¿onvf~iréonei medio sofa~~e lorode8. En 

el ~aso'del tra~ájo ~ero~áutico, p~de~os ;ecir q~e:est~0as~ecto s~ ve 

· · · .. ~1ft~zy11~1~~~\!r~t~i~~~1,~if ~~:~. 
~esuJ;á difi'6i1 mantener. éi mejor dicho; iniciar y cónservar '.reláí::iones 

:.···.·'--,'·.;·;\· .... .... ",·i'.·:~::<:::_; ,.,_·-~-:"'. ~--.-.. ~~: . 

. interpe'.~onaies;~¿ .< ,· : "> '.r: .. ( . "' ., e •.. 

. :\~> ·- ·;:., -.,-:·>',::. ·.·:_··:.~<:··, ·., . «<.Z. 

SEXTA: Como etol:ÍjéUvo de 1á'eiganomía'!ls 'g~rantizar'tjue el entÓrno 

dE! tráb~jo ~·;té en aríll~~i~ ca~ l~s íi~tividade~ qu~ rJa1ii~ ei\;~b~j~d~r. 
se' ~repone I~ adbpí:ión de la~ sig~iente~ me~idas erg~~ó~'ic~~ ~~ el 

trabajo ~erÓnáuilc~ con el propósito de optimi~arlo, a saber: 

PROPUESTAS 

1 ' .• Garantizar q~e las tareas asignadas no sobrepa~en '1~s c~pacida~es 
del trabajador; es decir, evitar, dentro de to especial c:ler trabajo 

aero~áutico, que los pilotos y sobrecargos, no. exceda·n, sus · 
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capacidades. para e~ita~. accidentes. ci d~sgaste · flsico y emocio~al . 
· innecesario. · 

·.' ;:.'· 

2a. Pr~ven1r:1e'sio~~·s 8 .: :ua1q'uíeí'er~ct~'.r~a'~i~o'.para ·.1a ;alud del 

·• ·trabajador, tanto jiermanent~s cóíllo transforios,·~ céirt? ·º a largoplazo, 

.. • ·~:r1is:s~~li~:~~~,t~~~J.~if ;~#Ít*~nAJ~¡i@~;j~~~~ii~dj~~~~¡fi~:. 
, .•. ;.'-;; . :, - ,-., ' ->·" > ,·- !•, 

····•·:·~·~;:~f:~e:l~º~}~1ifü1º~~f~~~e,jií~tT~t~O:;f·~·:;;:;.~~ª~s~:. 
'punio ac~;fea§~.~~~c~~nciás graves; de ahí qúe-~e proponga dividir la. 

jornada' 'de !~abajo' en cuatro. bloq~es con un descanso' inte¡rriediode 
~·-~ . .. 

quince· minutos, éon el propósito de que el trabajador descargue la 

tensión • y se reintegre a sus labores en mejores condi~iones 
. e~Ó~io~ales.Y·' 

• ~ •. cciri~egulr que las tareas o condiciones de trabajo no provoquen ' 
;·- ._,, .. 

: da~o ; alguno, incluso cuando la recuperación fuera posible con el 

tie~~o. l:ite ~~·ria el objetivo global de aplicar la ergonomía en el 
'. ·.--,·'- .. :·;·•,>-·,,,· ... •, ... ·• 
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t;abajo a~ro~áuJico, pues todos tenemos noticia de que despué~ de 

muchos a~os ~e trabajo se padecen determinadas enfermedades como 

cons~~J~~é:Ía ·.·.de ' desempeñar labores especificas; v.gr .. , .las ·, 

sobrecargos, al permanecer tanto tiempo en los vuelos, se les dificulta, 

~~a~cilJ ~~ halÍan ~n~inta, retener el producto. 

· 4a. Crear condiciones de trabajo apropiadas y la utilización más idónea 

.de I·~~· caracterlsticas físicas y de su capacidad fisiológica y psl~()lógica 
de los trabajadores aeronáutico; es decir, ser lll~Y cuidacl~sos cuando 

se asigne a determinada persona un ira&aÍo ~s~~cfrico. A más 
: .. · ·- , .. 



.. .-

idoneidad entre trabajo y tra~ajador, ·.menor riesgo d~ consecuenCias 

s•. Definir los i~tervalo~ de cóndibi~~e~ ópti~as •· p~ra desarrollar el 
:--~ -~ ·->·,-:_'":?.:'.:;,:_:':_: :-\·:,-:_:<.: :'~. > '_ ·:--/:~--·:¿ __ -:·.:. ::./.·:~-- ,.;-,;_~·.:~_-; .: ._; .. - . ;> --: ! - .. - .. 

trabajo, explorándo f os efect~s rió de~eados qúe se proctuélrán en caso 
• • • • -J e ' • 1 ".~·;j • '' ' • 

de super~r. lo~. lí~ites',p'articularmehie e'nlo~ v~elos de larga. duración, 

p~es la r~~;~t~~~~)r~Íc~~V~~¡~·~1~~¡gkJ~~í~~~:~~·dauri6 de Íos pilotos. 
-1'- ,_ ": -, ; :.","• ,,.,.. . : ¡ .·:: :.~:•;;:: 

. 6ª. Aiacai la

0 

t~Úga)~st;~f ~;tensÍÓn en' el trabajo aeronáutico, porque 
. ··-- '" .• -• :::' ·~ .;.:? .. :' ·-- . ·'. - _,~ ,_ • .; - ' ' - ' 

provoca la'dismlnucióri'de ·¡¡róduéiividad.ai:femás de la fiabilidad y 

calidad delseÍVi~io~ ~lterrÍand~:adecuadamente los vuelos y descansos 

respectivós;'~;ni tcirilari~o ~n ~~n~ider~clórí que el descanso destinado 
· · .. ':- ·-.r: ,-:o·, '.'t~/[';'~·-... .¡~.: •, ': ·:.- .. : ·-. -. :- .,. •• ; - • · • 

al descanso se~· el súficiel1te para 'que 'tantó pilotos como sobrecargos 
- .• . - . :~. - -

se restablezca~ ádeé:uadamenfe y se hallen en óptin:as condiciones 

cuand~· inicien;~¡ ·~·i~"~ientli' vÜ~lo.' 
"r. '. .. ·: .,~~'·( ~::~i ·;~i;.'.-~( ;>.:;~~~; '. ·.:. . ·~~~~~ ;:=c.··. '· 

• :;: -·~;·· ·,).~;\~'\' • ¿ ·, •,•, .;,~-~> ". -
7ª. Consi~era.r losméritos; limit~ci~nes:nec~sidades y aspiraciones del 

g~~~~~g~f~1~~~~z~:~~~~ 
,;axim.e cu~ndo de lo~ ,trabajadores ~érecis depende la vida de muchas 

personas.: 
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